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RESOLUCIÓN  DE 7  DE ABRIL DE 2026 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL PROFESORADO Y GESTIÓN DE
RECURSOS HUMANOS, POR LA QUE SE PUBLICAN LOS CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN Y, EN SU
CASO,  DE  PENALIZACIÓN  DE  LA  PARTE  A  DE  LA  PRIMERA  PRUEBA,  ASÍ  COMO  LOS  CRITERIOS  DE
CALIFICACIÓN DE LA PARTE B DE ESTA PRIMERA PRUEBA Y LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y EN SU
CASO, DE PENALIZACIÓN DE LA SEGUNDA PRUEBA DEL  PROCEDIMIENTO SELECTIVO DE INGRESO Y LOS
CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN DE LA PRUEBA DEL  PROCEDIMIENTO SELECTIVO DE ACCESO,
CONVOCADOS POR ORDEN DE 20 DE FEBRERO DE 2026.

Por Orden de 20 de febrero de 2026, se efectuó convocatoria de procedimiento selectivo para el ingreso en
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores
Especialistas  en  Sectores  Singulares  de  Formación  Profesional  y  acceso  al  Cuerpo  de  Profesores  de
Enseñanza Secundaria, en el contexto normativo del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes
a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de
ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada ley.

En el apartado 5.7.1 de la base quinta de la citada orden se establece que corresponderá a la presidencia de
la comisión de selección la elaboración de la parte A de la primera prueba del procedimiento de ingreso, así
como de los criterios generales de evaluación y de penalización de la misma que se publicarán en el portal
web de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional antes del inicio de la primera prueba.
Asimismo, corresponderá a la comisión de selección la elaboración de los criterios generales de evaluación
y de penalización de la prueba del  procedimiento de acceso, que se publicarán en el  portal  web de la
Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional antes del inicio de la prueba.

Por  ello,  esta  Dirección  General  del  Profesorado  y  Gestión  de  Recursos  Humanos,  en  virtud  de  las
competencias que le confiere el Decreto 164/2024, de 26 de agosto, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
 

HA RESUELTO

Primero.-
1.  Publicar los criterios generales de evaluación y,  en su caso, de penalización de la parte A de la primera
prueba,  así como los criterios de calificación desarrollados mediante rúbricas de la parte B de la primera
prueba, y los criterios de calificación y, en su caso de penalización, desarrollados mediante rúbricas, de toda
la segunda prueba del procedimiento selectivo de ingreso.
2. Publicar los criterios de calificación de la prueba del procedimiento selectivo de acceso.

La publicación de los referidos criterios se desglosará de la siguiente forma:

Procedimiento selectivo de Ingreso:
• Cuerpo 590: Especialidades 006_007_009_010_016_017_019
• Cuerpo 590: Especialidad 018
• Cuerpo 590: Resto de especialidades convocadas, es decir, desde 101 hasta 231, ambas inclusive.
• Cuerpo 594: Especialidades 118_123_445_448.
• Cuerpo 594: Especialidad 403_406_414_422_424_426_427_429_433
• Cuerpo 594: Especialidad 407_421
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• Cuerpo 594: Especialidad 416_460
• Cuerpo 594: Especialidad 435_437
• Cuerpo 594: Especialidad 465
• Cuerpo 598: todas las especialidades convocadas

Procedimiento selectivo de acceso:
• Cuerpo 590: Especialidades 006_010_016_017_019
• Cuerpo 590: Especialidad 018
• Cuerpo 590: Resto de especialidades convocadas, es decir,  desde 101 hasta 231, ambas inclusive.

Sevilla, a la fecha de la firma electrónica
EL DIRECTOR GENERAL DEL PROFESORADO

Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS,
Carlos Muñoz Morales
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D
eterm

inación de los criterios de calificación de los tribunales, para el Cuerpo de Profesores Enseñanza Secundaria  convocado por O
rden de 20 de 

febrero de 2026 (BOJA núm
ero 38 C1 - M

iércoles, 25 de febrero de 2026).

PRO
CED

IM
IEN

TO
 SELECTIVO

 D
E IN

G
RESO

. FASE D
E O

PO
SICIÓ

N
.

(Especialidades 590: 006 M
ATEM

ÁTICAS; 007 FÍSICA Y Q
U

ÍM
ICA; 009 D

IBUJO
; 010 FRAN

CÉS; 016 M
Ú

SICA; 017 ED
U

CACIÓ
N

 FÍSICA; 019 TECN
O

LO
G

ÍA )

1.- Prim
era Prueba

1.1.- Parte A. Parte prácticas
1.1.1.- Criterios generales de evaluación de la parte A.  

1.2.- Parte B. D
esarrollo de un tem

a
1.2.1.- Rúbrica de la parte B.  

2.- Segunda Prueba

2.1.- Parte A. Presentación y defensa de la program
ación didáctica

2.1.1.- Rúbrica del docum
ento escrito de la program

ación didáctica.
2.1.2.- Rúbrica del desarrollo de la defensa de la  program

ación didáctica.

2.2.- Parte B. Preparación y exposición oral de una unidad didáctica/situación de aprendizaje.
2.2.1.- Rúbrica del desarrollo de la defensa de la unidad didáctica.

3.- AN
EXO

 VII y VIII
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1.- Prim
era Prueba

La prim
era prueba tendrá por objeto la dem

ostración de los conocim
ientos específicos de la especialidad a la que se opta y constará de dos partes:

Parte A: Consistirá en la realización de uno o varios ejercicios prácticos que perm
itan com

probar que el personal aspirante posee la form
ación científica y el dom

inio de
 

las habilidades técnicas correspondientes a la especialidad a la que opta. Esta parte A se valorará de 0 a 10 puntos y su estructura se especifica en el anexo IV.

Parte B: Consistirá en el desarrollo por escrito de un tem
a elegido por la persona aspirante de entre los extraídos al azar por el tribunal. Esta parte B

 de la prim
era 

prueba se valorará de 0 a 10 puntos. 

Esta prim
era prueba se valorará de 0 a 10 puntos y se calculará realizando la m

edia aritm
ética entre las puntuaciones de las dos partes de la m

ism
a, siem

pre que cada
 

una de las puntuaciones parciales sea igual o superior a 2,5 puntos. Para la superación de esta prim
era prueba el personal aspirante deberá alcanzar una puntuación

 
igual o superior a 5 puntos.
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1.1.- Parte A. Parte práctica

1.1.1.- Criterios generales de evaluación de la parte A.  
Se establecen para la parte A de la prim

era prueba, unos criterios generales de evaluación (rúbrica genérica).

006 M
ATEM

ÁTICAS

Para cada uno de los dos ejercicios de la prueba práctica se aplica los m
ism

os rúbrica genérica:
PARTE A

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Presentación

N
o presenta una organización coherente ni una presentación clara, y 

m
uestra

 deficiencias
 en

 la
 expresión

 gram
atical. El uso

 de
 la 

term
inología científica es im

preciso, la sim
bología resulta incorrecta o 

inapropiada y los conceptos m
atem

áticos no se em
plean con el rigor ni 

la adecuación necesarios.

Posee
 

una
 

organización
 

coherente, 
presentación

 clara
 y

 correcta
 expresión 

gram
atical, utilizando pertinentem

ente y con 
rigor científico

 una buena term
inología, una 

correcta
 

sim
bología

 
y

 
unos

 
conceptos 

m
atem

áticos adecuados.

10

2.
Planteam

iento y Desarrollo

N
o estructura ni desarrolla adecuadam

ente los pasos necesarios para 
la resolución del problem

a o cuestión planteada, y no aplica con rigor 
las técnicas procedim

entales requeridas.

Estructura y desarrolla los pasos necesarios 
para

 la
 resolución

 correcta
 del problem

a
 o 

cuestión,
 

aplicando
 

las
 

técnicas 
procedim

entales con rigurosidad.

65

3.
Soluciones

N
o presenta un resultado correcto ni suficientem

ente justificado, y las 
conclusiones no son acordes con el procedim

iento aplicado. 
Presenta un

 resultado
 correcto

 y justificado, 
adem

ás
 de

 unas
 conclusiones

 acordes
 al 

procedim
iento aplicado.

25
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007 FÍSICA Y Q
U

ÍM
ICA

Cada uno de los cuatro ejercicios de la prueba práctica tendrá un ponderación del 25 %
 sobre la calificación final de dicha prueba. Los cuatro ejercicios se evaluarán 

individualm
ente según la siguiente rúbrica:

PARTE A

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1. Presentación. 

N
o identifica ni describe con rigor el fundam

ento del fenóm
eno 

científico planteado.
El uso de la sim

bología y term
inología científica es incorrecto  y el 

lenguaje resulta im
preciso.

Identifica
 y

 describe
 el fundam

ento
 del 

fenóm
eno científico planteado con rigor, de 

form
a clara y coherente, con

 una correcta 
sim

bología,
 

term
inología

 
y

 
lenguaje 

preciso.

15

2. Planteam
iento y desarrollo.

N
o estructura ni desarrolla adecuadam

ente los pasos necesarios 
para la resolución correcta del problem

a o cuestión, y no aplica los 
procedim

ientos de cálculo
 con

 el rigor m
atem

ático
 y científico 

adecuado.

Estructura y desarrolla los pasos necesarios 
para la resolución correcta del problem

a o 
cuestión, aplicando los procedim

ientos de 
cálculo con el rigor m

atem
ático y científico 

adecuado.

65

3. Resultado final.
N

o presenta un resultado correcto ni coherente con el fenóm
eno 

científico planteado.
Presenta un resultado correcto y coherente 
con el fenóm

eno científico planteado.
20
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009 D
IBUJO

P
A

R
T

E
 1ª (E

JE
R

C
IC

IO
S

 T
É

C
N

IC
O

S
)

EJERCICIO
S 1 Y 2 (30%

 CADA U
N

O
)

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÁXIM

O
-10

M
ÍN

IM
O

-0
PO

N
D

ERACIÓ
N

 %

1.
Presentación, lim

pieza y trazado.

-Soporte im
pecable, sin m

anchas, arrugas o restos gráficos 
innecesarios.
-Línea precisa y hom

ogénea.
-U

so adecuado del m
aterial técnico.

-Presentación descuidada, m
anchas, 

borrones o papel m
altratado que afecten el 

resultado final. 
-Línea im

precisa.
-U

so inadecuado del m
aterial técnico

5

2.
Desarrollo y planteam

iento.

-Presenta un uso adecuado de la nom
enclatura y del 

procedim
iento.

-Se percibe un proceso lógico de lo general a lo particular.

-Presenta un uso inadecuado de la 
nom

enclatura y del procedim
iento.

-Evolución del dibujo sin orden ni lógica.
10

3.
Resultado final.

-Ejercicio acabado, con calidad conceptual.
-Coherencia total entre el planteam

iento del ejercicio y la 
ejecución final.

-Ejercicio inacabado, falto de concepto.
-Incoherencia total entre el planteam

iento 
del ejercicio y la ejecución final.

15

Página 5 de 24 Consejería de Desarrollo Educativo y Form
ación Profesional 

Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos H
um

anos

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARLOS MUÑOZ MORALES 07/04/2026

VERIFICACIÓN Pk2jmR96XQG8DQXWKZ2CYAW9APXLSJ PÁG. 7/271

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmR96XQG8DQXWKZ2CYAW9APXLSJ


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

P
A

R
T

E
 2ª (E

JE
R

C
IC

IO
 A

R
T

ÍS
T

IC
O

)

EJERCICIO
 3 (40%

)

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÁXIM

O
-10

M
ÍN

IM
O

-0
PO

N
D

ERACIÓ
N

 %

1.
Presentación, lim

pieza y trazado.

-Soporte im
pecable, sin m

anchas, arrugas o restos gráficos 
innecesarios.
-Línea con sensibilidad e intención.
-U

so adecuado del m
aterial técnico o artístico.

-Presentación descuidada, m
anchas, 

borrones o papel m
altratado que afecten el 

resultado final. 
-U

so inadecuado del m
aterial técnico o 

artístico.

5

2.
Desarrollo y planteam

iento.
-Presenta una estructura interna (encaje) m

agistral. 
-Se percibe un proceso lógico de lo general a lo particular.

-Presenta una estructura deficiente. 
-Evolución del ejercicio sin orden ni lógica.

10

3.
O

riginalidad, com
posición, técnica, 

expresión gráfica y visual

- Propuesta creativa única y personal.
- U

so dinám
ico y equilibrado del espacio, ritm

o visual excelente y 
m

anejo consciente de los pesos.
- Dom

inio avanzado de la técnica artística em
pleada.

- Capacidad de transm
itir el concepto a través del lenguaje visual. 

-Im
pacto estético alto.

- Copia m
ecánica o ejecución carente de 

propuesta creativa personal.
-Falta de com

posición
- Carencia de técnica artística. 
- Ejecución rígida y puram

ente técnica, con 
falta de expresividad y sensibilidad 
artística.

15

4.
Resultado final.

-Ejercicio acabado, con calidad conceptual.
-Coherencia total entre el planteam

iento del ejercicio y la 
ejecución final.

-Ejercicio inacabado, falto de concepto.
-Incoherencia total entre el planteam

iento 
del ejercicio y la ejecución final.

10
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010 FRAN
CÉS

O
rden

PO
N

D
ERACIÓ

N
PU

N
TU

ACIÓ
N

 M
ÁXIM

A
1. Prim

er ejercicio elegido
25%

10
2. Segundo ejercicio elegido

25%
10

3. Tercer ejercicio elegido
25%

10
4. Cuarto ejercicio elegido

25%
10

Para la evaluación de cada uno de los ejercicios se utilizará la siguiente rúbrica:

RÚ
BRICA G

EN
ÉRICA PARA CADA EJERCICIO

 ELEG
ID

O

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Adecuación global del ejercicio a 
los objetivos propuestos.

N
o analiza ni desarrolla de form

a coherente la actividad 
planteada.

Analiza y desarrolla de form
a coherente la actividad 

planteada.
75

2.
Corrección en la expresión y 
riqueza de argum

entación.
N

o se expresa correctam
ente en lengua francesa.

N
o utiliza un vocabulario am

plio ni específico.
Dom

ina la lengua francesa.
U

tiliza un vocabulario am
plio y específico.

25
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016 M
Ú

SICA

PRIM
ERA PARTE. CO

M
EN

TARIO
 Y AN

ÁLISIS D
E U

N
A AU

D
ICIÓ

N
 (40 %

)

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Contexto histórico y social (período, 
com

positor y obra).
N

o reconoce el período, ni la obra ni el com
positor.

Reconoce y caracteriza adecuadam
ente el período 

histórico, el com
positor y la obra.

15

2.
Contexto estético m

usical.
N

o explica los aspectos estéticos generales del 
estilo.

Explica los aspectos estéticos generales del estilo y lo 
relaciona con otras artes.

15

3.
Com

entario form
al  (form

a y 
estructura).

N
o Identifica la form

a m
usical usada ni explica los 

elem
entos propios de la estructura.

Identifica la form
a y explica los elem

entos propios de 
la estructura utilizada en el m

ovim
iento.

10

4.
Form

a (form
a, m

ovim
iento, tím

brica).
N

o reconoce la form
a m

usical, el m
ovim

iento ni  la 
tím

brica de la com
posición (orquestación y uso 

vocal).

Reconoce la form
a m

usical general, el m
ovim

iento y la 
tím

brica de la com
posición (orquestación y uso vocal).

12

5.
Sonido  (tim

bre, diseño, ám
bito, 

textura, dinám
ica).

N
o reconoce los tipos de texturas, diseño, ám

bito, 
tim

bre y dinám
icas.

Reconoce los tipos de texturas, diseño, ám
bitos, 

tim
bre y dinám

icas.
12

6.
Arm

onía 
(tonalidad/m

odalidad/atonalidad, 
vocabulario de acordes, m

odulaciones, 
cadencias).

N
o reconoce y no explica la 

tonalidad/m
odalidad/atonalidad, no usa un 

vocabulario acórdico correcto. N
o explica los 

cam
bios de m

odulaciones y/o cadencias.

Reconoce y/o explica la 
tonalidad/m

odalidad/atonalidad, usa un vocabulario 
acórdico correcto. Explica y justifica los cam

bios de 
m

odulaciones y cadencias.

12

7.
M

elodía (tipo de m
elodía, ám

bito, 
diseño, tem

ática, sonoridad, 
contrastes).

N
o reconoce los tipos de m

elodías, ám
bito, diseño, 

tem
ática, sonoridad y contrastes.

Reconoce los tipos de m
elodías, ám

bito, diseño, 
tem

ática, sonoridad y contrastes.
12

8.
Ritm

o  (duración, notación, m
etro, 

tem
po, tensión, tejido).

N
o reconoce la duración relativa, la notación, el 

m
etro, el tem

po, la tensión ni el tejido rítm
ico.

Reconoce y explica la duración relativa, la notación, el 
m

etro, el tem
po, la tensión y el tejido rítm

ico.
12
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SEG
U

N
DA PARTE. IN

TERPRETACIÓ
N

 M
U

SICAL (60 %
)
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D
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O

R D
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G
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M
ÍN
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O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
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N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Com

plejidad de la obra o fragm
ento 

elegido.

La obra o fragm
ento presenta una com

plejidad 
insuficiente o inadecuada, que no perm

ite valorar 
adecuadam

ente aspectos técnicos, m
usicales o 

expresivos relevante, evidenciando una elección 
poco acorde a los criterios de la prueba

La obra o fragm
ento presenta una com

plejidad técnica 
y m

usical elevada que perm
ite valorar de form

a 
com

pleta la com
petencia interpretativa y m

usical 
global

20

2.
Calidad sonora, precisión y destreza de 
la ejecución.

La calidad sonora es deficiente y existe una falta 
evidente de previsión técnica y destreza, lo que 
im

pide una ejecución adecuada de la obra

Produce una calidad sonora óptim
a, hom

ogénea y 
controlada durante toda la interpretación. Dem

uestra 
una elevada previsión técnica y destreza 
instrum

ental/vocal, resolviendo con solvencia las 
dificultades propias de la obra

30

3.
Correcta interpretación del program

a a 
nivel m

usical: tem
po, ritm

o, fraseo, 
dinám

icas, agógica…

La interpretación presenta errores frecuentes y 
significativos en tem

po, ritm
o, fraseo, dinám

icas o 
agógica, afectando negativam

ente a la com
prensión 

y coherencia m
usical de la obra.

Interpreta el program
a con plena corrección m

usical, 
respetando de m

anera precisa los parám
etros de 

tem
po, ritm

o, fraseo, dinám
icas y agógica, 

m
anteniendo coherencia estilística y expresividad 

acorde al repertorio.

30

4.
Seguridad, control y presencia 
escénica.

Presenta una falta m
anifiesta de seguridad, control y 

presencia escénica, influyendo negativam
ente en el 

desarrollo de la interpretación.

M
uestra un alto grado de seguridad, control y presencia 

escénica, m
anteniendo una actitud adecuada y una 

com
unicación eficaz con el público durante toda la 

interpretación.
20
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017 ED
U

CACIÓ
N

 FÍSICA

PARTE A1

IN
D

ICAD
O

R D
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G
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M
ÍN
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O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
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N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Expresión escrita.

En el desarrollo del supuesto práctico:
-

N
o

 usa
 adecuadam

ente
 el lenguaje

 técnico-
pedagógico.

-
N

o presenta precisión term
inológica.

-
N

o posee coherencia lingüística.
-

N
o presenta corrección léxica ni gram

atical.
-

N
o

 usa
 de

 form
a

 correcta
 y

 actualizada
 un 

lenguaje técnico. 

En el desarrollo del supuesto práctico:
-

U
sa adecuadam

ente el lenguaje técnico-pedagógico.
-

Presenta precisión term
inológica.

-
Posee coherencia lingüística.

-
Presenta corrección léxica ni gram

atical.
-

U
sa

 de
 form

a
 correcta

 y actualizada
 un

 lenguaje 
técnico. 

10

2.
Presentación.

N
o presenta el supuesto práctico de m

anera lim
pia, clara 

ni ordenada. El supuesto
 presenta

 desorden, m
ala 

legibilidad, tachaduras excesivas o no respeta consignas 
form

ales (m
árgenes, orden, lim

pieza).

Presenta
 el supuesto

 práctico
 de

 m
anera

 lim
pia, clara

 y 
ordenada.

 El
 supuesto

 está
 ordenado,

 lim
pio,

 bien 
estructurado

 y es perfectam
ente legible. Respeta todas las 

consignas form
ales (m

árgenes, orden, lim
pieza).

5

3.
Desarrollo de las 
situaciones a resolver.

N
o

 resuelve
 las

 situaciones
 propuestas

 aplicando
 la 

form
ación

 científica
 y

 el
 dom

inio
 de

 las habilidades 
técnicas correspondientes a la especialidad. El desarrollo 
planteado no es realista ni se ajusta a las características de 
las situaciones propuestas. Las respuestas están

 m
uy 

poco detalladas. 

Resuelve las situaciones propuestas aplicando
 la form

ación 
científica

 y
 el

 dom
inio

 de
 las

 habilidades
 técnicas 

correspondientes a la especialidad. El desarrollo planteado es 
realista y se ajusta perfectam

ente a las características de las 
situaciones

 propuestas. Las
 respuestas

 están
 m

uy
 bien 

detalladas.

75

4.
N

orm
ativa.

N
o

 hace
 referencia

 a
 ninguna

 norm
ativa

 estatal o 
autonóm

ica o lo hace de m
anera incorrecta o irrelevante.

H
ace referencia a la norm

ativa estatal y autonóm
ica vigente 

de
 form

a
 precisa

 y
 adecuada

 al contexto
 del supuesto 

planteado.
5

5.
Referencias bibliográficas.

N
o

 incluye
 referencias bibliográficas o

 las presenta
 de 

form
a

 incorrecta, incom
pleta

 o
 sin

 relación
 con

 el 
contenido del supuesto planteado.

Incluye referencias bibliográficas pertinentes, correctam
ente 

citadas y coherentes con el desarrollo del supuesto planteado.
5
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019 TECN
O

LO
G

ÍA

Para cada uno de los cuatros ejercicios de la prueba práctica se aplica los m
ism

os rúbrica genérica:

PARTE A

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Presentación

N
o

 presenta una organización
 coherente ni una presentación 

clara, y m
uestra deficiencias en la expresión gram

atical. El uso 
de la term

inología científica es im
preciso, la sim

bología resulta 
incorrecta o inapropiada y los conceptos físicos - m

atem
áticos 

no se em
plean con el rigor ni la adecuación necesaria.

Posee
 una

 organización
 coherente, presentación 

clara
 y

 correcta
 expresión

 gram
atical, utilizando 

pertinentem
ente y con

 rigor científico
 una buena 

term
inología, una

 correcta
 sim

bología
 y

 unos 
conceptos físicos - m

atem
áticos adecuados.

10

2.
Planteam

iento y Desarrollo
N

o estructura ni desarrolla adecuadam
ente los pasos necesarios 

para la resolución del problem
a o cuestión planteada.

Estructura y desarrolla los pasos necesarios para la 
resolución

 correcta
 del problem

a
 o

 cuestión, 
planteado

65

3.
Soluciones

N
o

 presenta
 un

 resultado
 correcto

 ni
 suficientem

ente 
justificado.

Presenta un resultado correcto y justificado.
25
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1.2.- Parte B . D
esarrollo de un tem

a

1.2.1.- Rúbrica de la parte B. 

EXPRESIÓ
N

 Y PRESEN
TACIÓ

N
 – 1 PU

N
TO

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Estructura del ejercicio.

El ejercicio no presenta:
1.

Índice.
2.

Introducción.
3.

Desarrollo.
4.

Conclusión.
5.

Bibliografía.

El ejercicio presenta:
1.

Índice.
2.

Introducción.
3.

Desarrollo.
4.

Conclusión.
5.

Bibliografía.

2

2.
Expresión escrita.

En el desarrollo del tem
a:

1.
N

o usa adecuadam
ente el lenguaje técnico-pedagógico.

2.
N

o presenta precisión term
inológica.

3.
N

o posee coherencia lingüística.
4.

N
o presenta corrección léxica ni gram

atical.
5.

N
o usa de form

a correcta y actualizada un lenguaje 
técnico

En el desarrollo del tem
a:

1.
U

sa adecuadam
ente el lenguaje técnico-

pedagógico.
2.

Presenta precisión term
inológica.

3.
Posee coherencia lingüística.

4.
Presenta corrección léxica y gram

atical.
5.

U
sa de form

a correcta y actualizada un lenguaje 
técnico

5

3.
Presentación escrita del 
tem

a.

N
o presenta el tem

a de m
anera:

1.
Lim

pia.
2.

Clara.
3.

O
rdenada.

Presenta el tem
a de m

anera:
1.

Lim
pia.

2.
Clara.

3.
O

rdenada.

3
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CO
N

TEN
ID

O
S ESPECÍFICO

S D
EL TEM

A – 9 PU
N

TO
S
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D

ICAD
O

R D
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G
RO

M
ÍN
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O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
N

ivel
 

de
 

profundización, 
concreción

 y
 actualización 

de los contenidos.

N
o profundiza en el contenido del tem

a, no concreta ni 
presenta contenidos actualizados del m

ism
o.

Realiza
 una

 excelente
 exposición

 del
 tem

a, 
profundizando

 en
 el

 m
ism

o,
 realizando

 una 
excelente

 concreción
 y

 presentando
 contenidos 

actualizados y novedosos.

60

2.
Valoración

 o
 juicio

 crítico
 y 

fundam
entado

 
de

 
los 

contenidos. Argum
entación 

fundam
entada 

(epistem
ológica, norm

ativa 
o

 
curricular)

 
de

 
los 

contenidos.

Los contenidos expuestos en el tem
a no cum

plen 
ninguno de los siguientes requisitos:
1.

Son adecuados.
2.

Están argum
entados norm

ativam
ente.

3.
Están argum

entados epistem
ológicam

ente.
4.

Existe una valoración por parte del 
opositor/a de la im

portancia de los 
contenidos del tem

a.

Los
 contenidos

 expuestos
 en

 el tem
a 

cum
plen todos los siguientes requisitos:

1.
Son adecuados.

2.
Están argum

entados norm
ativam

ente.
3.

Están argum
entados epistem

ológicam
ente.

4.
Existe

 
una

 
valoración

 
por

 
parte

 
del 

opositor/a
 

de
 

la
 

im
portancia

 
de

 
los 

contenidos del tem
a.

10

3.
Capacidad

 
de 

ejem
plificación

 y aplicación 
de los contenidos.

N
o ejem

plifica los contenidos ni los aplica al contexto 
escolar y/o profesional/laboral.

U
sa ejem

plos que clarifican los contenidos del tem
a.

Aplica
 los

 contenidos
 al contexto

 escolar
 y/o 

profesional/laboral.
7

4.
Secuencia lógica y ordenada 
de los contenidos.

N
o hay una secuencia lógica de los contenidos.  N

o hay 
una secuencia ordenada de los contenidos.

Presenta
 los

 contenidos
 de

 form
a

 ordenada
 y 

secuenciados lógicam
ente.

7

5.
Referencias

 
durante

 
el 

desarrollo
 del tem

a
 a

 la 
bibliografía

 indicada
 en

 los 
apartados correspondientes.

N
o realiza citas norm

ativas o bibliográficas a lo largo del 
desarrollo del tem

a.
Realiza m

ás de tres citas norm
ativas o bibliográficas 

a lo largo del desarrollo del tem
a.

6
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2.- Segunda Prueba

La segunda prueba, que tendrá por objeto la com
probación de la aptitud pedagógica y el dom

inio de las técnicas necesarias para el ejercicio de la docencia de las 
personas aspirantes, constará de dos partes: presentación y defensa de una program

ación didáctica y preparación y exposición oral de una unidad
 didáctica de 

conform
idad con lo establecido en la norm

ativa vigente. 

Cada una de las partes se calificará de 0 a 10 puntos. La calificación de esta segunda prueba será de 0 a 10 puntos, siendo el resultado la sum
a de las calificaciones de

 
las dos partes de que consta, ponderadas del siguiente m

odo:

Parte A. Presentación y defensa de la program
ación didáctica: tendrá una ponderación de un 30 %

 en la calificación obtenida en esta segunda prueba. Dentro de esta 
parte A de la segunda prueba la evaluación de la presentación del docum

ento de la program
ación didáctica  pesará un 30 %

 sobre la nota final y la de la defensa de la 
program

ación didáctica un 70 %
 sobre la nota final de esta parte A.

Parte B. Preparación y exposición oral de una unidad didáctica, ante el tribunal: tendrá una ponderación de un 70 %
 en la calificación obtenida en esta segunda

 
prueba.

Dicha ponderación solo se realizará en el supuesto de que se hubieran obtenido com
o m

ínim
o 2,5 puntos en cada una de las partes de que consta esta segunda

 
prueba. Para la superación de esta segunda prueba el personal aspirante deberá alcanzar una puntuación global igual o superior a 5 puntos.
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2.1.- Parte A. Presentación y defensa de la program
ación didáctica

2.1.1.- Rúbrica del docum
ento escrito de la program

ación didáctica.
D

O
CU

M
EN

TO
 ESCRITO

 
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
- 0

M
ÁXIM

O
 -10

PO
N

D
ERACIÓ

N
 (%

)

1. Justificación. 
N

o
 justifica

 la
 im

portancia
 y

 relevancia
 de

 la
 program

ación 
didáctica.

Justifica de m
anera sobresaliente y m

uy adecuadam
ente la 

im
portancia y relevancia de la program

ación didáctica.
3

2. Expresión escrita. 

En la redacción dada a la program
ación didáctica no se observa:

1.
U

so adecuado del lenguaje técnico-pedagógico.
2.

Precisión term
inológica.

3.
Coherencia lingüística.

4.
Corrección léxica y gram

atical.

En la redacción dada a la program
ación didáctica se observa:

1.
U

so adecuado del lenguaje técnico-pedagógico.
2.

Precisión term
inológica.

3.
Coherencia lingüística.

4.
Corrección léxica y gram

atical.

3

3. Contextualización. 

La program
ación didáctica no está contextualizada. N

o cum
ple 

ninguno de los siguientes criterios:
1.

Describe el contexto del centro educativo y su entorno 
socioeducativo, así com

o sus características organizativas, 
incorporando aquellos elem

entos que resultan relevantes 
para el desarrollo de la program

ación didáctica.
2.

Identifica con precisión la etapa, nivel o niveles y la 
m

ateria, ám
bito o m

ódulo objeto de la program
ación.

3.
Caracteriza de form

a relevante al alum
nado destinatario, 

teniendo en cuenta la diversidad y el nivel com
petencial.

4.
M

antiene coherencia entre el contexto del centro, las 
características del alum

nado y el diseño de la 
program

ación.
5.

La program
ación es viable y ajustada a las condiciones 

reales de desarrollo del centro.

La program
ación didáctica  está contextualizada. Cum

ple todos 
y cada uno de los siguientes criterios:

1.
Describe el contexto del centro educativo y su entorno 
socioeducativo, así com

o sus características 
organizativas, incorporando aquellos elem

entos que 
resultan relevantes para el desarrollo de la 
program

ación didáctica.
2.

Identifica con precisión la etapa, nivel o niveles y la 
m

ateria, ám
bito o m

ódulo objeto de la program
ación.

3.
Caracteriza de form

a relevante al alum
nado 

destinatario, teniendo en cuenta la diversidad y el nivel 
com

petencial.
4.

M
antiene coherencia entre el contexto del centro, las 

características del alum
nado y el diseño de la 

program
ación.

5.
La program

ación es viable y ajustada a las condiciones 
reales de desarrollo del centro.

3
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4. Estructura.

N
o presenta ninguno de los siguientes elem

entos:
1.

Introducción: contextualización y características de la m
ateria.

2.
M

arco legislativo.
3.

Com
petencias específicas, saberes básicos y criterios de 

evaluación de la m
ateria, adecuación de la secuenciación tem

poral de 
los elem

entos curriculares a las características del centro y su entorno. 
Concreción curricular.
(AN

TES: O
bjetivos,  contenidos y su distribución tem

poral).
En el caso de la educación secundaria obligatoria, referencia explícita 
acerca de la contribución de la m

ateria a la adquisición de las 
com

petencias clave a través de los descriptores operativos del perfil 
com

petencial o de salida, según corresponda y con los objetivos 
generales de la etapa
(AN

TES: básicas).
4.

Principios pedagógicos de la m
ateria.  

5.
O

rientaciones m
etodológicas y pautas para el diseño de 

situaciones de aprendizaje.
6.

Evaluación Inicial.
7.

Procedim
ientos de evaluación del alum

nado y los criterios de 
calificación.
8.

M
edidas de atención a la diversidad y las diferencias 

individuales.
9.

M
ateriales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluidos 

los libros para uso del alum
nado.

10.
Las actividades com

plem
entarias y extraescolares relacionadas 

Presenta todos los siguientes elem
entos:

1.
Introducción: contextualización y características 

de la m
ateria, relación con el Plan de centro.

2.
M

arco legislativo.
3.

Com
petencias específicas, saberes básicos y 

criterios de evaluación de la m
ateria, adecuación de la 

secuenciación tem
poral de los elem

entos curriculares a 
las características del centro y su entorno. Concreción 
curricular.  (AN

TES: O
bjetivos,  contenidos y su 

distribución tem
poral).

En el caso de la educación secundaria obligatoria, 
referencia explícita acerca de la contribución de la 
m

ateria a la adquisición de las com
petencias clave 

(AN
TES: básicas).

4.
Principios pedagógicos de la m

ateria.  
5.

O
rientaciones m

etodológicas y pautas para el 
diseño de situaciones de aprendizaje.
6.

Procedim
ientos de evaluación del alum

nado y los 
criterios de calificación.
7.

Evaluación Inicial.
8.

M
edidas de atención a la diversidad y diferencias 

individuales.
9.

M
ateriales y recursos didácticos que se vayan a 

utilizar, incluidos los libros para uso del alum
nado.

10.
Las actividades com

plem
entarias y extraescolares 

21
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con el currículo que se proponen realizar.
11.

Evaluación de la Program
ación didáctica y de la práctica 

docente.
12.

Desarrollo de las unidades didácticas / Situaciones de 
aprendizaje.
13.

Bibliografía.

relacionadas con el currículo que se proponen realizar.
11.

Evaluación de la Program
ación didáctica y de la 

práctica docente.
12.

Desarrollo de las unidades didácticas/Situaciones 
de aprendizaje.
13.

Bibliografía.

Penalizaciones del docum
ento escrito de la program

ación didáctica.

En el caso de que en la program
ación didáctica presentada, cada unidad didáctica no contenga al m

enos una Situación de Aprendizaje se penalizará con -10 
puntos la parte correspondiente al docum

ento de la program
ación didáctica. (30 %

 de la nota de la parte A de la segunda prueba).
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2.1.2 .- Rúbrica del desarrollo de la defensa de la  program
ación didáctica.

D
ESARRO

LLO
 D

E LA D
EFEN

SA D
E LA PRO

G
RAM

ACIÓ
N

 D
ID

ÁCTICA  D
EFEN

SA O
RAL
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D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Presentación e introducción:  
contextualización y 
características de la m

ateria.

N
o realiza ni presentación ni introducción  ni explicita las 

características de la m
ateria.

Realiza la  presentación y la  introducción  de la 
program

ación explicitando las características de la 
m

ateria.
3,5

2.
M

arco legislativo. 
N

o explicita el m
arco legislativo nacional ni autonóm

ico 
aplicable.

Explicita el m
arco legislativo nacional y  autonóm

ico 
aplicable.

3,5

3.
Com

petencias específicas, 
saberes básicos y criterios de 
evaluación de la m

ateria, 
adecuación de la secuenciación 
tem

poral de los elem
entos 

curriculares a las características 
del centro y su entorno. 
Concreción curricular. 

N
o explicita Com

petencias específicas, saberes 
básicos y criterios de evaluación de la m

ateria, 
adecuación de la secuenciación tem

poral de los 
elem

entos curriculares a las características del 
centro y su entorno. Concreción curricular.
En el caso de la educación secundaria 
obligatoria, referencia explícita acerca de la 
contribución de la m

ateria a la adquisición de 
las com

petencias clave a través de los 
descriptores operativos del perfil com

petencial 
o de salida, según corresponda y con los 
objetivos generales de la etapa.

Explicita Com
petencias específicas, saberes 

básicos y criterios de evaluación de la 
m

ateria, adecuación de la secuenciación 
tem

poral de los elem
entos curriculares a las 

características del centro y su entorno. 
Concreción curricular.
En el caso de la educación secundaria 
obligatoria, referencia explícita acerca de la 
contribución de la m

ateria a la adquisición 
de las com

petencias clave a través de los 
descriptores operativos del perfil 
com

petencial o de salida, según corresponda 
y con los objetivos generales de la etapa.

6

4.
Principios pedagógicos 

La
 program

ación
 no

 integra de form
a

 exhaustiva y ni 
transversal los principios de la etapa.

La
 program

ación
 integra

 de
 form

a
 exhaustiva

 y 
transversal los principios de la etapa.

1

5.
O

rientaciones pedagógicas. 
Las orientaciones form

uladas no resultan coherentes con 
lo

 previsto
 en

 la norm
ativa vigente para la etapa y la 

correspondiente m
ateria, ám

bito
 o

 m
ódulo, ni con

 las 
características del contexto en el que se desarrollan.

Las orientaciones form
uladas resultan coherentes con 

lo previsto en la norm
ativa vigente para la etapa y la 

correspondiente m
ateria, ám

bito o m
ódulo, así com

o 
con

 las características del contexto
 en

 el que
 se 

desarrollan.

2,5

6.
Procedim

ientos de evaluación  y 
criterios de calificación del 
alum

nado. 

N
o explicita los procedim

ientos de evaluación del 
alum

nado y los criterios de calificación, en consonancia 
con las orientaciones m

etodológicas establecidas.

Explicita los procedim
ientos de evaluación del 

alum
nado y los criterios de calificación, en 

consonancia con las orientaciones m
etodológicas 

establecidas.

5
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7.
Evaluación Inicial. 

N
o explicita el procedim

iento de evaluación inicial.
Explicita el procedim

iento de evaluación inicial.
3,5

8.
M

edidas de atención a la 
diversidad. 

N
o explicita las m

edidas de atención a la diversidad.
Explicita las m

edidas de atención a la diversidad.
7

9.
M

ateriales y recursos 
didácticos. 

N
o explicita los m

ateriales y recursos didácticos que se 
vayan a utilizar, incluidos los libros para uso del 
alum

nado.

Explicita los m
ateriales y recursos didácticos que se 

vayan a utilizar, incluidos los libros para uso del 
alum

nado.
3,5

10.
Evaluación. 

En la evaluación de los resultados ni se utilizan ni se 
contem

plan ninguno de los siguientes aspectos:
1.

Los criterios de evaluación com
o referentes para la 

recogida de inform
ación sobre los aprendizajes del 

alum
nado.

2.
Los instrum

entos adecuados, coherentes y 
variados para la evaluación (observación 
sistem

ática, registro anecdótico, porfolio, rúbricas, 
etc.) necesarios que faciliten el proceso de recogida 
de inform

ación.
3.

La evaluación de las m
edidas generales o 

específicas de atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales.

4.
La calificación, coherente con la inform

ación 
recabada, aplicada a los criterios de evaluación de 
referencia.

5.
La evaluación de la práctica docente, haciendo 
explícitos tanto los indicadores de referencia com

o 
los instrum

entos utilizados y las evidencias 
recabadas.

En la evaluación de los resultados se utilizan y se 
contem

plan todos estos aspectos:
1.

Los criterios de evaluación com
o referentes para 

la recogida de inform
ación sobre los aprendizajes 

del alum
nado.

2.
Los instrum

entos adecuados, coherentes y 
variados para la evaluación (observación 
sistem

ática, registro anecdótico, porfolio, 
rúbricas, etc.) necesarios que faciliten el proceso 
de recogida de inform

ación.
3.

La evaluación de las m
edidas generales o 

específicas de atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales.

4.
La calificación es coherente con la inform

ación 
recabada, aplicada a todos los criterios de 
evaluación de referencia.

5.
La evaluación de la práctica docente, haciendo 
explícitos tanto los indicadores de referencia 
com

o los instrum
entos utilizados y las 

evidencias recabadas.

9

11.
Evaluación de la Program

ación 
didáctica. 

N
o se incluye la evaluación de la program

ación didáctica.
Se incluye la evaluación de la program

ación didáctica.
1,5

12.
Actividades com

plem
entarias y 

extraescolares. 

N
o se incluyen las  actividades com

plem
entarias y 

extraescolares relacionadas con el currículo que se 
proponen realizar.

Se incluyen las  actividades com
plem

entarias y 
extraescolares relacionadas con el currículo que se 
proponen realizar.

2
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13.
Expresión oral. 

En la exposición y desarrollo de la defensa:
1.- N

o usa adecuadam
ente el lenguaje técnico-

pedagógico.
2.- N

o presenta precisión term
inológica.

3.- N
o posee coherencia lingüística.

4.- N
o presenta corrección léxica ni gram

atical.
5.- Com

unicación verbal no adecuada (entonación no 
adecuada, m

onótono, uso de m
uletillas, dicción no 

fluida, no realiza contacto visual, no transm
ite 

seguridad y coherencia,  etc.).

En la exposición y desarrollo de la defensa:
1.- U

sa adecuadam
ente el lenguaje 

técnico-pedagógico.
2.- Presenta precisión term

inológica.
3.- Posee coherencia lingüística.
4.- Presenta corrección léxica y gram

atical.
5.- Com

unicación verbal adecuada (entonación 
adecuada, capta la atención, no uso de m

uletillas, 
dicción fluida, realiza contacto visual, proyección de 
voz adecuada, transm

ite seguridad y coherencia, 
etc.).

11

14.
U

so adecuado de la pizarra en la 
defensa. 

N
o utiliza la pizarra de form

a ordenada, con una letra 
legible.
N

o distribuye los espacios en la pizarra de m
anera 

adecuada.

U
tiliza la pizarra de form

a ordenada, con una letra 
legible.
Distribuye los espacios en la pizarra de m

anera 
adecuada.

2

15.
Finalización de la defensa.

N
o finaliza la defensa con ninguna síntesis de las ideas 

principales.
N

o usa de m
anera equilibrada y ajustada el tiem

po.

Finaliza la defensa con una síntesis de las ideas 
principales y ha realizado un uso equilibrado y 
ajustado del tiem

po.
7

16.
Bibliografía. 

N
o realiza ninguna cita norm

ativa o bibliográfica a lo 
largo del desarrollo de la defensa.

Realiza m
ás de tres citas norm

ativas o bibliográficas a 
lo largo del desarrollo de la defensa.

2

Penalizaciones de la  defensa de la program
ación didáctica.

En el caso de que en la defensa de la program
ación didáctica, cada unidad didáctica no contenga al m

enos una Situación de Aprendizaje se penalizará con -10
 

puntos la parte correspondiente a dicha defensa. (70 %
 de la nota de la parte A de la segunda prueba).
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2.2.- Parte B. Preparación y exposición oral de una unidad didáctica.

2.2.1.  Rúbrica del desarrollo de la defensa de la unidad didáctica.
D

ESARRO
LLO

 D
E LA D

EFEN
SA O

RAL D
E LA U

N
ID

AD
 D

ID
ÁCTICA /SITU

ACIÓ
N

 D
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D
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D
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O

R D
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G
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M
ÍN
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O

 - 0
M

ÁXIM
O

 -10
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N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1. Presentación e introducción. 
N

o realiza ni presentación ni introducción en la defensa 
de la unidad didáctica.

Realiza una presentación e introducción excelente de la 
defensa de la unidad didáctica.

4

2. Centro de interés. 
La unidad didáctica no se considera im

portante en el 
quehacer diario del alum

nado. Tam
poco resulta 

m
otivadora en sí m

ism
a.

La unidad didáctica se considera im
portante en el quehacer 

diario del alum
nado y resulta m

otivadora en sí m
ism

a.
4

3. Descripción. 
N

o se describe la unidad didáctica.
Se realiza una descripción detallada y m

inuciosa de la 
unidad didáctica.

4

4. Asociación de 
com

petencias específicas a 
la unidad didáctica

N
o asocia las com

petencias específicas. N
o 

selecciona aquellas com
petencias específicas  

vinculadas a la unidad didáctica.

Asocia las com
petencias específicas.

Selecciona aquellas com
petencias específicas vinculadas a la 

unidad didáctica.
4

5. Concreción curricular. 

N
o realiza una concreción curricular de cada 

com
petencia específica, ni se vinculan con los 

descriptores operativos, los criterios de evaluación y los 
saberes básicos/contenidos asociados.

Realiza una concreción curricular sobresaliente de cada 
com

petencia específica, vinculándola con los descriptores 
operativos, los criterios de evaluación y los saberes 
básicos/contenidos asociados.

5

6. Integración de los aprendizajes. 

N
o integra los aprendizajes. N

o los pone en relación con 
los distintos saberes básicos/contenidos, ni los utiliza 
de m

anera efectiva en diferentes situaciones y 
contextos.

Integra perfectam
ente los aprendizajes. Los pone en relación 

con distintos tipos de saberes básicos/contenidos y los utiliza 
de m

anera efectiva en diferentes situaciones y contextos.
5

7. Secuencia didáctica. 

En la secuencia didáctica que presenta no se aporta 
ninguno de los siguientes aspectos:
1.

Desarrollo de actividades y ejercicios de aplicación.
2.

Secuenciación com
pleta y coherente.

3.
Tem

poralización a lo largo del periodo que dure 
la unidad didáctica.

4.
U

tilización de recursos diversos.

En la secuencia didáctica que presenta aparecen todos estos 
aspectos:
1.

Desarrollo de actividades y ejercicios de aplicación.
2.

Secuenciación com
pleta y coherente.

3.
Tem

poralización  a  lo  largo  del  periodo  que  dure  la  
unidad didáctica.

4.
U

tilización de recursos diversos.

12

8. M
etodología. 

N
o se cum

ple nada de lo siguiente:
1.

Q
ue las actividades propician la im

plicación, la 
Se cum

ple todo lo siguiente:
1.

Q
ue las actividades propician la im

plicación, la 
16
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D
ESARRO

LLO
 D

E LA D
EFEN

SA O
RAL D

E LA U
N

ID
AD

 D
ID

ÁCTICA /SITU
ACIÓ

N
 D

E APREN
D

IZAJE
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
 - 0

M
ÁXIM

O
 -10

PO
N

D
ERACIÓ

N
 (%

)
participación y el interés de los alum

nos.
2.

Se proponen  actividades que conecten con los 
conocim

ientos previos de los alum
nos.

3.
Com

binan trabajo individual, cooperativo y 
aprendizaje entre iguales, adem

ás de un enfoque 
orientado desde una perspectiva de género.

4.
Sirven para el desarrollo de todos los criterios de 
evaluación y las com

petencias específicas 
propuestas.

5.
Perm

iten, fom
entan y desarrollan conexiones con 

las prácticas sociales y culturales de Andalucía.
6.

En su conjunto proporcionan un enfoque 
integrador, interdisciplinar y holístico del proceso 
educativo.

7.
En el desarrollo de la actividad del aula se 
contem

plan las  m
edidas generales y específicas 

de atención a la diversidad.

participación y el interés de los alum
nos.

2.
Se proponen actividades que conecten con los 
conocim

ientos previos de los alum
nos.

3.
Com

binan trabajo individual, cooperativo y aprendizaje 
entre iguales, adem

ás de un enfoque orientado desde una 
perspectiva de género.

4.
Sirven para el desarrollo de todos los criterios de evaluación 
y las com

petencias específicas propuestas.
5.

Perm
iten, fom

entan y desarrollan conexiones con las 
prácticas sociales y culturales de Andalucía.

6.
En  su conjunto proporcionan un enfoque integrador, 
interdisciplinar y holístico del proceso educativo.

7.
En el desarrollo de la actividad del aula se contem

plan las 
m

edidas generales y específicas de atención a la diversidad.

9. Evaluación. 

En la evaluación de los resultados ni se utilizan ni se 
contem

plan ninguno de los siguientes aspectos:
1.

Los criterios de evaluación com
o referentes para 

la recogida de inform
ación sobre los aprendizajes 

del alum
nado.

2.
Los

 instrum
entos

 adecuados,
 coherentes

 y 
variados

 
para

 
la

 
evaluación

 
(observación 

sistem
ática,

 
registro

 
anecdótico,

 
porfolio, 

rúbricas, etc.) necesarios que faciliten el proceso 
de recogida de inform

ación.
3.

La
 evaluación

 de
 las

 m
edidas

 generales
 o 

específicas de
 atención

 a
 la

 diversidad
 y a

 las 
diferencias individuales.

4.
La

 calificación, coherente
 con

 la
 inform

ación 

En la evaluación de los resultados se utilizan y se contem
plan 

todos estos aspectos:
1.

Los
 criterios

 de
 evaluación

 com
o

 referentes
 para

 la 
recogida

 de
 inform

ación
 sobre

 los
 aprendizajes

 del 
alum

nado.
2.

Los instrum
entos adecuados, coherentes y variados para 

la
 

evaluación
 

(observación
 

sistem
ática,

 
registro 

anecdótico, porfolio, rúbricas, etc.)
 necesarios

 que 
faciliten el proceso de recogida de inform

ación.
3.

La evaluación de las m
edidas generales o específicas de 

atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

4.
La calificación es coherente con la inform

ación recabada, 
aplicada a todos los criterios de evaluación de referencia.

20
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O
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)
recabada, aplicada a los criterios de evaluación 
de referencia.

5.
La evaluación

 de la práctica docente, haciendo 
explícitos

 tanto
 los

 indicadores
 de

 referencia 
com

o los instrum
entos utilizados y las evidencias 

recabadas.

5.
La evaluación de la práctica docente, haciendo explícitos 
tanto

 
los

 
indicadores

 
de

 
referencia

 
com

o
 

los 
instrum

entos utilizados y las evidencias recabadas.

10. Expresión oral. 

En la exposición y desarrollo de la defensa:
1.- N

o usa adecuadam
ente el lenguaje técnico-

pedagógico.
2.- N

o presenta precisión term
inológica.

3.- N
o posee coherencia lingüística.

4.- N
o presenta corrección léxica ni gram

atical.
5.- Com

unicación verbal no adecuada (entonación no 
adecuada, m

onótono, uso de m
uletillas, dicción no 

fluida, no realiza contacto visual, no transm
ite seguridad 

y coherencia,  etc.).

En la exposición y desarrollo de la defensa:
1.- U

sa adecuadam
ente el lenguaje técnico-pedagógico.

2.- Presenta precisión term
inológica.

3.- Posee coherencia lingüística.
4.- Presenta corrección léxica y gram

atical.
5.- Com

unicación verbal adecuada (entonación adecuada, capta 
la atención, no uso de m

uletillas, dicción fluida, realiza contacto 
visual, proyección de voz adecuada, transm

ite seguridad y 
coherencia, etc.).

15

11. U
so adecuado de la pizarra en la 

defensa. 

N
o utiliza la pizarra de form

a ordenada, con una letra 
legible.
N

o distribuye los espacios en la pizarra de m
anera 

adecuada.

U
tiliza la pizarra de form

a ordenada, con una letra legible.
Distribuye los espacios en la pizarra de m

anera adecuada.
3

12. Finalización de la defensa. 
N

o finaliza la defensa con ninguna síntesis de las ideas 
principales.
N

o usa de m
anera equilibrada y ajustada el tiem

po.

Finaliza la defensa con una síntesis de las ideas principales y ha 
realizado un uso equilibrado y ajustado del tiem

po.
5

13. N
orm

ativa. 
N

o hace referencia a la  norm
ativa  de aplicación tanto 

estatal com
o autonóm

ica.
H

ace referencia a la  norm
ativa  de aplicación tanto estatal com

o 
autonóm

ica.
1

14. Bibliografía. 
N

o realiza ninguna cita  bibliográfica  a lo largo del 
desarrollo de la defensa.

Realiza m
ás de tres citas bibliográficas a lo largo del desarrollo 

de la defensa.
2
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Penalizaciones del desarrollo de la defensa de la unidad didáctica.

En el caso de que en la unidad
 didáctica  defendida en esta parte B

 de la segunda prueba, la unidad
 didáctica no contenga al m

enos una Situación de 
Aprendizaje se penalizará con -10 puntos  esta  parte B de la segunda prueba.

En las especialidades de Idiom
as, se considerarán faltas de ortografía todos los tipos, ya sean gram

aticales o de ortografía. Procede aclarar el diccionario que se
 

considera com
o m

odelo para la especialidad de Francés:

Francés: Los diccionarios de referencia son Larousse y W
ordreference en línea.

3.- AN
EXO

 VII y VIII

En el Anexo VII  de la orden de convocatoria se recogen las penalizaciones por ortografía. El resto de las penalizaciones se recogen en el Anexo VIII de esa m
ism

a orden.

Página 24 de 24 Consejería de Desarrollo Educativo y Form
ación Profesional 

Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos H
um

anos

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARLOS MUÑOZ MORALES 07/04/2026

VERIFICACIÓN Pk2jmR96XQG8DQXWKZ2CYAW9APXLSJ PÁG. 26/271

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmR96XQG8DQXWKZ2CYAW9APXLSJ


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Consejería de Desarrollo Educativo y Form
ación Profesional 

Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos H
um

anos

D
eterm

inación de los criterios de calificación de los tribunales, para el Cuerpo de Profesores Enseñanza Secundaria  convocado por O
rden de 20 de

febrero de 2026 (BO
JA núm

ero 38 C1 - M
iércoles, 25 de febrero de 2026).

PRO
CED

IM
IEN

TO
 SELECTIVO

 D
E IN

G
RESO

. FASE D
E O

PO
SICIÓ

N
.

(Especialidad 590: 018 O
RIEN

TACIÓ
N

 ED
U

CATIVA )

1.- Prim
era Prueba

1.1.- Parte A. Ejercicio de carácter Práctico.

1.1.1.- Criterios generales de evaluación de la parte A.

1.2.- Parte B. D
esarrollo de un tem

a.

1.2.1.- Rúbrica de la parte B.

2.- Segunda Prueba

2.1.- Parte A. Presentación y defensa de un Plan de Actuación del D
epartam

ento de O
rientación o un Plan Anual de Trabajo de un EO

E.
2.1.1.- Rúbrica del docum

ento escrito del  Plan de Actuación del Departam
ento de O

rientación o un Plan Anual de Trabajo de un EO
E.

2.1.2.- Rúbrica del desarrollo de la defensa del  Plan de Actuación del Departam
ento de O

rientación o un Plan Anual de Trabajo de un EO
E.

2.2.- Parte B. Preparación y exposición oral de una actuación o program
a de intervención.

2.2.1.- Rúbrica del desarrollo de la defensa de la actuación o program
a de intervención.

3.- AN
EXO

 VII y VIII
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Consejería de Desarrollo Educativo y Form
ación Profesional 

Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos H
um

anos

1. Prim
era Prueba

La prim
era prueba tendrá por objeto la dem

ostración de los conocim
ientos específicos de la especialidad a la que se opta y constará de dos partes:

Parte A: Consistirá en la realización de uno o varios ejercicios prácticos que perm
itan com

probar que el personal aspirante posee la form
ación científica y el dom

inio
de las habilidades técnicas correspondientes a la especialidad a la que opta. Esta parte A se valorará de 0 a 10 puntos y su estructura se especifica en el anexo IV.

Parte B: Consistirá en el desarrollo por escrito de un tem
a elegido por la persona aspirante de entre los extraídos al azar por el tribunal. Esta parte B de la prim

era
prueba se valorará de 0 a 10 puntos.

Esta prim
era prueba se valorará de 0 a 10 puntos y se calculará realizando la m

edia aritm
ética entre las puntuaciones de las dos partes de la m

ism
a, siem

pre que cada
una de las puntuaciones parciales sea igual o superior a 2,5 puntos. Para la superación de esta prim

era prueba el personal aspirante deberá alcanzar una puntuación
igual o superior a 5 puntos.
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Consejería de Desarrollo Educativo y Form
ación Profesional 

Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos H
um

anos

1.- Prim
era Prueba

1.1.- Parte A. Ejercicio de carácter Práctico.

1.1.1.- Criterios generales de evaluación de la parte A.

Constará de un único ejercicio que ponderará al 100%
 de la nota total de la parte A.

PARTE A
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
- 0

M
ÁXIM

O
 -10

PO
N

D
ERACIÓ

N
 (%

)

1.
Justificación teórica y/o 
norm

ativa.

N
o justifica a nivel teórico y/o norm

ativo, ni señala
con claridad los pasos a realizar para la resolución 
del ejercicio propuesto.

Justifica a nivel teórico y/o norm
ativo y señala con 

claridad los pasos a realizar para la resolución del 
ejercicio propuesto.

35

2.
Desarrollo

N
o desarrolla de form

a correcta ni clara los pasos 
necesarios para resolver el ejercicio.

Desarrolla de form
a correcta y clara los pasos 

necesarios para resolver el ejercicio.
35

3.
Resolución: conclusiones y 
propuesta

N
o señala de form

a clara el resultado final que 
aporta.

Señala de form
a clara el resultado final que aporta,.

30
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ación Profesional 
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1.2.- Parte B . D
esarrollo de un tem

a
1.2.1.- Rúbrica de la parte B.

EXPRESIÓ
N

 Y PRESEN
TACIÓ

N
 – 1 PU

N
TO

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Estructura del ejercicio.

El ejercicio no presenta:
1.

Índice.
2.

Introducción.
3.

Desarrollo.
4.

Conclusión.
5.

Bibliografía.

El ejercicio presenta:
1.

Índice.
2.

Introducción.
3.

Desarrollo.
4.

Conclusión.
5.

Bibliografía.

2

2.
Expresión escrita.

En el desarrollo del tem
a:

1.
N

o usa adecuadam
ente el lenguaje 

técnico-pedagógico.
2.

N
o presenta precisión term

inológica.
3.

N
o posee coherencia lingüística.

4.
N

o presenta corrección léxica ni 
gram

atical.
5.

N
o usa de form

a correcta y actualizada un
lenguaje técnico

En el desarrollo del tem
a:

1.
U

sa adecuadam
ente el lenguaje 

técnico-pedagógico.
2.

Presenta precisión term
inológica.

3.
Posee coherencia lingüística.

4.
Presenta corrección léxica y gram

atical.
5.

U
sa de form

a correcta y actualizada un lenguaje 
técnico

5

3.
Presentación escrita del 
tem

a.

N
o presenta el tem

a de m
anera:

1.
Lim

pia.
2.

Clara.
3.

O
rdenada.

Presenta el tem
a de m

anera:
1.

Lim
pia.

2.
Clara.

3.
O

rdenada.

3
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Consejería de Desarrollo Educativo y Form
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CO
N

TEN
ID

O
S ESPECÍFICO

S D
EL TEM

A – 9 PU
N

TO
S

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
N

ivel
 

de
 

profundización,
concreción

 y
 actualización

de los contenidos.

N
o profundiza en el contenido del tem

a, no 
concreta ni presenta contenidos actualizados del 
m

ism
o.

Realiza
 una

 excelente
 exposición

 del
 tem

a,
profundizando

 en
 el

 m
ism

o,
 realizando

 una
excelente

 concreción
 y

 presentando
 contenidos

actualizados y novedosos.

60

2.
Valoración

 o
 juicio

 crítico
 y

fundam
entado

 
de

 
los

contenidos. Argum
entación

fundam
entada

(epistem
ológica, norm

ativa o
curricular) de los contenidos.

Los contenidos expuestos en el tem
a no 

cum
plen ninguno de los siguientes requisitos:

1.
Son adecuados.

2.
Están argum

entados norm
ativam

ente.
3.

Están argum
entados epistem

ológicam
ente.

4.
Existe una valoración por parte del 
opositor/a de la im

portancia de los 
contenidos del tem

a.

Los
 contenidos

 expuestos
 en

 el tem
a

cum
plen todos los siguientes requisitos:

1.
Son adecuados.

2.
Están argum

entados norm
ativam

ente.
3.

Están argum
entados epistem

ológicam
ente.

4.
Existe

 
una

 
valoración

 
por

 
parte

 
del

opositor/a
 

de
 

la
 

im
portancia

 
de

 
los

contenidos del tem
a.

10

3.
Capacidad

 
de

ejem
plificación

 y
 aplicación

de los contenidos.

N
o ejem

plifica los contenidos ni los aplica al 
contexto escolar y/o profesional/laboral.

U
sa ejem

plos que clarifican los contenidos del tem
a.

Aplica
 los

 contenidos
 al contexto

 escolar
 y/o

profesional/laboral.
7

4.
Secuencia lógica y ordenada
de los contenidos.

N
o hay una secuencia lógica de los 

contenidos.  N
o hay una secuencia 

ordenada de los contenidos.

Presenta
 los

 contenidos
 de

 form
a

ordenada y secuenciados lógicam
ente.

7

5.
Referencias

 
durante

 
el

desarrollo
 del tem

a
 a

 la
bibliografía

 indicada
 en

 los
apartados correspondientes.

N
o realiza citas norm

ativas o 
bibliográficas a lo largo del desarrollo del 
tem

a.

Realiza
 m

ás
 de

 tres
 citas

 norm
ativas

 o
bibliográficas a lo

 largo
 del desarrollo

 del
tem

a.
6
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2.- Segunda Prueba

La segunda prueba, que tendrá por objeto la com
probación de la aptitud pedagógica y el dom

inio de las técnicas necesarias para el ejercicio de la docencia de las
personas aspirantes, constará de dos partes: presentación y defensa de una program

ación didáctica y preparación y exposición oral de una unidad didáctica de
conform

idad con lo establecido en la norm
ativa vigente. 

Cada una de las partes se calificará de 0 a 10 puntos. La calificación de esta segunda prueba será de 0 a 10 puntos, siendo el resultado la sum
a de las calificaciones de

las dos partes de que consta, ponderadas del siguiente m
odo:

Parte A. Presentación y defensa de la program
ación didáctica: tendrá una ponderación de un 30 %

 en la calificación obtenida en esta segunda prueba. Dentro de esta
parte A de la segunda prueba la evaluación de la presentación del docum

ento de la program
ación didáctica  pesará un 30 %

 sobre la nota final y la de la defensa de la
program

ación didáctica un 70 %
 sobre la nota final de esta parte A.

Parte B. Preparación y exposición oral de una unidad didáctica, ante el tribunal: tendrá una ponderación de un 70 %
 en la calificación obtenida en esta segunda

prueba.

En la especialidad de O
rientación Educativa del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, la program

ación didáctica equivale a un plan de actuación del
Departam

ento de O
rientación de un IES o a un plan anual de trabajo de un Equipo de O

rientación Educativa (EO
E).
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2.1.- Parte A. Presentación y defensa de un Plan de Actuación del D
epartam

ento de O
rientación o un Plan Anual de Trabajo de un EO

E.

Para la entrega del  Plan de Actuación del Departam
ento de O

rientación o Plan Anual de Trabajo de un EO
E, se estará a lo establecido en el apartado 7.3 de la base

séptim
a de la orden de convocatoria. Este Plan de Actuación deberá cum

plir los requisitos establecidos en el apartado 8.1.2. de la orden de convocatoria.

Su defensa se llevará a cabo por un tiem
po m

áxim
o de treinta m

inutos ante el tribunal cuando se convoque a tal efecto al personal aspirante, m
ediante citación en

su sede de actuación. 
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2.1.1.- Rúbrica del docum
ento escrito del Plan de Actuación del D

epartam
ento de O

rientación o un Plan Anual de Trabajo de un EO
E.

D
O

CU
M

EN
TO

 ESCRITO
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
- 0

M
ÁXIM

O
 -10

 PO
N

D
ERACIÓ

N
 (%

)

1. Justificación.
N

o
 justifica

 la
 im

portancia
 y

 relevancia
 del Plan

 de
Actuación

 del Departam
ento

 de O
rientación

 o
 del  Plan

Anual de Trabajo de un EO
E.

Justifica
 de

 m
anera

 sobresaliente
 y m

uy adecuadam
ente

 la
im

portancia
 y

 relevancia
 del

 Plan
 de

 Actuación
 del

Departam
ento de O

rientación o del  Plan Anual de Trabajo de un
EO

E.

3

2. Expresiónescrita.

En la redacción dada al Plan  no se observa:
1.

U
so adecuado del lenguaje técnico-pedagógico.

2.
Precisión term

inológica.
3.

Coherencia lingüística.
4.

Corrección léxica y gram
atical.

En la redacción dada al Plan se observa:
1.

U
so adecuado del lenguaje técnico-pedagógico.

2.
Precisión term

inológica.
3.

Coherencia lingüística.
4.

Corrección léxica y gram
atical.

3

3. Contextualización.

El Plan no está contextualizado. N
o cum

ple ninguno de
los siguientes criterios:

1.
Es adecuada para el alum

nado.
2.

Precisa la práctica del profesorado
 im

plicado, así
com

o
 de

 las
 m

aterias, ám
bitos

 y/o
 m

ódulos
im

plicados.
3.

Se ajusta a la realidad.
4.

Se ajusta al centro y al entorno.

El Plan
 está

 contextualizado 
y

 cum
ple

 con
 todos

 los
siguientes requisitos:

1.
Es adecuada para el alum

nado.
2.

Precisa
  la

  práctica
  del  profesorado

  im
plicado,

m
aterias, 

 así com
o

 de
 las

 m
aterias, ám

bitos
 y/o

m
ódulos im

plicados.
3.

Se ajusta a la realidad.
4.

Se ajusta al centro y al entorno.

3
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D
O

CU
M

EN
TO

 ESCRITO
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
- 0

M
ÁXIM

O
 -10

 PO
N

D
ERACIÓ

N
 (%

)

4. Estructura.

N
o presenta ninguno de los siguientes elem

entos:
1.

Introducción: contextualización
 y características del

centro, 
ám

bitos de intervención, relación con el Plan de
centro.
2.

M
arco legislativo.

3.
Descripción del Departam

ento de O
rientación o EO

E.
4.

O
bjetivos,  contenidos y su

 distribución
 tem

poral y
referencia

 explícita
 acerca

 de
 la

 contribución
 del

Departam
ento de O

rientación /EO
E, a la adquisición de las

Com
petencias Clave.

5.
M

etodología.
6.

Instrum
entos de evaluación del Plan o Program

a.
7.

Evaluación Inicial.
8.

M
edidas de atención a la diversidad

9.
M

ateriales y recursos didácticos que se vayan a 
utilizar, incluido el m

aterial para el alum
nado..

10.
Las actividades com

plem
entarias y extraescolares

 
relacionadas con el Plan que se proponen.

11.
Evaluación del Plan: principios de evaluación, 
tem

poralización y responsables.
12.

Desarrollo
 de

 las
 actuaciones

 o
 program

as
 de

intervención.
13.

Bibliografía.

Presenta todos los siguientes elem
entos:

1.
Introducción: contextualización

 y
 características

 del
 

centro, ám
bitos de intervención, relación con el Plan de 

centro.
2.

M
arco legislativo.

3.
Descripción del Departam

ento de O
rientación o EO

E.
4.

O
bjetivos, 

 contenidos
 y

 su
 distribución

 tem
poral y

referencia explícita acerca de la contribución del Departam
ento

de
 O

rientación
 /EO

E, a
 la

 adquisición
 de

 las Com
petencias

Clave.
5.

M
etodología.

6.
Instrum

entos de evaluación del Plan o Program
a.

7.
Evaluación Inicial.

8.
M

edidas de atención a la diversidad
9.

M
ateriales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, 

incluido el m
aterial para el alum

nado.
10.

Las actividades com
plem

entarias y extraescolares 
relacionadas con el Plan que se proponen.

11.
Evaluación del Plan: principios de 
evaluación, tem

poralización y responsables.
12.

Desarrollo
 

de
 

las
 

actuaciones
 

o
 

program
as

 
de

intervención.
13.

Bibliografía.

21

Penalizaciones del docum
ento escrito del Plan de Actuación del D

epartam
ento de O

rientación o Plan Anual de Trabajo de un EO
E.

En el caso de que en el Plan de Actuación del Departam
ento de O

rientación o Plan Anual de Trabajo de un EO
E presentado, no se incluyan los distintos ám

bitos o
áreas de intervención: Acción Tutorial y Convivencia, O

rientación Académ
ica y Profesional, Atención a la diversidad y Apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje, se

penalizará con 10 puntos la parte correspondiente al docum
ento del Plan de Actuación del Departam

ento de O
rientación o Plan Anual de Trabajo de un EO

E. (30 %
de la nota de la parte A de la segunda prueba). 
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2.1.2 .- Rúbrica del desarrollo de la defensa del Plan de Actuación del D
epartam

ento de O
rientación o Plan Anual de Trabajo de un EO

E.

D
ESARRO

LLO
 D

E LA D
EFEN

SA D
EL PLAN

  D
EFEN

SA O
RAL

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Presentación e introducción:  
contextualización y características 
del  Plan en relación con el Plan de 
centro.

N
o realiza ni presentación ni introducción  ni explicita 

las características del Plan ni las relaciona con el plan de
centro.

Realiza la  presentación y la  introducción  del Plan 
explicitando sus características y las relaciona con el 
plan de centro.

3,5

2.
M

arco legislativo.
N

o explicita el m
arco legislativo nacional ni 

autonóm
ico aplicable.

Explicita el m
arco legislativo nacional y  autonóm

ico 
aplicable.

3,5

3.
Los objetivos, ám

bitos de 
intervención, los contenidos, 
contribución a las Com

petencias 
Clave y su distribución tem

poral.

N
o explicita los  objetivos,  ám

bitos de 
intervención, los contenidos, contribución a 
las Com

petencias Clave y su distribución 
tem

poral.

Explicita los  objetivos,  ám
bitos de 

intervención, los contenidos, contribución a
las Com

petencias Clave y su distribución 
tem

poral.
6

4.
Principios pedagógicos / 
O

rientaciones pedagógicas.
N

o se incluyen los principios/orientaciones pedagógicas
m

arcados en la norm
a de referencia. 

Se
 incluyen

 todos
 los

 principios/orientaciones
pedagógicas m

arcados en la norm
a de referencia.

3,5

5.
Procedim

ientos de evaluación e 
indicadores de logro.

N
o explicita los procedim

ientos de evaluación de la 
adquisición de conocim

ientos por parte del alum
nado, 

de la propia intervención y de la práctica docente ni los 
indicadores de logro del Plan.

Explicita los procedim
ientos de evaluación de la 

adquisición de conocim
ientos por parte del 

alum
nado, de la propia intervención y de la práctica 

docente así com
o los indicadores de logro del Plan.

5

6.
Evaluación Inicial o detección de 
necesidades.

N
o

 explicita el procedim
iento

 de evaluación
 inicial o

detección de necesidades.
Explicita

 el procedim
iento

 de
 evaluación

 inicial o
detección de necesidades.

3,5

7.
M

edidas de atención a la diversidad.
N

o explicita las m
edidas de atención a la diversidad.

Explicita las m
edidas de atención a la diversidad.

7

8.
M

ateriales y recursos didácticos.
N

o explicita los m
ateriales y recursos didácticos que se

vayan
 a utilizar, incluidos los m

ateriales para uso
 del

alum
nado.

Explicita los m
ateriales y recursos didácticos que se

vayan a utilizar, incluidos los m
ateriales para uso del

alum
nado.

3,5
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D
ESARRO

LLO
 D

E LA D
EFEN

SA D
EL PLAN

  D
EFEN

SA O
RAL

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
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N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

9.
Evaluación.

En la evaluación de los resultados ni se utilizan ni se 
contem

plan ninguno de los siguientes aspectos:
1.

Los criterios de evaluación com
o referentes para 

la recogida de inform
ación sobre los aprendizajes 

del alum
nado.

2.
Los instrum

entos adecuados, coherentes y 
variados para la evaluación (observación 
sistem

ática, registro anecdótico, porfolio, 
rúbricas, etc.) necesarios que faciliten el proceso 
de recogida de inform

ación.
3.

La evaluación de las m
edidas generales o 

específicas de atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales.

4.
Los responsables im

plicados en la evaluación.
5.

La evaluación de la práctica docente, haciendo 
explícitos tanto los indicadores de referencia 
com

o los instrum
entos utilizados y las evidencias 

recabadas.

En la evaluación de los resultados se utilizan y se 
contem

plan todos estos aspectos:
1.

Los criterios de evaluación com
o referentes para

la recogida de inform
ación sobre los 

aprendizajes del alum
nado.

2.
Los instrum

entos adecuados, coherentes y 
variados para la evaluación (observación 
sistem

ática, registro anecdótico, porfolio, 
rúbricas, etc.) necesarios que faciliten el proceso
de recogida de inform

ación.
3.

La evaluación de las m
edidas generales o 

específicas de atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales.

4.
Los responsables im

plicados en la evaluación.
5.

La evaluación de la práctica docente, haciendo 
explícitos tanto los indicadores de referencia 
com

o los instrum
entos utilizados y las 

evidencias recabadas.

9

10.
Evaluación del Plan.

N
o se incluye la evaluación del  Plan.

Se incluye la evaluación del Plan.

1,5

11.
Actividades com

plem
entarias y 

extraescolares.
N

o se incluyen las  actividades com
plem

entarias y 
extraescolares relacionadas con los ám

bitos de 
intervención.

Se incluyen las  actividades com
plem

entarias y 
extraescolares relacionadas con los ám

bitos de 
intervención.

2
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D
ESARRO
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 D

E LA D
EFEN

SA D
EL PLAN

  D
EFEN

SA O
RAL

IN
D
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O

R D
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G
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M
ÍN
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- 0
M
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 -10
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N
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N
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12.
Expresión oral.

En la exposición y desarrollo de la defensa:
1.- N

o usa adecuadam
ente el lenguaje técnico-

pedagógico.
2.- N

o presenta precisión term
inológica.

3.- N
o posee coherencia lingüística.

4.- N
o presenta corrección léxica ni gram

atical.
5.- Com

unicación verbal no adecuada (entonación no 
adecuada, m

onótono, uso de m
uletillas, dicción no 

fluida, no realiza contacto visual, no transm
ite 

seguridad y coherencia,  etc.).

En la exposición y desarrollo de la defensa:
1.- U

sa adecuadam
ente el lenguaje 

técnico-pedagógico.
2.- Presenta precisión term

inológica.
3.- Posee coherencia lingüística.
4.- Presenta corrección léxica y gram

atical.
5.- Com

unicación verbal adecuada (entonación 
adecuada, capta la atención, no uso de m

uletillas, 
dicción fluida, realiza contacto visual, proyección de
voz adecuada, transm

ite seguridad y coherencia, 
etc.).

11

13.
U

so adecuado de la pizarra en la 
defensa.

N
o utiliza la pizarra de form

a ordenada, con una letra 
legible.
N

o distribuye los espacios en la pizarra de m
anera 

adecuada.

U
tiliza la pizarra de form

a ordenada, con una letra 
legible.
Distribuye los espacios en la pizarra de m

anera 
adecuada.

2

14.
Finalización de la defensa.

N
o finaliza la defensa con ninguna síntesis de las ideas 

principales.
N

o usa de m
anera equilibrada y ajustada el tiem

po.

Finaliza la defensa con una síntesis de las ideas 
principales y ha realizado un uso equilibrado y 
ajustado del tiem

po.
7

15.
Bibliografía.

N
o realiza ninguna cita norm

ativa o bibliográfica a lo 
largo del desarrollo de la defensa.

Realiza m
ás de tres citas norm

ativas o bibliográficas 
a lo largo del desarrollo de la defensa.

2

Penalizaciones de la  defensa del Plan de Actuación del D
epartam

ento de O
rientación o Plan Anual de Trabajo de un EO

E.

En el caso de que la defensa del Plan de Actuación del Departam
ento de O

rientación o Plan Anual de Trabajo de un EO
E presentado, no se incluyan los distintos

ám
bitos o áreas de intervención: Acción Tutorial y Convivencia, O

rientación Académ
ica y Profesional, Atención a la diversidad y Apoyo al proceso de enseñanza-

aprendizaje, se penalizará con 10 puntos la parte correspondiente a dicha defensa. (70 %
 de la nota de la parte A de la segunda prueba).
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2.2.- Parte B. Preparación y exposición oral de una Actuación o Program
a de intervención.

2.2.1.  Rúbrica del desarrollo de la defensa de la Actuación o Program
a de intervención.

D
ESARRO

LLO
 D

E LA D
EFEN

SA O
RAL D

E LA ACTU
ACIÓ

N
 O

 PRO
G

RAM
A D

E IN
TERVEN

CIÓ
N

.
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
- 0

M
ÁXIM

O
 -10

PO
N

D
ERACIÓ

N
(%

)
1. Presentación e 
introducción.

N
o realiza ni presentación ni introducción en la defensa de la 

Actuación o Program
a de Intervención.

Realiza una presentación e introducción excelente de la 
defensa de la  Actuación o Program

a de Intervención.
4

2. Centro de interés.
La Actuación o Program

a de Intervención no se considera 
im

portante en el quehacer diario del alum
nado. Tam

poco 
resulta m

otivadora en sí m
ism

a.

La  Actuación o Program
a de Intervención se considera 

im
portante en el quehacer diario del alum

nado y resulta 
m

otivadora en sí m
ism

a.
4

3. Descripción.
N

o se describe la Actuación o Program
a de Intervención.

Se realiza una descripción detallada y m
inuciosa de la  

Actuación o Program
a de Intervención.

4

4. Asociación de objetivos, 
ám

bitos de intervención y 
Com

petencias Clave.

N
o asocia los objetivos, ám

bitos de intervención y 
Com

petencias Clave vinculadas con la Actuación o Program
a 

de Intervención.

Asocia los objetivos, ám
bitos de intervención y 

Com
petencias Clave vinculadas con la Actuación o 

Program
a de Intervención.

4

5. Concreción curricular.

N
o realiza una concreción curricular de la Actuación o 

Program
a de Intervención, vinculándola con contenidos, 

m
etodología, recursos  y criterios de evaluación o indicadores 

de logro.

Realiza una concreción curricular sobresaliente  de la 
Actuación o Program

a de Intervención, vinculándola con 
contenidos, m

etodología, recursos  y criterios de 
evaluación o indicadores de logro.

5

6. Integración de los 
aprendizajes.

N
o integra los aprendizajes. N

o los pone en relación con los 
distintos saberes básicos/contenidos, ni los utiliza de m

anera 
efectiva en diferentes situaciones y contextos.

Integra perfectam
ente los aprendizajes. Los pone en 

relación con distintos tipos de saberes básicos/contenidos 
y los utiliza de m

anera efectiva en diferentes situaciones y 
contextos.

5

7. Secuencia m
etodológica.

En
 la

 secuencia
 m

etodológica
 que

 presenta
 no

 se
 aporta

ninguno de los siguientes aspectos:
1.

Desarrollo de actividades y ejercicios de aplicación.
2.

Secuenciación com
pleta y coherente.

3.
Tem

poralización
 a lo

 largo
 del periodo

 que dure la
unidad didáctica.
4.

U
tilización de recursos diversos.

En
 la

 secuencia
 m

etodológica
 que

 presenta
 aparecen

todos estos aspectos:
1.

Desarrollo de actividades y ejercicios de aplicación.
2.

Secuenciación com
pleta y coherente.

3.
Tem

poralización  a  lo  largo  del  periodo  que  dure
la  unidad didáctica.
4.

U
tilización de recursos diversos.

12
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8. M
etodología.

N
o se cum

ple nada de lo siguiente:
1.

Q
ue

 las
 actividades

 propician
 la

 im
plicación,

 la
participación y el interés de los alum

nos.
2.

Se
 proponen

 
 actividades

 que
 conecten

 con
 los

conocim
ientos previos de los alum

nos.
3.

Com
binan

 trabajo
 individual, cooperativo

 y aprendizaje
entre iguales, adem

ás de un enfoque orientado desde una
perspectiva de género.

4.
Sirven

 para
 el desarrollo

 de
 todos los criterios de

evaluación
 y

 las
 Com

petencias
 Clave 

u
 objetivos

propuestos.
5.

Perm
iten, fom

entan
 y desarrollan

 conexiones con
 las

prácticas sociales y culturales de Andalucía.
6.

En
 su

 conjunto
 proporcionan

 un
 enfoque

 integrador,
interdisciplinar y holístico del proceso educativo.

7.
En el desarrollo de la actividad del aula se contem

plan
las  m

edidas generales y específicas de atención
 a la

diversidad, así com
o el uso del DU

A.

Se cum
ple todo lo siguiente:

1.
Q

ue
 las

 actividades
 propician

 la
 im

plicación, la
participación y el interés de los alum

nos.
2.

Se
 proponen

 actividades
 que

 conecten
 con

 los
conocim

ientos previos de los alum
nos.

3.
Com

binan trabajo individual, cooperativo y aprendizaje
entre iguales, adem

ás de un enfoque orientado desde
una perspectiva de género.

4.
Sirven

 para
 el desarrollo

 de
 todos los criterios de

evaluación
 y

 las
 Com

petencias
 Clave

 u
 objetivos

propuestos.
5.

Perm
iten, fom

entan
 y desarrollan

 conexiones con
 las

prácticas sociales y culturales de Andalucía.
6.

En
  su

 conjunto proporcionan
 un enfoque integrador,

interdisciplinar y holístico del proceso educativo.
7.

En el desarrollo de la actividad del aula se contem
plan

las m
edidas generales y específicas de atención

 a la
diversidad, así com

o el uso del DU
A.

20

9. Principios pedagógicos / 
O

rientaciones pedagógicas.
N

o
 se

 incluyen
 los

 principios/orientaciones
 pedagógicos

m
arcados en la norm

a de referencia para cada especialidad.

Se
 

incluyen
 

todos
 

los 
principios/

 
orientaciones

pedagógicos m
arcados en

 la
 norm

a
 de

 referencia
 para

cada especialidad.
5

10. Evaluación.

En la evaluación de los resultados ni se utilizan ni se 
contem

plan ninguno de los siguientes aspectos:
1.

Los criterios de
 evaluación

 com
o

 referentes para
 la

recogida
 de

 inform
ación

 sobre
 los aprendizajes del

alum
nado.

2.
Los instrum

entos
 adecuados, coherentes

 y
 variados

para
 la

 evaluación
 (observación

 sistem
ática, registro

anecdótico, porfolio, rúbricas, etc.) necesarios
 que

faciliten el proceso de recogida de inform
ación.

En la evaluación de los resultados se utilizan y se 
contem

plan todos estos aspectos:
1.

Los criterios de evaluación
 com

o
 referentes para la

recogida de inform
ación

 sobre los aprendizajes del
alum

nado.
2.

Los instrum
entos adecuados, coherentes y variados

para la evaluación (observación sistem
ática, registro

anecdótico, porfolio, rúbricas, etc.) necesarios que
faciliten el proceso de recogida de inform

ación.

15
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3.

La evaluación de las m
edidas generales o específicas de

atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
4.

La
 valoración

 de
 la

 actuación, coherente
 con

 la
inform

ación
 recabada, aplicada

 a
 los

 criterios
 de

evaluación y/o indicadores de logro.
5.

La
 evaluación

 de
 la

 práctica
 docente, haciendo

explícitos tanto los indicadores de referencia com
o los

instrum
entos utilizados y las evidencias recabadas.

3.
La evaluación de las m

edidas generales o específicas
de

 atención
 a

 la
 diversidad

 y
 a

 las
 diferencias

individuales.
4.

La valoración
 de la actuación, es coherente con

 la
inform

ación recabada, aplicada a todos los criterios
de evaluación y/o indicadores de logro.

5.
La

 evaluación
 de

 la
 práctica

 docente, haciendo
explícitos tanto los indicadores de referencia com

o
los

 instrum
entos

 utilizados
 y

 las
 evidencias

recabadas.

11. Expresión oral.

En la exposición y desarrollo de la defensa:
1.- N

o usa adecuadam
ente el lenguaje técnico-pedagógico.

2.- N
o presenta precisión term

inológica.
3.- N

o posee coherencia lingüística.
4.- N

o presenta corrección léxica ni gram
atical.

5.- Com
unicación verbal no adecuada (entonación no 

adecuada, m
onótono, uso de m

uletillas, dicción no fluida, no 
realiza contacto visual, no transm

ite seguridad y coherencia,  
etc.).

En la exposición y desarrollo de la defensa:
1.- U

sa adecuadam
ente el lenguaje técnico-pedagógico.

2.- Presenta precisión term
inológica.

3.- Posee coherencia lingüística.
4.- Presenta corrección léxica y gram

atical.
5.- Com

unicación verbal adecuada (entonación adecuada, 
capta la atención, no uso de m

uletillas, dicción fluida, 
realiza contacto visual, proyección de voz adecuada, 
transm

ite seguridad y coherencia, etc.).

15

12. U
so adecuado de la 

pizarra en la defensa.
N

o utiliza la pizarra de form
a ordenada, con una letra legible.

N
o distribuye los espacios en la pizarra de m

anera adecuada.
U

tiliza la pizarra de form
a ordenada, con una letra legible.

Distribuye los espacios en la pizarra de m
anera adecuada.

3

13. Finalización de la 
defensa.

N
o finaliza la defensa con ninguna síntesis de las ideas 

principales.
N

o usa de m
anera equilibrada y ajustada el tiem

po.

Finaliza la defensa con una síntesis de las ideas principales y
ha realizado un uso equilibrado y ajustado del tiem

po.
1

14. Bibliografía.
N

o realiza ninguna cita norm
ativa o bibliográfica a lo largo del

desarrollo de la defensa.
Realiza m

ás de tres citas norm
ativas o bibliográficas a lo 

largo del desarrollo de la defensa.
3
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Penalizaciones del desarrollo de la defensa de la Actuación o Program
a de Intervención.

En el caso de que la  Actuación o Program
a de Intervención defendido en esta parte B de la segunda prueba, la actuación o Program

a de Intervención no se
incluya en

 alguno
 de los distintos ám

bitos o
 áreas de intervención: Acción

 Tutorial y Convivencia, O
rientación

 Académ
ica y Profesional, Atención

 a la
diversidad y Apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje, se penalizará con 10 puntos esta parte B de la segunda prueba.

3.- AN
EXO

 VII y VIII

En el Anexo VII  de la orden de convocatoria se recogen las penalizaciones por ortografía. El resto de las penalizaciones se recogen en el Anexo VIII de esa m
ism

a orden.
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D
eterm

inación de los criterios de calificación de los tribunales, para el Cuerpo de Profesores Enseñanza Secundaria  convocado por O
rden de 20 de 

febrero de 2026 (BOJA núm
ero 38 C1 - M

iércoles, 25 de febrero de 2026).

PRO
CED

IM
IEN

TO
 SELECTIVO

 D
E IN

G
RESO

. FASE D
E O

PO
SICIÓ

N
.

Especialidades 590: 
101 

AD
M

IN
ISTRACIÓ

N
 D

E EM
PRESAS P.E.S.;  

102
AN

ÁLISIS Y Q
U

ÍM
ICA IN

D
U

STRIAL P.E.S.
103

ASESO
RÍA Y PRO

CESO
S D

E IM
AG

EN
 PERSO

N
AL P.E.S.

105
FO

RM
ACIÓ

N
 Y O

RIEN
TACIÓ

N
 LABO

RAL P.
106

H
O

STELERÍA Y TU
RISM

O
 P.E.S.

107
IN

FO
RM

ÁTICA PES
108

IN
TERVEN

CIÓ
N

 SO
CIO

CO
M

U
N

ITARIA P.E.S.
110

O
RG

AN
IZACIÓ

N
 Y G

ESTIÓ
N

 CO
M

ERCIAL P.E.S.
112

O
RG

AN
IZACIÓ

N
 Y PRO

YECTO
S D

E FABRICACIÓ
N

 M
ECÁN

ICA P.E.S.
117

PRO
CESO

S D
E D

IAG
N

Ó
STICO

S CLÍN
ICO

S Y PRO
D

U
CTO

S O
RTO

PRO
TÉSICO

S P.E.S.
118

PRO
CESO

S SAN
ITARIO

S P.E.S.
120

PRO
CESO

S Y PRO
D

U
CTO

S D
E TEXTIL, CO

N
FECCIÓ

N
 Y PIEL P.E.S.

122
PRO

CESO
S Y PRO

D
U

CTO
S EN

 ARTES G
RÁFICAS

124
SISTEM

AS ELECTRÓ
N

ICO
S P.E.S.

205
IN

STALACIÓ
N

 Y M
AN

TEN
IM

IEN
TO

 D
E EQ

U
IPO

S TÉRM
ICO

S Y D
E FLU

ID
O

S. P.E.S.
206

IN
STALACIO

N
ES ELECTRO

TÉCN
ICAS P.E.S.

208
LABO

RATO
RIO

 P.E.S.
212

O
FICIN

A D
E PRO

YECTO
S D

E CO
N

STRU
CCIÓ

N
 P.E.S.

214
O

PERACIO
N

ES Y EQ
U

IPO
S D

E ELABO
RACIÓ

N
 D

E PRO
D

U
CTO

S ALIM
EN

TARIO
S P.E.S.

215
O

PERACIO
N

ES D
E PRO

CESO
S P.E.S.

216
O

PERACIO
N

ES Y EQ
U

IPO
S PRO

D
U

CCIÓ
N

 AG
RARIA P.E.S.

220
PRO

CED
IM

IEN
TO

S SAN
ITARIO

S Y ASISTEN
CIALES P.E.S.

221
PRO

CESO
S CO

M
ERCIALES P.E.S.

222
PRO

CESO
 D

E G
ESTIÓ

N
 AD

M
IN

ISTRATIVA P.E.S.
225

SERVICIO
S A LA CO

M
U

N
IDAD

 P.E.S.
227

SISTEM
AS Y APLICACIO

N
ES IN

FO
RM

ÁTICO
S P.E.S.

229
TÉCN

ICAS Y PRO
CED

IM
IEN

TO
S D

E IM
AG

EN
 Y SO

N
ID

O
 P.E.S.

231
EQ

U
IPO

S ELECTRÓ
N

ICO
S P.E.S.
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1.- Prim
era Prueba

1.1.- Parte A. Ejercicio de carácter Práctico.

1.1.1.- Criterios generales de evaluación de la parte A.  

1.2.- Parte B. D
esarrollo de un tem

a.

1.2.1.- Rúbrica de la parte B.  

2.- Segunda Prueba

2.1.- Parte A. Presentación y defensa de la program
ación didáctica.

2.1.1.- Rúbrica del docum
ento escrito de la program

ación didáctica.
2.1.2.- Rúbrica del desarrollo de la defensa de la program

ación didáctica.

2.2.- Parte B. Preparación y exposición oral de una unidad didáctica.

2.2.1.- Rúbrica del desarrollo de la exposición de la unidad didáctica.

3.- AN
EXO

 VII y VIII
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1.- Prim
era Prueba

La prim
era prueba tendrá por objeto la dem

ostración de los conocim
ientos específicos de la especialidad a la que se opta y constará de dos partes:

Parte A: Consistirá en la realización de uno o varios ejercicios prácticos que perm
itan com

probar que el personal aspirante posee la form
ación científica y el dom

inio de 
las habilidades técnicas correspondientes a la especialidad a la que opta. Esta parte A se valorará de 0 a 10 puntos y su estructura se especifica en el anexo IV.

Parte B: Consistirá en el desarrollo por escrito de un tem
a elegido por la persona aspirante de entre los extraídos al azar por el tribunal. Esta parte B

 de la prim
era 

prueba se valorará de 0 a 10 puntos. 

Esta prim
era prueba se valorará de 0 a 10 puntos y se calculará realizando la m

edia aritm
ética entre las puntuaciones de las dos partes de la m

ism
a, siem

pre que cada
 

una de las puntuaciones parciales sea igual o superior a 2,5 puntos. Para la superación de esta prim
era prueba el personal aspirante deberá alcanzar una puntuación

 
igual o superior a 5 puntos.
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1.1.- Parte A.  Ejercicio de carácter práctico.

1.1.1.- Criterios generales de evaluación de la parte A.  
Se establecen para la parte A de la prim

era prueba, unos criterios generales de evaluación (rúbrica genérica).

101 
AD

M
IN

ISTRACIÓ
N

 D
E EM

PRESAS P.E.S.

La ponderación de los ejercicios de la prueba práctica es la siguiente: un supuesto de Contabilidad
 con un peso del 40%

 y tres supuestos sobre el resto de los 
contenidos del tem

ario vigente de la especialidad (M
atem

ática Financieras, Fiscalidad, Gestión de Recursos H
um

anos, etc.) que supondrán el 20%
 de la prueba cada 

uno de ellos. Los cuatro ejercicios serán calificados de 0 a 10 puntos, aplicando la m
ism

a rúbrica genérica:

RÚ
BRICA G

EN
ÉRICA PARA LO

S 4 EJERCICIO
S.

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Planteam

iento

N
o justifica ni señala con claridad los pasos a realizar 

para la resolución del ejercicio propuesto, ni responde 
a todos los apartados planteados.

Justifica y señala con claridad los pasos a realizar para la 
resolución

 del ejercicio
 propuesto, respondiendo

 de 
form

a com
pleta a todos los apartados solicitados en

 el 
enunciado.

10

2.
Realización cálculos necesarios

N
o

 desarrolla de form
a correcta ni clara los cálculos 

necesarios para alcanzar el resultado o los resultados 
finales del ejercicio.

Desarrolla
 de

 form
a

 correcta, clara
 y

 ordenada
 los 

cálculos necesarios para
 alcanzar el resultado

 o
 los 

resultados finales del ejercicio, conform
e a lo solicitado 

en el enunciado

60

3.
Presentación

N
o señala de form

a clara el resultado o los resultados 
finales

 obtenidos
 ni

 realiza
 una

 interpretación 
adecuada de los m

ism
os.

Señala de form
a clara el resultado o los resultados finales 

obtenidos y realiza una interpretación
 adecuada de los 

m
ism

os.
30
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102
AN

ÁLISIS Y Q
U

ÍM
ICA IN

D
U

STRIAL P.E.S.

Cada uno de los cuatro ejercicios de la prueba práctica tendrá una ponderación del 25 %
. En función del enunciado de cada ejercicio se aplicarán todo el contenido o

 
una parte de cada indicador de logro, obteniéndose un peso final por indicador de logro  que será calificado de 0 a 10 puntos:

RÚ
BRICA G

EN
ÉRICA PARA LO

S 4 EJERCICIO
S.

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

Planteam
iento

 del
 problem

a
 y

 posibles 
aspectos generales relacionados con la técnica 
y el m

étodo que lo define: fundam
entos en los 

que
 se

 basa
 la

 técnica
 relacionada

 con
 el 

problem
a

 
planteado,

 
m

aterial
 

y
 

equipos 
necesarios; esquem

a del problem
a; norm

as de 
seguridad e higiene. 

N
o explica adecuadam

ente los fundam
entos en que se 

basa
 la

 técnica, ni conoce
 el m

aterial y
 equipos 

necesarios para llevar a cabo el desarrollo del m
étodo 

que se plantea en el problem
a, ni realiza un esquem

a 
básico

 de
 las operaciones a

 desarrollar, así com
o 

desconoce o no indica las norm
as básicas de gestión 

de residuos, seguridad e higiene.

Explica correctam
ente los fundam

entos en que se 
basa la técnica, conoce y explica adecuadam

ente 
el m

aterial y equipos necesarios para llevar a cabo 
el desarrollo

 del m
étodo

 que
 se

 plantea
 en

 el 
problem

a, realiza de form
a acertada un esquem

a 
de las operaciones a desarrollar, así com

o conoce e 
indica las norm

as básicas de gestión de residuos, 
seguridad e higiene.

20 

Realización de gráficos y/o cálculos necesarios 
en cada uno de los apartados del enunciado del 
problem

a, así com
o obtención de los resultados 

finales.

N
o realiza correctam

ente los gráficos y/o los cálculos 
necesarios para

 alcanzar el resultado
 solicitado

 en 
cada uno de los apartados y no obtiene un resultado 
final correcto según lo solicitado en el enunciado del 
problem

a.

Realiza correctam
ente los gráficos y/o los cálculos 

necesarios para alcanzar el resultado solicitado en 
cada uno de los apartados y obtiene un resultado 
final correcto según lo solicitado en el enunciado 
del problem

a.

60

Análisis, interpretación
 y expresión adecuada 

de los gráficos y/o resultados obtenidos en cada 
apartado

 del enunciado, ayudándonos de
 las 

herram
ientas estadísticas necesarias. 

N
o

 se
 realiza

 correctam
ente

 un
 análisis

 de
 los 

resultados
 y/o

 gráficos
 obtenidos, ni interpreta 

adecuadam
ente

 estos, así com
o

 no
 expresa

 los 
resultados y gráficos de form

a adecuada.

Realiza correctam
ente un análisis de los resultados 

y/o gráficos obtenidos, interpreta adecuadam
ente 

estos, así com
o expresa los resultados y gráficos de 

form
a adecuada.

20
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103
ASESO

RÍA Y PRO
CESO

S D
E IM

AG
EN

 PERSO
N

AL P.E.S.

La prueba práctica consta de veinte actividades con un valor m
áxim

o de 0,5 puntos cada una.  En la evaluación de cada actividad se podrán utilizar uno o varios de los 
siguientes indicadores:

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10

Presenta una estructura coherente, clara y con 
una

 correcta
 expresión

 gram
atical en

 las 
respuestas.

N
o presenta una estructura coherente ni clara y no usa una 

correcta expresión gram
atical en las respuestas.

Sí presenta una estructura coherente, clara y con una correcta expresión 
gram

atical en las respuestas.

U
tiliza la term

inología propia de la especialidad.
N

o utiliza de form
a adecuada la term

inología propia de la 
especialidad.

Sí utiliza de form
a adecuada la term

inología propia de la especialidad.

Aplica las técnicas procedim
entales propias de 

la especialidad.
N

o aplica de form
a adecuada las técnicas procedim

entales 
propias de la especialidad.

Sí aplica de form
a precisa las técnicas procedim

entales propias de la 
especialidad.

Describe los procedim
ientos.

N
o describe correctam

ente los procedim
ientos.

Describe correctam
ente los procedim

ientos.

Relaciona las opciones propuestas.
N

o
 relaciona

 correctam
ente

 ninguna
 de

 las
 opciones 

propuestas.
Sí relaciona correctam

ente todas las opciones propuestas.

Identifica
 e

 interpreta
 las

 ventajas
 y

 los 
inconvenientes.

N
o

 
identifica

 
ni

 
interpreta

 
las

 
ventajas

 
y/o

 
los 

inconvenientes. 
Sí identifica

 e
 interpreta

 correctam
ente

 todas
 las

 ventajas
 y

 los 
inconvenientes.

Diferencia
 justificadam

ente
 lo

 correcto
 de

 lo 
incorrecto.

N
o

 diferencia
 de

 form
a

 justificada
 lo

 correcto
 de

 lo 
incorrecto.

Sí diferencia justificadam
ente lo correcto de lo incorrecto.

Define y/o diferencia los térm
inos preguntados 

nom
brando ejem

plos.

N
o

 define
 y/o

 diferencia
 correctam

ente
 los

 térm
inos 

preguntados, no
 nom

bra ejem
plos o

 los que nom
bra no 

son adecuados.

Define
 y/o

 diferencia
 correctam

ente
 los

 térm
inos

 preguntados 
nom

brando ejem
plos adecuados.

U
sa el lenguaje m

atem
ático, físico y quím

ico.
N

o usa el lenguaje m
atem

ático, físico o quím
ico de form

a 
correcta.

U
sa el lenguaje m

atem
ático, físico o quím

ico correctam
ente.

Resuelve los problem
as planteados.

N
o

 resuelve correctam
ente los problem

as planteados, ni 
indica los pasos seguidos, ni los cálculos necesarios, ni las 
unidades correspondientes.

Resuelve correctam
ente los problem

as planteados indicando los pasos 
a seguir, los cálculos y las unidades correspondientes.
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IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10

Presenta
 un

 resultado
 y

 unas
 conclusiones 

coherentes.
N

o presenta un resultado ni unas conclusiones coherentes.
Sí presenta un resultado y unas conclusiones coherentes.

Justifica
 y

 fundam
enta

 el desarrollo
 y

 la 
resolución del ejercicio.

N
o justifica ni fundam

enta el desarrollo y la resolución del 
ejercicio.

Sí justifica y fundam
enta correctam

ente el desarrollo y la resolución del 
ejercicio.

O
rdena los pasos de un determ

inado proceso.
N

o ordena correctam
ente los pasos del proceso.

O
rdena correctam

ente todos los pasos del proceso.

Representa gráficas, esquem
as y dibujos.

N
o

 representa gráficas, esquem
as y/o

 dibujos o
 los que 

representa no son adecuados.
Representa adecuadam

ente gráficas, esquem
as y/o dibujos.

Identifica, localiza y/o
 analiza a partir de una 

descripción, fotos
 y/o

 dibujos
 los

 térm
inos 

preguntados.

N
o identifica, localiza y/o analiza adecuadam

ente a partir 
de

 una
 descripción, foto

 y/o
 dibujo

 los
 térm

inos 
preguntados.

Identifica, localiza
 y/o

 analiza
 adecuadam

ente
 a

 partir
 de

 una 
descripción, foto y/o dibujo los térm

inos preguntados.

Indica
 y

 conoce
 los m

ateriales, productos y 
sustancias, así com

o su uso y/o funciones.
N

o
 identifica o

 no
 conoce correctam

ente los m
ateriales, 

productos y sustancias, así com
o su uso. 

Identifica
 correctam

ente
 los m

ateriales, productos y
 sustancias, así 

com
o su uso.  

Conoce los requisitos necesarios.
N

o
 conoce

 ni explica
 correctam

ente
 los

 requisitos 
necesarios.

Sí conoce y explica correctam
ente los requisitos necesarios.

N
om

bra ejem
plos.

N
o

 nom
bra

 ningún
 ejem

plo
 o

 los que
 nom

bra
 no

 son 
adecuados.

N
om

bra ejem
plos adecuados.
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105 FO
RM

ACIÓ
N

 Y O
RIEN

TACIÓ
N

 LABO
RAL P.E.S.

Los cuatro ejercicios de esta prueba práctica son de carácter obligatorio, tendrán la m
ism

a ponderación en la calificación final (25%
 cada uno de ellos) y serán

 
corregidos utilizando la siguiente rúbrica:

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

 
M

ÁXIM
O

PO
N

D
ERACIÓ

N
 (%

)

Form
ación Científica.

Se presentan
 lagunas conceptuales relevantes,  confusión

 en 
principios

 básicos, falta
 de

 integración
 de

 conocim
ientos 

actualizados, dificultades
 para

 analizar
 datos, identificar 

patrones y/o extraer conclusiones válidas.
Aplica

 razonam
ientos poco

 fundam
entados, identificando

 de 
form

a superficial sesgos, errores o lim
itaciones.

Traslada los contenidos a ejem
plos o problem

as reales de form
a 

im
precisa o poco operativa.

H
ace referencia a fuentes no contrastadas, desactualizadas y/o 

con escasa evidencia científica.

Dem
uestra

 un
 dom

inio
 sólido

 y
 preciso, incorporando 

conceptos avanzados y actualizaciones científicas pertinentes.
Se analizan los datos con rigor, interpretando las evidencias 
de form

a crítica y fundam
entando conclusiones con criterios 

científicos.
Evalúa

 inform
ación

 con
 profundidad, detectando

 sesgos y 
lim

itaciones
 m

etodológicas
 y

 argum
entando

 con
 lógica 

científica.
Conecta

 los contenidos con
 situaciones reales de

 m
anera 

clara, pertinente y eficaz.
Selecciona fuentes de alta fiabilidad.

50

H
abilidades Técnicas.

M
anejo

 lim
itado

 o
 ineficiente de herram

ientas específicas del 
área. Aplica procedim

ientos de form
a incom

pleta, con errores o 
sin respetar estándares técnicos.
La

 planificación
 presenta

 incoherencias
 técnicas. M

uestra 
dificultad

 para
 identificar

 fallos
 o

 seleccionar
 soluciones 

adecuadas.

U
tiliza herram

ientas y recursos con precisión, fluidez y criterio 
técnico, optim

izando su uso según la finalidad.
Ejecuta procedim

ientos con exactitud.
50

PEN
ALIZACIO

N
ES

- N
o se hace una conclusión precisa al contexto del ejercicio propuesto (m

enos dos puntos)
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H

O
STELERÍA Y TU

RISM
O

 P.E.S.

Cada uno de los dos ejercicios de la prueba práctica tendrá una ponderación del 50 %
. Los dos ejercicios serán calificados de 0 a 10 puntos, aplicando la m

ism
a rúbrica

 
genérica:

RÚ
BRICA G

EN
ÉRICA PARA LO

S 2 EJERCICIO
S.

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

(%
)

1.
Planteam

iento

N
o justifica ni señala con claridad los pasos a realizar 

para la resolución del ejercicio propuesto, ni responde 
a todos los apartados planteados.

Justifica y señala con claridad los pasos a realizar para la 
resolución

 del ejercicio
 propuesto, respondiendo

 de 
form

a com
pleta a todos los apartados solicitados en el 

enunciado.

10

2.
Realización cálculos necesarios

N
o

 desarrolla de form
a correcta ni clara los cálculos 

necesarios para alcanzar el resultado o los resultados 
finales del ejercicio.

Desarrolla
 de

 form
a

 correcta, clara
 y

 ordenada
 los 

cálculos necesarios para
 alcanzar el resultado

 o
 los 

resultados finales del ejercicio, conform
e a lo solicitado 

en el enunciado

60

3.
Presentación

N
o señala de form

a clara el resultado o los resultados 
finales

 obtenidos
 ni

 realiza
 una

 interpretación 
adecuada de los m

ism
os.

Señala de form
a clara el resultado o los resultados finales 

obtenidos y realiza una interpretación
 adecuada de los 

m
ism

os.
30
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IN

FO
RM

ÁTICA P.E.S.

Cada uno
 de los cuatro

 ejercicios de la prueba práctica tendrá una ponderación del 25 %
 sobre la calificación

 final de dicha prueba. Los cuatro
 ejercicios se 

desarrollarán de form
a independiente y se calificarán individualm

ente.
Cada ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, aplicando una rúbrica genérica com

ún. Dicha rúbrica se aplicará por apartados dentro de cada ejercicio, dado que cada 
uno de ellos puede constar de varios apartados o fases de desarrollo. Cada apartado podrá tener una ponderación diferente respecto al resto de apartados del m

ism
o

 
ejercicio, aplicándose en todos los casos los m

ism
os indicadores y criterios establecidos en la rúbrica genérica. 

RÚ
BRICA G

EN
ÉRICA PARA LO

S 4 EJERCICIO
S.

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Planteam

iento, enfoque, 
presentación, claridad y 
coherencia de la solución

N
o

 identifica
 correctam

ente
 el problem

a
 planteado, no 

justifica el enfoque seguido ni describe de form
a clara los 

pasos necesarios para su resolución. N
o presenta de form

a 
clara

 la
 solución

 final, no
 organiza

 adecuadam
ente

 la 
inform

ación
 ni explica

 o
 interpreta

 correctam
ente

 los 
resultados

 obtenidos. La
 respuesta

 es
 incom

pleta, 
incorrecta

 o
 inconexa

 respecto
 a

 lo
 solicitado

 en
 el 

enunciado.

Identifica
 correctam

ente
 el problem

a
 planteado

 y 
justifica de form

a clara y ordenada el enfoque seguido, 
describiendo

 los pasos necesarios para
 la

 resolución 
com

pleta
 del ejercicio

 conform
e

 a
 lo

 solicitado
 en

 el 
enunciado. Presenta de form

a clara, lim
pia y ordenada la 

solución
 

final,
 

organizando
 

adecuadam
ente

 
la 

inform
ación y explicando o interpretando correctam

ente 
los resultados obtenidos.

20

2.
Desarrollo técnico y corrección 
de los procedim

ientos 

N
o desarrolla correctam

ente los procedim
ientos técnicos 

necesarios o com
ete errores graves que im

piden alcanzar 
el resultado final solicitado en el ejercicio. La respuesta es 
incom

pleta, incorrecta o inconexa respecto a lo solicitado 
en el enunciado.

Desarrolla de form
a correcta, coherente y ordenada los 

procedim
ientos

 
técnicos

 
necesarios,

 
aplicando 

adecuadam
ente los conceptos, cálculos, configuraciones 

o
 diseños requeridos para

 alcanzar el resultado
 final 

solicitado. 

80
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IN

TERVEN
CIÓ

N
 SO

CIO
CO

M
U

N
ITARIA P.E.S.

La ponderación del ejercicio de la prueba práctica consiste en la realización de un supuesto práctico relacionado con el tem
ario, a elegir entre los dos presentados. 

Dicho ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, aplicando la siguiente rúbrica genérica:

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Aspectos Generales, Expresión y 
Presentación.

N
o justifica ni señala con claridad la coherencia y estructura 

interna
 del caso, teniendo

 una
 adecuada

 redacción
 y 

presentación del caso.

Justifica y señala con claridad la coherencia y estructura 
interna

 del caso, teniendo
 una

 adecuada
 redacción

 y 
presentación del caso.

8

2.
Justificación.

N
o desarrolla de form

a correcta ni clara el diagnostico de 
necesidades, ni señala

 claram
ente

 los
 resultados

 ni 
argum

enta las razones  ni beneficios que aportan
 dichos 

resultados.

Desarrolla
 de

 form
a

 correcta
 y clara

 el diagnostico
 de 

necesidades, señalando
 claram

ente
 los

 resultados
 y 

argum
entando

 las razones  y
 beneficios que

 aportan 
dichos resultados.

5

3.
M

arco Teórico y Legal.

N
o cita de form

a correcta la norm
ativa que recoge, ni señala 

legislación
 actualizada, ni realiza fundam

entación
 teórica, 

ni datos estadísticos que fundam
enten el proyecto.

Cita de form
a correcta la norm

ativa que recoge, señalando 
legislación actualizada, y realiza fundam

entación teórica y 
basada

 en
 datos

 estadísticos
 que

 fundam
enten

 el 
proyecto.

14

4.
O

bjetivos.

N
o

 redacta
 correctam

ente
 los objetivos, ni generales ni 

específicos, no prioriza los objetivos según las necesidades 
detectadas, y los objetivos que propone no son alcanzables, 
tangibles ni m

edibles.

Redacta
 correctam

ente
 los

 objetivos,
 generales

 y 
específicos,

 
priorizando

 
los

 
objetivos

 
según

 
las 

necesidades
 detectadas, proponiendo

 unos
 objetivos 

alcanzables, tangibles y m
edibles.

12

5.
Destinatarios.

N
o describe claram

ente las características de los usuarios, 
por lo que no señala el num

ero de participantes, ni su perfil, 
características, necesidades o intereses.

Describe claram
ente las características de los usuarios, 

señalando
 el num

ero
 de

 participantes, su
 perfil, 

características, necesidades o intereses.
2

6.
M

etodología.

N
o

 expone
 con

 claridad
 una

 m
etodología

 idónea
 ni 

innovadora para llevar a cabo
 su

 proyecto, ni detalla los 
principios ni estrategias m

etodológicas para la realización 
del m

ism
o.

Expone claram
ente una m

etodología idónea e innovadora 
para llevar a cabo su proyecto, detallando los principios y 
estrategias m

etodológicas para la realización del m
ism

o.
18

7.
Actividades.

N
o

 detalla los elem
entos de cada una de las actividades 

(nos
 referim

os
 a

 objetivos, desarrollo, destinatarios, 
m

etodología,
 

recursos
 

y
 

evaluación),
 

ni
 

presenta 
actividades

 viables, atractivas, ni están
 secuenciadas 

lógicam
ente.

Detalla los elem
entos de cada una de las actividades (en 

cuento a objetivos, desarrollo, destinatarios, m
etodología, 

recursos y evaluación), presentando
 actividades viables, 

atractivas y secuenciadas lógicam
ente.

18
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O
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G
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O

 -10
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N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

8.
Recursos.

N
o

 propone los recursos suficientes para llevar a cabo
 el 

proyecto,
 ni

 diferencia
 claram

ente
 entre

 hum
anos, 

m
ateriales, tem

porales, espaciales ni económ
icos.

Propone
 los recursos suficientes para

 llevar a
 cabo

 el 
proyecto, diferenciando

 claram
ente

 entre
 hum

anos, 
m

ateriales, tem
porales, espaciales ni económ

icos.
5

9.
Evaluación.

N
o señala los m

om
entos de evaluación, ni los im

plicados en 
la evaluación, ni los indicadores de evaluación (si los señala 
no

 están
 relacionados con

 los objetivos propuestos), ni 
describe

 técnicas ni instrum
entos de

 evaluación
 ni de 

recogida de inform
ación (ni cualitativa ni cuantitativa).

Señala los m
om

entos de evaluación, los im
plicados en la 

evaluación, los indicadores de evaluación relacionándolos 
con

 los
 objetivos

 propuestos, 
 describe

 técnicas
 e 

instrum
entos de evaluación y de recogida de inform

ación 
(tanto cualitativos com

o cuantitativos).

15

10.
Bibliografía/W

ebgrafía.

N
o cita la bibliografía o w

ebgrafía correctam
ente siguiendo 

las
 norm

as
 APA, ni están

 adecuadas
 al proyecto

 que 
presenta.

Cita la bibliografía o w
ebgrafía correctam

ente siguiendo 
las norm

as APA, y
 están

 adecuadas al proyecto
 que 

presenta.
3
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O

RGAN
IZACIÓ

N
 Y G

ESTIÓ
N

 CO
M

ERCIAL P.E.S.

El bloque uno y dos de la prueba práctica tendrá una ponderación del 35%
 cada uno, m

ientras que el bloque tres tendrá una ponderación del 30%
. Cada uno de los

 
tres bloques constará de un único ejercicio. Los tres ejercicios serán calificados de 0 a 10 puntos, aplicando la m

ism
a rúbrica genérica:

RÚ
BRICA G

EN
ÉRICA PARA LO

S 3 EJERCICIO
S.

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Planteam

iento.

N
o justifica ni señala con claridad los pasos a realizar 

para
 la

 resolución
 del ejercicio

 propuesto, ni 
responde a todos los apartados planteados.

Justifica y señala con claridad los pasos a realizar para 
la resolución del ejercicio propuesto, respondiendo de 
form

a com
pleta a todos los apartados solicitados en el 

enunciado.

10

2.
Realización cálculos necesarios.

N
o desarrolla de form

a correcta ni clara los cálculos 
necesarios para alcanzar el resultado o los resultados 
finales del ejercicio.

Desarrolla
 de

 form
a

 correcta, clara
 y

 ordenada
 los 

cálculos necesarios para
 alcanzar el resultado

 o
 los 

resultados finales del ejercicio, conform
e a lo solicitado 

en el enunciado.

60

3.
Presentación.

N
o señala de form

a clara el resultado o los resultados 
finales

 obtenidos
 ni realiza

 una
 interpretación 

adecuada de los m
ism

os.

Señala
 de

 form
a

 clara
 el resultado

 o
 los resultados 

finales obtenidos y realiza una interpretación adecuada 
de los m

ism
os.

30
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O

RGAN
IZACIÓ

N
 Y PRO

YECTO
S D

E FABRICACIÓ
N

 M
ECÁN

ICA P.E.S.

Esta prueba práctica consistirá en la resolución de 4 ejercicios, problem
as o sim

ulaciones relacionados con el tem
ario de la especialidad o con tem

as o m
ódulos con

 
atribución docente de la especialidad, resum

ido en los siguientes apartados:

-
Procesos de producción, conform

ado y m
ontaje en fabricación m

ecánica.
-

Procedim
ientos de verificación, m

etrología y calidad en fabricación m
ecánica.

-
Prevención de riesgos laborales y seguridad en fabricación m

ecánica.
-

M
ateriales, tratam

ientos y ensayos en fabricación m
ecánica.

-
Instalaciones, autom

atism
os y m

antenim
iento en fabricación m

ecánica.
-

Elem
entos de m

áquinas y estructuras en fabricación m
ecánica.

-
N

orm
as, dibujo y tolerancias en proyectos de fabricación m

ecánica.
Cada uno de los ejercicios tendrá una ponderación del 25 %

 de la nota final de este apartado. Los rúbrica genérica de corrección serán los siguientes: 
PARTE A

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Planteam

iento

N
o justifica ni señala con claridad los pasos a realizar 

para la resolución del ejercicio propuesto. En el caso de 
dibujo, no representa las caras suficientes para su 
definición

Justifica y señala con claridad los pasos a realizar para la 
resolución del ejercicio propuesto. En el caso de dibujo, 
realiza las caras suficientes para la representación y 
estas guardan una correspondencia perfecta entre 
proyecciones. 

10

2.
Realización cálculos necesarios

N
o desarrolla de form

a correcta ni clara los cálculos 
necesarios para alcanzar el resultado final del ejercicio. 
N

o utiliza las unidades correctas. En el caso de dibujo no 
utiliza líneas diferentes en la representación (grosores y 
tipos), trazado confuso. 

Desarrolla de form
a correcta y clara los cálculos 

necesarios para alcanzar el resultado final del ejercicio. 
U

tiliza las unidades correctas. En el caso de dibujo utiliza 
las líneas tipos y grosores adecuados, trazado lim

pio.
60

3.
Presentación

N
o señala de form

a clara el resultado final que aporta, ni 
utiliza, aunque fuera necesario, la docum

entación dada 
para su cum

plim
entación. N

o tiene en cuenta la 
norm

ativa a aplicar. 

Señala de form
a clara el resultado final que aporta, 

utilizando, si fuera necesario, la docum
entación dada 

para su cum
plim

entación. Tiene en cuenta la norm
ativa 

a aplicar.

30
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PRO

CESO
S D

E D
IAG

N
Ó

STICO
S CLÍN

ICO
S Y PRO

D
U

CTO
S O

RTO
PRO

TÉSICO
S P.E.S.

Cada uno de los cuatro ejercicios o supuestos prácticos de la prueba práctica tendrá una ponderación del 25 %
.  Los cuatro ejercicios o supuestos prácticos serán 

calificados de 0 a 10 puntos, aplicando la m
ism

a rúbrica genérica:

RÚ
BRICA G

EN
ÉRICA PARA LO

S 4 EJERCICIO
S O

 SU
PU

ESTO
S PRÁCTICO

S.

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

Fundam
ento teórico.

N
o justifica ni describe con claridad la base conceptual 

del ejercicio o supuesto práctico.
Justifica y describe con claridad la base conceptual del 
ejercicio o supuesto práctico.

20

Realización del ejercicio o supuesto 
práctico.

N
o

 desarrolla de form
a correcta ni clara los cálculos 

necesarios para alcanzar el resultado o los resultados 
finales del ejercicio. N

o
 responde

 a
 los apartados 

planteados.

Desarrolla
 de

 form
a

 correcta, clara
 y

 ordenada
 los 

cálculos necesarios para
 alcanzar el resultado

 o
 los 

resultados finales del ejercicio, conform
e a lo solicitado 

en
 el enunciado. Responde

 correctam
ente

 a
 los 

apartados planteados.

70

Presentación.
N

o señala de form
a clara el resultado o los resultados 

finales
 obtenidos

 ni
 realiza

 una
 interpretación 

adecuada de los m
ism

os.

Señala
 de

 form
a

 clara
 el resultado

 o
 los resultados 

finales obtenidos y realiza una interpretación adecuada 
de los m

ism
os.

10
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PRO

CESO
S SAN

ITARIO
S P.E.S.

Para la valoración de la parte practica, que se realizará de form
a ininterrum

pida, se utilizará la siguiente rubrica genérica tanto para los ejercicios que im
plican cálculos 

m
atem

áticos com
o para los ejercicios para los que se solicita aplicar los conocim

ientos de los contenidos curriculares de la especialidad.

RÚ
BRICA G

EN
ÉRICA PARA TO

D
O

S LO
S 5 EJERCICIO

S D
E CADA U

N
O

 D
E LO

S 4 SU
PU

ESTO
S.

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1. Presentación.
N

o presenta una organización coherente ni una presentación 
clara, m

uestra
 deficiencias en

 la
 expresión

 gram
atical y la 

term
inología científica es im

precisa.

Posee una organización coherente y una presentación clara, 
con

  una
 correcta

 expresión
 gram

atical y una
 adecuada 

term
inología científica.

15

2. Planteam
iento y desarrollo.

N
o

 estructura
 ni desarrolla

 adecuadam
ente

 los
 pasos 

necesarios para los cálculos del problem
a o no contesta con la 

term
inología solicitada en los enunciados de cada uno de los 

ejercicios de los supuestos.

Estructura y desarrolla adecuadam
ente los pasos necesarios 

para los cálculos del problem
a y contesta con la term

inología 
solicitada en los enunciados de cada uno de los ejercicios de 
los supuestos.

60

3. Resolución.
N

o
 presenta

 un
 resultado

 correcto
 ni suficientem

ente 
justificado

 y
 las

 conclusiones
 no

 son
 acordes

 con
 el 

procedim
iento aplicado.

Presenta
 todos

 los
 resultados

 correctos
 y

 justificados, 
adem

ás de
 unas conclusiones acordes al procedim

iento 
aplicado.

25
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PRO

CESO
S Y PRO

D
U

CTO
S D

E TEXTIL, CO
N

FECCIÓ
N

 Y PIEL P.E.S.

Cada uno de los dos ejercicios de la prueba práctica tendrá una ponderación del 50 %
 de la parte práctica. Los dos ejercicios serán calificados de 0 a 10 puntos 

aplicando la m
ism

a rúbrica genérica:

PARTE A

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Presentación y organización del 
trabajo.

Presentación
 desordenada, confusa

 o
 incom

pleta. La 
secuencia de pasos no es clara o dificulta la com

prensión. 
U

so incorrecto o inconsistente de notación y unidades. La 
falta de claridad afecta a la interpretación del proceso y de 
los resultados.

Presentación clara, lim
pia y m

uy bien organizada. 
Los pasos se exponen en orden lógico y son fáciles 
de

 seguir. U
tiliza

 notación
 correcta, unidades 

coherentes
 y

 una
 estructura

 profesional. La 
claridad de la presentación facilita la com

prensión 
del proceso y de la justificación del resultado.

10

2.
Dom

inio del contenido técnico 
y resolución del ejercicio.

Presenta
 dificultades

 para
 interpretar el enunciado

 o 
em

plea
 una

 m
etodología

 inadecuada. Com
ete

 errores 
relevantes en los cálculos o deja apartados sin resolver. El 
resultado final es incorrecto.

Interpreta correctam
ente el enunciado y selecciona 

una m
etodología rigurosa y coherente. Desarrolla 

los cálculos de form
a precisa y ordenada. Responde 

a
 todos los apartados solicitados y

 obtiene
 el 

resultado correcto, justificándolos adecuadam
ente.

80

3.
Justificación.

La justificación del proceso es insuficiente o inexistente.
Justifica

 técnicam
ente

 el proceso
 y

 explica
 con 

claridad cóm
o se llega al resultado.

10
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PRO

CESO
S Y PRO

D
U

CTO
S EN

 ARTES G
RÁFICAS

La ponderación de la Parte A, de la prim
era prueba, será la siguiente:

–
Ejercicio preguntas cortas (ejercicio 1) 60%

 del valor total.
–

Cada uno de los supuestos prácticos (ejercicios 2 y 3) supondrá un 20%
 del valor total.

Ejercicio 1 
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
-0

M
ÁXIM

O
-10

PO
N

D
ERACIÓ

N
 (%

)
Selección

 
de

 
respuestas 

correctas
N

o
 selecciona

 las respuestas correctas y/o
 com

ete gran
 cantidad

 de 
fallos. Evidencia dificultades relevantes en la com

prensión y dom
inio de 

los contenidos evaluados.

Selecciona las respuestas correctas y no com
ete fallos. 

Dem
uestra un dom

inio sólido de los contenidos.
100

Penalizaciones:
–

Aquellas preguntas en las que sea necesario realizar cálculos y/o representaciones, se darán por no contestadas si no aparecen reflejados dichos cálculos y 
representaciones en hojas anexas.

–
Debe quedar clara la respuesta seleccionada. De m

odo que si existiera confusión se consideraría com
o m

edio fallo. Si el aspirante se equivoca debe dejar claro 
si contesta o no, poniendo N

O
 en la equivocada y SÍ en la que decide contestar.

–
Si la respuesta seleccionada no es correcta se considera un fallo. U

n fallo resta la m
itad del valor de una respuesta correcta.

Ejercicio 2 y 3.
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
-0

M
ÁXIM

O
-10

PO
N

D
ERACIÓ

N
 (%

)

1. Dom
inio del contenido 

técnico y resolución del 
ejercicio.

Presenta
 dificultades para

 interpretar el enunciado
 o

 em
plea

 una 
m

etodología inadecuada. La justificación del proceso es insuficiente o 
inexistente. Com

ete errores relevantes en los cálculos o deja apartados 
sin resolver. El resultado final es incorrecto o no está justificado.

Interpreta
 correctam

ente
 el enunciado

 y selecciona 
una

 m
etodología

 rigurosa
 y

 coherente. Justifica 
técnicam

ente
 cada

 paso
 del proceso

 y explica
 con 

claridad
 cóm

o
 se

 llega
 al resultado. Desarrolla

 los 
cálculos de

 form
a

 precisa
 y ordenada. Responde

 a 
todos los apartados solicitados y obtiene el resultado 
correcto, justificándolo adecuadam

ente.

80

2. Presentación, claridad y 
organización del trabajo.

Presentación
 desordenada, confusa

 o
 incom

pleta. La
 secuencia

 de 
pasos

 no
 es

 clara
 o

 dificulta
 la

 com
prensión. U

so
 incorrecto

 o 
inconsistente de notación y unidades. La falta de claridad

 afecta a la 
interpretación del proceso y de los resultados.

Presentación clara, lim
pia y m

uy bien organizada. Los 
pasos se exponen

 en
 orden

 lógico
 y son

 fáciles de 
seguir. U

tiliza notación correcta, unidades coherentes 
y

 una
 estructura

 profesional. La
 claridad

 de
 la 

presentación facilita la com
prensión del proceso y de 

la justificación del resultado.

20
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SISTEM

AS ELECTRÓ
N

ICO
S P.E.S.

Cada uno de los cuatro ejercicios de la prueba práctica tendrá una ponderación del 25 %
. Los cuatro ejercicios serán calificados de 0 a 10 puntos, aplicando la m

ism
a 

rúbrica genérica:

RÚ
BRICA G

EN
ÉRICA PARA LO

S 4 EJERCICIO
S.

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Planteam

iento.

N
o justifica ni señala con claridad los pasos a realizar para la 

resolución del ejercicio propuesto, ni responde a todos los 
apartados planteados.

Justifica y señala con claridad los pasos a realizar para la 
resolución

 del ejercicio
 propuesto, respondiendo

 de 
form

a com
pleta a todos los apartados solicitados en

 el 
enunciado.

10

2.
Realización cálculos 
necesarios.

N
o

 desarrolla
 de

 form
a

 correcta
 ni clara

 los
 cálculos 

necesarios para alcanzar el resultado o los resultados finales 
del ejercicio.

Desarrolla
 de

 form
a

 correcta, clara
 y

 ordenada
 los 

cálculos
 necesarios

 para
 alcanzar el resultado

 o
 los 

resultados finales del ejercicio, conform
e a lo

 solicitado 
en el enunciado

60

3.
Presentación.

N
o señala de form

a clara el resultado o los resultados finales 
obtenidos ni realiza

 una
 interpretación

 adecuada
 de

 los 
m

ism
os.

Señala de form
a clara el resultado o los resultados finales 

obtenidos y realiza una interpretación
 adecuada de los 

m
ism

os.
30
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205
IN

STALACIÓ
N

 Y M
AN

TEN
IM

IEN
TO

 D
E EQ

U
IPO

S TÉRM
ICO

S Y D
E FLU

ID
O

S. P.E.S.

Rúbrica genérica para las partes A1 (practica de taller 60%
) y A2 (ejercicios  teórico-prácticos 40%

). 
La presente rubrica genérica se aplicará sobre cada una de las pruebas de las que consta la parte práctica A1 de taller, valorando cada prueba practica entre 0 y 10 
puntos. Posteriorm

ente se ponderará cada prueba practica por un valor determ
inado para obtener la puntuación definitiva en la prueba A1 de taller (60%

 de la prueba 
A).  

PRU
EBA A1 PRACTICA TALLER 

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
O

rganización de herram
ientas y m

ateriales 
para las pruebas prácticas de taller.

N
o

 identifica
 con

 claridad
 los pasos previos a 

realizar para la resolución de la prueba propuesta, 
ni

 organiza
 los

 m
ateriales

 y
 herram

ientas 
necesarias para la correcta ejecución posterior de 
la prueba. 

Identifica con claridad los pasos previos a realizar 
para

 la
 resolución

 de
 la

 prueba
 propuesta

 y 
organiza los m

ateriales y herram
ientas necesarias 

para la correcta ejecución posterior de la prueba.
20

2.
Realización de la prueba.

N
o logra realizar los procesos técnicos básicos ni 

identifica los pasos seguidos para su
 realización 

de acuerdo
 a las exigencias de cada una de las 

pruebas prácticas. 

Realiza
 adecuadam

ente
 los

 procesos
 técnicos, 

identificando
 

los
 

pasos
 

seguidos
 

para
 

su 
realización, de acuerdo

 a las exigencias de cada 
una de las pruebas prácticas.

40

3.
Resultado final de la prueba.

El resultado
 de la prueba practica ejecutada no 

cum
ple con el objetivo planteado. 

El resultado
 de

 la
 prueba

 practica
 ejecutada

 es 
adecuado y cum

ple con el objetivo planteado. 
40

Las siguientes penalizaciones se aplicarán sobre el resultado final de la prueba A1. (M
áxim

a puntuación de la prueba A1 es 6 puntos y m
ínim

a 0 puntos una vez 
aplicadas las posibles penalizaciones).

PEN
ALIZACIÓ

N
M

ÁXIM
O

 -10
PU

N
TO

S

EPI´s  no adecuados para la práctica de taller. 
La persona opositora no dispone de los EPI´s adecuados para la ejecución de la 
práctica de taller. 

-5
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La presente rubrica genérica se aplicará sobre cada una de los ejercicios de los que consta la parte teórico-práctica A2, valorando cada prueba practica entre 0 y 10
 

puntos. Posteriorm
ente se ponderará cada ejercicio teórico-practico por un valor determ

inado para obtener la puntuación definitiva en la prueba A2. (40%
 de la

 
prueba A). 

PRU
EBA A2 TEÓ

RICO
-PRÁCTICA 

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1. Planteam
iento

N
o justifica ni señala con claridad los pasos a realizar para 

la resolución del ejercicio propuesto, ni responde a todos 
los apartados planteados.

Justifica y señala con claridad los pasos a realizar para la resolución 
del ejercicio propuesto, respondiendo de form

a com
pleta a todos los 

apartados solicitados en el enunciado.
10

2. Justificación de Cálculos 
y Resultados

N
o

 desarrolla
 de

 form
a

 correcta
 ni clara

 los
 cálculos 

necesarios para
 alcanzar el resultado

 o
 los resultados 

finales del ejercicio
 sin

 seguir una
 secuencia

 lógica
 de 

resolución. 

Desarrolla
 de

 form
a

 correcta, clara
 y

 ordenada
 los

 cálculos 
necesarios para alcanzar el resultado

 o
 los resultados finales del 

ejercicio, siguiendo la secuencia lógica donde se solicite, conform
e a 

lo solicitado en el enunciado.

70

3. Presentación

N
o

 presenta de form
a clara el resultado

 o
 los resultados 

finales obtenidos ni realiza una interpretación adecuada de 
los m

ism
os.

Señala de form
a clara el resultado o los resultados finales obtenidos 

y realiza una interpretación adecuada de los m
ism

os.
20
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IN

STALACIO
N

ES ELECTRO
TÉCN

ICAS P.E.S.

La prueba practica tendrá dos partes, la parte teórico-práctica se evaluará con el indicador de logro 1 y 2, y la parte práctica con el indicador de logro 3 y 4.

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Diseño y configuración técnica de 
instalaciones electrotécnicas o de 
telecom

unicaciones.

U
so de sim

bología no norm
alizada. El esquem

a 
o

 diagram
a

 no
 cum

ple
 las

 especificaciones 
indicadas, faltan elem

entos y partes esenciales 
para

 
el

 
funcionam

iento
 

básico.
 

N
o

 
se 

identifican todos los parám
etros solicitados.

U
so

 com
pleto

 de
 sim

bología
 norm

alizada, el diseño
 cum

ple 
com

pletam
ente con

 las especificaciones indicadas, tiene todos 
los

 elem
entos

 y
 partes

 propuestos
 de

 form
a

 correcta, los 
esquem

as
 y

 diagram
as

 se
 ajustan

 a
 las

 norm
as

 de 
representación, son

 claros, legibles y con
 todos los elem

entos 
identificados. Contem

plan
 todos los parám

etros solicitados. El 
diseño

 
cum

ple
 

com
pletam

ente
 

con
 

el
 

funcionam
iento 

propuesto.

10

2.
Cálculo y dim

ensionado de 
equipos y com

ponentes para 
instalaciones electrotécnicas y de 
telecom

unicaciones conform
e a 

norm
ativa vigente.

N
o

 desarrolla
 de

 form
a

 correcta
 ni clara

 los 
cálculos

 y
 dim

ensionados
 necesarios

 para 
alcanzar el resultado o los resultados finales del 
ejercicio. N

o aplica el REBT o reglam
ento de ICT. Desarrolla

 de
 form

a
 correcta, clara

 y
 ordenada

 los cálculos 
propuestos, justificando

 la
 selección

 de
 los

 dispositivos
 y 

elem
entos según el REBT o el reglam

ento de ICT. 
20

3.
Diseño y configuración técnica de 
instalaciones autom

áticas.

U
so de sim

bología no norm
alizada. El esquem

a 
o

 diagram
a

 no
 cum

ple
 las

 especificaciones 
indicadas, faltan elem

entos y partes esenciales 
para

 
el

 
funcionam

iento
 

básico.
 

N
o

 
se 

identifican todos los parám
etros solicitados. 

U
so

 com
pleto

 de
 sim

bología
 norm

alizada, el diseño
 cum

ple 
com

pletam
ente con

 las especificaciones indicadas, tiene todos 
los

 elem
entos

 y
 partes

 propuestos
 de

 form
a

 correcta, los 
esquem

as
 y

 diagram
as

 se
 ajustan

 a
 las

 norm
as

 de 
representación, son

 claros, legibles y con
 todos los elem

entos 
identificados. Contem

plan
 todos los parám

etros solicitados. El 
diseño

 
cum

ple
 

com
pletam

ente
 

con
 

el
 

funcionam
iento 

propuesto.

20

4.
M

ontaje y puesta en servicio de 
instalaciones electrotécnicas o de 
telecom

unicaciones.

M
ontaje no

 seguro
 para la puesta en

 servicio 
con

 seguridad,
 conexiones

 incorrectas
 o 

incom
pletas, riesgos evidentes de

 accidente 
eléctrico, presenta fallo eléctrico.

M
ontaje im

pecable y seguro, funcionam
iento com

pleto según los 
criterios establecidos, sin errores, todos los elem

entos y equipos 
están

 debidam
ente instalados y conectados, todo

 el cableado 
está perfectam

ente ordenado, el cableado usado es el indicado y 
todas las conexiones son seguras y sin fallo eléctrico.

50
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LABO

RATO
RIO

 P.E.S.

La prueba práctica consistirá en
 la realización

 y/o
 el desarrollo

 teórico-práctico
 de cuatro

 ejercicios o
 supuestos prácticos, donde cada uno

 de ellos tiene una
 

ponderación del 25%
, para la corrección de todos ellos se utilizará la m

ism
a rúbrica que a continuación de detalla.

PARTE A

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

- 10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Exposición y aplicación de 
fundam

entos teóricos.

N
o

 dem
uestra

 conocim
iento

 de
 los fundam

entos 
teóricos asociados. N

o utiliza term
inología científica 

adecuada.

Explica con
 claridad

 y precisión
 los principios teóricos de las 

pruebas de laboratorio, usando term
inología científica correcta.

20

2.
Conocim

iento de los 
procedim

ientos de laboratorio, 
m

ateriales y equipos.

Desconoce
 

o
 

describe
 

incorrectam
ente

 
el 

procedim
iento

Describe de m
anera ordenada, com

pleta y precisa los pasos del 
procedim

iento experim
ental.

30

3.
Cálculos e interpretación de 
resultados.

N
o

 desarrolla
 los

 cálculos
 oportunos. N

o
 logra 

interpretar los resultados.

Desarrolla de form
a correcta y clara los cálculos necesarios para 

alcanzar
 el

 resultado
 final

 del
 ejercicio,

 lo
 interpreta 

correctam
ente y lo relaciona con los principios teóricos.

30

4.
Identificación y descripción de 
desviaciones. Errores. Controles 
de calidad.

N
o

 identifica
 errores ni aspectos de

 control de 
calidad.

Define
 e

 identifica
 errores. Propone

 m
edidas

 correctivas 
adecuadas. Los controles de calidad

 propuestos son
 idóneos 

para el protocolo de trabajo en cuestión. 
15

5.
N

orm
as de seguridad e higiene.

Desconoce las norm
as de seguridad del laboratorio. 

Existen riesgos.

Explica
 y justifica

 correctam
ente

 las norm
as de

 seguridad
 e 

higiene
 para

 garantizar un
 protocolo

 de
 trabajo

 correcto
 y 

seguro, m
anteniendo los riesgos bajo control.

5
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O

FICIN
A D

E PRO
YECTO

S D
E CO

N
STRU

CCIÓ
N

 P.E.S.

Cada uno de los dos ejercicios de  la prueba práctica tendrá una ponderación del 50 %
 de la parte práctica. Los dos ejercicios serán calificados de 0 a 10 puntos 

aplicando la m
ism

a rúbrica genérica:

RÚ
BRICA G

EN
ÉRICA PARA LO

S 2 EJERCICIO
S

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Planteam

iento

N
o

 enum
era o

 no
 pone de form

a clara las diferentes 
partes del ejercicio.
N

o justifica ni señala con claridad los pasos a realizar 
para la resolución del ejercicio propuesto (cálculos y/o 
líneas auxiliares necesarias).

Enum
era y pone de form

a clara las diferentes partes del 
ejercicio.
Justifica y señala con claridad los pasos a realizar para la 
resolución

 del ejercicio
 propuesto

 (cálculos y/o
 líneas 

auxiliares necesarias).

20

2.
Desarrollo del ejercicio

N
o desarrolla de form

a correcta ni clara el ejercicio.
N

o alcanza el resultado final.
N

o
 dem

uestra
 conocim

iento
 de técnicas, norm

ativas 
y/o

 procedim
ientos

 propios
 en

 la
 resolución

 del 
ejercicio.

Desarrolla de form
a correcta y clara el ejercicio.

Alcanza el resultado final.
Dem

uestra
 conocim

iento
 de

 técnicas, norm
ativas

 y/o 
procedim

ientos propios en la resolución del ejercicio.

60

3.
Presentación

 N
o pone grosores o lo pone todo con el m

ism
o grosor.

N
o utiliza los tipos de líneas adecuados.

N
o utiliza la sim

bología adecuada. 
Rotulación no adecuada.
O

rden, claridad y legibilidad no adecuada.
N

o señala de form
a clara el resultado final que aporta.

N
o utiliza la escala adecuada.

Pone diferentes grosores según el elem
ento representado. 

U
tiliza los tipos de líneas adecuados.

U
tiliza la sim

bología adecuada. 
Rotulación adecuada.
O

rden, claridad y legibilidad adecuada.
Señala de form

a clara el resultado final que aporta.
U

tiliza la escala adecuada.

20
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214
O

PERACIO
N

ES Y EQ
U

IPO
S D

E ELABO
RACIÓ

N
 D

E PRO
D

U
CTO

S ALIM
EN

TARIO
S P.E.S.

Los tres ejercicios tendrán una ponderación del 40%
, 30%

 y 30%
 respectivam

ente:

EJERCICIO
 1 (40%

)

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1. Estructura
El ejercicio

 no
 contiene: índice, introducción

 y 
desarrollo de los apartados.

El ejercicio contiene adecuadam
ente: índice, introducción 

y desarrollo de los apartados.
10

2. Contenido
El

 
contenido

 
no

 
es

 
adecuado,

 
argum

entado 
norm

ativam
ente, secuenciado

 de
 form

a
 lógica, con 

lenguaje técnico.

El contenido es adecuado, argum
entado norm

ativam
ente, 

secuenciado de form
a lógica, con lenguaje técnico.

30

3. Consecución de los objetivos
N

o se consiguen los objetivos m
arcados en el supuesto 

práctico.
Se consiguen todos los objetivos m

arcados en el supuesto 
práctico.

50

4. Presentación

La redacción
 no

 es clara y adecuada, con
 precisión 

term
inológica

 y
 corrección

 léxica
 y

 gram
atical. La 

presentación no es im
pecable, clara y estructurada de 

m
anera ordenada.

La
 redacción

 es
 clara

 y
 adecuada, con

 precisión 
term

inológica
 y

 corrección
 léxica

 y
 gram

atical. La 
presentación

 es
 im

pecable, clara
 y

 estructurada
 de 

m
anera ordenada.

10

EJERCICIO
 2 (30%

)

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1. Estructura
El ejercicio

 no
 contiene: índice, introducción

 y 
desarrollo de los apartados.

El ejercicio contiene adecuadam
ente: índice, introducción 

y desarrollo de los apartados.
10

2. Consecución de los objetivos
N

o se consiguen los objetivos m
arcados en el supuesto 

práctico.
Se consiguen todos los objetivos m

arcados en el supuesto 
práctico.

80

3. Presentación

La redacción
 no

 es clara y adecuada, con
 precisión 

term
inológica

 y
 corrección

 léxica
 y

 gram
atical. La 

presentación no es im
pecable, clara y estructurada de 

m
anera ordenada.

La
 redacción

 es
 clara

 y
 adecuada, con

 precisión 
term

inológica
 y

 corrección
 léxica

 y
 gram

atical. La 
presentación

 es
 im

pecable, clara
 y

 estructurada
 de 

m
anera ordenada.

10

Página 25 de 54

Consejería de Desarrollo Educativo y Form
ación Profesional

Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos H
um

anos

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARLOS MUÑOZ MORALES 07/04/2026

VERIFICACIÓN Pk2jmR96XQG8DQXWKZ2CYAW9APXLSJ PÁG. 67/271

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmR96XQG8DQXWKZ2CYAW9APXLSJ


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

EJERCICIO
 3 (30%

)

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1. Estructura
El ejercicio

 no
 contiene: índice, introducción

 y 
desarrollo de los apartados.

El ejercicio contiene adecuadam
ente: índice, introducción 

y desarrollo de los apartados.
10

2. Consecución de los objetivos
N

o se consiguen los objetivos m
arcados en el supuesto 

práctico.
Se consiguen todos los objetivos m

arcados en el supuesto 
práctico.

80

3. Presentación

La redacción
 no

 es clara y adecuada, con
 precisión 

term
inológica

 y
 corrección

 léxica
 y

 gram
atical. La 

presentación no es im
pecable, clara y estructurada de 

m
anera ordenada.

La
 redacción

 es
 clara

 y
 adecuada, con

 precisión 
term

inológica
 y

 corrección
 léxica

 y
 gram

atical. La 
presentación

 es
 im

pecable, clara
 y

 estructurada
 de 

m
anera ordenada.

10
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215
O

PERACIO
N

ES D
E PRO

CESO
S P.E.S.

La prueba consta de 4 ejercicios donde todos tienen la m
ism

a ponderación 25%
. La rúbrica genérica para la corrección de cada uno de ellos es la siguiente:

EJERCICIO
S PRÁCTICO

S

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Planteam

iento.
N

o
 

utiliza
 

estrategias
 

heurísticas.
 

Se 
detectan incoherencias.

U
tiliza estrategias heurísticas efectivas.

10

2.
Procedim

iento.
N

o
 

detalla
 

los
 

pasos
 

seguidos. 
Desconocim

iento
 

de
 

conceptos 
teóricos/prácticos necesarios.

Detalla los pasos seguidos, relacionando
 y 

aplicando
 de

 form
a

 óptim
a

 los conceptos 
teóricos/prácticos necesarios.

40

3.
Ejecución Técnica.

N
o

 identifica
 o

 em
plea

 la
 fórm

ula
 o 

sim
bología

 aplicable, no
 usa

 adecuada
 y 

rigurosam
ente

 el
 lenguaje

 técnico,
 la 

inform
ación de tablas y diagram

as o com
ete 

errores de cálculo.

Identifica
 

o
 

em
plea

 
las

 
fórm

ulas
 

o 
sim

bología
 aplicables, utiliza

 adecuada
 y 

rigurosam
ente

 
el

 
lenguaje

 
técnico, 

inform
ación

 de
 tablas

 y
 diagram

as
 sin 

com
eter errores.

40

4.
Solución Del Problem

a.
N

o aporta la solución correcta.

Aporta
 correctam

ente
 la

 solución
 del 

problem
a, analizando

 la
 coherencia

 del 
resultado, em

pleando
 las

 unidades
 de 

m
edida y el lenguaje técnico necesario.

10
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216
O

PERACIO
N

ES Y EQ
U

IPO
S PRO

D
U

CCIÓ
N

 AG
RARIA P.E.S.

La prueba consta de cuatro ejercicios, uno escrito y tres prácticos, cada uno de ellos con la m
ism

a ponderación, el 25 %
 en la calificación final de la Parte A.

El ejercicio escrito lo realizará todo el personal aspirante a un m
ism

o tiem
po. Los ejercicios prácticos, por llam

am
iento individual a lo largo de la/las jornadas.

RÚ
BRICA G

EN
ÉRICA PARA EL EJERCICIO

 ESCRITO
 D

E LA PARTE A

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1. Planteam
iento

N
o justifica ni señala con claridad los pasos a realizar para la 

resolución del ejercicio propuesto, ni responde a todos los 
apartados planteados.

Justifica y señala con claridad los pasos a realizar para la 
resolución del ejercicio propuesto, respondiendo de form

a 
com

pleta a todos los apartados solicitados en el enunciado.
10

2. Realización cálculos 
necesarios

N
o desarrolla de form

a correcta ni clara los cálculos 
necesarios para alcanzar el resultado o los resultados finales 
del ejercicio.

Desarrolla de form
a correcta, clara y ordenada los cálculos 

necesarios para alcanzar el resultado o los resultados finales del 
ejercicio, conform

e a lo solicitado en el enunciado
60

3. Presentación del 
resultado.

N
o señala de form

a clara el resultado o los resultados 
finales obtenidos ni realiza una interpretación adecuada de 
los m

ism
os.

Señala de form
a clara el resultado o los resultados finales 

obtenidos y realiza una interpretación adecuada de los m
ism

os.
30

RÚ
BRICA G

EN
ÉRICA PARA CADA U

N
O

 D
E LO

S 3 EJERCICIO
S PRÁCTICO

S D
E LA PARTE A

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1. Planteam
iento del 

desarrollo del ejercicio a 
realizar.

N
o justifica ni señala con claridad los pasos a realizar para la 

resolución del ejercicio propuesto.
Justifica ni señala con claridad los pasos a realizar para la 
resolución del ejercicio propuesto.

30

2. Desarrollo del 
ejercicio planteado

N
o utiliza de form

a correcta las posibilidades ni las 
funcionalidades del m

aterial a utilizar para alcanzar el 
resultado exigido.

U
tiliza las posibilidades y funcionalidades del m

aterial a utilizar 
de form

a correcta para alcanzar el resultado exigido.
50

3. Presentación
El ejercicio no se presenta de form

a correcta ni, en caso de 
que se solicitara, coincide fielm

ente con el ejem
plo dado, ni 

cum
ple con todas las funcionalidades solicitadas.

El ejercicio se presenta de form
a correcta y, en caso de que se 

solicitara, coincidiendo fielm
ente con el ejem

plo dado, adem
ás 

de cum
plir con todas las funcionalidades solicitadas.

20
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220
PRO

CED
IM

IEN
TO

S SAN
ITARIO

S Y ASISTEN
CIALES P.E.S.

La prueba práctica se estructurará en dos partes diferenciadas, ejercicio escrito (70%
) y ejercicio práctico escrito (30%

). Cada una de las partes de cada ejercicio serán
 

puntuados sobre un m
áxim

o de 10 puntos, al resultado obtenido se le aplicará el porcentaje asignado a continuación:

El ejercicio escrito tendrá un valor de un 70%
 del total de la parte A de la prim

era prueba (parte práctica). Este ejercicio se estructurará en las siguientes partes y se 
calificará aplicando las rúbricas correspondientes a cada uno de ellas:

–
Cuestionario tipo test (cuyo valor es de un 30%

 de la parte A de la prim
era prueba)

–
Reconocim

iento de im
ágenes con especificaciones solicitadas (cuyo valor es de un 25%

 de la parte A de la prim
era prueba) .

–
Supuestos prácticos de carácter básico (cuyo valor es de un 15%

 de la parte A de la prim
era prueba) .

RÚ
BRICA PARA EL EJERCICIO

 ESCRITO
 (70%

)

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

ESPECIFICACIO
N

ES
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Cuestionario tipo test.

Cada acierto puntuará +0,4 puntos.
Cada error, fallo o respuesta m

últiple penalizará – 0,2 puntos.
Las preguntas no contestadas no puntuarán en positivo ni en negativo.

30

2.
Reconocim

iento de 
im

ágenes con 
especificaciones 
solicitadas.

Cada acierto puntuará +0,25 puntos.
Cada error, fallo o respuesta m

últiple penalizará – 0,125 puntos.
Las preguntas no contestadas no puntuarán en positivo ni en negativo.

25

RÚ
BRICA PARA LO

S SU
PU

ESTO
S PRÁCTICO

S D
E CARÁCTER BÁSICO

 PERTEN
ECIEN

TE AL EJERCICIO
 ESCRITO

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Planteam

iento.
N

o
 señala

 con
 claridad

 los datos a
 considerar  para

 la 
resolución del ejercicio propuesto.

Señala
 con

 claridad
 los

 datos
 a

 considerar 
 para

 la 
resolución del ejercicio propuesto.

3,75

2.
Realización cálculos.

N
o

 desarrolla
 de

 form
a

 correcta, clara
 ni ordenada

 los 
cálculos

 necesarios
 para

 alcanzar el resultado
 o

 los 
resultados finales del ejercicio.

Desarrolla de form
a correcta, clara y ordenada los cálculos 

necesarios para
 alcanzar el resultado

 o
 los resultados 

finales
 del ejercicio, conform

e
 a

 lo
 solicitado

 en
 el 

enunciado.

7,5

3.
Presentación del resultado.

N
o

 señala
 de

 form
a

 clara
 el resultado

 o
 los resultados 

finales obtenidos conform
e a lo solicitado en el enunciado.

Señala de form
a clara el resultado o los resultados finales 

obtenidos conform
e a lo solicitado en el enunciado.

3,75
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Los ejercicios prácticos escritos tendrán un valor de 30%
 del total de la parte A de la prim

era prueba (parte práctica). Cada ejercicio tendrá una ponderación de 15%
 y

 
se calificará atendiendo a los apartados de la rúbrica a continuación expuesta:

RÚ
BRICA G

EN
ÉRICA PARA CADA U

N
O

 D
E LO

S EJERCICIO
S PRÁCTICO

S ESCRITO
S (15%

 CADA U
N

O
)

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Inicio y fin.

N
o

 inicia
 ni finaliza

 con
 claridad

 la
 técnica

 o 
procedim

iento
 propuesto

 atendiendo
 a

 la
 situación 

planteada.

Inicia y finaliza con claridad la técnica o procedim
iento 

propuesto atendiendo a la situación planteada.
3

2.
Desarrollo.

N
o desarrolla de form

a correcta, clara y ordenada los 
pasos

 a
 realizar correspondientes

 a
 la

 técnica
 o 

procedim
iento propuesto.

Desarrolla de form
a correcta, clara y ordenada los pasos 

a realizar correspondientes a la técnica o procedim
iento 

propuesto.
9

3.
Identificación - Aclaración.

N
o

 
identifica

 
de

 
form

a
 

precisa
 

el
 

m
aterial, 

instrum
ental y

 equipam
iento

 en
 caso

 necesario, ni 
realiza

 explicaciones
 o

 aclaraciones
 oportunas

 en 
función de la situación planteada.

Identifica de form
a precisa el m

aterial, instrum
ental y 

equipam
iento en caso necesario y realiza explicaciones o 

aclaraciones
 oportunas

 en
 función

 de
 la

 situación 
planteada.

3
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PRO

CESO
S CO

M
ERCIALES P.E.S.

Cada uno de los dos bloques de la prueba práctica tendrá un ponderación del 50 %
. El prim

er bloque constará de un único ejercicio, con una ponderación del 50 %
 

sobre
 la

 calificación
 total.

 El
 segundo

 bloque
 se

 dividirá
 en

 dos
 ejercicios

 independientes, con
 una

 ponderación
 del

 25
 %

 cada
 uno.

Los tres ejercicios serán calificados de 0 a 10 puntos, aplicando la m
ism

a rúbrica genérica:

RÚ
BRICA G

EN
ÉRICA PARA LO

S 3 EJERCICIO
S.

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Planteam

iento
N

o justifica ni señala con claridad los pasos a realizar 
para la resolución del ejercicio propuesto, ni responde 
a todos los apartados planteados.

Justifica y señala con claridad los pasos a realizar para 
la resolución del ejercicio propuesto, respondiendo de 
form

a com
pleta a todos los apartados solicitados en el 

enunciado.

10

2.
Realización cálculos necesarios

N
o

 desarrolla de form
a correcta ni clara los cálculos 

necesarios para alcanzar el resultado o los resultados 
finales del ejercicio.

Desarrolla
 de

 form
a

 correcta, clara
 y

 ordenada
 los 

cálculos necesarios para
 alcanzar el resultado

 o
 los 

resultados finales del ejercicio, conform
e a lo solicitado 

en el enunciado

60

3.
Presentación

N
o señala de form

a clara el resultado o los resultados 
finales

 obtenidos
 ni

 realiza
 una

 interpretación 
adecuada de los m

ism
os.

Señala
 de

 form
a

 clara
 el resultado

 o
 los resultados 

finales obtenidos y realiza una interpretación adecuada 
de los m

ism
os.

30
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222
PRO

CESO
 D

E G
ESTIÓ

N
 AD

M
IN

ISTRATIVA P.E.S.

Cada una de las partes A1 y A2 tendrán una ponderación del 50 %
 de la parte práctica.

PARTE A1

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Planteam

iento
N

o justifica ni señala con claridad los pasos a realizar 
para la resolución del ejercicio propuesto.

Justifica y señala con claridad los pasos a realizar para la 
resolución del ejercicio propuesto.

10

2.
Realización cálculos necesarios

N
o desarrolla de form

a correcta ni clara los cálculos 
necesarios para alcanzar el resultado final del ejercicio.

Desarrolla de form
a correcta y clara los cálculos necesarios 

para alcanzar el resultado final del ejercicio.
70

3.
Presentación

N
o señala de form

a clara el resultado final que aporta, 
ni utiliza, aunque fuera necesario, la docum

entación 
dada para su cum

plim
entación.

Señala de form
a clara el resultado final que aporta, 

utilizando, si fuera necesario, la docum
entación dada para 

su cum
plim

entación.
20

PARTE A2

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Desarrollo del ejercicio planteado

N
o utiliza de form

a correcta las posibilidades ni las 
funcionalidades del softw

are a utilizar para alcanzar el 
resultado exigido.

U
tiliza las posibilidades y funcionalidades del softw

are a 
utilizar de form

a correcta para alcanzar el resultado 
exigido.

70

2.
Presentación

El ejercicio no se presenta de form
a correcta ni, en 

caso de que se solicitara, coincide fielm
ente con el 

ejem
plo dado, ni cum

ple con todas las 
funcionalidades solicitadas.

El ejercicio se presenta de form
a correcta y, en caso de que 

se solicitara, coincidiendo fielm
ente con el ejem

plo dado, 
adem

ás de cum
plir con todas las funcionalidades 

solicitadas.

30
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SERVICIO

S A LA CO
M

U
N

IDAD
 P.E.S.

La rúbrica de evaluación del supuesto práctico elegido por el aspirante de entre dos posibles es la siguiente:
PRO

PU
ESTA D

E IN
TERVEN

CIÓ
N

 – 10 PU
N

TO
S

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

 - 0
M

ÁXIM
O

 - 10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

Denom
inación, Índice.

N
o

 incluye índice ni aporta denom
inación

 a la 
propuesta de intervención.

Índice adecuado al título del supuesto, bien estructurado y 
secuenciado.

5

Introducción.
N

o incluye introducción. N
o explica claram

ente 
la

 relevancia
 del supuesto

 en
 un

 contexto 
profesional y no lo justifica adecuadam

ente.

Incluye
 introducción

 y
 título

 atractivo
 del supuesto. 

Introducción
 atractiva

 que
 justifica

 la
 relevancia

 de
 su 

propuesta de intervención.
5

Análisis de la realidad, 
N

aturaleza y Contextualización.

N
o

 identifica
 necesidades. Análisis

 vago
 o 

inexistente. N
o detecta la problem

ática principal 
del supuesto. N

o contextualiza.

Diagnóstico exhaustivo. Caracteriza al detalle el colectivo o 
personas destinatarias, sus necesidades, problem

áticas y 
contexto. Justifica la propuesta de  intervención con datos 
relevantes y actualizados ofreciendo

 una
 respuesta

 a
 las 

necesidades detectadas.

10

Fundam
entación legal y teórica.

Sin norm
ativa o con leyes derogadas/erróneas. 

Falta fundam
entación teórica.

M
anejo

 brillante
 de

 la
 norm

ativa
 vigente

 y
 aplicación 

práctica. Fundam
entación

 teórica sólida, actual (m
odelos 

de
 intervención, m

etodologías, planes, program
as,..) y 

coherentes con la propuesta y/o estrategia de intervención.

10

Finalidad, O
bjetivos.

N
o describe la idea principal de la propuesta de 

intervención ni los resultados que se pretenden 
conseguir.

 
O

bjetivos
 

m
al

 
form

ulados
 

(no 
m

edibles) o
 incoherentes con

 el análisis y no 
responden a las necesidades detectadas ni a la 
propuesta de intervención.

Describe la idea principal de la propuesta de intervención y 
los

 resultados
 que

 se
 pretenden

 conseguir. O
bjetivos 

(Generales y O
perativos) claram

ente
 definidos, m

edibles, 
alcanzables

 y
 jerarquizados, y

 adem
ás

 perfectam
ente 

relacionados con la propuesta de intervención.

10
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M
etodología y Actividades.

La propuesta m
etodológica no

 se ajusta a las 
necesidades detectadas y no corresponde con la 
finalidad del supuesto. N

o presenta actividades. 
N

o
 detalla

 y
 no

 especifica
 los principios y/o 

técnicas
 e

 instrum
entos

 m
etodológicos. N

o 
indica y no describe los canales de coordinación 
y com

unicación. N
o plantea cronogram

a de las 
actividades o acciones de intervención.

Propuesta
 creativa

 y
 realista. Detalla

 y
 especifica

 los 
principios

 y/o
 técnicas

 e
 instrum

entos
 m

etodológicos 
concretos, realistas y fundam

entados. Indica y describe los 
canales de

 coordinación
 y

 com
unicación. Actividades o 

acciones
 

de
 

intervención
 

perfectam
ente

 
hiladas, 

tem
poralizadas y con atención a la diversidad, relacionadas 

con los objetivos y m
etodología. Contienen los elem

entos 
básicos: nom

bre, finalidad, objetivos, desarrollo, recursos, 
procedim

ientos e
 indicadores o

 criterios de
 evaluación. 

Cubren
 las

 necesidades
 y

 problem
áticas

 detectadas. 
Plantea una ordenación

 y sincronización
 de actividades a 

través de un Cronogram
a, planning, etc.

30

Recursos y Evaluación.
N

o
 especifica

 ningún
 tipo

 de
 recurso

 o
 son 

inviables. Sin
 evaluación, ni indicadores

 o 
criterios.

Análisis
 detallado

 de
 recursos

 (hum
anos, m

ateriales, 
económ

icos, infraestructuras y
 equipam

ientos): realistas, 
coherentes

 con
 el contexto, variados, perfectam

ente 
fundam

entados. Describe el proceso de evaluación de una 
m

anera
 eficaz

 y
 com

pleta
 (indicadores

 y/o
 criterios 

coherentes
 y

 pertinentes, técnicas, instrum
entos

 de 
recogida de inform

ación y fases de la evaluación).

25

Conclusión.

N
o incluye conclusiones: no realiza síntesis clara 

y
 com

pleta
 que

 resum
e

 adecuadam
ente

 las 
ideas

 principales
 del supuesto. N

o
 incluye 

reflexiones finales relevantes o propuestas que 
fortalezcan la resolución del supuesto.

Incluye
 conclusiones. Relaciona

 todos los apartados del 
supuesto

 de
 form

a
 lógica

 y
 coherente, destacando 

conexiones
 

significativas.
 

Incluye
 

reflexiones
 

finales 
relevantes o

 propuestas que
 fortalecen

 la
 resolución

 del 
supuesto.

2

Bibliografía / W
ebgrafía

N
o incluye bibliografía ni w

ebgrafía actualizada 
y fidedigna, de fuentes diversas ni coherente y 
relacionada con la propuesta de intervención.

Incluye una bibliografía y w
ebgrafía actualizada y fidedigna, 

de
 fuentes

 diversas
 en

 relación
 y

 coherencia
 con

 la 
propuesta de intervención. 

1

Desarrollo de los apartados.

N
o

 desarrolla
 los apartados recogidos en

 el 
índice

 
de

 
form

a
 

ordenada.
 

N
o

 
existe 

conocim
iento profundo de la m

ateria ni incluye 
propuestas de m

ejora en el supuesto.

Desarrolla todos los apartados recogidos en
 el índice del 

supuesto,
 de

 form
a

 clara
 y

 ordenada.
 Desprende 

conocim
iento

 
profundo

 
de

 
la

 
m

ateria
 

incluyendo 
propuestas de m

ejora.

1

Expresión y presentación.
Presentación

 
descuidada,

 
confusa

 
y 

desordenada. Lenguaje no inclusivo

Presentación
 im

pecable, clara
 y estructurada

 de
 m

anera 
ordenada con lim

pieza y claridad. U
tiliza en todo m

om
ento 

lenguaje inclusivo.
1
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SISTEM

AS Y APLICACIO
N

ES IN
FO

RM
ÁTICO

S P.E.S.

Cada uno
 de los cuatro

 ejercicios de la prueba práctica tendrá una ponderación
 del 25 %

 sobre la calificación
 final de dicha prueba. Los cuatro

 ejercicios se 
desarrollarán de form

a independiente y se calificarán individualm
ente.

Cada ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, aplicando una rúbrica genérica com
ún. Dicha rúbrica se aplicará por apartados dentro de cada ejercicio, dado que cada 

uno de ellos puede constar de varios apartados o fases de desarrollo. Cada apartado podrá tener una ponderación diferente respecto al resto de apartados del m
ism

o
 

ejercicio, aplicándose en todos los casos los m
ism

os indicadores y criterios establecidos en la rúbrica genérica. 

RÚ
BRICA G

EN
ÉRICA PARA LO

S 4 EJERCICIO
S.

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Planteam

iento, enfoque, 
presentación, claridad y 
coherencia de la solución

N
o identifica correctam

ente el problem
a planteado, no 

justifica el enfoque seguido ni describe de form
a clara 

los pasos necesarios para su resolución. N
o presenta 

de
 form

a
 clara

 la
 solución

 final, no
 organiza 

adecuadam
ente la inform

ación ni explica o interpreta 
correctam

ente los resultados obtenidos. La respuesta 
es incom

pleta, incorrecta
 o

 inconexa
 respecto

 a
 lo 

solicitado en el enunciado.

Identifica correctam
ente el problem

a planteado y justifica 
de

 form
a

 clara
 y

 ordenada
 el enfoque

 seguido, 
describiendo

 los
 pasos

 necesarios
 para

 la
 resolución 

com
pleta

 del ejercicio
 conform

e
 a

 lo
 solicitado

 en
 el 

enunciado. Presenta de form
a clara, lim

pia y ordenada la 
solución

 
final,

 
organizando

 
adecuadam

ente
 

la 
inform

ación
 y explicando

 o
 interpretando

 correctam
ente 

los resultados obtenidos.

20

2.
Desarrollo técnico y corrección de 
los procedim

ientos 

N
o

 desarrolla
 correctam

ente
 los

 procedim
ientos 

técnicos
 necesarios

 o
 com

ete
 errores

 graves
 que 

im
piden

 alcanzar el resultado
 final solicitado

 en
 el 

ejercicio. La
 respuesta

 es incom
pleta, incorrecta

 o 
inconexa respecto a lo solicitado en el enunciado.

Desarrolla de form
a correcta, coherente y ordenada los 

procedim
ientos

 
técnicos

 
necesarios,

 
aplicando 

adecuadam
ente los conceptos, cálculos, configuraciones o 

diseños
 requeridos

 para
 alcanzar

 el resultado
 final 

solicitado. 

80
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TÉCN

ICAS Y PRO
CED

IM
IEN

TO
S D

E IM
AG

EN
 Y SO

N
ID

O
 P.E.S.

Las partes A1 y A3, tendrán cada una una ponderación del 20%
 de la nota. Los ejercicios  A2 y A4 tendrán cada uno una ponderación del 30 %

 de la parte práctica.

PARTE A1
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
D

escripción
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Respuesta a las preguntas de 
opción m

últiple.

Cada respuesta correcta sum
a 0,5 puntos.

Cada respuesta incorrecta resta 0,25 puntos.
Las preguntas sin contestar no sum

an ni restan.
El resultado del ejercicio tendrá com

o nota m
áxim

a 10 y m
ínim

a 0.

100

PARTE A2
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
- 0

M
ÁXIM

O
 -10

PO
N

D
ERACIÓ

N
 (%

)

1.
Desarrollo del ejercicio planteado.

N
o se indica el proceso seguido para obtener la 

solución.
Se indica de m

anera clara y correcta el proceso seguido 
para obtener la solución.

30

2.
Solución del ejercicio planteado.

La solución no es correcta y no está expresada en el 
form

ato y, en su caso, en las unidades de m
edida 

adecuadas.

La solución es correcta y está expresada en el form
ato y, 

en su caso, en las unidades de m
edida adecuadas.

70

PARTE A3
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
- 0

M
ÁXIM

O
 -10

PO
N

D
ERACIÓ

N
 (%

)

1.
Desarrollo del ejercicio planteado.

N
o se indican de form

a correcta ni precisa las 
conexiones de equipos audiovisuales, y no siguen 
las especificaciones del ejercicio. La solución del 
conexionado propuesto no alcanza el objetivo 
propuesto.

Se indican de form
a correcta y precisa las conexiones de 

equipos audiovisuales, siguiendo las especificaciones 
del ejercicio. La solución del conexionado propuesto 
alcanza el objetivo propuesto.

80

2.
Presentación.

El ejercicio no se presenta de form
a correcta según 

los aspectos form
ales solicitados.

El ejercicio se presenta de form
a correcta según los 

aspectos form
ales solicitados.

20
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PARTE A4
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
- 0

M
ÁXIM

O
 -10

PO
N

D
ERACIÓ

N
 (%

)

1.
Planteam

iento del ejercicio.

Sobre el escenario propuesto, no indica las 
necesidades concretas para cada situación o no 
justifica ni señala los pasos con claridad ni acorde a 
las convenciones del sector, ni responde 
correctam

ente a todos los apartados planteados.

Sobre el escenario propuesto, indica las necesidades 
concretas para cada situación, justifica y señala los 
pasos con claridad y acorde a las convenciones del 
sector, y responde correctam

ente a todos los apartados 
planteados.

50

2.
Desarrollo del ejercicio planteado y 
solución

N
o consigue alcanzar los objetivos propuestos en el 

ejercicio. N
o señala correctam

ente el resultado ni 
sigue las instrucciones de presentación.

Señala de form
a clara el resultado o los resultados 

finales, alcanza los objetivos propuestos y sigue las 
instrucciones de presentación.

50
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EQ

U
IPO

S ELECTRÓ
N

ICO
S P.E.S.

Las personas opositoras elegirán dos ejercicios de entre cuatro propuestos, teniendo am
bos la m

ism
a ponderación, un 50%

. La rúbrica de corrección de cada uno de
 

ellos será la siguiente:

PARTE A
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
- 0

M
ÁXIM

O
 -10

PO
N

D
ERACIÓ

N
 (%

)

1.
Planteam

iento.
N

o justifica ni señala con claridad los pasos a 
realizar para la resolución del ejercicio propuesto.

Justifica y señala con claridad los pasos a realizar para 
la resolución del ejercicio propuesto.

20

2.
Realización, cálculos  y esquem

as 
necesarios.

N
o desarrolla de form

a correcta ni clara los cálculos 
y esquem

as necesarios para alcanzar el resultado 
final del ejercicio.

Desarrolla de form
a correcta y clara los cálculos y 

esquem
as necesarios para alcanzar el resultado final del 

ejercicio.
70

3.
Presentación y resultado final.

N
o señala de form

a clara el resultado final que 
aporta y la presentación de ejercicio esta 
descuidada, confusa y desordenada.

Señala de form
a clara el resultado final que aporta y la 

presentación del ejercicio es im
pecable, clara y 

estructurada de m
anera ordenada.

10
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1.1.- Parte B . D
esarrollo de un tem

a
1.1.1.- Rúbrica de la parte B.

1. ESTRU
CTU

RA D
EL TEM

A – 1 PU
N

TO

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

 - 0
M

ÁXIM
O

 - 10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.1. Índice.
N

o incluye índice.
Índice adecuado

 al título
 del tem

a, bien
 estructurado

 y 
secuenciado.

1

1.2. Introducción.
N

o incluye introducción. N
o explica claram

ente la relevancia del 
tem

a en un contexto profesional y lo justifica adecuadam
ente.

Incluye introducción. Explica claram
ente la relevancia del 

tem
a

 en
 un

 contexto
 profesional

 y
 lo

 justifica 
adecuadam

ente.
1,5

1.3. Desarrollo de los 
apartados.

N
o desarrolla los apartados recogidos en el título del tem

a y en 
el índice, de form

a ordenada.
Desarrolla todos los apartados recogidos en el título del 
tem

a y en el índice, de form
a ordenada.

4

1.4. Conclusión.

N
o incluye conclusiones: no realiza síntesis clara y com

pleta que 
resum

e
 adecuadam

ente
 las ideas principales del tem

a. N
o 

relaciona
 todos los apartados del tem

a
 de

 form
a

 lógica
 y 

coherente, destacando
 conexiones significativas.  N

o
 Incluye 

reflexiones finales relevantes o
 propuestas que

 fortalecen
 el 

cierre del tem
a.

Incluye
 conclusiones: síntesis

 clara
 y

 com
pleta

 que 
resum

e adecuadam
ente las ideas principales del tem

a. 
Relaciona todos los apartados del tem

a de form
a lógica y 

coherente, destacando
 conexiones significativas. Incluye 

reflexiones finales relevantes o propuestas que fortalecen 
el cierre del tem

a.

1,5

1.5. Bibliografía.
N

o
 incluye

 bibliografía
  actualizada

 y
 fidedigna, de

 fuentes 
diversas.

Incluye
 una

 bibliografía
 actualizada

 y
 fidedigna, de 

fuentes diversas.
1

1.6. Referencias norm
ativas.

N
o incluye referencias norm

ativas  actualizadas y fidedignas, de 
fuentes diversas.

1.
Incluye referencias norm

ativas  actualizadas y fidedignas, 
de fuentes diversas.

1

2. EXPRESIÓ
N

 Y PRESEN
TACIÓ

N
 – 1 PU

N
TO

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

 - 0
M

ÁXIM
O

 - 10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

2.1. Expresión escrita.
Redacción deficiente, con im

precisiones term
inológicas y errores 

léxicos y gram
aticales.

Redacción
 

clara
 

y
 

adecuada,
 

con
 

precisión 
term

inológica y corrección léxica y gram
atical.

5

2.2. Presentación.
Presentación descuidada, confusa y desordenada.

Presentación
 im

pecable, clara
 y

 estructurada
 de 

m
anera ordenada.

5
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3. CO
N

TEN
ID

O
S ESPECÍFICO

S D
EL TEM

A – 8 PU
N

TO
S

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

 - 0
M

ÁXIM
O

 - 10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

3.1. N
ivel de profundización, 

concreción y actualización de 
los contenidos.

N
o profundiza en el contenido del tem

a, no concreta ni presenta 
contenidos actualizados del m

ism
o.

Realiza una excelente exposición del tem
a, 

profundizando en el m
ism

o, realizando una excelente 
concreción y presentando contenidos actualizados y 
novedosos.

47

3.2. Valoración o juicio crítico y 
fundam

entado de los 
contenidos. Argum

entación 
fundam

entada (epistem
ológica, 

norm
ativa o curricular) de los 

contenidos.

Los contenidos expuestos en el tem
a no cum

plen ninguno de los 
siguientes requisitos:

1.
Son adecuados.

2.
Están argum

entados norm
ativam

ente.
3.

Están argum
entados epistem

ológicam
ente.

4.
Existe una valoración por parte del opositor/a de la 
im

portancia de los contenidos del tem
a.

Los contenidos expuestos en el tem
a cum

plen todos 
los siguientes requisitos:

1.
Son adecuados.

2.
Están argum

entados norm
ativam

ente.
3.

Están argum
entados epistem

ológicam
ente.

4.
Existe una valoración por parte del opositor/a 
de la im

portancia de los contenidos del tem
a.

8

3.3. Ilustra los contenidos con 
ejem

plos, esquem
as, gráficos...

N
o ilustra adecuadam

ente el tem
a, o las ilustraciones em

pleadas 
no contribuyen a clarificar su contenido.

Ilustra el contenido del tem
a m

ediante el uso de 
diversos recursos visuales (esquem

as, m
apas 

conceptuales, gráficos, etc.), clarificando y facilitando 
su com

prensión.

8

3.4. Secuencia lógica y 
ordenada.

Los contenidos carecen de una secuencia lógica y ordenada.
Presenta los contenidos de m

anera ordenada y con una 
secuenciación lógica.

8

3.5. U
so correcto y actualizado 

del lenguaje técnico.

El lenguaje técnico es incorrecto, inconsistente, desactualizado o 
sim

plem
ente no se utiliza, presentando num

erosos errores de 
term

inología.

U
tiliza el lenguaje técnico de m

anera precisa, 
coherente y actualizada, sin errores de term

inología.
8

3.6. Referencias durante el 
desarrollo del tem

a a la 
bibliografía y norm

ativa 
indicadas en el apartado 
correspondiente.

N
o incluye citas norm

ativas ni bibliográficas a lo largo del 
desarrollo del tem

a.

Incluye citas norm
ativas o bibliográficas de m

anera 
precisa y adecuada a lo largo del desarrollo del tem

a, 
respaldando de form

a eficaz los argum
entos 

presentados.

1
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2.- Segunda Prueba

La segunda prueba, que tendrá por objeto la com
probación de la aptitud pedagógica y el dom

inio de las técnicas necesarias para el ejercicio de la docencia de las 
personas aspirantes, constará de dos partes: presentación y defensa de una program

ación didáctica y preparación y exposición oral de una unidad
 didáctica de 

conform
idad con lo establecido en la norm

ativa vigente. 

Cada una de las partes se calificará de 0 a 10 puntos. La calificación de esta segunda prueba será de 0 a 10 puntos, siendo el resultado la sum
a de las calificaciones de

 
las dos partes de que consta, ponderadas del siguiente m

odo:

Parte A. Presentación y defensa de la program
ación didáctica: tendrá una ponderación de un 30 %

 en la calificación obtenida en esta segunda prueba. Dentro de esta 
parte A de la segunda prueba la evaluación de la presentación del docum

ento de la program
ación didáctica  pesará un 30 %

 sobre la nota final y la de la defensa de la
 

program
ación didáctica un 70 %

 sobre la nota final de esta parte A.

Parte B. Preparación y exposición oral de una unidad didáctica, ante el tribunal: tendrá una ponderación de un 70 %
 en la calificación obtenida en esta segunda

 
prueba.

Dicha ponderación solo se realizará en el supuesto de que se hubieran obtenido com
o m

ínim
o 2,5 puntos en cada una de las partes de que consta esta segunda

 
prueba. Para la superación de esta segunda prueba el personal aspirante deberá alcanzar una puntuación global igual o superior a 5 puntos.

Para las enseñanzas de form
ación profesional del sistem

a educativo, la program
ación estará referida a uno de los m

ódulos de los ciclos form
ativos en el que

 
tenga atribución de com

petencia docente la especialidad a la que se opta en la fam
ilia profesional correspondiente, según el currículo vigente en la Com

unidad 
Autónom

a de Andalucía en el curso 2025/2026. N
o se podrá realizar la program

ación de un m
ódulo de form

ación en centros de trabajo pero sí de un curso de 
especialización. 

La program
ación

 didáctica en
 las citadas enseñanzas de form

ación
 profesional del sistem

a educativo
 se realizará sobre un

 m
ódulo

 im
partido

 en
 dual, 

incluyendo en la descripción de la dualización el diseño de las actividades que se realizan en el centro docente y las que se realizan en la em
presa u organism

o
 

equiparado.

En el caso de la Especialidad de Form
ación y O

rientación Laboral (FO
L) se podrá justificar en la program

ación la no presencia del sistem
a dual en  ella.
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2.1.1.- Rúbrica del docum
ento escrito de la program

ación didáctica (30%
).

D
O

CU
M

EN
TO

 ESCRITO

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

 - 0
M

ÁXIM
O

 - 10
PO

N
D

ERACIÓ
N

(%
)

1. Justificación .
N

o justifica la im
portancia y relevancia de la program

ación 
didáctica.

Justifica de m
anera sobresaliente y m

uy 
adecuadam

ente la im
portancia y relevancia de la 

program
ación didáctica.

1,5

2. Expresión escrita.

En la redacción dada a la program
ación didáctica no se observa en 

absoluto ninguna de las siguientes características:
1.

U
so adecuado del lenguaje técnico-pedagógico.

2.
Precisión term

inológica.
3.

Coherencia lingüística.
4.

Corrección léxica y gram
atical.

En la redacción de la program
ación didáctica se 

observan en su m
áxim

a expresión las siguientes 
características:

1.
U

so apropiado del lenguaje técnico-
pedagógico.

2.
Precisión term

inológica.
3.

Coherencia lingüística.
4.

Corrección léxica y gram
atical.

3

3. Identificación y contexto.

La program
ación didáctica no cum

ple en absoluto ninguno de los 
requisitos siguientes:

1.
Identifica correctam

ente el m
ódulo sobre el que trata: 

N
om

bre y código del m
ódulo profesional, fam

ilia 
profesional, título, nivel y curso.

2.
Indica el núm

ero de horas y el de ECTS, si es aplicable.
3.

Detalla las U
nidades de Com

petencia asociadas al m
ódulo.

4.
Detalla el m

arco legislativo com
pleto.

5.
Contextualiza el m

ódulo dentro de su entorno productivo.
6.

Se ajusta al centro y al entorno.
7.

Es adecuada para el alum
nado.

8.
Está relacionada con el plan de centro.

9.
Describe al departam

ento didáctico
10.

Describe al profesorado encargado de la im
partición del 

m
ódulo.

La program
ación didáctica cum

ple en grado m
áxim

o con 
todos los requisitos siguientes:

1.
Identifica correctam

ente el m
ódulo sobre el 

que trata: N
om

bre y código del m
ódulo 

profesional, fam
ilia profesional, título, nivel y 

curso.
2.

Indica el núm
ero de horas y el de ECTS, si es 

aplicable.
3.

Detalla las U
nidades de Com

petencia asociadas 
al m

ódulo.
4.

Detalla el m
arco legislativo com

pleto.
5.

Contextualiza el m
ódulo dentro de su entorno 

productivo.
6.

Se ajusta al centro y al entorno.
7.

Es adecuada para el alum
nado.

8.
Está relacionada con el plan de centro.

9.
Describe al departam

ento didáctico
10.

Describe al profesorado encargado de la 
im

partición del m
ódulo.

1,5
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D
O
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M
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TO

 ESCRITO

4. O
bjetivos y Com

petencias.

La program
ación didáctica no incluye los siguientes elem

entos 
establecidos en la norm

ativa vigente:
1.

Los objetivos generales del m
ódulo.

2.
La com

petencia general del ciclo.
3.

Las com
petencias profesionales, personales y sociales.

La program
ación didáctica incorpora de m

anera clara y 
adecuada los siguientes elem

entos establecidos en la 
norm

ativa vigente:
1.

Los objetivos generales del m
ódulo.

2.
La com

petencia general del ciclo.
3.

Las com
petencias profesionales, personales y 

sociales.

1,5

5.  Resultados de aprendizaje y 
criterios de evaluación.

La program
ación didáctica no incluye los resultados de aprendizaje 

y criterios de evaluación establecidos en la norm
ativa vigente.

N
o especifica los RA y CE dualizados a desarrollar en la em

presa 
colaboradora, el calendario de la FFEO

E (Fase de Form
ación en 

Em
presa u O

rganism
o Equiparado), las AF (Actividades Form

ativas), 
así com

o sus Actividades Sustitutorias. 

La program
ación didáctica incluye de form

a clara y 
adecuada los resultados de aprendizaje y criterios de 
evaluación establecidos en la norm

ativa vigente.
Especifica claram

ente los RA y CE dualizados a 
desarrollar en la em

presa, el calendario de la FFEO
E 

(Fase de Form
ación en Em

presa u O
rganism

o 
Equiparado), las AF (Actividades Form

ativas), así com
o 

sus Actividades Sustitutorias. 

1,5

6. Contenidos y unidades 
didácticas.

La program
ación didáctica no cum

ple en absoluto con los requisitos 
siguientes:

1.
Incluye de m

anera clara y adecuada los contenidos 
establecidos en la norm

ativa vigente.
2.

Relaciona las unidades didácticas que se im
partirán en el 

m
ódulo, especificando el núm

ero de horas asignadas a 
cada una de ellas.

3.
Presenta una secuenciación coherente de las unidades 
didácticas a lo largo de las distintas evaluaciones del curso.

4.
Incluye contenidos transversales al m

ódulo, asegurando 
que sean pertinentes y adecuados.

La program
ación didáctica cum

ple en grado m
áxim

o con 
todos los requisitos siguientes:

1.
Incluye de m

anera clara y adecuada los 
contenidos establecidos en la norm

ativa 
vigente.

2.
Relaciona las unidades didácticas que se 
im

partirán en el m
ódulo, especificando el 

núm
ero de horas asignadas a cada una de ellas.

3.
Presenta una secuenciación coherente de las 
unidades didácticas a lo largo de las distintas 
evaluaciones del curso.

4.
Incluye contenidos transversales al m

ódulo, 
asegurando que sean pertinentes y adecuados.

6

7. RA-CE-U
ds.

La program
ación didáctica no establece la relación entre las 

unidades didácticas, los resultados de aprendizaje y los criterios de 
evaluación.

La program
ación didáctica presenta de m

anera clara y 
adecuada la relación entre las unidades didácticas, los 
resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación.

3
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8. M
etodología.

La program
ación didáctica no cum

ple en absoluto con los requisitos 
siguientes:

1.
Incluye de form

a clara y adecuada los principios 
m

etodológicos establecidos en la norm
ativa vigente.

2.
Describe con claridad y precisión la m

etodología propuesta 
para la enseñanza del m

ódulo en su contexto específico.
3.

Detalla de m
anera clara y adecuada los recursos que se 

utilizarán en la docencia del m
ódulo.

4.
Incorpora de m

anera clara y adecuada la bibliografía que 
se em

pleará en la enseñanza del m
ódulo, incluyendo los 

enlaces a las páginas w
eb.

La program
ación didáctica cum

ple en grado m
áxim

o con 
todos los requisitos siguientes:

1.
Incluye de form

a clara y adecuada los 
principios m

etodológicos establecidos en la 
norm

ativa vigente.
2.

Describe con claridad y precisión la 
m

etodología propuesta para la enseñanza del 
m

ódulo en su contexto específico.
3.

Detalla de m
anera clara y adecuada los 

recursos que se utilizarán en la docencia del 
m

ódulo.
4.

Incorpora de m
anera clara y adecuada la 

bibliografía que se em
pleará en la enseñanza 

del m
ódulo, incluyendo los enlaces a las 

páginas w
eb.

4,5

9. Evaluación y calificación.

La program
ación didáctica no cum

ple en absoluto con los requisitos 
siguientes:

1.
Describe de form

a clara y adecuada cóm
o y cuándo se 

realizará la evaluación inicial.
2.

Describe de form
a clara y adecuada la ponderación de los 

resultados de aprendizaje en las calificaciones de las 
evaluaciones y en la calificación de la evaluación final.

3.
Describe de form

a clara y adecuada la ponderación de los 
criterios de evaluación dentro de la calificación de cada 
resultado de aprendizaje.

4.
Especifica el instrum

ento de evaluación asociado a los CE a 
evaluar.

La program
ación didáctica cum

ple en grado m
áxim

o con 
todos los requisitos siguientes:

1.
Describe de form

a clara y adecuada el 
procedim

iento para realizar la evaluación 
inicial.

2.
Describe de form

a clara y adecuada la 
ponderación de los resultados de aprendizaje 
en las calificaciones de las evaluaciones y en la 
calificación de la evaluación final.

3.
Describe de form

a clara y adecuada la 
ponderación de los criterios de evaluación 
dentro de la calificación de cada resultado de 
aprendizaje.

4.
Especifica el instrum

ento de evaluación 
asociado a los CE a evaluar.

4,5
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5.
Describe de form

a clara y adecuada el procedim
iento de 

evaluación de las Actividades Form
ativas realizadas en la 

FFEO
E.

6.
Describe de form

a clara y adecuada los procedim
ientos 

para la recuperación y m
ejora de la calificación.

7.
Describe de form

a clara y adecuada el procedim
iento de la 

evaluación del propio proceso de enseñanza-aprendizaje

5.
Describe de form

a clara y adecuada el 
procedim

iento de evaluación de las Actividades 
Form

ativas realizadas en la FFEO
E.

6.
Describe de form

a clara y adecuada los 
procedim

ientos para la recuperación y m
ejora 

de la calificación.
7.

Describe de form
a clara y adecuada el 

procedim
iento de la evaluación del propio 

proceso de enseñanza-aprendizaje

10. Atención a la diversidad.
N

o describe cóm
o se abordará la atención a la diversidad.

Describe de m
anera sobresaliente cóm

o se abordará la 
atención a la diversidad y su integración en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje.

1,5

11. Actividades 
com

plem
entarias y 

extraescolares .
N

o describe las actividades com
plem

entarias y extraescolares.

Describe de m
anera sobresaliente las actividades 

com
plem

entarias y extraescolares, incluyendo las 
siguientes cuestiones:

1.
Planificación.

2.
Secuenciación.

3.
Relación con los resultados de aprendizaje y 
criterios de evaluación y/o con los contenidos 
transversales.

1,5
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2.1.2 Rúbrica del desarrollo de la defensa de la program
ación didáctica (70%

)

D
ESARRO

LLO
 D

E LA D
EFEN

SA D
E LA PRO

G
RAM

ACIÓ
N

 D
IDÁCTICA  – D

EFEN
SA O

RAL

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

 - 0
M

ÁXIM
O

 - 10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1. Presentación e introducción.
N

o presenta la defensa de la program
ación didáctica,  ni 

expone una introducción

Presenta la defensa de la program
ación didáctica, de 

form
a brillante, con una introducción adecuada donde 

resalta los aspectos que va a exponer.
3,5

2. Exposición.

En la exposición y desarrollo de la defensa no cum
ple en 

absoluto con los requisitos siguientes:
1.

U
sa adecuadam

ente el lenguaje técnico-pedagógico.
2.

Presenta precisión term
inológica.

3.
Posee coherencia lingüística.

4.
Presenta corrección léxica y gram

atical.
5.

Em
plea de m

anera adecuada tanto la com
unicación 

verbal com
o no verbal (entonación adecuada, capta 

la atención, no uso de m
uletillas, dicción fluida, 

realiza contacto visual, proyección de voz adecuada, 
transm

ite seguridad y coherencia, lenguaje corporal, 
etc.).

En la exposición y desarrollo de la defensa cum
ple en 

grado m
áxim

o con todos los requisitos siguientes:
1.

U
sa adecuadam

ente el lenguaje técnico-
pedagógico.

2.
Presenta precisión term

inológica.
3.

Posee coherencia lingüística.
4.

Presenta corrección léxica y gram
atical.

5.
Em

plea de m
anera adecuada tanto la 

com
unicación verbal com

o no verbal 
(entonación adecuada, capta la atención, no uso 
de m

uletillas, dicción fluida, realiza contacto 
visual, proyección de voz adecuada, transm

ite 
seguridad y coherencia, lenguaje corporal, etc.).

10,5

3. Desarrollo de la program
ación 

didáctica.

Durante la exposición, no desarrolla adecuadam
ente los 

apartados de la program
ación didáctica, abordando de 

m
anera superficial los aspectos relevantes de cada sección y 

om
itiendo o desarrollando de form

a incom
pleta las siguientes 

cuestiones:
1.

Justificación.
2.

Identificación y contexto.
3.

O
bjetivos y com

petencias.
4.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
5.

Contenidos y unidades didácticas.
6.

Relación entre resultados de aprendizaje, criterios de 
evaluación y unidades didácticas.

7.
Especificación de los RA y CE dualizados a desarrollar 

Durante la exposición, desarrolla con precisión y 
brillantez todos los apartados de la program

ación 
didáctica, destacando los aspectos m

ás relevantes de 
cada sección e integrando de m

anera com
pleta las 

siguientes cuestiones:
1.

Justificación.
2.

Identificación y contexto.
3.

O
bjetivos y com

petencias.
4.

Resultados de aprendizaje y criterios de 
evaluación.

5.
Contenidos y unidades didácticas.

6.
Relación entre resultados de aprendizaje, 
criterios de evaluación y unidades didácticas.

35
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en la em
presa colaboradora.

8.
M

etodología.
9.

Evaluación y calificación.
10.

Atención a la diversidad.
11.

Actividades com
plem

entarias y extraescolares.

7.
Especificación de los RA y CE dualizados a 
desarrollar en la em

presa colaboradora.
8.

M
etodología.

9.
Evaluación y calificación.

10.
Atención a la diversidad.

11.
Actividades com

plem
entarias y extraescolares.

4. O
rganización tem

poral.
N

o gestiona adecuadam
ente el tiem

po de la exposición, 
distribuyéndolo de m

anera desorganizada entre los apartados 
y superando el lím

ite de 30 m
inutos.

Gestiona de m
anera excelente el tiem

po de la exposición, 
distribuyéndolo adecuadam

ente entre los diferentes 
apartados y respetando estrictam

ente el lím
ite de 30 

m
inutos.

3,5

5.
 

M
ateriales

 
y

 
recursos 

didácticos.

N
o

 se
 utilizan

 de
 m

anera
 adecuada

 m
ateriales ni recursos 

didácticos (no
 electrónicos ni susceptibles de

 reproducción 
digital), com

o ilustraciones, diagram
as o esquem

as, o los que 
se

 em
plean

 no
 son

 apropiados
 ni relevantes

 para
 la 

exposición.

Se utilizan de m
anera sobresaliente, cuando corresponde, 

m
ateriales

 y
 recursos

 didácticos
 (no

 electrónicos
 ni 

susceptibles de reproducción digital), com
o ilustraciones, 

diagram
as o esquem

as.

3,5

6.
 

Referencias
 

norm
ativas

 
y 

bibliográficas.

N
o

 
incluye

 
referencias

 
norm

ativas
 

ni
 

bibliográficas 
pertinentes, o

 las que
 se

 presentan
 no

 son
 adecuadas ni 

relevantes para la defensa.

Incluye
 en

 la
 defensa

 referencias
 norm

ativas
 o 

bibliográficas pertinentes, precisas y bien seleccionadas.
7

7. Resum
en y conclusiones.

Finaliza
 la

 defensa
 de

 m
anera

 deficiente, sin
 ofrecer una 

síntesis
 clara

 de
 las

 ideas
 principales

 ni conclusiones 
apropiadas.

Concluye de m
anera brillante la defensa, ofreciendo una 

síntesis clara de las principales ideas desarrolladas y unas 
conclusiones pertinentes y bien fundam

entadas.
7
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2.2.- Parte B. Preparación y exposición oral de una unidad didáctica.

2.2.1.- Rúbrica del desarrollo de la exposición de la unidad didáctica.

D
ESARRO

LLO
 D

E LA EXPO
SICIÓ

N
 O

RAL D
E LA U

N
IDAD

 D
IDÁCTICA/U

N
IDAD

 D
E TRABAJO

1. CO
N

TEN
ID

O
 D

E LA U
N

IDAD
 D

IDÁCTICA (7 PU
N

TO
S)

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

 - 0
M

ÁXIM
O

 - 10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.1. Título.
Título m

al relacionado con los contenidos y objetivos de la unidad.
Título

 com
pletam

ente
 relacionado

 con
 los contenidos y 

objetivos de la unidad.
1,75

1.2. Índice.
N

o
 presenta

 el índice
 de

 la
 unidad

 didáctica
 de

 form
a

 clara
 ni 

estructurada, y no
 se

 ajusta
 adecuadam

ente
 al diseño

 curricular 
establecido en la norm

ativa.

Presenta el índice de la unidad
 didáctica de form

a clara y 
estructurada, ajustándose de m

anera sobresaliente al diseño 
curricular establecido en la norm

ativa.
1,75

1.3. Justificación.
N

o
 justifica en

 absoluto
 la im

portancia y relevancia de la unidad
 

didáctica dentro del m
arco curricular.

Justifica de m
anera excelente y profundam

ente adecuada la 
im

portancia
 y

 relevancia
 de

 la
 unidad

 didáctica
 en

 el 
contexto del m

arco curricular.
1,75

1.4.Identificación.
N

o
 identifica ni contextualiza adecuadam

ente la unidad
 didáctica 

dentro de su m
ódulo, título, ciclo form

ativo y curso, lo que dificulta 
su integración en el m

arco curricular establecido en la norm
ativa.

Identifica y contextualiza de m
anera sobresaliente la unidad 

didáctica
 dentro

 de
 su

 m
ódulo, título, ciclo

 form
ativo

 y 
curso, asegurando su integración plena y coherente con el 
m

arco curricular establecido en la norm
ativa.

1,75

1.5: Contextualización al 
alum

nado, realidad, entorno y 
centro.

La exposición de la unidad didáctica no cum
ple en absoluto con los 

siguientes  requisitos:
1.

Contextualiza la U
.D. dentro de su entorno productivo.

2.
Contextualiza la U

.D. dentro del m
arco curricular.

3.
Contextualiza la U

.D. para un centro, entorno y alum
nado.

4.
Contextualiza la U

.D. con el plan de centro.

La
 exposición

 de
 la

 unidad
 didáctica

 cum
ple

 en
 grado 

m
áxim

o con los siguientes  requisitos:
1.

Contextualiza
 la

 U
.D. dentro

 de
 su

 entorno 
productivo.

2.
Contextualiza la U

.D. dentro del m
arco curricular.

3.
Contextualiza

 la
 U

.D. para
 un

 centro, entorno
 y 

alum
nado.

4.
Contextualiza la U

.D. con el plan de centro.

1,75

1.6. N
orm

ativa.
N

o describe la norm
ativa aplicable a la unidad didáctica.

Resum
e de m

anera exhaustiva y precisa toda la norm
ativa 

aplicable a la unidad didáctica.
3,5

1.7. O
bjetivos y com

petencias.

La exposición de la unidad didáctica no cum
ple en absoluto con los 

siguientes  requisitos:
1.

Expone los objetivos generales del m
ódulo tratados en la U

D
 

y cóm
o contribuye a alcanzarlos.

2.
Expone cóm

o contribuye a alcanzar la com
petencia general 

del
 

ciclo. La
 exposición

 de
 la

 unidad
 didáctica

 cum
ple

 en
 grado 

m
áxim

o con los siguientes  requisitos:
1.

Expone los objetivos generales del m
ódulo tratados 

en la U
D y cóm

o contribuye a alcanzarlos.
2.

Expone cóm
o contribuye a alcanzar la com

petencia 
general

 
del

 
ciclo.

3,5
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3.
Expone

 cóm
o

 contribuye
 a

 alcanzar las
 com

petencias 
profesionales, personales y sociales.

3.
Expone las com

petencias profesionales, personales 
y sociales tratadas en

 la U
D

 y cóm
o

 contribuye a 
alcanzarlas.

1.8. Contenidos y resultados de 
aprendizaje.

La exposición de la unidad didáctica no cum
ple en absoluto con los 

siguientes  requisitos:
1.

Expone
 de

 form
a

 clara
 y

 precisa
 los

 resultados
 de 

aprendizaje y los criterios de evaluación
 abordados en

 la 
U.D.,

 
ofreciendo

 
una

 
justificación

 
sólida

 
y

 
bien 

fundam
entada para su selección.

2.
Los

 contenidos
 se

 ajustan
 de

 m
anera

 excelente
 a

 los 
resultados de aprendizaje.

La
 exposición

 de
 la

 unidad
 didáctica

 cum
ple

 en
 grado 

m
áxim

o con los siguientes  requisitos:
1.

Expone de form
a clara y precisa los resultados de 

aprendizaje y los criterios de evaluación abordados 
en la U.D., ofreciendo una justificación sólida y bien 
fundam

entada para su selección.
2.

Los contenidos se ajustan
 de m

anera excelente a 
los resultados de aprendizaje.

14

1.9. Secuencia tem
poral de la 

U.D.
La secuencia tem

poral de la U.D. es deficiente, con tareas poco claras 
y un reparto de tiem

po inadecuado.

La secuencia tem
poral de la U.D. es im

pecable, con tareas 
claras y tiem

po distribuido de form
a adecuada para cum

plir 
los objetivos.

5.25

1.10.  Actividades.

La unidad didáctica carece de variedad en las actividades propuestas 
(no

 incluye
 actividades iniciales, expositivas, de

 investigación, de 
avance, de refuerzo ni de am

pliación), y estas no se alinean con el 
m

arco curricular ni con el contexto educativo

La
 unidad

 didáctica
 incorpora

 una
 am

plia
 variedad

 de 
actividades (introductorias, expositivas, de investigación, de 
avance, de

 refuerzo
 y

 de
 am

pliación), todas
 ellas 

perfectam
ente

 alineadas
 con

 el m
arco

 curricular y
 el 

contexto educativo.

14

1.11.  Atención a la diversidad.
N

o
 describe

 cóm
o

 se
 abordará

 la
 atención

 a
 la

 diversidad
 en

 la 
im

partición de la unidad didáctica.

Describe
 de

 m
anera

 sobresaliente
 cóm

o
 se

 abordará
 la 

atención
 a

 la
 diversidad

 en
 la

 unidad
 didáctica

 y
 su 

integración en el proceso de enseñanza-aprendizaje.
1,75

1.12. Incorporación de 
referencias y peculiaridades de 
Andalucía.

N
o

 incorpora
 referencias ni conexiones relevantes con

 el tejido 
productivo

 y laboral de Andalucía, ni con
 sus prácticas sociales y 

culturales, o si las incluye, son inadecuadas.

Incorpora referencias y conexiones relevantes con el tejido 
productivo

 y
 laboral de

 Andalucía, así com
o

 con
 sus 

prácticas sociales y culturales, cuando sea aplicable.
1,75

1.13. Contenidos transversales.
N

o incluye contenidos transversales en la U
.D., o no son pertinentes y 

adecuados.
Incluye contenidos transversales en la U

.D. y son pertinentes 
y adecuados.

1,75

1.14. Evaluación y calificación.

La exposición de la unidad didáctica no cum
ple en absoluto con los 

siguientes  requisitos:
1.

Especifica
 de

 form
a

 clara
 y adecuada

 qué
 resultados de 

aprendizaje cubre la U.D. y qué criterios de evaluación
 le 

son aplicables.

La
 exposición

 de
 la

 unidad
 didáctica

 cum
ple

 en
 grado 

m
áxim

o con todos los requisitos siguientes:
1.

Describe de form
a clara y adecuada qué resultados 

de
 aprendizaje

 cubre
 la

 U.D. y qué
 criterios de 

14
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ÁXIM
O

 - 10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

2.
Especifica

 
instrum

entos
 

de
 

evaluación
 

diversos
 

y 
apropiados

 que
 facilitan

 la
 recopilación

 eficaz
 de 

inform
ación para la calificación de la U.D.

3.
Especifica cóm

o
 las m

edidas de atención
 a la diversidad 

propuestas influyen en el proceso de evaluación de la U.D.
4.

Describe un proceso de calificación claro y adecuado para la 
U.D., que se aplica de m

anera coherente a todos los criterios 
de evaluación establecidos.

5.
Especifica com

o valorar la practica docente a través de la U
D

 
seleccionada de form

a clara y adecuada.

evaluación le son aplicables.
2.

Describe
 instrum

entos de
 evaluación

 diversos y 
apropiados que facilitan

 la recopilación
 eficaz de 

inform
ación para la calificación de la U.D.

3.
Especifica

 cóm
o

 las m
edidas de

 atención
 a

 la 
diversidad

 propuestas influyen
 en

 el proceso
 de 

evaluación de la U
.D.

4.
Describe

 un
 proceso

 de
 calificación

 claro
 y 

adecuado
 para la U

.D., que se aplica de m
anera 

coherente
 a

 todos
 los

 criterios
 de

 evaluación 
establecidos.

5.
Especifica com

o valorar la practica docente a través 
de la U

D seleccionada de form
a clara y adecuada.

1.15. Bibliografía
La

 exposición
 de

 la
 unidad

 didáctica
 no

 incluye
 la

 bibliografía 
utilizada ni m

enciona los recursos w
eb em

pleados, o bien am
bos son 

inadecuados.

La exposición
 de la unidad

 didáctica presenta de m
anera 

clara
 y

 adecuada
 la

 bibliografía
 utilizada, así com

o
 los 

nom
bres de los recursos w

eb em
pleados.

1,75
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2. EXPO
SICIÓ

N
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2.1.  Presentación e 
introducción.

N
o

 presenta
 la

 defensa
 de

 la
 unidad

 didáctica,  ni expone
 una 

introducción.

Presenta la defensa de la unidad
 didáctica, de form

a 
brillante, con

 una
 introducción

 adecuada
 donde 

resalta los aspectos que va a exponer.
3

2.2.  Exposición.

La exposición de la unidad didáctica no cum
ple en absoluto con los 

siguientes  requisitos:
1.

U
sa adecuadam

ente el lenguaje pedagógico.
2.

Presenta precisión term
inológica.

3.
Posee coherencia lingüística.

4.
Presenta corrección léxica y gram

atical.
5.

Em
plea de m

anera adecuada tanto la com
unicación verbal 

com
o no verbal (entonación adecuada, capta la atención, 

no uso de m
uletillas, dicción fluida, realiza contacto visual, 

proyección
 de

 voz
 adecuada, transm

ite
 seguridad

 y 
coherencia, contacto visual, lenguaje corporal, etc.).

La exposición de la unidad didáctica cum
ple en grado 

m
áxim

o con todos los requisitos siguientes:
1.

U
sa adecuadam

ente el lenguaje pedagógico.
2.

Presenta precisión term
inológica.

3.
Posee coherencia lingüística.

4.
Presenta corrección léxica y gram

atical.
5.

Em
plea

 de
 m

anera
 adecuada

 tanto
 la 

com
unicación

 
verbal

 
com

o
 

no
 

verbal 
(entonación adecuada, capta la atención, no 
uso

 de
 m

uletillas, dicción
 fluida, realiza 

contacto visual, proyección de voz adecuada, 
transm

ite
 seguridad

 y coherencia, contacto 
visual, lenguaje corporal, etc.).

6

2.3. Expresión técnica propia 
de la m

ateria tratada en la 
unidad didáctica.

La
 defensa

 de
 la

 unidad
 didáctica

 no
 está

 alineada
 con

 el 
conocim

iento científico y no em
plea un vocabulario técnico preciso 

y actualizado, propio de la m
ateria científica tratada, o, si lo hace, lo 

em
plea de form

a incorrecta.

La defensa de la unidad didáctica está alineada con el 
conocim

iento científico y em
plea de m

anera excelente 
un vocabulario técnico preciso y actualizado, propio de 
la m

ateria científica tratada.

6

2.4. M
ateriales y recursos 

didácticos.

En la exposición, no se utilizan m
ateriales ni recursos didácticos (no 

electrónicos
 ni susceptibles

 de
 reproducción

 digital), com
o 

ilustraciones, diagram
as o esquem

as, o los que se em
plean no son 

apropiados ni relevantes para la exposición.

En la exposición, se utilizan de m
anera sobresaliente, 

cuando corresponde, m
ateriales y recursos didácticos 

(no
 electrónicos

 ni susceptibles
 de

 reproducción 
digital), com

o ilustraciones, diagram
as o esquem

as.
6

2.5. O
rganización tem

poral.
N

o
 gestiona

 adecuadam
ente

 el tiem
po

 de
 la

 exposición, 
distribuyéndolo

 de
 m

anera
 desorganizada

 entre
 los apartados y 

superando el tiem
po lím

ite.

Gestiona
 de

 m
anera

 excelente
 el tiem

po
 de

 la 
exposición, distribuyéndolo adecuadam

ente entre los 
diferentes apartados y

 respetando
 estrictam

ente
 el 

tiem
po lím

ite.

6
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2. EXPO
SICIÓ

N
 Y CAPACIDAD

 D
E CO

M
U

N
ICACIÓ

N
 (3 PU

N
TO

S)
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
 - 0

M
ÁXIM

O
 - 10

PO
N

D
ERACIÓ

N
 (%

)

2.6. Resum
en y conclusiones.

Finaliza la defensa de m
anera deficiente, sin ofrecer una síntesis 

clara de las ideas principales ni conclusiones apropiadas.

Concluye de m
anera brillante la defensa, ofreciendo 

una síntesis clara de las principales ideas desarrolladas 
y

 
unas

 
conclusiones

 
pertinentes

 
y

 
bien 

fundam
entadas.

3

3.- AN
EXO

 VII y VIII

En el Anexo VII  de la orden de convocatoria se recogen las penalizaciones por ortografía. El resto de las penalizaciones se recogen en el Anexo VIII de esa m
ism

a orden.
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D
eterm

inación de los criterios de calificación de los tribunales, para el Cuerpo de Profesores de M
úsica y Artes Escénicas, convocado por O

rden de 
20 de febrero de 2026 (BO

JA núm
ero 38 C1 - M

iércoles, 25 de febrero de 2026).

Procedim
iento selectivo de ingreso. Fase de oposición. Especialidades 594: 

403 CAN
TO

 P.M
.A.E.; 406 CO

N
TRABAJO

 P.M
.A.E.;  424 SAXO

FÓ
N

 P.M
.A.E.; 433 VIO

LÍN
 P.M

.A.E.; 414 G
U

ITARRA P.M
.A.E.; 422 PERCU

SIÓ
N

 P.M
.A.E.; 426 

TRO
M

BÓ
N

 P.M
.A.E.;  427 TRO

M
PA P.M

.A.E.; 429 TU
BA P.M

.A.E.

1.- Prim
era Prueba

1.1.- Parte A. Ejercicio de carácter Práctico.

1.1.1.- Criterios generales de evaluación de la parte A.  

1.2.- Parte B. D
esarrollo de un tem

a.

1.2.1.- Rúbrica de la parte B.  

2.- Segunda Prueba

2.1.- Parte A. Presentación y defensa de la program
ación didáctica.

2.1.1.- Rúbrica del docum
ento escrito de la program

ación didáctica.
2.1.2.- Rúbrica del desarrollo de la defensa de la program

ación didáctica.

2.2.- Parte B. Preparación y exposición oral de una unidad didáctica.

2.2.1.- Rúbrica del desarrollo de la exposición de la unidad didáctica.

3.- AN
EXO

 VII y VIII
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1.- Prim
era Prueba

La prim
era prueba tendrá por objeto la dem

ostración de los conocim
ientos específicos de la especialidad a la que se opta y constará de dos partes:

Parte A: Consistirá en la realización de uno o varios ejercicios prácticos que perm
itan com

probar que el personal aspirante posee la form
ación científica y el dom

inio
 

de las habilidades técnicas correspondientes a la especialidad a la que opta. Esta parte A se valorará de 0 a 10 puntos y su estructura se especifica en el anexo IV.

Parte B: Consistirá en el desarrollo por escrito de un tem
a elegido por la persona aspirante de entre los extraídos al azar por el tribunal. Esta parte B de la prim

era
 

prueba se valorará de 0 a 10 puntos. 

Esta prim
era prueba se valorará de 0 a 10 puntos y se calculará realizando la m

edia aritm
ética entre las puntuaciones de las dos partes de la m

ism
a, siem

pre que cada
 

una de las puntuaciones parciales sea igual o superior a 2,5 puntos. Para la superación de esta prim
era prueba el personal aspirante deberá alcanzar una puntuación 

igual o superior a 5 puntos.
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1.1.- Parte A.  Ejercicio de carácter práctico.
1.1.1.- Criterios generales de evaluación de la parte A.  

AN
ÁLISIS (20%

)
AN

ÁLISIS
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
- 0

M
ÁXIM

O
 -10

PO
N

D
ERACIÓ

N
 (%

)
1.

Identificar autor/autora.
N

o identifica.
Identifica de form

a correcta.
2

2.
Título de la obra.

N
o incluye.

Incluye.
2

3.
Época y contexto histórico.

N
o m

uestra época y contexto.
M

uestra época y contexto.
8

4.
Recursos estilísticos generales.

N
o m

uestra recursos estilísticos generales.
M

uestra recursos estilísticos y generales.
10

5.
Identificar la form

a, estructuras form
ales 

o
 el tipo

 de
 obra

 , realizar análisis 
arm

ónico y justificar la m
ism

a .

N
o

 identifica
 la

 form
a, ni estructuras 

form
ales o el tipo de obra, ni realiza análisis 

arm
ónico y no justifica la m

ism
a.

Identifica la form
a, estructuras form

ales o el tipo de obra, 
realiza análisis arm

ónico y justifica la m
ism

a.
18

6.
O

bjetivos y contenidos del currículo a los 
que se refiere.

N
o

 incluye
 objetivos

 y
 contenidos

 del 
currículo a los que se refiere.

Incluye objetivos y contenidos del currículo
 a

 los que se 
refiere. 

10

7.
Curso/cursos donde

 podría
 incluirse

 o 
dirigirse el estudio de la pieza propuesta. 
Justificación.

N
o identifica ni justifica curso/cursos donde 

podría incluirse o dirigirse el estudio de la 
pieza propuesta.

Identifica y justifica curso/cursos donde podría incluirse o 
dirigirse el estudio de la pieza propuesta.

6

8.
Propuestas

 m
etodológicas

 sobre
 su 

enseñanza:
 

digitación,
 

fraseo, 
dinám

icas,
 

tipos
 

de
 

ataque, 
respiraciones, texto en su caso,  etc. En 
la

 especialidad
 de

 canto
 se

 incluirán 
tipología vocal e im

bricación del texto en 
la m

úsica.

N
o

 se
 realiza

 propuestas m
etodológicas 

sobre
 su

 enseñanza: digitación, fraseo, 
dinám

icas, tipos
 de

 ataque, etc. En
 la 

especialidad
 de

 canto
 no

 se
 incluiyen 

tipología vocal ni  im
bricación del texto en 

la m
úsica.

Realiza
 propuestas

 m
etodológicas

 sobre
 su

 enseñanza: 
digitación, fraseo, dinám

icas, tipos de
 ataque, etc. En

 la 
especialidad

 de
 canto

 
 se

 incluyen
 tipología

 vocal e 
im

bricación del texto en la m
úsica.

20

9.
Secuencia didáctica.

N
o realiza secuenciación didáctica.

Realiza secuenciación didáctica.
10

10.
Criterios y elem

entos para su evaluación.
N

o m
uestra criterios y elem

entos para su 
evaluación.

M
uestra criterios y elem

entos para su evaluación.
10

11.
M

ínim
os exigibles al alum

nado en su 
realización.

N
o señala los m

ínim
os exigibles.

Señala los m
ínim

os exigibles.
4
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IN
TERPRETACIÓ

N
 (80%

):
IN

TERPRETACIÓ
N

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Dificultad Técnica.

N
inguna dificultad, etc.

Alta dificultad , destreza, etc.
20

2.
Interés Artístico.

N
o realiza ningún aspecto relacionado con el 

interés artístico, etc.
Realiza

 todos
 los

 aspectos
 relacionados

 con
 el interés 

artístico.
10

3.
Capacidad Técnica.

N
o m

uestra ningún aspecto relacionado con la 
capacidad técnica.

Realiza todos los aspectos relacionados con la capacidad 
técnica.

30

4.
N

ivel Interpretativo.
N

o m
uestra ningún elem

ento relacionada con el 
nivel interpretativo.

M
uestra todos los elem

entos relacionados con el nivel 
interpretativo.

30

5.
Puesta en Escena.

N
o realiza de form

a correcta los distintos 
elem

entos de  la puesta en escena.
Realiza de form

a correcta todos los elem
entos necesarios 

para la puesta en escena.
10
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1.2.- Parte B desarrollo de un tem
a

1.2.1.- Rúbrica de la parte B.
ESTRU

CTU
RA D

EL TEM
A – 1 PU

N
TO

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Índice.

N
o tiene índice.

Presenta el índice adecuado al tem
a.

1

2.
Introducción.

N
o tiene introducción.

Presenta una introducción en la que ubica el tem
a y su 

im
portancia en la norm

ativa general y andaluza.
1

3.
Desarrollo del tem

a.
N

o desarrolla el tem
a.

Presenta
 un

 gran
 desarrollo

 del tem
a

 que
 responde 

fielm
ente al índice presentado.

5

4.
Conclusión.

N
o presenta conclusiones.

Presenta conclusiones adecuadas al tem
a.

1

5.
Bibliografía.

N
o presenta bibliografía.

Presenta
 una

 bibliografía
 com

pleta
 y

 actualizada, 
relacionada con el tem

a desarrollado.
2

EXPRESIÓ
N

 Y PRESEN
TACIÓ

N
 – 1 PU

N
TO

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Expresión escrita.

En el desarrollo del tem
a:

1.
N

o
 usa

 adecuadam
ente

 el lenguaje
 técnico-

pedagógico.
2.

N
o presenta precisión term

inológica.
3.

N
o posee coherencia lingüística.

4.
N

o presenta corrección léxica ni gram
atical.

En el desarrollo del tem
a:

1.
U

sa
 

adecuadam
ente

 
el

 
lenguaje

 
técnico-

pedagógico.
2.

Presenta precisión term
inológica.

3.
Posee coherencia lingüística.

4.
Presenta corrección léxica y gram

atical.

7

2.
Presentación escrita del tem

a.

N
o presenta el tem

a de m
anera:

1.
Lim

pia.
2.

Clara.
3.

O
rdenada.

Presenta el tem
a de m

anera:
1.

Lim
pia.

2.
Clara.

3.
O

rdenada.

3
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CO
N

TEN
ID

O
S ESPECÍFICO

S D
EL TEM

A – 8 PU
N

TO
S
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D

ICAD
O

R D
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G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
N

ivel
 

de
 

profundización, 
concreción

 y actualización
 de los 

contenidos.

N
o profundiza en el contenido del tem

a, no concreta 
ni presenta contenidos actualizados del m

ism
o.

Realiza
 

una
 

excelente
 

exposición
 

del
 

tem
a, 

profundizando en él, concretando de m
anera precisa y 

presentando contenidos actualizados y novedosos.
35

2.
Valoración

 o
 juicio

 crítico
 y 

fundam
entado de los contenidos. 

Argum
entación

 
fundam

entada 
(epistem

ológica,
 

norm
ativa

 
o 

curricular) de los contenidos.

Los contenidos expuestos en el tem
a no cum

plen 
ninguno de los siguientes requisitos:

1.
Son adecuados.

2.
Están argum

entados norm
ativam

ente.
3.

Están argum
entados epistem

ológicam
ente.

4.
Existe una valoración por parte del 

opositor/a
 de

 la
 im

portancia
 de

 los 
contenidos del tem

a.

Los contenidos expuestos en
 el tem

a cum
plen 

todos los siguientes requisitos:
1.

Son adecuados.
2.

Están argum
entados norm

ativam
ente.

3.
Están argum

entados epistem
ológicam

ente.
4.

Existe
 una

 valoración
 por

 parte
 del 

opositor/a de la im
portancia de los contenidos 

del tem
a.

20

3.
Capacidad

 de
 ejem

plificación
 y 

aplicación de los contenidos.
N

o ejem
plifica los contenidos ni los aplica al contexto 

escolar y/o profesional/laboral.

U
sa ejem

plos que clarifican los contenidos del tem
a.

Aplica
 

los
 

contenidos
 

al
 

contexto
 

escolar
 y/o 

profesional/laboral.
7

4.
Secuencia

 lógica
 y

 ordenada
 de 

los contenidos.
N

o hay una secuencia lógica de los contenidos.  N
o 

hay una secuencia ordenada de los contenidos.
Presenta

 los
 contenidos

 de
 form

a
 ordenada

 y 
secuenciados lógicam

ente.
5

5.
U

so
 correcto

 y
 actualizado

 del 
lenguaje técnico.

N
o

 usa
 un

 lenguaje
 técnico

 ni actualizado
 en

 el 
desarrollo del tem

a.
U

sa un lenguaje m
uy rico y actualizado en el desarrollo 

del tem
a.

5

6.
Referencias durante el desarrollo 
del tem

a
 a

 la
 bibliografía

 y 
norm

ativa
 

indicada
 

en
 

los 
apartados correspondientes.

N
o realiza citas norm

ativas o bibliográficas a 
lo largo del desarrollo del tem

a.
Realiza m

ás de tres citas norm
ativas o bibliográficas a lo 

largo del desarrollo del tem
a.

8
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2. Segunda Prueba

La segunda prueba, que tendrá por objeto la com
probación de la aptitud pedagógica y el dom

inio de las técnicas necesarias para el ejercicio de la docencia de las 
personas aspirantes, constará de dos partes: presentación y defensa de una program

ación didáctica y preparación y exposición oral de una unidad didáctica de
 

conform
idad con lo establecido en la norm

ativa vigente. 

Cada una de las partes se calificará de 0 a 10 puntos. La calificación de esta segunda prueba será de 0 a 10 puntos, siendo el resultado la sum
a de las calificaciones de

 
las dos partes de que consta, ponderadas del siguiente m

odo:

Parte A. Presentación y defensa de la program
ación didáctica: tendrá una ponderación de un 30 %

 en la calificación obtenida en esta segunda prueba. Dentro de esta 
parte A de la segunda prueba la evaluación de la presentación del docum

ento de la program
ación didáctica  pesará un 30 %

 sobre la nota final y la de la defensa de la
 

program
ación didáctica un 70 %

 sobre la nota final de esta parte A.

Parte B. Preparación y exposición oral de una unidad didáctica, ante el tribunal: tendrá una ponderación de un 70 %
 en la calificación obtenida en esta segunda

 
prueba.

Dicha ponderación solo se realizará en el supuesto de que se hubieran obtenido com
o m

ínim
o 2,5 puntos en cada una de las partes de que consta esta segunda

 
prueba. Para la superación de esta segunda prueba el personal aspirante deberá alcanzar una puntuación global igual o superior a 5 puntos.
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2.1.- Parte A. Presentación y defensa de la program
ación didáctica

2.1.1.- Rúbrica del docum
ento escrito de la program

ación didáctica (30%
)

D
O

CU
M

EN
TO

 ESCRITO
 

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Justificación.

N
o justifica la im

portancia y relevancia de la program
ación 

didáctica.

Justifica
 

de
 

m
anera

 
sobresaliente

 
y

 
m

uy 
adecuadam

ente la im
portancia y relevancia de la 

program
ación didáctica.

3

2.
Expresión escrita.

En
 la

 redacción
 dada

 a
 la

 program
ación

 didáctica
 no

 se 
observa:

1.
U

so adecuado del lenguaje técnico-pedagógico.
2.

Precisión term
inológica.

3.
Coherencia lingüística.

4.
Corrección léxica y gram

atical.

En
 la

 redacción
 dada

 a
 la

 program
ación

 didáctica
 se 

observa:
1.

U
so adecuado del lenguaje técnico-pedagógico.

2.
Precisión term

inológica.
3.

Coherencia lingüística.
4.

Corrección léxica y gram
atical.

6

3.
Contextualización.

La
 program

ación
 didáctica

 no
 está

 contextualizada. N
o 

cum
ple ninguno de los siguientes criterios:
1.

Es adecuada para el alum
nado.

2.
Precisa la práctica del profesorado im

plicado, así 
com

o de las m
aterias, ám

bitos y/o m
ódulos im

plicados.
3.

Se ajusta a la realidad.
4.

Se ajusta al centro y al entorno.

La
 program

ación
 didáctica

 está
 contextualizada

 y 
cum

ple con todos los siguientes requisitos:
1.

Es adecuada para el alum
nado.

2.
Precisa  la  práctica  del  profesorado  im

plicado, 
m

aterias,  así com
o

 de
 las m

aterias, ám
bitos y/o 

m
ódulos im

plicados.
3.

Se ajusta a la realidad.
4.

Se ajusta al centro y al entorno.

3

4.
Estructura.

N
o presenta ninguno de los siguientes elem

entos:
1.

Introducción: contextualización
 y

 características 
de la m

ateria, relación con el Plan de centro.
2.

M
arco legislativo.

3.
Descripción del departam

ento didáctico.
4.

O
bjetivos,  contenidos y su distribución tem

poral.
5.

M
etodología.

6.
Procedim

ientos de evaluación del alum
nado y los 

criterios de calificación.
7.

Evaluación Inicial.

Presenta todos los siguientes elem
entos:

1.
Introducción: contextualización

 y características 
de la m

ateria, relación con el Plan de centro.
2.

M
arco legislativo.

3.
Descripción del departam

ento didáctico.
4.

O
bjetivos,  contenidos y su distribución tem

poral.
5.

M
etodología.

6.
Procedim

ientos de evaluación del alum
nado y los 

criterios de calificación.
7.

Evaluación Inicial.

18
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D
O

CU
M

EN
TO

 ESCRITO
 

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

8.
M

edidas de atención a la diversidad.
9.

M
ateriales y recursos didácticos que se vayan

 a 
utilizar, incluidos los libros para uso del alum

nado.
10.

Las actividades com
plem

entarias y extraescolares 
relacionadas con el currículo que se proponen realizar.
11.

Evaluación de la Program
ación didáctica.

12.
Desarrollo de las unidades didácticas.

13.
Bibliografía.

8.
M

edidas de atención a la diversidad
9.

M
ateriales y recursos didácticos que se vayan

 a 
utilizar, incluidos los libros para uso del alum

nado.
10.

Las actividades com
plem

entarias y extraescolares 
relacionadas con el currículo que se proponen realizar.
11.

Evaluación de la Program
ación didáctica.

12.
Desarrollo de las unidades didácticas.

13.
Bibliografía.
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2.1.2 Rúbrica del desarrollo de la defensa de la program
ación didáctica (70%

)

 D
ESARRO

LLO
 D

E LA D
EFEN

SA D
E LA PRO

G
RAM

ACIÓ
N

 D
ID

ÁCTICA  – D
EFEN

SA O
RAL

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Presentación e introducción:  
contextualización y características de la 
m

ateria, relación con el Plan de centro.

N
o realiza ni presentación ni introducción  ni 

explicita las características de la m
ateria ni las 

relaciona con el plan de centro.

Realiza la  presentación
 y la  introducción  de la 

program
ación explicitando las características de la 

m
ateria y las relaciona con el plan de centro.

3

2.
M

arco legislativo.
N

o
 explicita

 el m
arco

 legislativo
 nacional ni 

autonóm
ico aplicable.

Explicita
 

el
 

m
arco

 
legislativo

 
nacional

 
y 

autonóm
ico aplicable.

2

3.
Descripción del departam

ento 
didáctico.

N
o describe  el departam

ento didáctico en el que se 
integra.

Describe  el departam
ento didáctico en el que se 

integra.
2

4.
Los objetivos, los contenidos y su 
distribución tem

poral.
N

o
 explicita

 los  objetivos, los contenidos y
 su 

distribución tem
poral.

Explicita
 los

 
 objetivos, los

 contenidos
 y

 su 
distribución tem

poral.
11

5.
Principios pedagógicos / O

rientaciones 
pedagógicas.

N
o

 
se

 
incluyen

 
los

 
principios/orientaciones 

pedagógicas m
arcados en

 la
 norm

a
 de

 referencia 
para cada especialidad.

Se
 incluyen

 todos
 los

 principios/orientaciones 
pedagógicas m

arcados en la norm
a de referencia 

para cada especialidad.
7

6.
Procedim

ientos de evaluación  y 
criterios de calificación del alum

nado.

N
o

 explicita los procedim
ientos de evaluación

 del 
alum

nado
 y

 los
 criterios

 de
 calificación, en 

consonancia
 con

 las orientaciones m
etodológicas 

establecidas.

Explicita
 los procedim

ientos de
 evaluación

 del 
alum

nado
 y

 los
 criterios

 de
 calificación, en 

consonancia con las orientaciones m
etodológicas 

establecidas.

5

7.
Evaluación Inicial.

N
o explicita el procedim

iento de evaluación inicial.
Explicita el procedim

iento de evaluación inicial.
3

8.
M

edidas de atención a la diversidad.
N

o explicita las m
edidas de atención a la diversidad.

Explicita las m
edidas de atención a la diversidad.

5

9.
M

ateriales y recursos didácticos.
N

o explicita los m
ateriales y recursos didácticos que 

se vayan a utilizar, incluidos los libros para uso del 
alum

nado.

Explicita los m
ateriales y recursos didácticos que 

se vayan a utilizar, incluidos los libros para uso del 
alum

nado.
5

10.
Evaluación.

En la evaluación de los resultados ni se utilizan ni se 
contem

plan ninguno de los siguientes aspectos:
1.

Los criterios de evaluación com
o 

referentes para la recogida de inform
ación 

sobre los aprendizajes del alum
nado.

En la evaluación de los resultados se utilizan y se 
contem

plan todos estos aspectos:
1.

Los criterios de evaluación com
o 

referentes para la recogida de inform
ación 

sobre los aprendizajes del alum
nado.

8

Página 10 de 16

Consejería de Desarrollo Educativo y Form
ación Profesional 

Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos H
um

anos

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARLOS MUÑOZ MORALES 07/04/2026

VERIFICACIÓN Pk2jmR96XQG8DQXWKZ2CYAW9APXLSJ PÁG. 106/271

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmR96XQG8DQXWKZ2CYAW9APXLSJ


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 D
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 D
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EFEN
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G
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G
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M
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- 0
M
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O

 -10
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N
D
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N

 (%
)

2.
Los instrum

entos adecuados, coherentes 
y variados para la evaluación (observación 
sistem

ática, registro anecdótico, porfolio, 
rúbricas, etc.) necesarios que faciliten el 
proceso de recogida de inform

ación.
3.

La evaluación de las m
edidas generales o 

específicas de atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales.
4.

La calificación, coherente con la 
inform

ación recabada, aplicada a los criterios 
de evaluación de referencia.
5.

La evaluación de la práctica docente, 
haciendo explícitos tanto los indicadores de 
referencia com

o los instrum
entos utilizados y 

las evidencias recabadas.

2.
Los instrum

entos adecuados, 
coherentes y variados para la evaluación 
(observación sistem

ática, registro 
anecdótico, porfolio, rúbricas, etc.) 
necesarios que faciliten el proceso de 
recogida de inform

ación.
3.

La evaluación de las m
edidas generales 

o específicas de atención a la diversidad y a 
las diferencias individuales.
4.

La calificación es coherente con la 
inform

ación recabada, aplicada a todos los 
criterios de evaluación de referencia.

5.
La evaluación de la práctica docente, 
haciendo explícitos tanto los indicadores de 
referencia com

o los instrum
entos utilizados 

y las evidencias recabadas.
11.

Evaluación de la Program
ación 

didáctica.
N

o
 se

 incluye
 la

 evaluación
 de

 la
 program

ación 
didáctica.

Se
 incluye

 la
 evaluación

 de
 la

 program
ación 

didáctica.
3

12.
Actividades com

plem
entarias y 

extraescolares.

N
o

 se incluyen
 las

 actividades com
plem

entarias y 
extraescolares relacionadas con el currículo que se 
proponen realizar.

Se
 incluyen

 las
  actividades com

plem
entarias y 

extraescolares relacionadas con el currículo que se 
proponen realizar.

5

13.
Expresión oral.

En la exposición y desarrollo de la defensa:
1.- N

o usa adecuadam
ente el lenguaje técnico-

pedagógico.
2.- N

o presenta precisión term
inológica.

3.- N
o posee coherencia lingüística.

4.- N
o presenta corrección léxica ni gram

atical.
5.- Com

unicación verbal no adecuada (entonación 
no adecuada, m

onótono, uso de m
uletillas, 

dicción no fluida, no realiza contacto visual, no 
transm

ite seguridad y coherencia,  etc.).

En la exposición y desarrollo de la defensa:
1.- U

sa adecuadam
ente el lenguaje 

técnico-pedagógico.
2.- Presenta precisión term

inológica.
3.- Posee coherencia lingüística.
4.- Presenta corrección léxica y gram

atical.
5.- Com

unicación verbal adecuada (entonación 
adecuada, capta la atención, no uso de 
m

uletillas, dicción fluida, realiza contacto visual, 
proyección de voz adecuada, transm

ite 

7
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seguridad y coherencia, etc.).

14.
Finalización de la defensa.

N
o

 finaliza la defensa con
 ninguna síntesis de las 

ideas principales.
N

o usa de m
anera equilibrada y ajustada el tiem

po.

Finaliza la defensa con
 una síntesis de las ideas 

principales y ha
 realizado

 un
 uso

 equilibrado
 y 

ajustado del tiem
po.

2

15.
Bibliografía.

N
o realiza ninguna cita norm

ativa o bibliográfica a lo 
largo del desarrollo de la defensa.

Realiza
 

m
ás

 
de

 
tres

 
citas

 
norm

ativas
 

o 
bibliográficas

 a
 lo

 largo
 del desarrollo

 de
 la 

defensa.
2
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2.2 Parte B Preparación y exposición oral de una unidad didáctica. 

2.2.1 Rúbrica del desarrollo de la exposición de la unidad didáctica.
D

ESARRO
LLO

 D
E LA EXPO

SICIÓ
N

 O
RAL D

E LA U
N

ID
AD

 D
ID

ÁCTICA 
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
- 0

M
ÁXIM

O
 -10

PO
N

D
ERACIÓ

N
 (%

)

1.
Presentación e introducción.

N
o

 realiza
 ni presentación

 ni introducción
 en

 la 
defensa de la unidad didáctica.

Realiza
 

una
 

presentación
 

e
 

introducción 
excelente de la defensa de la unidad didáctica.

5

2.
Centro de interés.

La unidad didáctica no se considera im
portante en 

el quehacer diario del alum
nado. Tam

poco resulta 
m

otivadora en sí m
ism

a.

La unidad didáctica se considera im
portante en el 

quehacer
 

diario
 

del
 

alum
nado

 
y

 
resulta 

m
otivadora en sí m

ism
a.

8

3.
Descripción.

N
o se describe la unidad didáctica.

Se realiza una descripción detallada y m
inuciosa 

de la unidad didáctica.
5

4.
Asociación

 
de

 
com

petencias 
específicas, objetivos o

 resultados de 
aprendizaje.

N
o asocia las com

petencias específicas u objetivos. 
N

o selecciona aquellas com
petencias específicas u 

objetivos vinculadas a la unidad didáctica.

Asocia
 las com

petencias específicas u
 objetivos. 

Selecciona
 aquellas

 com
petencias

 específicas
 u 

objetivos vinculadas a la unidad didáctica.
9

5.
Concreción curricular.

N
o

 realiza
 una

 concreción
 curricular de

 cada 
com

petencia
 u

 objetivo, sin
 vincularla

 con
 los 

descriptores operativos, los criterios de evaluación 
y los saberes básicos/contenidos asociados.

Realiza una concreción curricular sobresaliente de 
cada com

petencia u objetivo, vinculándola con los 
descriptores operativos, los criterios de evaluación 
y los saberes básicos/contenidos asociados.

5

6.
Integración de los aprendizajes.

N
o integra los aprendizajes. N

o los pone en relación 
con los distintos saberes básicos/contenidos, ni los 
utiliza de m

anera efectiva en diferentes situaciones 
y contextos.

Integra perfectam
ente los aprendizajes. Los pone 

en
 relación

 con
 distintos

 tipos
 de

 saberes 
básicos/contenidos y los utiliza de m

anera efectiva 
en diferentes situaciones y contextos.

7

7.
Secuencia didáctica.

En
 la

 secuencia
 didáctica

 que
 presenta

 no
 se 

aporta ninguno de los siguientes aspectos:
1.

Desarrollo de actividades y ejercicios de 
aplicación.
2.

Secuenciación com
pleta y coherente.

3.
Tem

poralización
 a lo largo del periodo 

que dure la unidad didáctica.
4.

U
tilización de recursos diversos.

En la secuencia didáctica que presenta aparecen 
todos estos aspectos:

1.
Desarrollo de actividades y ejercicios de 

aplicación.
2.

Secuenciación com
pleta y coherente.

3.
Tem

poralización
 

 a
 

 lo
 

 largo
 

 del 
periodo  que  dure  la  unidad didáctica.
4.

U
tilización de recursos diversos.

10

8.
M

etodología.
N

o se cum
ple nada de lo siguiente:

Se cum
ple todo lo siguiente:

10
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1.
Q

ue
 

las
 

actividades
 

propician
 

la 
im

plicación, la participación y el interés de los 
alum

nos.
2.

Se proponen
  actividades que conecten 

con los conocim
ientos previos de los alum

nos.
3.

Com
binan trabajo individual, cooperativo 

y
 aprendizaje

 entre
 iguales, adem

ás de
 un 

enfoque orientado
 desde una

 perspectiva
 de 

género.
4.

Sirven
 para el desarrollo

 de todos los 
criterios de

 evaluación
 y

 las com
petencias 

específicas u objetivos propuestos.
5.

Perm
iten,

 
fom

entan
 

y
 

desarrollan 
conexiones

 con
 las

 prácticas
 sociales

 y 
culturales de Andalucía.
6.

En
 su

 conjunto
 proporcionan

 un 
enfoque

 
integrador,

 
interdisciplinar

 
y 

holístico del proceso educativo.
7.

En el desarrollo de la actividad del aula 
se

 contem
plan

 las
 

 m
edidas

 generales
 y 

específicas de atención a la diversidad.

1.
Q

ue
 

las
 

actividades
 

propician
 

la 
im

plicación, la participación y el interés de los 
alum

nos.
2.

Se proponen actividades que conecten 
con

 los
 conocim

ientos
 previos

 de
 los 

alum
nos.

3.
Com

binan
 

trabajo
 

individual, 
cooperativo

 y
 aprendizaje

 entre
 iguales, 

adem
ás de un enfoque orientado desde una 

perspectiva de género.
4.

Sirven
 para el desarrollo

 de todos los 
criterios de

 evaluación
 y las com

petencias 
específicas u objetivos propuestos.
5.

Perm
iten,

 
fom

entan
 

y
 

desarrollan 
conexiones

 con
 las

 prácticas
 sociales

 y 
culturales de Andalucía.
6.

En
 

 su
 conjunto

 proporcionan
 un 

enfoque
 

integrador,
 

interdisciplinar
 

y 
holístico del proceso educativo.
7.

En el desarrollo de la actividad del aula 
se

 contem
plan

 las
 m

edidas
 generales

 y 
específicas de atención a la diversidad.

9.
Principios pedagógicos / O

rientaciones 
pedagógicas.

N
o

 
se

 
incluyen

 
los

 
principios/orientaciones 

pedagógicos m
arcados en

 la norm
a de referencia 

para cada cuerpo y especialidad.

Se
 incluyen

 todos
 los

 principios/orientaciones 
pedagógicos m

arcados en
 la norm

a de referencia 
para cada cuerpo y especialidad.

10

10.
Evaluación.

En la evaluación de los resultados ni se utilizan ni se 
contem

plan ninguno de los siguientes aspectos:
En la evaluación de los resultados se utilizan y se 
contem

plan todos estos aspectos:
10
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1.
Los criterios de

 evaluación
 com

o
 referentes 

para
 la

 recogida
 de

 inform
ación

 sobre
 los 

aprendizajes del alum
nado.

2.
Los

 instrum
entos

 adecuados, coherentes
 y 

variados
 

para
 

la
 

evaluación
 

(observación 
sistem

ática,
 

registro
 

anecdótico,
 

porfolio, 
rúbricas, etc.) necesarios que faciliten el proceso 
de recogida de inform

ación.
3.

La
 evaluación

 de
 las

 m
edidas

 generales
 o 

específicas de
 atención

 a
 la

 diversidad
 y a

 las 
diferencias individuales.
4.

La
 calificación, coherente

 con
 la

 inform
ación 

recabada, aplicada a los criterios de evaluación de 
referencia.
5.

La evaluación de la práctica docente, haciendo 
explícitos

 tanto
 los

 indicadores
 de

 referencia 
com

o los instrum
entos utilizados y las evidencias 

recabadas.

1.
Los criterios de evaluación com

o referentes 
para

 la
 recogida

 de
 inform

ación
 sobre

 los 
aprendizajes del alum

nado.
2.

Los instrum
entos adecuados, coherentes y 

variados
 para

 la
 evaluación

 (observación 
sistem

ática, registro
 anecdótico, porfolio, 

rúbricas, etc.) necesarios
 que

 faciliten
 el 

proceso de recogida de inform
ación.

3.
La evaluación de las m

edidas generales o 
específicas de atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales.
4.

La
 calificación

 es
 coherente

 con
 la 

inform
ación

 recabada, aplicada
 a

 todos los 
criterios de evaluación de referencia.
5.

La
 evaluación

 de
 la

 práctica
 docente, 

haciendo
 explícitos tanto

 los indicadores de 
referencia com

o los instrum
entos utilizados y 

las evidencias recabadas.

11.
Expresión oral.

En la exposición y desarrollo de la defensa:
1.- N

o usa adecuadam
ente el lenguaje técnico-

pedagógico.
2.- N

o presenta precisión term
inológica.

3.- N
o posee coherencia lingüística.

4.- N
o presenta corrección léxica ni gram

atical.
5.- Com

unicación verbal no adecuada 
(entonación no adecuada, m

onótono, uso de 
m

uletillas, dicción no fluida, no realiza contacto 
visual, no transm

ite seguridad y coherencia,  etc.).

En la exposición y desarrollo de la defensa:
1.- U

sa adecuadam
ente el lenguaje 

técnico-pedagógico.
2.- Presenta precisión term

inológica.
3.- Posee coherencia lingüística.
4.- Presenta corrección léxica y gram

atical.
5.- Com

unicación verbal adecuada (entonación 
adecuada, capta la atención, no uso de m

uletillas, 
dicción fluida, realiza contacto visual, proyección 
de voz adecuada, transm

ite seguridad y 
coherencia, etc.).

10

12.
Ejem

plificación adecuada del 
contenido de la unidad didáctica con 
pizarra o con el instrum

ento o sin él, 
según proceda.

N
o ejem

plifica adecuadam
ente.

Ejem
plifica adecuadam

ente.
7
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13.
Finalización de la defensa.

N
o finaliza la defensa con ninguna síntesis de las 

ideas principales.
N

o usa de m
anera equilibrada y ajustada el tiem

po.

Finaliza la defensa con una síntesis de las ideas 
principales y ha realizado un uso equilibrado y 
ajustado del tiem

po.
2

14.
Bibliografía.

N
o realiza ninguna cita norm

ativa o bibliográfica a 
lo largo del desarrollo de la defensa.

Realiza m
ás de tres citas norm

ativas o bibliográficas 
a lo largo del desarrollo de la defensa.

2

3.- AN
EXO

 VII y VIII

En el Anexo VII  de la orden de convocatoria se recogen las penalizaciones por ortografía. El resto de las penalizaciones se recogen en el Anexo VIII de esa m
ism

a orden.
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D
eterm

inación de los criterios de calificación de los tribunales, para el Cuerpo de Profesores de M
úsica y Artes Escénicas, convocado por O

rden de 
20 de febrero de 2026 (BO

JA núm
ero 38 C1 - M

iércoles, 25 de febrero de 2026).

Procedim
iento selectivo de ingreso. Fase de oposición. Especialidades 594: 

407 CO
RO

; 421 O
RQ

U
ESTA

1.- Prim
era Prueba

1.1.- Parte A. Ejercicio de carácter Práctico.

1.1.1.- Criterios generales de evaluación de la parte A.  

1.2.- Parte B. D
esarrollo de un tem

a.

1.2.1.- Rúbrica de la parte B.  

2.- Segunda Prueba

2.1.- Parte A. Presentación y defensa de la program
ación didáctica.

2.1.1.- Rúbrica del docum
ento escrito de la program

ación didáctica.
2.1.2.- Rúbrica del desarrollo de la defensa de la program

ación didáctica.

2.2.- Parte B. Preparación y exposición oral de una unidad didáctica.

2.2.1.- Rúbrica del desarrollo de la exposición de la unidad didáctica.

3.- AN
EXO

 VII y VIII
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1.- Prim
era Prueba

La prim
era prueba tendrá por objeto la dem

ostración de los conocim
ientos específicos de la especialidad a la que se opta y constará de dos partes:

Parte A: Consistirá en la realización de uno o varios ejercicios prácticos que perm
itan com

probar que el personal aspirante posee la form
ación científica y el dom

inio
 

de las habilidades técnicas correspondientes a la especialidad a la que opta. Esta parte A se valorará de 0 a 10 puntos y su estructura se especifica en el anexo IV.

Parte B: Consistirá en el desarrollo por escrito de un tem
a elegido por la persona aspirante de entre los extraídos al azar por el tribunal. Esta parte B de la prim

era
 

prueba se valorará de 0 a 10 puntos. 

Esta prim
era prueba se valorará de 0 a 10 puntos y se calculará realizando la m

edia aritm
ética entre las puntuaciones de las dos partes de la m

ism
a, siem

pre que cada
 

una de las puntuaciones parciales sea igual o superior a 2,5 puntos. Para la superación de esta prim
era prueba el personal aspirante deberá alcanzar una puntuación 

igual o superior a 5 puntos.
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1.1.- Parte A. Ejercicio de carácter Práctico.

1.1.1.- Criterios generales de evaluación de la parte A.  
407 CO

RO

AN
ÁLISIS (25%

)
AN

ÁLISIS
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
- 0

M
ÁXIM

O
 -10

PO
N

D
ERACIÓ

N
  (%

)

1.
Época y contexto histórico.

N
o identifica la época ni el contexto 

histórico.
Identifica la época y el contexto histórico.

10

2.
Análisis arm

ónico.
N

o realiza un análisis arm
ónico.

Realiza un análisis arm
ónico.

15

3.
Estructura.

N
o establece la estructurade la obra.

Establece la estructura de la obra.
6

4.
Recursos estilísticos generales.

N
o m

uestra los recursos estilísticos 
generales.

M
uestra los recursos estilísticos generales.

10

5.
O

bjetivos y contenidos del 
currículo a que se refiere.

N
o incluye objetivos y contenidos del 

currículo a los que se refiere.
Incluye objetivos y contenidos del currículo a los que se refiere.

10

6.
Curso donde podría incluirse o 
dirigirse el estudio de la obra 
propuesta y justificación.

N
o identifica curso donde podría 

incluirse el estudio de la obra 
propuesta.

Identifica curso donde podría incluirse el estudio de la obra 
propuesta.

4

7.
Propuestas m

etodológicas sobre 
su enseñanza: pulso, texto, 
fraseos, respiraciones, dinám

icas, 
articulaciones, afinación…

N
o se realizan propuestas 

m
etodológicas sobre su enseñanza.

Se realizan propuestas m
etodológicas sobre su enseñanza.

20

8.
Secuencia didáctica

N
o se realiza secuenciación didáctica.

Realza una secuenciación didáctica.
10

9.
Criterios y elem

entos para su 
evaluación.

N
o m

uestra criterios y elem
entos para 

su evaluación.
M

uestra criterios y elem
entos para su avaluación.

10

10.
M

ínim
os exigibles al alum

nado 
para su realización.

N
o establece los m

ínim
os exigibles al 

alum
nado para su realización.

Establece los m
ínim

os exigibles al alunado para su realización.
5
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CO
M

PO
SICIÓ

N
 O

BRA (35%
)

CO
M

PO
SICIÓ

N
 O

BRA
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
- 0

M
ÁXIM

O
 -10

PO
N

D
ERACIÓ

N
 (%

)
1.

Adecuación de la obra al nivel 
propuesto.

La obra no se ajusta al nivel propuesto.
La obra se ajusta perfectam

ente al nivel propuesto.
40

2.
Adecuación de la obra al estilo 
propuesto (tonal).

La obra no se ajusta al estilo tonal 
propuesto.

La obra se ajusta al estilo tonal propuesto.
25

3.
Elem

entos de trabajo que aportan 
variedad dentro de la unidad.

N
o aparecen elem

entos que perm
itan 

trabajar diferentes aspectos de la 
m

úsica dándole variedad a la obra 
(dinám

icas, articulaciones, texturas, 
contraste, etc.) a la vez que se 
m

antiene la unidad de la m
ism

a.

Aparecen diferentes elem
entos de trabajo (dinám

icas, 
articulaciones, texturas, contraste, etc.) que aportan variedad a la 
m

úsica a la vez que se m
antiene la unidad de la m

ism
a.

15

4.
Relación texto-m

úsica.
N

o existe una correcta relación entre el 
texto y la m

úsica.
La relación texto-m

úsica es la idónea.
10

5.
Adecuación a la duración 
propuesta sin repeticiones.

N
o se ajusta a la duración propuesta.

Se ajusta a la duración propuesta.
5

6.
Indicación m

etronóm
ica o de 

m
ovim

iento
N

o hay ninguna indicación que 
determ

ine el m
ovim

iento de la obra.
Aparece indicación de m

etrónom
o o de m

ovim
iento.

3

7.
Lim

pieza del m
aterial entregado

La obra definitiva se entrega con 
tachaduras, borrones y con poca 
claridad.

La obra definitiva es entregada con total lim
pieza y claridad.

2
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EN
SAYO

 Y D
IRECCIÓ

N
 (40%

)

EN
SAYO

 Y D
IRECCIÓ

N
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
- 0

M
ÁXIM

O
 -10

PO
N

D
ERACIÓ

N
 (%

)

1.
M

etodología de ensayo
La m

etodología y el trabajo llevado a 
cabo con el coro no perm

iten obtener 
el m

ayor rendim
iento del m

ism
o.

La m
etodología y el trabajo llevado a cabo con el coro perm

iten 
obtener un resultado m

usical óptim
o.

40

2.
Contextualización

El coro no recibe la inform
ación 

necesaria que le perm
ita contextualizar 

la obra y optim
izar así el trabajo 

realizado durante el ensayo.

El coro
 tiene

 toda
 la

 inform
ación

 necesaria
 que

 le
 perm

ite 
contextualizar la

 obra
 y

 optim
izar el trabajo

 llevado
 a

 cabo 
durante el ensayo.

10

3.
Interpretación de la obra

Durante el trabajo de ensayo no se 
trabajan todos los aspectos necesarios 
para lograr una interpretación de 
calidad ajustada a las necesidades de 
la partitura.

Durante el trabajo de ensayo se trabajan todos los aspectos 
necesarios para lograr una interpretación de calidad ajustada a 
las necesidades de la partitura.

30

4.
Dirección

La dirección de la obra (o fragm
ento 

seleccionado) no se ajusta a las 
necesidades de la m

ism
a generando 

confusión en el coro y una 
interpretación deficiente que no se 
corresponde con el gesto de la 
dirección.

La dirección de la obra (o fragm
ento seleccionado) se ajusta a las 

necesidades de la m
ism

a dando lugar a una interpretación 
óptim

a conform
e al gesto de la dirección.

20

Las obras y ediciones, de uso obligatorio, propuestas por el tribunal son las siguientes: 

1.
O

 vos om
nes (Versión de 1572), Tom

ás Luis de Victoria.

Editor: N
EV (N

ueva Edición Victoria)

https://tlvictoria.uva.es/w
p-content/uploads/2024/N

EV/O
_vos_om

nes.pdf
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2.
Sibylla Agrippa (Prophetiae Sibyllarum

), O
rlando di Lasso.

CPDL # 64025 Editor: Leonardo Lollini

https://test.cpdl.org/w
iki/im

ages/4/41/Prophetiae_Sibyllarum
-12.Sibylla_Agrippa.pdf

3.
Verba m

ea auribus percipe (Cantiones Sacrae), H
einrich Schütz. CPDL#35189 Editor: Jam

es Gibb.

https://test.cpdl.org/w
iki/im

ages/0/0d/Verba_m
ea_auribus_Schutz.pdf

4.
Selig ist der Leib, der dich getragen hat (Gem

m
ulae Evangeliorum

 M
usicae n.º 23) M

elchior Franck.

CPDL #20981 Editor: Burkhart M
. Schürm

ann. 

https://test.cpdl.org/w
iki/im

ages/f/f4/Franck_seligistderleib.pdf

5.
Alles Fleisch ist w

ie Gras, Johann Adam
 H

iller.

CPDL #20156 Editor: Peter Rottländer

https://test.cpdl.org/w
iki/im

ages/6/61/H
ill-all.pdf

6.
U

nser Vater, Gottfried August H
om

ilius.

CPDL #22827 Editor: Gerd Eichler

https://test.cpdl.org/w
iki/im

ages/2/21/H
om

ilius_VaterU
nser.pdfPágina 6 de 24
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7.
Zum

 Abendsegen, Feliz M
endelssohn Bartholdy.

CPDL #19802 Editor: Robert U
rm

ann https://test.cpdl.org/w
iki/im

ages/5/5a/M
endelssohn-Zum

_Abendsegen.pdf

8.
Les fleurs et les arbres O

p 68, nº 2, Cam
ille Saint-Säens.

IM
SLP Editor: Alain Brunet

https://s9.im
slp.org/files/im

glnks/usim
g/7/7e/IM

SLP596533-PM
LP96128-SAIN

T-SA%
C3%

8BN
S_Les_fleurs_et_les_arbres_O

p._68_n%
C2%

B02.pdf

9.
W

hen M
ary thro´ the garden w

ent, Partsongs O
p. 127, nº 3, Charles Villiers Stanford.

CPDL #53656 Editor: Jon Arnold

https://test.cpdl.org/w
iki/im

ages/1/18/W
hen_M

ary_thro%
27_the_garden_w

ent.pdf

10.
Com

e to m
e, O

p. 12, nº 5, Gustav H
olst.

CPDL #55143 Editor: Jan W
ilke

https://test.cpdl.org/w
iki/im

ages/f/f2/H
olst_-_Com

e_to_m
e.pdf
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421 O
RQ

U
ESTA

AN
ÁLISIS. (25%

)
AN

ÁLISIS FO
RM

AL (25%
)

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

(%
)

1.
Detección correcta de la  
m

acroestructura (gran form
a)

N
o identifica correctam

ente la 
form

a 
Realiza un análisis com

pleto con relaciones form
ales correctas

30

2.
M

icroestructura (fraseo y secciones)
N

o reconoce correctam
ente las 

unidades fraseológicas
Reconoce coherentem

ente el fraseo y la sintaxis m
usical

30

3.
Análisis tonal y arm

ónico
Presenta errores graves al 
reconocer tonalidades y funciones 
arm

ónicos

Realiza
 un

 reconocim
iento

 correcto
 de

 tonalidades
 y

 funciones 
arm

ónicos
25

4.
Análisis de los elem

entos m
usicales 

relevantes (en cuanto a: ritm
o, m

elodía, 
textura, tim

bres, dinám
icas, etc)

Enum
era superficialm

ente
Realiza una síntesis de los elem

entos clara para la dirección docencia y 
dirección m

usical
15

AN
ÁLISIS CO

N
TEXTU

AL (15%
)

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

(%
)

5.
Identificación del periodo histórico o 
estilístico y autor de la obra objeto de 
análisis

Identificación incorrecta
Identificación correcta y fundam

entada
70

6.
Características interpretativas del 
periodo estilístico relacionadas con la 
obra objeto de análisis

Solo expresa generalidades vagas
Fundam

enta su análisis según rasgos m
usicales objetivos

30

AN
ÁLISIS D

IRECTO
RAL (30%

)

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

(%
)

7.
Indicación de recursos técnicos 
directorales necesarios para la 
interpretación de la obra (figuras 
directorales, proporciones, anacrusas...)

M
uestra desconocim

iento técnico
Expresa una técnica clara m

usicalm
ente pertinente

60

8.
Resolución directoral de pasajes de 
especial com

plejidad técnica
N

o identifica ni aporta una 
solución clara 

Propone una solución eficaz del gesto y de ensayo
40
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AN
ÁLISIS D

ID
ÁCTICO

 (30%
)

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
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M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

(%
)

9.
Propuesta y justificación del curso al 
que podría ir dirigida la pieza

N
ivel inadecuado

N
ivel adecuado y perfectam

ente justificado
10

10.
Indicar el trabajo técnico a con el 
alum

nado (ataques, tem
po, agógica, 

dinám
ica, arcos...)

N
o define el trabajo a realizar

Propuesta de trabajo clara y viable
30

11.
Estructuración y organización del 
trabajo con el alum

nado
Desestructurado

M
etodología clara, progresiva y eficiente

20

12.
Indicación de trabajo interpretativo con 
el alum

nado

N
o hay conexión entre la 

propuesta de análisis y la 
realidad interpretativa en el aula

Realiza una propuesta interpretativa relacionada con el análisis y la 
realidad práctica del aula

20

13.
Relación con los objetivos y contenidos 
del currículo

N
o relaciona los objetivos y 

contenidos del currículo
Integración com

pleta con objetivos y contenidos oficiales.
20
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Rúbrica O
RQ

U
ESTACIÓ

N
 (15%

)
ASPECTO

S TÉCN
ICO

S D
E O

RQ
U

ESTACIÓ
N

 (40%
)

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

(%
)

1.
Ajuste a la plantilla propuesta.

N
o se ajusta a la plantilla propuesta

Se ajusta expresam
ente a la plantilla propuesta

40

2.
U

tilización de instrum
entos 

transpositores y las técnicas 
asociadas a los diferentes 
instrum

entos.

Errores de transposición o 
desconocim

iento técnico de los 
instrum

entos
Dem

uestra pleno dom
inio idiom

ático de los instrum
entos 

20

3.
U

tilización de los registros 
instrum

entales .
Registros inadecuados o 
im

practicables
Explotación equilibrada, expresiva y eficaz de los instrum

entos
20

4.
Equilibrio de planos, balances y 
texturas.

Escritura confusa o desequilibrada
Transparencia, riqueza tím

brica y control estructural
20

ASPECTO
S ESTÉTICO

S EN
 O

RQ
U

ESTACIÓ
N

 (35%
)

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

(%
)

5.
Coherencia y adecuación de la 
idea m

usical original a la 
transcripción en la orquestación.

Pérdida sustancial del sentido m
usical

Recreación fiel y m
usicalm

ente enriquecedora
50

6.
Coherencia entre los recursos 
técnicos usados y las 
convenciones estéticas propias 
de la obra a orquestar .

Anacronism
o o incoherencias

Conocim
iento profundo y aplicación consciente del estilo

50

PLAN
TEAM

IEN
TO

 D
ID

ÁCTICO
 (25%

)

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

(%
)

7.
Propuesta m

etodológica de la 
pieza.

Propuesta vaga o irrealizable
Diseño com

pleto, coherente y aplicable en el aula
50

8.
Trabajo específico 
m

etodológico.
Ausencia de concreción

Secuencia detallada, progresiva y eficaz
50
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CO
N

CERTACIÓ
N

 Y D
IRECCIÓ

N
 (60%

)
TÉCN

ICA D
E D

IRECCIÓ
N

 (30%
)

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

(%
)

1.
Com

prensión del gesto.
Gesto confuso o 
inoperante.

Gesto claro, anticipador y m
usicalm

ente significativo.
30

2.
U

tilización correcta de los recursos técnicos 
(figuras, proporciones, anacrusas, entradas...)

Errores técnicos graves.
Precisión y eficacia com

unicativa.
30

3.
Corrección gestual en los criterios de tem

po, 
agógica y dinám

ica.
Incoherencias 
m

anifiestas. 
M

odelado flexible y coherente de agógica y dinám
ica.

20

4.
Capacidad expresiva del gesto.

Gesto m
ecánico y sin 

intención m
usical.

Gesto orgánico que transm
ite carácter, fraseo y estilo.

20

IN
TERPRETACIÓ

N
 (30%

)

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

(%
)

5.
Relación entre la partitura y la idea 
interpretativa planteada, coherente con el estilo.

Lectura literal sin 
concepto o fuera de 
estilo

Coherencia profunda entre análisis, estilo y sonido
25

6.
Control de los planos sonoros y texturas.

Desequilibrio 
generalizado

Jerarquía sonora clara y flexible
25

7.
Trabajo de ataques y sonido de cada 
instrum

ento y del conjunto.
Im

precisión generalizada
Definición sonora precisa y hom

ogénea
25

8.
Capacidad de adaptación al sonido orquestal, su 
evolución y adecuación a la idea interpretativa.

Rigidez ante la respuesta 
sonora

Escucha activa y reform
ulación inm

ediata del discurso
25

D
ESARRO

LLO
 D

ID
ÁCTICO

 (20%
)

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

(%
)

9.
Detección de problem

as técnicos en la ejecución 
de la orquesta.

N
o identifica errores 

relevantes
Diagnostico preciso

30

10.
Resolución de aspectos técnico en la ejecución 
de la obra.

Soluciones ineficaces
Soluciones claras, técnicas, expresiva y m

usicales
30

11.
Adecuación de las soluciones propuestas al nivel 
técnico de una orquesta de enseñanzas 
profesionales.

Exigencia inadecuada
Propuestas realistas y form

ativas
30
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12.
Relación con los objetivos y
 contenidos del currículo .

Sin conexión pedagógica
Integración en el currículo oficial

10

EXPRESIÓ
N

 VERBAL, CO
RPO

RAL Y LID
ERAZG

O
 (20%

)
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
- 0

M
ÁXIM

O
 -10

PO
N

D
ERACIÓ

N
(%

)
13.

Corrección en la expresión verbal de los 
aspectos técnicos  m

usicales
U

so incorrecto o vago 
del lenguaje técnico

Claridad, rigor term
inológico y utilidad pedagógica

25

14.
Corrección verbal en el trato al grupo orquestal.

Com
unicación 

inadecuada
Liderazgo respetuoso y proactivo

25

15.
Corrección en la expresión corporal técnica 
directoral.

Tensión o incoherencia 
corporal

Postura y energía plenam
ente funcionales

25

16.
Capacidad com

unicativa y em
ocional.

Ausencia de conexión 
artística

Transm
isión m

usical convincente, cohesionada y m
otivadora

25

Las ediciones que aparecen en el listado son de referencia y con carácter recom
endado. Q

ueda totalm
ente prohibido usar m

aterial fotocopiado de partituras sujetas a 
derechos de autor, siendo m

otivo de invalidación del ejercicio la detección de lo contrario. Q
ueda a discreción del aspirante usar m

aterial fotocopiado de partituras 
de dom

inio público.
Repertorio:

AU
TO

R
O

BRA
Edición de referencia

1
J. S. Bach

Suite n1º. BW
V 1066

Leipzig: C.F. Peters (1934) 

2
F. Gem

iniani
Concerto grosso "LA Follia"

M
ainz: Schott M

usic Gm
bH

 & Co (1977)

3
W

. A. M
ozart

Sinfonía 40 K. 550
Leipzig: Breitkopf und H

ärtel (1880) 

4
J. C. Arriaga

Sinfonía en RE m
ayor

Bilbao: Junta de Cultura de Vizcaya (1951) 

5
L. V. Beethoven

Sinfonía 1 op. 21
Leipzig: Breitkopf & H

ärtel (1862) 

6
F. Schubert

Sinfonía 5, D. 485
Leipzig: Breitkopf und H

ärtel(ca.1890) 

7
F. M

endelssohn
"Las H

ebridas" O
p. 26

Leipzig: Breitkopf und H
ärtel(ca.1890) 

8
Joaquín Turina

La O
ración del Torero. 

(Versión orquesta de cuerda)
M

adrid: U
nión M

usical Española (1926)
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1.2.- Parte B desarrollo de un tem
a

1.2.1.- Rúbrica de la parte B.
ESTRU

CTU
RA D

EL TEM
A – 1 PU

N
TO

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

(%
)

1.
Índice.

N
o tiene índice.

Presenta el índice adecuado al tem
a, paginado y secuenciado.

1

2.
Introducción.

N
o tiene introducción.

Presenta una introducción en la que ubica el tem
a y su im

portancia en la 
norm

ativa general y andaluza.
1

3.
Desarrollo del tem

a.
N

o desarrolla el tem
a.

Presenta un gran desarrollo del tem
a que responde fielm

ente al índice 
presentado.

5

4.
Conclusión.

N
o presenta conclusiones.

Presenta conclusiones adecuadas al tem
a.

1

5.
Bibliografía.

N
o presenta bibliografía.

Presenta una bibliografía com
pleta y actualizada, relacionada con el tem

a 
desarrollado.

2

EXPRESIÓ
N

 Y PRESEN
TACIÓ

N
 – 1 PU

N
TO

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

(%
)

1.
Expresión escrita.

En el desarrollo del tem
a:

1.
N

o usa adecuadam
ente el 

lenguaje técnico-pedagógico.
2.

N
o presenta precisión 

term
inológica.

3.
N

o posee coherencia lingüística.
4.

N
o presenta corrección léxica ni 

gram
atical.

En el desarrollo del tem
a:

1.
U

sa adecuadam
ente el lenguaje técnico-pedagógico.

2.
Presenta precisión term

inológica.
3.

Posee coherencia lingüística.
4.

Presenta corrección léxica y gram
atical.

7

2.
Presentación escrita del tem

a.

N
o presenta el tem

a de m
anera:

1.
Lim

pia.
2.

Clara.
3.

O
rdenada.

Presenta el tem
a de m

anera:
1.

Lim
pia.

2.
Clara.

3.
O

rdenada.

3
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CO
N

TEN
ID

O
S ESPECÍFICO

S D
EL TEM

A – 8 PU
N

TO
S
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D

ICAD
O

R D
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G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
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N
D

ERACIÓ
N

(%
)

1.
N

ivel de profundización, 
concreción y actualización de los 
contenidos.

N
o

 profundiza
 en

 el contenido
 del 

tem
a,

 
no

 
concreta

 
ni

 
presenta 

contenidos actualizados del m
ism

o.

Realiza una excelente exposición del tem
a, profundizando en él, 

concretando de m
anera precisa y presentando contenidos actualizados y 

novedosos.
35

2.
Valoración o juicio crítico y 
fundam

entado de los contenidos. 
Argum

entación fundam
entada 

(epistem
ológica, norm

ativa o 
curricular) de los contenidos.

Los contenidos expuestos en el 
tem

a no cum
plen ninguno de los 

siguientes requisitos:
1.

Son adecuados.
2.

Están argum
entados 

norm
ativam

ente.
3.

Están argum
entados 

epistem
ológicam

ente.
4.

Existe una 
valoración por parte del 
opositor/a de la 
im

portancia de los 
contenidos del tem

a.

Los contenidos expuestos en el tem
a cum

plen todos los siguientes 
requisitos:

1.
Son adecuados.

2.
Están argum

entados norm
ativam

ente.
3.

Están argum
entados epistem

ológicam
ente.

4.
Existe una valoración por parte del opositor/a de la 

im
portancia de los contenidos del tem

a.

20

3.
Capacidad de ejem

plificación y 
aplicación de los contenidos.

N
o

 ejem
plifica

 los contenidos ni los 
aplica

 
al

 
contexto

 
escolar

 
y/o 

profesional/laboral.

U
sa ejem

plos que clarifican los contenidos del tem
a.

Aplica los contenidos al contexto escolar y/o profesional/laboral.
7

4.
Secuencia lógica y ordenada de 
los contenidos.

N
o

 hay
 una

 secuencia
 lógica

 de
 los 

contenidos.  N
o

 hay
 una

 secuencia 
ordenada de los contenidos.

Presenta los contenidos de form
a ordenada y secuenciados 

lógicam
ente.

5

5.
U

so correcto y actualizado del 
lenguaje técnico.

N
o usa un lenguaje técnico no 

actualizado en el desarrollo del tem
a

U
sa un lenguaje m

uy rico y actualizado en el desarrollo del tem
a.

5

6.
Referencias durante el desarrollo 
del tem

a a la bibliografía y 
norm

ativa indicada en los 
apartados correspondientes.

N
o realiza citas norm

ativas o 
bibliográficas a lo largo del 
desarrollo del tem

a.

Realiza correctam
ente citas norm

ativas o bibliográficas a lo largo del 
desarrollo del tem

a.
8
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2. Segunda Prueba

La segunda prueba, que tendrá por objeto la com
probación de la aptitud pedagógica y el dom

inio de las técnicas necesarias para el ejercicio de la docencia de las 
personas aspirantes, constará de dos partes: presentación y defensa de una program

ación didáctica y preparación y exposición oral de una unidad didáctica de
 

conform
idad con lo establecido en la norm

ativa vigente. 

Cada una de las partes se calificará de 0 a 10 puntos. La calificación de esta segunda prueba será de 0 a 10 puntos, siendo el resultado la sum
a de las calificaciones de

 
las dos partes de que consta, ponderadas del siguiente m

odo:

Parte A. Presentación y defensa de la program
ación didáctica: tendrá una ponderación de un 30 %

 en la calificación obtenida en esta segunda prueba. Dentro de esta 
parte A de la segunda prueba la evaluación de la presentación del docum

ento de la program
ación didáctica  pesará un 30 %

 sobre la nota final y la de la defensa de la
 

program
ación didáctica un 70 %

 sobre la nota final de esta parte A.

Parte B. Preparación y exposición oral de una unidad didáctica, ante el tribunal: tendrá una ponderación de un 70 %
 en la calificación obtenida en esta segunda

 
prueba.

Dicha ponderación solo se realizará en el supuesto de que se hubieran obtenido com
o m

ínim
o 2,5 puntos en cada una de las partes de que consta esta segunda

 
prueba. Para la superación de esta segunda prueba el personal aspirante deberá alcanzar una puntuación global igual o superior a 5 puntos.
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2.1.- Parte A. Presentación y defensa de la program
ación didáctica

2.1.1.- Rúbrica del docum
ento escrito de la program

ación didáctica (30%
)

D
O

CU
M

EN
TO

 ESCRITO
 

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

  (%
)

1.
Justificación.

N
o justifica la im

portancia y relevancia de la program
ación 

didáctica.
Justifica de m

anera sobresaliente y m
uy 

adecuadam
ente la im

portancia y relevancia de la 
program

ación didáctica.
3

2.
Expresión escrita.

En la redacción dada a la program
ación didáctica no se 

observa:
1.

U
so adecuado del lenguaje técnico-pedagógico.

2.
Precisión term

inológica.
3.

Coherencia lingüística.
4.

Corrección léxica y gram
atical.

En la redacción dada a la program
ación didáctica se observa:

1.
U

so adecuado del lenguaje técnico-pedagógico.
2.

Precisión term
inológica.

3.
Coherencia lingüística.

4.
Corrección léxica y gram

atical.

6

3.
Contextualización.

La program
ación didáctica no está contextualizada. N

o 
cum

ple ninguno de los siguientes criterios:
1.

Es adecuada para el alum
nado.

2.
Precisa la práctica del profesorado im

plicado, 
así com

o de las m
aterias, ám

bitos y/o m
ódulos 

im
plicados.

3.
Se ajusta a la realidad.

4.
Se ajusta al centro y al entorno.

La program
ación didáctica está contextualizada y cum

ple 
con todos los siguientes requisitos:

1.
Es adecuada para el alum

nado.
2.

Precisa  la  práctica  del  profesorado  im
plicado,  

m
aterias,  así com

o de las m
aterias, ám

bitos y/o m
ódulos 

im
plicados.

3.
Se ajusta a la realidad.

4.
Se ajusta al centro y al entorno.

3

4.
Estructura.

N
o presenta ninguno de los siguientes elem

entos:
1.

Introducción: contextualización y características 
de la m

ateria, relación con el Plan de centro.
2.

M
arco legislativo.

3.
Descripción del departam

ento didáctico.
4.

O
bjetivos,  contenidos y su distribución 

tem
poral.

5.
M

etodología.
6.

Procedim
ientos de evaluación del alum

nado y 
los criterios de calificación.

Presenta TO
DO

S los siguientes elem
entos:

1.
Introducción: contextualización y características de 

la m
ateria, relación con el Plan de centro.

2.
M

arco legislativo.
3.

Descripción del departam
ento didáctico.

4.
O

bjetivos,  contenidos y su distribución tem
poral.

5.
M

etodología.
6.

Procedim
ientos de evaluación del alum

nado y los 
criterios de calificación.
7.

Evaluación Inicial.

18
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7.
Evaluación Inicial.

8.
M

edidas de atención a la diversidad.
9.

M
ateriales y recursos didácticos que se vayan a 

utilizar, incluidos los libros para uso del alum
nado.

10.
Las actividades com

plem
entarias y 

extraescolares relacionadas con el currículo que se 
proponen realizar.
11.

Evaluación de la Program
ación didáctica.

12.
Desarrollo de las unidades didácticas.

13.
Bibliografía.

8.
M

edidas de atención a la diversidad
9.

M
ateriales y recursos didácticos que se vayan a 

utilizar, incluidos los libros para uso del alum
nado.

10.
Las actividades com

plem
entarias y extraescolares 

relacionadas con el currículo que se proponen realizar.
11.

Evaluación de la Program
ación didáctica.

12.
Desarrollo de las unidades didácticas.

13.
Bibliografía.
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2.1.2 Rúbrica del desarrollo de la defensa de la program
ación didáctica (70%

)
 D

ESARRO
LLO

 D
E LA D

EFEN
SA D

E LA PRO
G

RAM
ACIÓ

N
 D

ID
ÁCTICA  – D

EFEN
SA O

RAL
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
- 0

M
ÁXIM

O
 -10

PO
N

D
ERACIÓ

N
(%

)
1.

Presentación
 

e
 

introducción: 
contextualización

 y
 características de

 la 
m

ateria, relación con el Plan de centro.

N
o realiza ni presentación ni introducción  ni 

explicita las características de la m
ateria ni 

las relaciona con el plan de centro.

Realiza
 la

  presentación
 y

 la
  introducción

  de
 la 

program
ación

 explicitando
 las

 características
 de

 la 
m

ateria y las relaciona con el plan de centro.
3

2.
M

arco legislativo.
N

o explicita el m
arco legislativo nacional ni 

autonóm
ico aplicable.

Explicita
 el m

arco
 legislativo

 nacional y  autonóm
ico 

aplicable.
2

3.
Descripción del departam

ento didáctico.
N

o describe  el departam
ento didáctico en el 

que se integra.
Describe  el departam

ento didáctico en el que se integra.
2

4.
Los

 objetivos,
 los

 contenidos
 y

 su 
distribución tem

poral.

N
o explicita los  objetivos, los contenidos y 

su distribución tem
poral.

Explicita los  objetivos, los contenidos y su distribución 
tem

poral.
11

5.
Principios

 pedagógicos
 /

 O
rientaciones 

pedagógicas.

N
o

 se incluyen
 los principios/orientaciones 

pedagógicas
 m

arcados
 en

 la
 norm

a
 de 

referencia para cada especialidad.

Se
 

incluyen
 

TO
DO

S
 

los
 

principios/orientaciones 
pedagógicas m

arcados en
 la norm

a de referencia para 
cada especialidad.

7

6.
Procedim

ientos de evaluación
  y criterios 

de calificación del alum
nado.

N
o

 
explicita

 
los

 
procedim

ientos
 

de 
evaluación

 del alum
nado

 y los criterios de 
calificación,

 
en

 
consonancia

 
con

 
las 

orientaciones m
etodológicas establecidas.

Explicita los procedim
ientos de evaluación del alum

nado 
y los criterios de calificación, en

 consonancia
 con

 las 
orientaciones m

etodológicas establecidas.
5

7.
Evaluación Inicial.

N
o explicita el procedim

iento de evaluación 
inicial.

Explicita el procedim
iento de evaluación inicial.

3

8.
M

edidas de atención a la diversidad.
N

o
 explicita las m

edidas de atención
 a la 

diversidad.
Explicita las m

edidas de atención a la diversidad.
5

9.
M

ateriales y recursos didácticos.
N

o
 explicita

 los
 m

ateriales
 y

 recursos 
didácticos que se vayan a utilizar, incluidos 
los libros para uso del alum

nado.

Explicita
 los m

ateriales y
 recursos didácticos que

 se 
vayan

 a
 utilizar, incluidos

 los
 libros

 para
 uso

 del 
alum

nado.
5
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10.
Evaluación.

En
 la

 evaluación
 de

 los resultados ni se 
utilizan

 ni se
 contem

plan
 ninguno

 de
 los 

siguientes aspectos:
1.

Los criterios de evaluación com
o 

referentes
 

para
 

la
 

recogida
 

de 
inform

ación sobre los aprendizajes del 
alum

nado.
2.

Los
 instrum

entos
 adecuados, 

coherentes
 

y
 

variados
 

para
 

la 
evaluación

 (observación
 sistem

ática, 
registro anecdótico, porfolio, rúbricas, 
etc.)

 
necesarios

 
que

 
faciliten

 
el 

proceso de recogida de inform
ación.

3.
La

 evaluación
 de

 las
 m

edidas 
generales o

 específicas de atención
 a 

la
 diversidad

 y
 a

 las
 diferencias 

individuales.
4.

La calificación, coherente con la 
inform

ación
 recabada, aplicada

 a
 los 

criterios de evaluación de referencia.
5.

La
 evaluación

 de
 la

 práctica 
docente, haciendo explícitos tanto los 
indicadores

 de
 referencia

 com
o

 los 
instrum

entos
 

utilizados
 

y
 

las 
evidencias recabadas.

En
 la

 evaluación
 de

 los resultados se
 utilizan

 y
 se 

contem
plan todos estos aspectos:

1.
Los criterios de evaluación

 com
o

 referentes 
para

 la
 recogida

 de
 inform

ación
 sobre

 los 
aprendizajes del alum

nado.
2.

Los instrum
entos adecuados, coherentes y 

variados
 

para
 

la
 

evaluación
 

(observación 
sistem

ática, registro anecdótico, porfolio, rúbricas, 
etc.) necesarios que faciliten el proceso de recogida 
de inform

ación.
3.

La
 evaluación

 de
 las m

edidas generales o 
específicas de

 atención
 a

 la
 diversidad

 y
 a

 las 
diferencias individuales.
4.

La
 

calificación
 

es
 

coherente
 

con
 

la 
inform

ación recabada, aplicada a todos los criterios 
de evaluación de referencia.

5.
La

 evaluación
 de

 la
 práctica

 docente, haciendo 
explícitos tanto los indicadores de referencia com

o 
los

 instrum
entos

 utilizados
 y

 las
 evidencias 

recabadas.

8

11.
Evaluación de la Program

ación didáctica.
N

o
 

se
 

incluye
 

la
 

evaluación
 

de
 

la 
program

ación didáctica.
Se incluye la evaluación de la program

ación didáctica.
3
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12.
Actividades

 
com

plem
entarias

 
y 

extraescolares.

N
o

 
se

 
incluyen

 
las

 actividades 
com

plem
entarias

 
y

 
extraescolares 

relacionadas
 con

 el
 currículo

 que
 se 

proponen realizar.

Se
 incluyen

 las
  

actividades
 com

plem
entarias

 y 
extraescolares

 relacionadas
 con

 el currículo
 que

 se 
proponen realizar.

5

13.
Expresión oral.

En la exposición y desarrollo de la defensa:
1.- N

o usa adecuadam
ente el lenguaje 

técnico-pedagógico.
2.-

 
N

o
 

presenta
 

precisión 
term

inológica.
3.- N

o posee coherencia lingüística.
4.-

 N
o

 presenta
 corrección

 léxica
 ni 

gram
atical.

5.- Com
unicación

 verbal no
 adecuada 

(entonación no adecuada, m
onótono, uso 

de m
uletillas, dicción no fluida, no realiza 

contacto visual, no transm
ite seguridad y 

coherencia,  etc.).

En la exposición y desarrollo de la defensa:
1.- U

sa adecuadam
ente el lenguaje técnico-

pedagógico.
2.- Presenta precisión term

inológica.
3.- Posee coherencia lingüística.
4.- Presenta corrección léxica y gram

atical.
5.-

 
Com

unicación
 

verbal
 

adecuada
 

(entonación 
adecuada, capta

 la
 atención, no

 uso
 de

 m
uletillas, 

dicción
 fluida, realiza

 contacto
 visual, proyección

 de 
voz adecuada, transm

ite seguridad y coherencia, etc.).

7

14.
Finalización de la defensa.

N
o

 finaliza la defensa con
 ninguna síntesis 

de las ideas principales.
N

o usa de m
anera equilibrada y ajustada el 

tiem
po.

Finaliza
 la

 defensa
 con

 una
 síntesis

 de
 las

 ideas 
principales y ha realizado un uso equilibrado y ajustado 
del tiem

po.
2

15.
Bibliografía.

N
o

 realiza
 ninguna

 cita
 norm

ativa
 o 

bibliográfica a lo
 largo

 del desarrollo
 de la 

defensa.

Realiza m
ás de tres citas norm

ativas o bibliográficas a lo 
largo del desarrollo de la defensa.

2
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2.2 Parte B Preparación y exposición oral de una unidad didáctica. 

2.2.1 Rúbrica del desarrollo de la exposición de la unidad didáctica.
D

ESARRO
LLO

 D
E LA EXPO

SICIÓ
N

 O
RAL D

E LA U
N

ID
AD

 D
ID

ÁCTICA 
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G
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M

ÍN
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O
- 0

M
ÁXIM

O
 -10
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N

D
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N
(%

)

1.
Presentación e introducción.

N
o realiza ni presentación ni introducción en la defensa de 

la unidad didáctica.
Realiza

 
una

 
presentación

 
e

 
introducción 

excelente de la defensa de la unidad didáctica.
5

2.
Centro de interés.

La
 unidad

 didáctica
 no

 se
 considera

 im
portante

 en
 el 

quehacer
 diario

 del
 alum

nado.
 Tam

poco
 resulta 

m
otivadora en sí m

ism
a.

La unidad didáctica se considera im
portante en el 

quehacer diario del alum
nado y resulta m

otivadora 
en sí m

ism
a.

8

3.
Descripción.

N
o se describe la unidad didáctica.

Se realiza una descripción detallada y m
inuciosa de 

la unidad didáctica.
5

4.
Asociación

 
de

 
com

petencias 
específicas,

 
objetivos

 
o 

resultados de aprendizaje.

N
o

 asocia
 las

 com
petencias

 específicas
 u 

objetivos. N
o

 selecciona aquellas com
petencias 

específicas u
 objetivos vinculadas a

 la
 unidad 

didáctica.

Asocia las com
petencias específicas u objetivos.

Selecciona
 aquellas

 com
petencias

 específicas
 u 

objetivos vinculadas a la unidad didáctica.
9

5.
Concreción curricular.

N
o realiza una concreción curricular de cada com

petencia 
uobjetivo, sin

 vincularla con
 los descriptores operativos, 

los
 

criterios
 

de
 

evaluación
 

y
 

los
 

saberes 
básicos/contenidos asociados.

Realiza una concreción
 curricular sobresaliente de 

cada com
petencia u

 objetivo, vinculándola con
 los 

descriptores operativos, los criterios de evaluación y 
los saberes básicos/contenidos asociados.

5

6.
Integración de los aprendizajes.

N
o integra los aprendizajes. N

o los pone en relación con 
los distintos saberes básicos/contenidos, ni los utiliza de 
m

anera efectiva en diferentes situaciones y contextos.

Integra perfectam
ente los aprendizajes. Los pone en 

relación
 

con
 

distintos
 

tipos
 

de
 

saberes 
básicos/contenidos y los utiliza de m

anera efectiva 
en diferentes situaciones y contextos.

7

7.
Secuencia didáctica.

En
 la

 secuencia
 didáctica

 que
 presenta

 no
 se

 aporta 
ninguno de los siguientes aspectos:

1.
Desarrollo

 de
 actividades

 y
 ejercicios

 de 
aplicación.
2.

Secuenciación com
pleta y coherente.

3.
Tem

poralización
 a

 lo
 largo

 del periodo
 que 

dure la unidad didáctica.
4.

U
tilización de recursos diversos.

En
 la secuencia didáctica que presenta aparecen 

todos estos aspectos:
11.

Desarrollo
 de actividades y ejercicios de 

aplicación.
12.

Secuenciación com
pleta y coherente.

13.
Tem

poralización  a  lo  largo  del  periodo  
que  dure  la  unidad didáctica.
14.

U
tilización de recursos diversos.

10
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8.
M

etodología.

N
o se cum

ple nada de lo siguiente:
1.

Q
ue las actividades propician la im

plicación, la 
participación y el interés de los alum

nos.
2.

Se proponen  actividades que conecten con los 
conocim

ientos previos de los alum
nos.

3.
Com

binan
 trabajo

 individual, cooperativo
 y 

aprendizaje
 entre

 iguales, adem
ás de

 un
 enfoque 

orientado desde una perspectiva de género.
4.

Sirven para el desarrollo de todos los criterios 
de

 evaluación
 y

 las
 com

petencias
 específicas

 u 
objetivos propuestos.
5.

Perm
iten, fom

entan y desarrollan conexiones 
con las prácticas sociales y culturales de Andalucía.
6.

En
 su

 conjunto
 proporcionan

 un
 enfoque 

integrador, interdisciplinar y holístico
 del proceso 

educativo.
7.

En
 el desarrollo

 de
 la

 actividad
 del aula

 se 
contem

plan las  m
edidas generales y específicas de 

atención a la diversidad.

Se cum
ple todo lo siguiente:

1.
Q

ue
 

las
 

actividades
 

propician
 

la 
im

plicación, la participación y el interés de los 
alum

nos.
2.

Se proponen
 actividades que conecten 

con los conocim
ientos previos de los alum

nos.
3.

Com
binan

 
trabajo

 
individual, 

cooperativo
 y

 aprendizaje
 entre

 iguales, 
adem

ás de un
 enfoque orientado

 desde una 
perspectiva de género.
4.

Sirven
 para

 el desarrollo
 de

 todos los 
criterios de

 evaluación
 y

 las com
petencias 

específicas u objetivos propuestos.
5.

Perm
iten,

 
fom

entan
 

y
 

desarrollan 
conexiones

 con
 las

 prácticas
 sociales

 y 
culturales de Andalucía.
6.

En
 

 su
 conjunto

 proporcionan
 un 

enfoque integrador, interdisciplinar y holístico 
del proceso educativo.
7.

En el desarrollo de la actividad del aula 
se

 contem
plan

 las
 m

edidas
 generales

 y 
específicas de atención a la diversidad.

10

9.
Principios

 
pedagógicos

 
/ 

O
rientaciones pedagógicas.

N
o se incluyen los principios/orientaciones pedagógicos

m
arcados en

 la norm
a de referencia para cada cuerpo y 

especialidad.

Se
 incluyen

 todos
 los

 principios/orientaciones 
pedagógicos m

arcados en
 la

 norm
a

 de
 referencia 

para cada cuerpo y especialidad.
10

10.
Evaluación.

En
 la

 evaluación
 de

 los resultados ni se
 utilizan

 ni se 
contem

plan ninguno de los siguientes aspectos:
1.

Los criterios de evaluación
 com

o
 referentes para la 

recogida
 de

 inform
ación

 sobre
 los

 aprendizajes
 del 

alum
nado.

En
 la evaluación

 de los resultados se utilizan
 y se 

contem
plan todos estos aspectos:

1.
Los criterios de evaluación com

o referentes 
para

 la
 recogida

 de
 inform

ación
 sobre

 los 
aprendizajes del alum

nado.

10
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2.
Los instrum

entos adecuados, coherentes y variados 
para

 la
 evaluación

 (observación
 sistem

ática, registro 
anecdótico, porfolio, rúbricas, etc.) necesarios

 que 
faciliten el proceso de recogida de inform

ación.
3.

La evaluación de las m
edidas generales o específicas 

de
 atención

 a
 la

 diversidad
 y

 a
 las

 diferencias 
individuales.
4.

La
 calificación,

 coherente
 con

 la
 inform

ación 
recabada, aplicada

 a
 los

 criterios
 de

 evaluación
 de 

referencia.
5.

La
 evaluación

 de
 la

 práctica
 docente, haciendo 

explícitos tanto
 los indicadores de referencia com

o
 los 

instrum
entos utilizados y las evidencias recabadas.

2.
Los instrum

entos adecuados, coherentes y 
variados

 para
 la

 evaluación
 (observación 

sistem
ática,

 
registro

 
anecdótico,

 
porfolio, 

rúbricas, etc.)
 necesarios

 que
 faciliten

 el 
proceso de recogida de inform

ación.
3.

La evaluación
 de las m

edidas generales o 
específicas de atención

 a la diversidad
 y a las 

diferencias individuales.
4.

La
 

calificación
 

es
 

coherente
 

con
 

la 
inform

ación
 recabada, aplicada

 a
 todos

 los 
criterios de evaluación de referencia.
5.

La
 evaluación

 de
 la

 práctica
 docente, 

haciendo
 explícitos tanto

 los indicadores de 
referencia com

o
 los instrum

entos utilizados y 
las evidencias recabadas.

11.
Expresión oral.

En la exposición y desarrollo de la defensa:
1.

N
o usa adecuadam

ente el lenguaje técnico-
pedagógico.

2.
N

o presenta precisión term
inológica.

3.
N

o posee coherencia lingüística.
4.

N
o presenta corrección léxica ni gram

atical.
5.

Com
unicación verbal no adecuada (entonación 

no adecuada, m
onótono, uso de m

uletillas, 
dicción no fluida, no realiza contacto visual, no 
transm

ite seguridad y coherencia,  etc.).

En la exposición y desarrollo de la defensa:
1.

U
sa adecuadam

ente el lenguaje técnico-
pedagógico.

2.
Presenta precisión term

inológica.
3.

Posee coherencia lingüística.
4.

Presenta corrección léxica y gram
atical.

5.
Com

unicación verbal adecuada 
(entonación adecuada, capta la atención, 
no uso de m

uletillas, dicción fluida, realiza 
contacto visual, proyección de voz 
adecuada, transm

ite seguridad y 
coherencia, etc.).

10
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12.
Ejem

plificación adecuada del 
contenido de la unidad didáctica 
con pizarra o con el instrum

ento 
o sin él, según proceda.

N
o ejem

plifica adecuadam
ente.

Ejem
plifica adecuadam

ente.
7

13.
Finalización de la defensa.

N
o finaliza la defensa con ninguna síntesis de las ideas

principales.
N

o usa de m
anera equilibrada y ajustada el tiem

po.

Finaliza
 la

 defensa
 con

 una
 síntesis de

 las ideas 
principales y

 ha
 realizado

 un
 uso

 equilibrado
 y 

ajustado del tiem
po.

2

14.
Bibliografía.

N
o realiza ninguna cita norm

ativa o bibliográfica a lo largo 
del desarrollo de la defensa.

Realiza m
ás de tres citas norm

ativas o bibliográficas 
a lo largo del desarrollo de la defensa.

2

3.- AN
EXO

 VII y VIII

En el Anexo VII  de la orden de convocatoria se recogen las penalizaciones por ortografía. El resto de las penalizaciones se recogen en el Anexo VIII de esa m
ism

a orden.
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D
eterm

inación de los criterios de calificación de los tribunales, para el Cuerpo de Profesores de M
úsica y Artes Escénicas, convocado por O

rden de 
20 de febrero de 2026 (BO

JA núm
ero 38 C1 - M

iércoles, 25 de febrero de 2026)

Procedim
iento selectivo de ingreso. Fase de oposición. Especialidades 594: 

416 H
ISTO

RIA D
E LA M

Ú
SICA; 460 LEN

G
U

AJE M
U

SICAL

1.- Prim
era Prueba

1.1.- Parte A. Ejercicio de carácter Práctico.

1.1.1.- Criterios generales de evaluación de la parte A.  

1.2.- Parte B. D
esarrollo de un tem

a.

1.2.1.- Rúbrica de la parte B.  

2.- Segunda Prueba

2.1.- Parte A. Presentación y defensa de la program
ación didáctica.

2.1.1.- Rúbrica del docum
ento escrito de la program

ación didáctica.
2.1.2.- Rúbrica del desarrollo de la defensa de la program

ación didáctica.

2.2.- Parte B. Preparación y exposición oral de una unidad didáctica.

2.2.1.- Rúbrica del desarrollo de la exposición de la unidad didáctica.

3.- AN
EXO

 VII y VIII

Página 1 de 19

Consejería de Desarrollo Educativo y Form
ación Profesional 

Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos H
um

anos

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARLOS MUÑOZ MORALES 07/04/2026

VERIFICACIÓN Pk2jmR96XQG8DQXWKZ2CYAW9APXLSJ PÁG. 137/271

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmR96XQG8DQXWKZ2CYAW9APXLSJ


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

1.- Prim
era Prueba

La prim
era prueba tendrá por objeto la dem

ostración de los conocim
ientos específicos de la especialidad a la que se opta y constará de dos partes:

Parte A: Consistirá en la realización de uno o varios ejercicios prácticos que perm
itan com

probar que el personal aspirante posee la form
ación científica y el dom

inio
 

de las habilidades técnicas correspondientes a la especialidad a la que opta. Esta parte A se valorará de 0 a 10 puntos y su estructura se especifica en el anexo IV.

Parte B: Consistirá en el desarrollo por escrito de un tem
a elegido por la persona aspirante de entre los extraídos al azar por el tribunal. Esta parte B de la prim

era
 

prueba se valorará de 0 a 10 puntos. 

Esta prim
era prueba se valorará de 0 a 10 puntos y se calculará realizando la m

edia aritm
ética entre las puntuaciones de las dos partes de la m

ism
a, siem

pre que cada
 

una de las puntuaciones parciales sea igual o superior a 2,5 puntos. Para la superación de esta prim
era prueba el personal aspirante deberá alcanzar una puntuación 

igual o superior a 5 puntos.
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1.1.- Parte A.  Ejercicio de carácter práctico.
1.1.1.- Criterios generales de evaluación de la parte A.  

416 H
ISTO

RIA D
E LA M

Ú
SICA

CO
M

EN
TARIO

 Y AN
ÁLISIS D

E U
N

 TEXTO
 (40%

)
CO

M
EN

TARIO
 Y AN

ÁLISIS D
E U

N
 TEXTO

 
IN

D
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O
R D
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G
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M

ÍN
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O
- 0

M
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O
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D
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1.
Aspectos

 
form

ales
 

del 
com

entario.
El com

entario carece de estructura clara, con ausencia o 
desorganización de introducción, desarrollo o conclusión.

El
 com

entario
 presenta

 una
 estructura

 clara, 
organizada

 
y

 
equilibrada

 
entre

 
introducción, 

desarrollo y conclusión.
5

2.
Corrección

 lingüística y uso
 del 

lenguaje técnico-m
usicológico.

Redacción
 deficiente, con

 errores
 frecuentes

 y
 uso 

inadecuado
 o

 inexistente
 de

 term
inología

 estética
 y 

m
usicológica.

Redacción clara y precisa, sin errores relevantes, con 
uso

 correcto
 y

 adecuado
 del lenguaje

 técnico-
m

usicológico.
10

3.
Com

prensión del texto.
N

o
 identifica

 correctam
ente

 el tem
a

 ni las
 ideas 

principales del texto.

Identifica con claridad el tem
a, las ideas principales y 

secundarias, y establece relaciones coherentes entre 
los conceptos.

10

4.
Contextualización

 
histórico-

estética.
N

o contextualiza el texto o lo hace de m
anera incorrecta o 

irrelevante.
Sitúa correctam

ente el texto en su contexto histórico, 
estético y m

usical, con referencias pertinentes.
10

5.
Análisis crítico del contenido.

Análisis superficial, descriptivo o incorrecto, sin desarrollo 
crítico.

Análisis profundo, riguroso
 y

 crítico
 del contenido 

estético-m
usical, con argum

entación fundam
entada.

30

6.
Relación

 con
 otros

 autores, 
corrientes u obras.

N
o

 establece
 relaciones relevantes con

 otros autores, 
corrientes u obras.

Relaciona de form
a fundam

entada el texto con otros 
autores, corrientes estéticas u obras m

usicales.
10

7.
O

bjetivos
 

del
 

currículo 
relacionados con el texto.

N
o

 identifica objetivos curriculares o
 estos no

 guardan 
relación con el texto.

Identifica
 

objetivos
 

curriculares
 

adecuados
 

y 
coherentes con el contenido del texto.

5

8.
Contenidos

 
del

 
currículo 

adecuados al texto.
N

o identifica contenidos curriculares relevantes o lo hace 
de form

a incorrecta.
Selecciona

 contenidos
 curriculares

 adecuados
 y 

coherentes con el enfoque del texto.
5

9.
Curso

 o
 cursos

 apropiados
 y 

justificación.
N

o
 indica

 el curso
 o

 la
 justificación

 es inexistente
 o 

inadecuada.
Indica correctam

ente el curso o nivel educativo, con 
justificación pedagógica adecuada.

2

10.
Propuestas m

etodológicas.
N

o
 propone

 m
etodologías coherentes o

 estas no
 son 

viables.
Propone

 m
etodologías

 adecuadas
 y

 viables
 para 

trabajar el texto con el alum
nado.

5

11.
Secuencia didáctica.

N
o plantea una secuencia didáctica coherente o esta es 

inexistente.
Presenta una secuencia didáctica lógica y coherente, 
con actividades de inicio, desarrollo y cierre.

3

12.
Criterios

 e
 instrum

entos
 de 

evaluación.
N

o
 identifica

 criterios
 ni instrum

entos
 de

 evaluación 
adecuados.

Identifica
 criterios

 e
 instrum

entos
 de

 evaluación 
coherentes con los objetivos y contenidos propuestos.

5
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TARIO

 D
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D
ICIÓ

N
 (60%

)
CO

M
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 D
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D
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N
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D
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O
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G
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M
ÍN
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O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
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N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Identificación

 de la época de la 
obra escuchada.

N
o identifica la época o lo hace de m

anera incorrecta, sin 
apoyo en rasgos audibles.

Identifica
 correctam

ente
 la

 época, justificándola 
m

ediante rasgos m
usicales claram

ente audibles.
8

2.
Identificación

 
del

 
género 

m
usical.

N
o reconoce el género o lo identifica incorrectam

ente.
Identifica

 
correctam

ente
 

el
 

género
 

m
usical, 

relacionándolo con su función y características.
6

3.
Identificación

 del estilo
 y

 sus 
características distintivas.

N
o

 identifica
 el estilo

 o
 lo

 hace
 de

 form
a

 errónea
 o 

superficial.
Identifica correctam

ente el estilo, describiendo
 con 

precisión sus rasgos característicos.
10

4.
Análisis form

al de la audición.
N

o reconoce la estructura de la obra o el análisis presenta 
errores relevantes.

Analiza
 correctam

ente
 la

 form
a, las secciones y la 

articulación del discurso m
usical.

20

5.
Análisis

 
de

 
los

 
recursos 

m
usicales relevantes.

Análisis insuficiente o incorrecto de los recursos m
usicales 

(textura,
 

tim
bre,

 
ritm

o,
 

arm
onía,

 
m

otivos, 
instrum

entación).

Analiza de form
a precisa y fundam

entada los recursos 
m

usicales m
ás relevantes de la audición.

12

6.
Contextualización

 
histórico-

m
usical.

N
o contextualiza la obra o lo hace de form

a incorrecta o 
irrelevante.

Contextualiza adecuadam
ente la audición en relación 

con
 su

 época, autor, tradición
 estética, género

 y 
prácticas interpretativas.

19

7.
O

bjetivos
 

curriculares 
relacionados con la audición.

N
o

 identifica objetivos curriculares o
 estos no

 guardan 
relación con la audición.

Identifica
 

objetivos
 

curriculares
 

adecuados
 

y 
coherentes con la audición analizada.

5

8.
Contenidos

 
curriculares 

vinculados a la audición.
N

o identifica contenidos curriculares relevantes o lo hace 
de form

a incorrecta.
Selecciona

 contenidos
 curriculares

 adecuados
 y 

coherentes con la audición propuesta.
5

9.
Curso

 o
 cursos

 apropiados
 y 

justificación.
N

o
 indica

 el curso
 o

 la
 justificación

 es inexistente
 o 

inadecuada.
Indica correctam

ente el curso o nivel educativo, con 
justificación pedagógica adecuada.

2

10.
Propuesta

 m
etodológica

 para 
trabajar la audición.

N
o propone una m

etodología coherente o esta no resulta 
viable.

Propone una m
etodología adecuada y viable para el 

trabajo de la audición con el alum
nado.

5

11.
Secuencia didáctica.

N
o presenta una secuencia didáctica coherente o esta es 

inexistente.
Presenta una secuencia didáctica lógica y coherente, 
ajustada al nivel educativo.

3

12.
Criterios

 
e

 
instrum

entos
 

de 
evaluación.

N
o

 identifica
 criterios

 ni instrum
entos

 de
 evaluación 

adecuados.

Identifica
 criterios

 e
 instrum

entos
 de

 evaluación 
coherentes

 
con

 
los

 
objetivos

 
y

 
contenidos 

propuestos.
5
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N
 D
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U
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U
SICAL (40%

)

PARTE A1: AN
ÁLISIS Y D

ESARRO
LLO
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N
A LECCIÓ

N
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G

U
AJE M

U
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D
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M
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O
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M
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N

 (%
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1.
Realización de un análisis preciso 
de la lección, con identificación de 
elem

entos sintácticos y form
ales, 

y vinculación al currículo oficial.

N
o

 realiza un
 análisis reconocible de la lección, om

ite la 
identificación

 de
 los

 elem
entos

 sintácticos
 y

 form
ales 

relevantes y no establece ninguna vinculación explícita con 
el currículo oficial vigente. 

Desarrolla
 un

 análisis
 riguroso, sistem

ático
 y 

coherente de la lección, identificando con precisión 
los elem

entos sintácticos y form
ales pertinentes y 

estableciendo una vinculación explícita, actualizada 
y fundam

entada con el currículo oficial vigente.

30

2.
Capacidad

 
de

 
realización 

exhaustiva
 de

 las
 propuestas 

m
etodológicas para su aplicación 

didáctica. 

N
o

 concreta propuestas m
etodológicas o

 las presenta de 
form

a inconexa, genérica o
 inaplicable, sin

 relación
 clara 

con
 los objetivos, contenidos, com

petencias ni con
 la 

realidad del alum
nado.

Form
ula

 un
 conjunto

 articulado, coherente
 y 

com
pleto de propuestas m

etodológicas, claram
ente 

fundam
entadas y contextualizadas, que se adecuan 

a
 los

 objetivos,
 contenidos,

 com
petencias

 y 
características

 
del

 
alum

nado,
 

incorporando 
m

edidas de atención
 a la diversidad

 y criterios de 
evaluación.

50

3.
Realización

 de
 una

 secuencia 
didáctica

 
innovadora

 
con 

integración
 creativa

 de
 pantalla 

digital y TIC pertinentes. 

Presenta una secuencia didáctica inexistente o m
eram

ente 
nom

inal, sin organización interna ni carácter innovador, y 
no integra la pantalla digital ni otros recursos TIC de form

a 
planificada o pedagógicam

ente justificada.

Diseña
 una

 secuencia
 didáctica

 estructurada, 
coherente

 e
 innovadora, que

 integra
 de

 m
anera 

creativa, intencional y pertinente la pantalla digital 
y diversos recursos TIC al servicio de los objetivos de 
aprendizaje, favoreciendo la participación activa del 
alum

nado
 y la m

ejora del proceso
 de enseñanza-

aprendizaje.

20
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ÍN
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D
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 (%

)
1.

Destreza en
 la interpretación

 del 
fragm

ento m
usical a prim

era vista 
y

 ‘a
 capella’ con

 la
 correcta 

afinación
 de

 los
 intervalos

 y 
alteraciones

 
accidentales. 

U
bicación de la tonalidad durante 

todo el ejercicio. Corrección en la 
m

edida
 

y
 

en
 

el
 

ritm
o. 

M
antenim

iento
 

del
 

pulso 
respetando el tem

po y realización 
correcta

 
de

 
las

 
diferentes 

estructuras
 rítm

icas
 y

 de
 las 

equivalencias en
 los cam

bios de 
com

pás
 

que
 

se
 

pudieran 
presentar en la partitura. 

N
o

 consigue m
antener la afinación

 ni identificar con 
corrección

 la
 tonalidad, presenta

 errores graves y 
reiterados en

 la
 lectura

 de
 intervalos, alteraciones 

accidentales,
 

m
edida,

 
ritm

o,
 

pulso,
 

tem
po

 
y 

estructuras
 rítm

icas, así com
o

 en
 las

 posibles 
equivalencias de com

pás.

M
antiene

 con
 precisión

 la
 afinación

 y
 la

 tonalidad 
durante

 todo
 el ejercicio, entona

 con
 seguridad

 los 
intervalos

 
y

 
alteraciones

 
accidentales,

 
realiza 

correctam
ente

 la
 m

edida, el ritm
o

 y
 las estructuras 

rítm
icas, m

antiene un pulso regular respetando el tem
po 

e interpreta sin errores las equivalencias en los cam
bios 

de com
pás que se presentan en la partitura.

50

2.
Realización

 de
 la

 interpretación 
m

usical,
 

con
 

m
usicalidad

 
y 

expresión en el canto. Corrección 
en la realización del fraseo y en las 
indicaciones

 
de

 
carácter, 

dinám
ica y agógica. 

Realiza una interpretación carente de expresividad, sin 
control del fraseo

 ni atención
 apreciable

 a
 las 

indicaciones
 de

 carácter,
 dinám

ica
 o

 agógica, 
ofreciendo un resultado plano y poco m

usical.

O
frece una interpretación m

usicalm
ente rica y expresiva, 

con un fraseo cuidado y coherente, aplicando de form
a 

precisa
 y

 consciente
 las

 indicaciones
 de

 carácter, 
dinám

ica y agógica, logrando una ejecución globalm
ente 

equilibrada y estilísticam
ente adecuada.

20

3.
Dom

inio y fluidez en el cam
bio de 

claves. 

Presenta
 graves dificultades en

 el reconocim
iento

 y 
lectura

 de
 las

 diferentes
 claves, com

ete
 errores 

frecuentes que im
piden la correcta com

prensión de la 
partitura y no m

uestra fluidez en los cam
bios de una 

clave a otra.

Dem
uestra un dom

inio sólido de las distintas claves, lee 
con seguridad y precisión en cada una de ellas y realiza 
cam

bios fluidos y ágiles entre claves sin que se resienta 
la continuidad ni la com

prensión m
usical de la pieza.

30
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1.
Capacidad

 
de

 
realizar

 
un 

transporte
 de

 claves
 a

 prim
era 

vista.

N
o consigue realizar el transporte de claves a prim

era 
vista, com

ete errores reiterados en
 la lectura y en

 la 
adaptación interválica que im

piden el m
antenim

iento 
de

 la
 tonalidad

 y
 la

 correcta
 com

prensión
 del 

acom
pañam

iento.

Realiza
 el transporte

 de
 claves a

 prim
era

 vista
 con 

seguridad
 y continuidad, m

anteniendo
 la

 tonalidad
 y 

adaptando
 con

 precisión
 la

 lectura
 y

 la
 distancia 

interválica sin que se resientan la coherencia arm
ónica ni 

la com
prensión global del acom

pañam
iento.

80

2.
Destreza,

 
expresividad

 
y 

corrección en la transposición del 
acom

pañam
iento

 pianístico
 a

 la 
distancia interválica indicada en la 
lección seleccionada.

Presenta
 

im
portantes

 
dificultades

 
técnicas

 
y 

conceptuales
 

en
 

la
 

transposición
 

del 
acom

pañam
iento, con

 errores
 frecuentes

 en
 la 

distancia
 interválica, la

 tonalidad, el ritm
o

 o
 la 

disposición
 arm

ónica, y una ejecución
 rígida o

 poco 
expresiva.

Transpone
 el acom

pañam
iento

 pianístico
 con

 alta 
corrección técnica, respetando con exactitud la distancia 
interválica

 y
 la

 tonalidad, m
anteniendo

 la
 claridad 

rítm
ica

 y
 arm

ónica, y
 ofreciendo

 una
 interpretación 

fluida, expresiva y estilísticam
ente adecuada.

20
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1.2.- Parte B desarrollo de un tem
a

1.2.1.- Rúbrica de la parte B.

ESTRU
CTU

RA D
EL TEM

A – 1 PU
N

TO
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D
ICAD

O
R D
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G

RO
M

ÍN
IM

O
- 0

M
ÁXIM

O
 -10
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N

D
ERACIÓ

N
 (%

)

1.
Índice.

N
o tiene índice.

Presenta
 el índice

 adecuado
 al tem

a, paginado
 y 

secuenciado.
1

2.
Introducción.

N
o tiene introducción.

Presenta una introducción en la que ubica el tem
a y su 

im
portancia en la norm

ativa general y andaluza.
1

3.
Desarrollo del tem

a.
N

o desarrolla el tem
a.

Presenta
 un

 gran
 desarrollo

 del tem
a

 que
 responde 

fielm
ente al índice presentado.

5

4.
Conclusión.

N
o presenta conclusiones.

Presenta conclusiones adecuadas al tem
a.

1

5.
Bibliografía.

N
o presenta bibliografía.

Presenta
 una

 bibliografía
 com

pleta
 y

 actualizada, 
relacionada con el tem

a desarrollado.
2

EXPRESIÓ
N

 Y PRESEN
TACIÓ

N
 – 1 PU

N
TO

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Expresión escrita.

En el desarrollo del tem
a:

1.
N

o
 usa

 adecuadam
ente

 el lenguaje
 técnico-

pedagógico.
2.

N
o presenta precisión term

inológica.
3.

N
o posee coherencia lingüística.

4.
N

o presenta corrección léxica ni gram
atical.

En el desarrollo del tem
a:

1.
U

sa
 

adecuadam
ente

 
el

 
lenguaje

 
técnico-

pedagógico.
2.

Presenta precisión term
inológica.

3.
Posee coherencia lingüística.

4.
Presenta corrección léxica y gram

atical.

7

2.
Presentación escrita del tem

a.

N
o presenta el tem

a de m
anera:

1.
Lim

pia.
2.

Clara.
3.

O
rdenada.

Presenta el tem
a de m

anera:
1.

Lim
pia.

2.
Clara.

3.
O

rdenada.

3
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CO
N

TEN
ID

O
S ESPECÍFICO

S D
EL TEM

A – 8 PU
N
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S
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G
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M
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O

- 0
M
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O

 -10
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N
D
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N
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1.
N

ivel
 

de
 

profundización, 
concreción

 y actualización
 de los 

contenidos.

N
o profundiza en el contenido del tem

a, no concreta 
ni presenta contenidos actualizados del m

ism
o.

Realiza una excelente exposición del tem
a, profundizando 

en
 él, concretando

 de
 m

anera
 precisa

 y
 presentando 

contenidos actualizados y novedosos.
35

2.
Valoración

 o
 juicio

 crítico
 y 

fundam
entado de los contenidos. 

Argum
entación

 
fundam

entada 
(epistem

ológica,
 

norm
ativa

 
o 

curricular) de los contenidos.

Los contenidos expuestos en el tem
a no cum

plen 
ninguno de los siguientes requisitos:

1.
Son adecuados.

2.
Están argum

entados norm
ativam

ente.
3.

Están argum
entados epistem

ológicam
ente.

4.
Existe una valoración por parte del 

opositor/a
 de

 la
 im

portancia
 de

 los 
contenidos del tem

a.

Los contenidos expuestos en
 el tem

a
 cum

plen 
todos los siguientes requisitos:

1.
Son adecuados.

2.
Están argum

entados norm
ativam

ente.
3.

Están argum
entados epistem

ológicam
ente.

4.
Existe

 
una

 
valoración

 
por

 
parte

 
del 

opositor/a de la im
portancia de los contenidos del 

tem
a.

20

3.
Capacidad

 de
 ejem

plificación
 y 

aplicación de los contenidos.
N

o ejem
plifica los contenidos ni los aplica al contexto 

escolar y/o profesional/laboral.

U
sa ejem

plos que clarifican los contenidos del tem
a.

Aplica
 

los
 

contenidos
 

al
 

contexto
 

escolar
 

y/o 
profesional/laboral.

7

4.
Secuencia

 lógica
 y

 ordenada
 de 

los contenidos.
N

o hay una secuencia lógica de los contenidos.  N
o 

hay una secuencia ordenada de los contenidos.
Presenta los contenidos de form

a ordenada 
y secuenciados lógicam

ente.
5

5.
U

so
 correcto

 y
 actualizado

 del 
lenguaje técnico.

N
o

 usa
 un

 lenguaje
 técnico

 ni actualizado
 en

 el 
desarrollo del tem

a.
U

sa un lenguaje m
uy rico y actualizado en el desarrollo 

del tem
a.

5

6.
Referencias durante el desarrollo 
del tem

a
 a

 la
 bibliografía

 y 
norm

ativa
 

indicada
 

en
 

los 
apartados correspondientes.

N
o realiza citas norm

ativas o bibliográficas a 
lo largo del desarrollo del tem

a.
Realiza m

ás de tres citas norm
ativas o bibliográficas a lo 

largo del desarrollo del tem
a.

8
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2. Segunda Prueba

La segunda prueba, que tendrá por objeto la com
probación de la aptitud pedagógica y el dom

inio de las técnicas necesarias para el ejercicio de la docencia de las 
personas aspirantes, constará de dos partes: presentación y defensa de una program

ación didáctica y preparación y exposición oral de una unidad didáctica de
 

conform
idad con lo establecido en la norm

ativa vigente. 

Cada una de las partes se calificará de 0 a 10 puntos. La calificación de esta segunda prueba será de 0 a 10 puntos, siendo el resultado la sum
a de las calificaciones de

 
las dos partes de que consta, ponderadas del siguiente m

odo:

Parte A. Presentación y defensa de la program
ación didáctica: tendrá una ponderación de un 30 %

 en la calificación obtenida en esta segunda prueba. Dentro de esta 
parte A de la segunda prueba la evaluación de la presentación del docum

ento de la program
ación didáctica  pesará un 30 %

 sobre la nota final y la de la defensa de la
 

program
ación didáctica un 70 %

 sobre la nota final de esta parte A.

Parte B. Preparación y exposición oral de una unidad didáctica, ante el tribunal: tendrá una ponderación de un 70 %
 en la calificación obtenida en esta segunda

 
prueba.

Dicha ponderación solo se realizará en el supuesto de que se hubieran obtenido com
o m

ínim
o 2,5 puntos en cada una de las partes de que consta esta segunda

 
prueba. Para la superación de esta segunda prueba el personal aspirante deberá alcanzar una puntuación global igual o superior a 5 puntos.
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2.1.- Parte A. Presentación y defensa de la program
ación didáctica

2.1.1.- Rúbrica del docum
ento escrito de la program

ación didáctica (30%
)

D
O

CU
M

EN
TO

 ESCRITO
 

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Justificación.

N
o justifica la im

portancia y relevancia de la program
ación 

didáctica.

Justifica
 

de
 

m
anera

 
sobresaliente

 
y

 
m

uy 
adecuadam

ente
 la

 im
portancia

 y
 relevancia

 de
 la 

program
ación didáctica.

3

2.
Expresión escrita.

En
 la

 redacción
 dada

 a
 la

 program
ación

 didáctica
 no

 se 
observa:

1.
U

so adecuado del lenguaje técnico-pedagógico.
2.

Precisión term
inológica.

3.
Coherencia lingüística.

4.
Corrección léxica y gram

atical.

En la redacción dada a la program
ación didáctica se observa:

1.
U

so adecuado del lenguaje técnico-pedagógico.
2.

Precisión term
inológica.

3.
Coherencia lingüística.

4.
Corrección léxica y gram

atical.

6

3.
Contextualización

La
 program

ación
 didáctica

 no
 está

 contextualizada. N
o 

cum
ple ninguno de los siguientes criterios:

1.
Es adecuada para el alum

nado.
2.

Precisa la práctica del profesorado im
plicado, así 

com
o

 de
 las

 m
aterias,

 ám
bitos

 y/o
 m

ódulos 
im

plicados.
3.

Se ajusta a la realidad.
4.

Se ajusta al centro y al entorno.

La program
ación didáctica está contextualizada y cum

ple 
con todos los siguientes requisitos:

1.
Es adecuada para el alum

nado.
2.

Precisa  la  práctica  del  profesorado  im
plicado, 

m
aterias,  así com

o de las m
aterias, ám

bitos y/o m
ódulos 

im
plicados.

3.
Se ajusta a la realidad.

4.
Se ajusta al centro y al entorno.

3

4.
Estructura.

N
o presenta ninguno de los siguientes elem

entos:
1.

Introducción: contextualización
 y características 

de la m
ateria, relación con el Plan de centro.

2.
M

arco legislativo.
3.

Descripción del departam
ento didáctico.

4.
O

bjetivos,  contenidos y su distribución tem
poral.

5.
M

etodología.
6.

Procedim
ientos de evaluación del alum

nado y los 
criterios de calificación.

Presenta todos los siguientes elem
entos:

1.
Introducción: contextualización

 y características de 
la m

ateria, relación con el Plan de centro.
2.

M
arco legislativo.

3.
Descripción del departam

ento didáctico.
4.

O
bjetivos,  contenidos y su distribución tem

poral.
5.

M
etodología.

6.
Procedim

ientos de evaluación
 del alum

nado
 y los 

criterios de calificación.

18
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D
O

CU
M

EN
TO

 ESCRITO
 

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

7.
Evaluación Inicial.

8.
M

edidas de atención a la diversidad.
9.

M
ateriales y recursos didácticos que se vayan

 a 
utilizar, incluidos los libros para uso del alum

nado.
10.

Las actividades com
plem

entarias y extraescolares 
relacionadas con el currículo que se proponen realizar.
11.

Evaluación de la Program
ación didáctica.

12.
Desarrollo de las unidades didácticas.

13.
Bibliografía.

7.
Evaluación Inicial.

8.
M

edidas de atención a la diversidad
9.

M
ateriales y

 recursos didácticos que
 se

 vayan
 a 

utilizar, incluidos los libros para uso del alum
nado.

10.
Las actividades com

plem
entarias y

 extraescolares 
relacionadas con el currículo que se proponen realizar.
11.

Evaluación de la Program
ación didáctica.

12.
Desarrollo de las unidades didácticas.

13.
Bibliografía.
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2.1.2 Rúbrica del desarrollo de la defensa de la program
ación didáctica (70%

)
 D

ESARRO
LLO

 D
E LA D

EFEN
SA D

E LA PRO
G

RAM
ACIÓ

N
 D

ID
ÁCTICA  – D

EFEN
SA O

RAL
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
- 0

M
ÁXIM

O
 -10

PO
N

D
ERACIÓ

N
 (%

)
1.

Presentación
 

e
 

introducción: 
contextualización

 y
 características de

 la 
m

ateria, relación con el Plan de centro.

N
o realiza ni presentación ni introducción  ni 

explicita las características de la m
ateria ni 

las relaciona con el plan de centro.

Realiza
 la

 
 presentación

 y
 la

 
 introducción

 
 de

 la 
program

ación
 explicitando

 las
 características

 de
 la 

m
ateria y las relaciona con el plan de centro.

3

2.
M

arco legislativo.
N

o explicita el m
arco legislativo nacional ni 

autonóm
ico aplicable.

Explicita
 el m

arco
 legislativo

 nacional y  autonóm
ico 

aplicable.
2

3.
Descripción del departam

ento didáctico.
N

o describe  el departam
ento didáctico en el 

que se integra.
Describe  el departam

ento didáctico en el que se integra.
2

4.
Los

 objetivos,
 los

 contenidos
 y

 su 
distribución tem

poral.

N
o explicita los  objetivos, los contenidos y 

su distribución tem
poral.

Explicita los  objetivos, los contenidos y su
 distribución 

tem
poral.

11

5.
Principios

 pedagógicos
 /

 O
rientaciones 

pedagógicas.

N
o

 se incluyen
 los principios/orientaciones 

pedagógicas
 m

arcados
 en

 la
 norm

a
 de 

referencia para cada especialidad.

Se
 

incluyen
 

todos
 

los
 

principios/orientaciones 
pedagógicas m

arcados en
 la norm

a de referencia para 
cada especialidad.

7

6.
Procedim

ientos de evaluación
  y criterios 

de calificación del alum
nado.

N
o

 
explicita

 
los

 
procedim

ientos
 

de 
evaluación

 del alum
nado

 y los criterios de 
calificación,

 
en

 
consonancia

 
con

 
las 

orientaciones m
etodológicas establecidas.

Explicita los procedim
ientos de evaluación del alum

nado 
y los criterios de

 calificación, en
 consonancia

 con
 las 

orientaciones m
etodológicas establecidas.

5

7.
Evaluación Inicial.

N
o explicita el procedim

iento de evaluación 
inicial.

Explicita el procedim
iento de evaluación inicial.

3

8.
M

edidas de atención a la diversidad.
N

o
 explicita las m

edidas de atención
 a la 

diversidad.
Explicita las m

edidas de atención a la diversidad.
5

9.
M

ateriales y recursos didácticos.
N

o
 explicita

 los
 m

ateriales
 y

 recursos 
didácticos que se vayan a utilizar, incluidos 
los libros para uso del alum

nado.

Explicita los m
ateriales y recursos didácticos que se vayan 

a utilizar, incluidos los libros para uso del alum
nado.

5

Página 13 de 19

Consejería de Desarrollo Educativo y Form
ación Profesional 

Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos H
um

anos

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARLOS MUÑOZ MORALES 07/04/2026

VERIFICACIÓN Pk2jmR96XQG8DQXWKZ2CYAW9APXLSJ PÁG. 149/271

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmR96XQG8DQXWKZ2CYAW9APXLSJ


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 D
ESARRO

LLO
 D

E LA D
EFEN

SA D
E LA PRO

G
RAM

ACIÓ
N

 D
ID

ÁCTICA  – D
EFEN

SA O
RAL

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN
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10.
Evaluación.

En
 la

 evaluación
 de

 los resultados ni se 
utilizan

 ni se
 contem

plan
 ninguno

 de
 los 

siguientes aspectos:
1.

Los criterios de evaluación com
o 

referentes
 

para
 

la
 

recogida
 

de 
inform

ación sobre los aprendizajes del 
alum

nado.
2.

Los
 instrum

entos
 adecuados, 

coherentes
 

y
 

variados
 

para
 

la 
evaluación

 (observación
 sistem

ática, 
registro anecdótico, porfolio, rúbricas, 
etc.)

 
necesarios

 
que

 
faciliten

 
el 

proceso de recogida de inform
ación.

3.
La

 evaluación
 de

 las
 m

edidas 
generales o

 específicas de atención
 a 

la
 diversidad

 y
 a

 las
 diferencias 

individuales.
4.

La calificación, coherente con la 
inform

ación
 recabada, aplicada

 a
 los 

criterios de evaluación de referencia.
5.

La
 evaluación

 de
 la

 práctica 
docente, haciendo explícitos tanto los 
indicadores

 de
 referencia

 com
o

 los 
instrum

entos
 

utilizados
 

y
 

las 
evidencias recabadas.

En
 la

 evaluación
 de

 los
 resultados

 se
 utilizan

 y
 se 

contem
plan todos estos aspectos:

1.
Los criterios de

 evaluación
 com

o
 referentes 

para
 la

 recogida
 de

 inform
ación

 sobre
 los 

aprendizajes del alum
nado.

2.
Los

 instrum
entos

 adecuados, coherentes
 y 

variados
 

para
 

la
 

evaluación
 

(observación 
sistem

ática, registro
 anecdótico, porfolio, rúbricas, 

etc.) necesarios que faciliten el proceso de recogida 
de inform

ación.
3.

La
 evaluación

 de
 las

 m
edidas

 generales
 o 

específicas
 de

 atención
 a

 la
 diversidad

 y
 a

 las 
diferencias individuales.
4.

La calificación es coherente con la inform
ación 

recabada,
 aplicada

 a
 todos

 los
 criterios

 de 
evaluación de referencia.
5.

La evaluación de la práctica docente, haciendo 
explícitos tanto los indicadores de referencia com

o 
los

 instrum
entos

 utilizados
 y

 las
 evidencias 

recabadas.

8

11.
Evaluación de la Program

ación didáctica.
N

o
 

se
 

incluye
 

la
 

evaluación
 

de
 

la 
program

ación didáctica.
Se incluye la evaluación de la program

ación didáctica.
3
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12.
Actividades

 
com

plem
entarias

 
y 

extraescolares.

N
o

 
se

 
incluyen

 
las

 actividades 
com

plem
entarias

 
y

 
extraescolares 

relacionadas
 con

 el
 currículo

 que
 se 

proponen realizar.

Se
 incluyen

 las
  

actividades
 com

plem
entarias

 y 
extraescolares

 relacionadas
 con

 el currículo
 que

 se 
proponen realizar.

5

13.
Expresión oral.

En la exposición y desarrollo de la defensa:
1.- N

o usa adecuadam
ente el lenguaje 

técnico-pedagógico.
2.- N

o presenta precisión 
term

inológica.
3.- N

o posee coherencia lingüística.
4.- N

o presenta corrección léxica ni 
gram

atical.
5.- Com

unicación verbal no adecuada 
(entonación no adecuada, m

onótono, uso 
de m

uletillas, dicción no fluida, no realiza 
contacto visual, no transm

ite seguridad y 
coherencia,  etc.).

En la exposición y desarrollo de la defensa:
1.- U

sa adecuadam
ente el lenguaje técnico-

pedagógico.
2.- Presenta precisión term

inológica.
3.- Posee coherencia lingüística.
4.- Presenta corrección léxica y gram

atical.
5.- Com

unicación verbal adecuada (entonación 
adecuada, capta la atención, no uso de m

uletillas, 
dicción fluida, realiza contacto visual, proyección de voz 
adecuada, transm

ite seguridad y coherencia, etc.).

7

14.
Finalización de la defensa.

N
o

 finaliza la defensa con
 ninguna síntesis 

de las ideas principales.
N

o usa de m
anera equilibrada y ajustada el 

tiem
po.

Finaliza
 la

 defensa
 con

 una
 síntesis

 de
 las

 ideas 
principales y ha realizado un uso equilibrado y ajustado 
del tiem

po.
2

15.
Bibliografía.

N
o

 realiza
 ninguna

 cita
 norm

ativa
 o 

bibliográfica a lo
 largo

 del desarrollo
 de la 

defensa.

Realiza m
ás de tres citas norm

ativas o bibliográficas a lo 
largo del desarrollo de la defensa.

2
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2.2 Parte B Preparación y exposición oral de una unidad didáctica. 

2.2.1 Rúbrica del desarrollo de la exposición de la unidad didáctica.
D

ESARRO
LLO

 D
E LA EXPO

SICIÓ
N

 O
RAL D

E LA U
N

ID
AD

 D
ID

ÁCTICA 
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
- 0

M
ÁXIM

O
 -10

PO
N

D
ERACIÓ

N
 (%

)

1.
Presentación e introducción.

N
o realiza ni presentación ni introducción en la defensa 

de la unidad didáctica.
Realiza una presentación e introducción excelente de la 
defensa de la unidad didáctica.

5

2.
Centro de interés.

La unidad
 didáctica no se considera im

portante en el 
quehacer

 diario
 del alum

nado. Tam
poco

 resulta 
m

otivadora en sí m
ism

a.

La
 unidad

 didáctica
 se

 considera
 im

portante
 en

 el 
quehacer diario del alum

nado y resulta m
otivadora en sí 

m
ism

a.
8

3.
Descripción.

N
o se describe la unidad didáctica.

Se realiza una descripción
 detallada y m

inuciosa de la 
unidad didáctica.

5

4.
Asociación

 de
 com

petencias 
específicas,

 
objetivos

 
o 

resultados de aprendizaje.

N
o asocia las com

petencias específicas u objetivos. N
o 

selecciona
 

aquellas
 

com
petencias

 
específicas

 
u 

objetivos vinculadas a la unidad didáctica.

Asocia las com
petencias específicas u objetivos. Selecciona 

aquellas com
petencias específicas u objetivos vinculadas a 

la unidad didáctica.
9

5.
Concreción curricular.

N
o

 realiza
 una

 concreción
 

curricular
 de

 cada 
com

petencia
 u

 objetivo,
 sin

 vincularla
 con

 los 
descriptores operativos, los criterios de evaluación y los 
saberes básicos/contenidos asociados.

Realiza
 una

 concreción
 curricular sobresaliente

 de
 cada 

com
petencia u objetivo, vinculándola con los descriptores 

operativos, los
 criterios

 de
 evaluación

 y
 los

 saberes 
básicos/contenidos asociados.

5

6.
Integración

 
de

 
los 

aprendizajes.

N
o integra los aprendizajes. N

o los pone en relación con 
los distintos saberes básicos/contenidos, ni los utiliza de 
m

anera efectiva en diferentes situaciones y contextos.

Integra
 perfectam

ente
 los

 aprendizajes. Los
 pone

 en 
relación con distintos tipos de saberes básicos/contenidos 
y los utiliza de m

anera efectiva en diferentes situaciones y 
contextos.

7

7.
Secuencia didáctica.

En
 la secuencia didáctica que presenta no

 se aporta 
ninguno de los siguientes aspectos:

1.
Desarrollo

 de
 actividades

 y
 ejercicios

 de 
aplicación.
2.

Secuenciación com
pleta y coherente.

3.
Tem

poralización a lo largo del periodo que 
dure la unidad didáctica.
4.

U
tilización de recursos diversos.

En
 la secuencia didáctica que presenta aparecen

 todos 
estos aspectos:

1.
Desarrollo

 de
 actividades

 y
 ejercicios

 de 
aplicación.
2.

Secuenciación com
pleta y coherente.

3.
Tem

poralización  a  lo  largo  del  periodo  que 
dure  la  unidad didáctica.
4.

U
tilización de recursos diversos.

10

8.
M

etodología.
N

o se cum
ple nada de lo siguiente:

1.
Q

ue las actividades propician la im
plicación, 

la participación y el interés de los alum
nos.

2.
Se proponen

  actividades que conecten
 con 

Se cum
ple todo lo siguiente:

1.
Q

ue las actividades propician
 la im

plicación, la 
participación y el interés de los alum

nos.
2.

Se proponen actividades que conecten con los 

10
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los conocim
ientos previos de los alum

nos.
3.

Com
binan

 trabajo
 individual, cooperativo

 y 
aprendizaje entre iguales, adem

ás de un
 enfoque 

orientado desde una perspectiva de género.
4.

Sirven
 para

 el desarrollo
 de

 todos
 los 

criterios
 de

 evaluación
 y

 las
 com

petencias 
específicas u objetivos propuestos.
5.

Perm
iten,

 
fom

entan
 

y
 

desarrollan 
conexiones con las prácticas sociales y culturales 
de Andalucía.
6.

En
 su

 conjunto
 proporcionan

 un
 enfoque 

integrador, interdisciplinar y holístico del proceso 
educativo.
7.

En el desarrollo de la actividad
 del aula se 

contem
plan las  m

edidas generales y específicas 
de atención a la diversidad.

conocim
ientos previos de los alum

nos.
3.

Com
binan

 trabajo
 individual, cooperativo

 y 
aprendizaje

 entre
 iguales, adem

ás de
 un

 enfoque 
orientado desde una perspectiva de género.
4.

Sirven para el desarrollo de todos los criterios 
de

 evaluación
 y

 las
 com

petencias
 específicas

 u 
objetivos propuestos.
5.

Perm
iten, fom

entan
 y desarrollan

 conexiones 
con las prácticas sociales y culturales de Andalucía.
6.

En
  su

 conjunto
 proporcionan

 un
 enfoque 

integrador, interdisciplinar y holístico
 del proceso 

educativo.
7.

En
 el desarrollo

 de
 la

 actividad
 del aula

 se 
contem

plan
 las m

edidas generales y específicas de 
atención a la diversidad.

9.
Principios

 
pedagógicos

 
/ 

O
rientaciones pedagógicas.

N
o se incluyen los principios/orientaciones pedagógicos 

m
arcados en la norm

a de referencia para cada cuerpo y 
especialidad.

Se incluyen todos los principios/orientaciones pedagógicos 
m

arcados en
 la norm

a de referencia para cada cuerpo
 y 

especialidad.
10

10.
Evaluación.

En
 la evaluación

 de los resultados ni se utilizan
 ni se 

contem
plan ninguno de los siguientes aspectos:

1.
Los criterios de evaluación com

o referentes para la 
recogida

 de
 inform

ación
 sobre

 los aprendizajes del 
alum

nado.
2.

Los instrum
entos adecuados, coherentes y variados 

para la evaluación
 (observación

 sistem
ática, registro 

anecdótico, porfolio, rúbricas, etc.) necesarios que 
faciliten el proceso de recogida de inform

ación.
3.

La
 evaluación

 de
 las

 m
edidas

 generales
 o 

En
 la

 evaluación
 de

 los
 resultados

 se
 utilizan

 y
 se 

contem
plan todos estos aspectos:

1.
Los criterios de evaluación com

o referentes para la 
recogida

 de inform
ación

 sobre los aprendizajes del 
alum

nado.
2.

Los
 

instrum
entos

 
adecuados,

 
coherentes

 
y 

variados para la evaluación (observación sistem
ática, 

registro anecdótico, porfolio, rúbricas, etc.) necesarios 
que faciliten el proceso de recogida de inform

ación.
3.

La
 evaluación

 de
 las

 m
edidas

 generales
 o 

10
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específicas
 de

 atención
 a

 la
 diversidad

 y
 a

 las 
diferencias individuales.
4.

La
 calificación, coherente

 con
 la

 inform
ación 

recabada, aplicada
 a

 los criterios de
 evaluación

 de 
referencia.
5.

La
 evaluación

 de
 la

 práctica
 docente, haciendo 

explícitos tanto los indicadores de referencia com
o los 

instrum
entos utilizados y las evidencias recabadas.

específicas
 de

 atención
 a

 la
 diversidad

 y
 a

 las 
diferencias individuales.
4.

La
 calificación

 es coherente
 con

 la
 inform

ación 
recabada, aplicada a todos los criterios de evaluación 
de referencia.
5.

La
 evaluación

 de
 la

 práctica
 docente, haciendo 

explícitos tanto los indicadores de referencia com
o los 

instrum
entos utilizados y las evidencias recabadas.

11.
Expresión oral.

En la exposición y desarrollo de la defensa:
1.- N

o
 usa

 adecuadam
ente

 el lenguaje
 técnico-

pedagógico.
2.- N

o presenta precisión term
inológica.

3.- N
o posee coherencia lingüística.

4.- N
o presenta corrección léxica ni gram

atical.
5.- Com

unicación verbal no adecuada (entonación no 
adecuada, m

onótono, uso
 de m

uletillas, dicción
 no 

fluida, no
 realiza

 contacto
 visual, no

 transm
ite 

seguridad y coherencia,  etc.).

En la exposición y desarrollo de la defensa:
1.- U

sa adecuadam
ente el lenguaje técnico-

pedagógico.
2.- Presenta precisión term

inológica.
3.- Posee coherencia lingüística.
4.- Presenta corrección léxica y gram

atical.
5.-Com

unicación verbal adecuada (entonación adecuada, 
capta la atención, no

 uso
 de m

uletillas, dicción
 fluida, 

realiza
 contacto

 visual, proyección
 de

 voz adecuada, 
transm

ite seguridad y coherencia, etc.).

10

12.
Ejem

plificación
 adecuada

 del 
contenido

 
de

 
la

 
unidad 

didáctica con pizarra o con el 
instrum

ento
 o

 sin
 él, según 

proceda.

N
o ejem

plifica adecuadam
ente.

Ejem
plifica adecuadam

ente.
7

13.
Finalización de la defensa.

N
o finaliza la defensa con ninguna síntesis de las ideas

principales.
N

o usa de m
anera equilibrada y ajustada el tiem

po.

Finaliza la defensa con una síntesis de las ideas principales 
y ha realizado un uso equilibrado y ajustado del tiem

po.
2

14.
Bibliografía.

N
o realiza ninguna cita norm

ativa o bibliográfica a lo 
largo del desarrollo de la defensa.

Realiza m
ás de tres citas norm

ativas o bibliográficas a lo 
largo del desarrollo de la defensa.

2
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3.- AN
EXO

 VII y VIII

En el Anexo VII  de la orden de convocatoria se recogen las penalizaciones por ortografía. El resto de las penalizaciones se recogen en el Anexo VIII de esa m
ism

a orden.
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D
eterm

inación de los criterios de calificación de los tribunales, para el Cuerpo de Profesores de M
úsica y Artes Escénicas, convocado por O

rden de 
20 de febrero de 2026 (BO

JA núm
ero 38 C1 - M

iércoles, 25 de febrero de 2026)

Procedim
iento selectivo de ingreso. Fase de oposición. Especialidades 594: 

435 D
AN

ZA ESPAÑ
O

LA; 437 D
AN

ZA CO
N

TEM
PO

RÁN
EA

1.- Prim
era Prueba

1.1.- Parte A. Ejercicio de carácter Práctico.

1.1.1.- Criterios generales de evaluación de la parte A.  

1.2.- Parte B. D
esarrollo de un tem

a.

1.2.1.- Rúbrica de la parte B.  

2.- Segunda Prueba

2.1.- Parte A. Presentación y defensa de la program
ación didáctica.

2.1.1.- Rúbrica del docum
ento escrito de la program

ación didáctica.
2.1.2.- Rúbrica del desarrollo de la defensa de la program

ación didáctica.

2.2.- Parte B. Preparación y exposición oral de una unidad didáctica.

2.2.1.- Rúbrica del desarrollo de la exposición de la unidad didáctica.

3.- AN
EXO

 VII y VIII
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1. Prim
era Prueba

La prim
era prueba tendrá por objeto la dem

ostración de los conocim
ientos específicos de la especialidad a la que se opta y constará de dos partes:

Parte A: Consistirá en la realización de uno o varios ejercicios prácticos que perm
itan com

probar que el personal aspirante posee la form
ación científica y el dom

inio
 

de las habilidades técnicas correspondientes a la especialidad a la que opta. Esta parte A se valorará de 0 a 10 puntos y su estructura se especifica en el anexo IV.

Parte B: Consistirá en el desarrollo por escrito de un tem
a elegido por la persona aspirante de entre los extraídos al azar por el tribunal. Esta parte B de la prim

era
 

prueba se valorará de 0 a 10 puntos. 

Esta prim
era prueba se valorará de 0 a 10 puntos y se calculará realizando la m

edia aritm
ética entre las puntuaciones de las dos partes de la m

ism
a, siem

pre que cada
 

una de las puntuaciones parciales sea igual o superior a 2,5 puntos. Para la superación de esta prim
era prueba el personal aspirante deberá alcanzar una puntuación 

igual o superior a 5 puntos.
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1.1.- Parte A.  Ejercicio de carácter práctico.
1.1.1.- Criterios generales de evaluación de la parte A.  

435 D
AN

ZA ESPAÑ
O

LA
A.1. EJERCICIO

 ARTÍSTICO
 (40%

)
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
- 0

M
ÁXIM

O
 -10

PO
N

D
ERACIÓ

N
  (%

)
1.

Calidad técnica.
M

uestra falta de calidad técnica del m
ovim

iento.
M

uestra una excelente técnica del m
ovim

iento.
20

2.
Coherencia del m

ontaje.
El m

ontaje no es coherente en cuanto a estilo, estructura y 
ritm

o.
El m

ontaje es coherente en cuanto a estilo, estructura 
y ritm

o.
12

3.
Expresividad artística.

M
uestra una ausencia total de expresividad.

M
uestra una excelente capacidad expresiva.

8
A.2. EJERCICIO

 M
ETO

D
O

LÓ
G

ICO
 (60%

)
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
- 0

M
ÁXIM

O
 -10

PO
N

D
ERACIÓ

N
  (%

)

1.
Planificación docente.

N
o

 usa
 una

 concreción
 adecuada

 de
 objetivos

 y 
contenidos con el curso o cursos a los que van dirigidos los 
ejercicios.
La m

etodología no
 atiende a los niveles de aprendizaje 

propuestos.
N

o expone indicadores de logro adecuados al aprendizaje.
N

o
 contem

pla
 las m

edidas generales ni específicas de 
atención a la diversidad.

U
sa

 una
 concreción

 adecuada
 de

 objetivos
 y 

contenidos con
 el curso

 o
 cursos a

 los que
 van 

dirigidos los ejercicios.
La m

etodología atiende a los niveles de aprendizaje 
propuestos.
Expone

 
indicadores

 
de

 
logro

 
adecuados

 
al 

aprendizaje.
Contem

pla
 las m

edidas generales ni específicas de 
atención a la diversidad.

40

2.
Conocim

iento científico y 
habilidad técnica.

N
o genera propuestas pedagógicas adecuadas al nivel de 

aprendizaje.
N

o
 dem

uestra buen
 dom

inio
 técnico

 ni expresivo
 en

 la 
ejecución de los ejercicios.
N

o realiza un buen análisis técnico de los ejercicios.
Las variaciones no se adecuan a los parám

etros ni cursos 
planteados.

Genera propuestas pedagógicas adecuadas al nivel de 
aprendizaje.
Dem

uestra buen
 dom

inio
 técnico

 ni expresivo
 en

 la 
ejecución de los ejercicios.
Realiza un buen análisis técnico de los ejercicios.
Las variaciones se adecúan a los parám

etros ni cursos 
planteados.

10

3.
Expresión oral.

N
o usa adecuadam

ente el lenguaje técnico pedagógico.
N

o expresa precisión term
inológica.

N
o

 realiza las indicaciones adecuadas a la persona que 
realiza

 
el

 
acom

pañam
iento

 
m

usical
 

del
 

ejercicio 
propuesto.

U
sa adecuadam

ente el lenguaje técnico pedagógico
Expresa precisión term

inológica .
Realiza las indicaciones adecuadas a la persona que 
realiza

 el acom
pañam

iento
 m

usical del ejercicio 
propuesto.

10
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437 D
AN

ZA CO
N

TEM
PO

RÁN
EA

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

  (%
)

1.
Planificación docente.

N
o usa una concreción adecuada de objetivos y 

contenidos con el curso o cursos a los que van dirigidos los 
ejercicios.
La m

etodología no atiende a los niveles de aprendizaje 
propuestos.
N

o expone indicadores de logro adecuados al aprendizaje.
N

o contem
pla las m

edidas generales ni específicas de 
atención a la diversidad.

U
sa una concreción adecuada de objetivos y contenidos 

con el curso o cursos a los que van dirigidos los ejercicios.
La m

etodología atiende con
 precisión

 a los niveles de 
aprendizaje propuestos.
Expone

 indicadores de
 logro

 adecuados al nivel del 
aprendizaje.
Contem

pla
 las

 m
edidas

 generales
 y

 específicas
 de 

atención a la diversidad.

38

2.
Expresión oral .

N
o usa adecuadam

ente el lenguaje técnico pedagógico.
N

o expresa precisión term
inológica. 

N
o realiza las indicaciones adecuadas a la persona que 

realiza el acom
pañam

iento m
usical del ejercicio 

propuesto.

U
sa adecuadam

ente el lenguaje técnico pedagógico. 
Expresa precisión term

inológica.
Realiza

 las indicaciones adecuadas a
 la

 persona
 que 

realiza el acom
pañam

iento m
usical.

17

3.
Conocim

iento científico y 
habilidad técnica y expresiva.

N
o genera propuestas pedagógicas adecuadas al nivel de 

aprendizaje.
N

o realiza un buen dom
inio técnico ni expresivo en la 

ejecución de los ejercicios.
N

o realiza un buen análisis técnico de los ejercicios.
Las variaciones no se adecúan a los parám

etros ni cursos 
planteados.

Genera
 propuestas pedagógicas adecuadas al nivel de 

aprendizaje.
Realiza

 un
 buen

 dom
inio

 técnico
 y

 expresivo
 en

 la 
ejecución de los ejercicios.
Realiza un buen análisis técnico de los ejercicios.
Las variaciones se adecúan

 a
 los parám

etros y cursos 
planteados.

45
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1.2.- Parte B desarrollo de un tem
a

1.2.1.- Rúbrica de la parte B.

ESTRU
CTU

RA D
EL TEM

A – 1 PU
N

TO
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
- 0

M
ÁXIM

O
 -10

PO
N

D
ERACIÓ

N
 (%

)

1.
Índice.

N
o tiene índice.

Presenta
 el índice

 adecuado
 al tem

a, paginado
 y 

secuenciado.
1

2.
Introducción.

N
o tiene introducción.

Presenta una introducción
 en

 la que ubica el tem
a y su 

im
portancia en la norm

ativa general y andaluza.
1

3.
Desarrollo del tem

a.
N

o desarrolla el tem
a.

Presenta
 un

 gran
 desarrollo

 del tem
a

 que
 responde 

fielm
ente al índice presentado.

5

4.
Conclusión.

N
o presenta conclusiones.

Presenta conclusiones adecuadas al tem
a.

1

5.
Bibliografía.

N
o presenta bibliografía.

Presenta
 

una
 

bibliografía
 

com
pleta

 
y

 
actualizada, 

relacionada con el tem
a desarrollado.

2

EXPRESIÓ
N

 Y PRESEN
TACIÓ

N
 – 1 PU

N
TO

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Expresión escrita.

En el desarrollo del tem
a:

1.
N

o usa adecuadam
ente el lenguaje técnico-

pedagógico.
2.

N
o presenta precisión term

inológica.
3.

N
o posee coherencia lingüística.

4.
N

o presenta corrección léxica ni gram
atical.

En el desarrollo del tem
a:

1.
U

sa adecuadam
ente el lenguaje técnico-pedagógico.

2.
Presenta precisión term

inológica.
3.

Posee coherencia lingüística.
4.

Presenta corrección léxica y gram
atical.

7

2.
Presentación escrita del tem

a.

N
o presenta el tem

a de m
anera:

1.
Lim

pia.
2.

Clara.
3.

O
rdenada.

Presenta el tem
a de m

anera:
1.

Lim
pia.

2.
Clara.

3.
O

rdenada.

3
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CO
N

TEN
ID

O
S ESPECÍFICO

S D
EL TEM

A – 8 PU
N

TO
S

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
N

ivel
 

de
 

profundización, 
concreción

 y actualización
 de los 

contenidos.

N
o

 profundiza
 en

 el contenido
 del tem

a, no 
concreta ni presenta contenidos actualizados del 
m

ism
o.

Realiza una excelente exposición del tem
a, profundizando 

en
 él, concretando

 de
 m

anera
 precisa

 y
 presentando 

contenidos actualizados y novedosos.
35

2.
Valoración

 o
 juicio

 crítico
 y 

fundam
entado de los contenidos. 

Argum
entación

 
fundam

entada 
(epistem

ológica,
 

norm
ativa

 
o 

curricular) de los contenidos.

Los
 contenidos

 expuestos
 en

 el tem
a

 no 
cum

plen ninguno de los siguientes requisitos:
1.

Son adecuados.
2.

Están argum
entados norm

ativam
ente.

3.
Están

 
argum

entados 
epistem

ológicam
ente.

4.
Existe una valoración por parte 

del opositor/a
 de la

 im
portancia

 de 
los contenidos del tem

a.

Los contenidos expuestos en el tem
a cum

plen todos 
los siguientes requisitos:

1.
Son adecuados.

2.
Están argum

entados norm
ativam

ente.
3.

Están argum
entados epistem

ológicam
ente.

4.
Existe una valoración por parte del opositor/a 

de la im
portancia de los contenidos del tem

a.

20

3.
Capacidad

 de
 ejem

plificación
 y 

aplicación de los contenidos.
N

o
 ejem

plifica
 los contenidos ni los aplica

 al 
contexto escolar y/o profesional/laboral.

U
sa ejem

plos que clarifican los contenidos del tem
a.

Aplica
 

los
 

contenidos
 

al
 

contexto
 

escolar
 

y/o 
profesional/laboral.

7

4.
Secuencia

 lógica
 y

 ordenada
 de 

los contenidos.
N

o hay una secuencia lógica de los contenidos.  N
o 

hay una secuencia ordenada de los contenidos.
Presenta los contenidos de form

a ordenada y 
secuenciados lógicam

ente.
5

5.
U

so
 correcto

 y
 actualizado

 del 
lenguaje técnico.

N
o

 usa un
 lenguaje técnico

 ni actualizado
 en

 el 
desarrollo del tem

a.
U

sa un lenguaje m
uy rico y actualizado en el desarrollo del 

tem
a.

5

6.
Referencias durante el desarrollo 
del tem

a
 a

 la
 bibliografía

 y 
norm

ativa
 

indicada
 

en
 

los 
apartados correspondientes.

N
o realiza citas norm

ativas o bibliográficas 
a lo largo del desarrollo del tem

a.
Realiza m

ás de tres citas norm
ativas o

 bibliográficas a lo 
largo del desarrollo del tem

a.
8
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2. Segunda Prueba

La segunda prueba, que tendrá por objeto la com
probación de la aptitud pedagógica y el dom

inio de las técnicas necesarias para el ejercicio de la docencia de las 
personas aspirantes, constará de dos partes: presentación y defensa de una program

ación didáctica y preparación y exposición oral de una unidad didáctica de
 

conform
idad con lo establecido en la norm

ativa vigente. 

Cada una de las partes se calificará de 0 a 10 puntos. La calificación de esta segunda prueba será de 0 a 10 puntos, siendo el resultado la sum
a de las calificaciones de

 
las dos partes de que consta, ponderadas del siguiente m

odo:

Parte A. Presentación y defensa de la program
ación didáctica: tendrá una ponderación de un 30 %

 en la calificación obtenida en esta segunda prueba. Dentro de esta 
parte A de la segunda prueba la evaluación de la presentación del docum

ento de la program
ación didáctica  pesará un 30 %

 sobre la nota final y la de la defensa de la
 

program
ación didáctica un 70 %

 sobre la nota final de esta parte A.

Parte B. Preparación y exposición oral de una unidad didáctica, ante el tribunal: tendrá una ponderación de un 70 %
 en la calificación obtenida en esta segunda

 
prueba.

Dicha ponderación solo se realizará en el supuesto de que se hubieran obtenido com
o m

ínim
o 2,5 puntos en cada una de las partes de que consta esta segunda

 
prueba. Para la superación de esta segunda prueba el personal aspirante deberá alcanzar una puntuación global igual o superior a 5 puntos.
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2.1.- Parte A. Presentación y defensa de la program
ación didáctica

2.1.1.- Rúbrica del docum
ento escrito de la program

ación didáctica (30%
)

D
O

CU
M

EN
TO

 ESCRITO
 

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Justificación.

N
o

 justifica
 la

 im
portancia

 y
 relevancia

 de
 la 

program
ación didáctica.

Justifica
 

de
 

m
anera

 
sobresaliente

 
y

 
m

uy 
adecuadam

ente la im
portancia y relevancia de la 

program
ación didáctica.

3

2.
Expresión escrita.

En la redacción dada a la program
ación didáctica no se 

observa:
1.

U
so

 
adecuado

 
del

 
lenguaje

 
técnico-

pedagógico.
2.

Precisión term
inológica.

3.
Coherencia lingüística.

4.
Corrección léxica y gram

atical.

En
 la

 redacción
 dada

 a
 la

 program
ación

 didáctica
 se 

observa:
1.

U
so adecuado del lenguaje técnico-pedagógico.

2.
Precisión term

inológica.
3.

Coherencia lingüística.
4.

Corrección léxica y gram
atical.

6

3.
Contextualización.

La program
ación didáctica no está contextualizada. N

o 
cum

ple ninguno de los siguientes criterios:
1.

Es adecuada para el alum
nado.

2.
Precisa la práctica del profesorado im

plicado, 
así com

o
 de

 las m
aterias, ám

bitos y/o
 m

ódulos 
im

plicados.
3.

Se ajusta a la realidad.
4.

Se ajusta al centro y al entorno.

La
 program

ación
 didáctica

 está
 contextualizada

 y 
cum

ple con todos los siguientes requisitos:
1.

Es adecuada para el alum
nado.

2.
Precisa

 
 la

 
 práctica

 
 del 

 profesorado 
im

plicado,  m
aterias,  así com

o
 de

 las m
aterias, 

ám
bitos y/o m

ódulos im
plicados.

3.
Se ajusta a la realidad.

4.
Se ajusta al centro y al entorno.

3

4.
Estructura.

N
o presenta ninguno de los siguientes elem

entos:
1.

Introducción:
 

contextualización
 

y 
características de la m

ateria, relación con el Plan de 
centro.
2.

M
arco legislativo.

3.
Descripción del departam

ento didáctico.
4.

O
bjetivos, 

 contenidos
 y

 su
 distribución 

tem
poral.

Presenta todos los siguientes elem
entos:

1.
Introducción: contextualización y características 

de la m
ateria, relación con el Plan de centro.

2.
M

arco legislativo.
3.

Descripción del departam
ento didáctico.

4.
O

bjetivos,
 

 contenidos
 y

 su
 distribución 

tem
poral.

5.
M

etodología.

18
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D
O

CU
M

EN
TO

 ESCRITO
 

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

5.
M

etodología.
6.

Procedim
ientos de evaluación del alum

nado y 
los criterios de calificación.
7.

Evaluación Inicial.
8.

M
edidas de atención a la diversidad.

9.
M

ateriales y recursos didácticos que se vayan a 
utilizar, incluidos los libros para uso del alum

nado.
10.

Las
 

actividades
 

com
plem

entarias
 

y 
extraescolares relacionadas con

 el currículo
 que se 

proponen realizar.
11.

Evaluación de la Program
ación didáctica.

12.
Desarrollo de las unidades didácticas.

13.
Bibliografía.

6.
Procedim

ientos de evaluación
 del alum

nado
 y 

los criterios de calificación.
7.

Evaluación Inicial.
8.

M
edidas de atención a la diversidad

9.
M

ateriales y recursos didácticos que se vayan a 
utilizar, incluidos los libros para uso del alum

nado.
10.

Las
 

actividades
 

com
plem

entarias
 

y 
extraescolares relacionadas con

 el currículo
 que

 se 
proponen realizar.
11.

Evaluación de la Program
ación didáctica.

12.
Desarrollo de las unidades didácticas.

13.
Bibliografía.
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2.1.2 Rúbrica del desarrollo de la defensa de la program
ación didáctica (70%

)

 D
ESARRO

LLO
 D

E LA D
EFEN

SA D
E LA PRO

G
RAM

ACIÓ
N

 D
ID

ÁCTICA  – D
EFEN

SA O
RAL

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Presentación e introducción:  
contextualización y características 
de la m

ateria, relación con el Plan 
de centro.

N
o realiza ni presentación ni introducción  ni explicita 

las características de la m
ateria ni las relaciona con el 

plan de centro.

Realiza
 la

 
 presentación

 y
 la

 
 introducción

 
 de

 la 
program

ación
 explicitando

 las
 características

 de
 la 

m
ateria y las relaciona con el plan de centro.

3

2.
M

arco legislativo.
N

o
 explicita

 el m
arco

 legislativo
 nacional ni 

autonóm
ico aplicable.

Explicita
 el m

arco
 legislativo

 nacional y  autonóm
ico 

aplicable.
2

3.
Descripción del departam

ento 
didáctico.

N
o describe  el departam

ento didáctico en el que se 
integra.

Describe  el departam
ento didáctico en el que se integra.

2

4.
Los objetivos, los contenidos y su 
distribución tem

poral.

N
o

 explicita
 los

 
 objetivos, los

 contenidos
 y

 su 
distribución tem

poral.
Explicita los  objetivos, los contenidos y su

 distribución 
tem

poral.
11

5.
Principios pedagógicos / 
O

rientaciones pedagógicas.

N
o

 
se

 
incluyen

 
los

 
principios/orientaciones 

pedagógicas m
arcados en

 la
 norm

a
 de

 referencia 
para cada especialidad.

Se
 

incluyen
 

TO
DO

S
 

los
 

principios/orientaciones 
pedagógicas m

arcados en
 la norm

a de referencia para 
cada especialidad.

7

6.
Procedim

ientos de evaluación  y 
criterios de calificación del 
alum

nado.

N
o

 explicita
 los procedim

ientos de
 evaluación

 del 
alum

nado
 y

 los
 criterios

 de
 calificación,

 en 
consonancia

 con
 las orientaciones m

etodológicas 
establecidas.

Explicita los procedim
ientos de evaluación del alum

nado 
y los criterios de

 calificación, en
 consonancia

 con
 las 

orientaciones m
etodológicas establecidas.

5

7.
Evaluación Inicial.

N
o explicita el procedim

iento de evaluación inicial.
Explicita el procedim

iento de evaluación inicial.
3

8.
M

edidas de atención a la 
diversidad.

N
o explicita las m

edidas de atención a la diversidad.
Explicita las m

edidas de atención a la diversidad.
5

9.
M

ateriales y recursos didácticos.
N

o explicita los m
ateriales y recursos didácticos que 

se vayan
 a utilizar, incluidos los libros para uso del 

alum
nado.

Explicita los m
ateriales y recursos didácticos que se vayan 

a utilizar, incluidos los libros para uso del alum
nado.

5
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 D
ESARRO

LLO
 D

E LA D
EFEN

SA D
E LA PRO

G
RAM

ACIÓ
N

 D
ID

ÁCTICA  – D
EFEN

SA O
RAL
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D

ICAD
O

R D
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G
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M
ÍN
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O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
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N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

10.
Evaluación.

En la evaluación de los resultados ni se utilizan ni se 
contem

plan ninguno de los siguientes aspectos:
1.

Los criterios de evaluación com
o 

referentes para la recogida de inform
ación 

sobre los aprendizajes del alum
nado.

2.
Los instrum

entos adecuados, coherentes 
y variados para la evaluación (observación 
sistem

ática, registro anecdótico, porfolio, 
rúbricas, etc.) necesarios que faciliten el 
proceso de recogida de inform

ación.
3.

La evaluación de las m
edidas generales o 

específicas de atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales.
4.

La calificación, coherente con la 
inform

ación recabada, aplicada a los criterios 
de evaluación de referencia.
5.

La evaluación de la práctica docente, 
haciendo explícitos tanto los indicadores de 
referencia com

o los instrum
entos utilizados y 

las evidencias recabadas.

En
 la

 evaluación
 de

 los
 resultados

 se
 utilizan

 y
 se 

contem
plan todos estos aspectos:

1.
Los criterios de evaluación com

o referentes 
para la recogida de inform

ación sobre los 
aprendizajes del alum

nado.
2.

Los instrum
entos adecuados, coherentes y 

variados para la evaluación (observación 
sistem

ática, registro anecdótico, porfolio, rúbricas, 
etc.) necesarios que faciliten el proceso de recogida 
de inform

ación.
3.

La evaluación de las m
edidas generales o 

específicas de atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales.
4.

La calificación es coherente con la inform
ación 

recabada, aplicada a todos los criterios de 
evaluación de referencia.

5.
La evaluación de la práctica docente, haciendo 
explícitos tanto los indicadores de referencia com

o 
los instrum

entos utilizados y las evidencias 
recabadas.

8

11.
Evaluación de la Program

ación 
didáctica.

N
o

 se
 incluye

 la
 evaluación

 de
 la

 program
ación 

didáctica.
Se incluye la evaluación de la program

ación didáctica.
3

12.
Actividades com

plem
entarias y 

extraescolares.

N
o

 se
 incluyen

 las
 actividades com

plem
entarias y 

extraescolares relacionadas con
 el currículo

 que se 
proponen realizar.

Se
 incluyen

 las
  

actividades
 com

plem
entarias

 y 
extraescolares

 relacionadas
 con

 el currículo
 que

 se 
proponen realizar.

5
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13.
Expresión oral.

En la exposición y desarrollo de la defensa:
1.- N

o usa adecuadam
ente el lenguaje técnico-

pedagógico.
2.- N

o presenta precisión term
inológica.

3.- N
o posee coherencia lingüística.

4.- N
o presenta corrección léxica ni gram

atical.
5.- Com

unicación verbal no adecuada (entonación 
no adecuada, m

onótono, uso de m
uletillas, dicción 

no fluida, no realiza contacto visual, no transm
ite 

seguridad y coherencia,  etc.).

En la exposición y desarrollo de la defensa:
1.- U

sa adecuadam
ente el lenguaje técnico-

pedagógico.
2.- Presenta precisión term

inológica.
3.- Posee coherencia lingüística.
4.- Presenta corrección léxica y gram

atical.
5.- Com

unicación verbal adecuada (entonación 
adecuada, capta la atención, no uso de m

uletillas, 
dicción fluida, realiza contacto visual, proyección de voz 
adecuada, transm

ite seguridad y coherencia, etc.).

7

14.
Finalización de la defensa.

N
o

 finaliza
 la

 defensa
 con

 ninguna
 síntesis de

 las 
ideas principales.
N

o usa de m
anera equilibrada y ajustada el tiem

po.

Finaliza
 la

 defensa
 con

 una
 síntesis

 de
 las

 ideas 
principales y ha realizado un uso equilibrado y ajustado 
del tiem

po.
2

15.
Bibliografía.

N
o realiza ninguna cita norm

ativa o bibliográfica a lo 
largo del desarrollo de la defensa.

Realiza m
ás de tres citas norm

ativas o bibliográficas a lo 
largo del desarrollo de la defensa.

2
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2.2 Parte B Preparación y exposición oral de una unidad didáctica. 

2.2.1 Rúbrica del desarrollo de la exposición de la unidad didáctica.
D

ESARRO
LLO

 D
E LA EXPO

SICIÓ
N

 O
RAL D

E LA U
N

ID
AD

 D
ID

ÁCTICA 

IN
D

ICAD
O

R D
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G
RO

M
ÍN
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O

- 0
M
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O

 -10
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N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Presentación e introducción.

N
o

 realiza
 ni presentación

 ni introducción
 en

 la 
defensa de la unidad didáctica.

Realiza una presentación e introducción excelente de la 
defensa de la unidad didáctica.

5

2.
Centro de interés.

La unidad didáctica no se considera im
portante en 

el quehacer diario del alum
nado. Tam

poco resulta 
m

otivadora en sí m
ism

a.

La unidad didáctica se considera im
portante en el 

quehacer diario del alum
nado y resulta m

otivadora en sí 
m

ism
a.

8

3.
Descripción.

N
o se describe la unidad didáctica.

Se realiza
 una

 descripción
 detallada

 y m
inuciosa

 de la 
unidad didáctica.

5

4.
Asociación de com

petencias 
específicas, objetivos o 
resultados de aprendizaje.

N
o

 asocia las com
petencias específicas u 

objetivos.
 

N
o

 
selecciona

 
aquellas 

com
petencias

 
específicas

 
u

 
objetivos 

vinculadas a la unidad didáctica.

Asocia las com
petencias específicas u objetivos.

Selecciona aquellas com
petencias específicas u objetivos 

vinculadas a la unidad didáctica.
9

5.
Concreción curricular.

N
o realiza una concreción curricular de cada 

com
petencia u

objetivo, sin vincularla con los descriptores 
operativos, los criterios de evaluación y los saberes 
básicos/contenidos asociados.

Realiza una concreción curricular sobresaliente de cada 
com

petencia u objetivo, vinculándola con los descriptores 
operativos, los criterios de evaluación y los saberes 
básicos/contenidos asociados.

5

6.
Integración de los aprendizajes.

N
o integra los aprendizajes. N

o los pone en relación 
con los distintos saberes básicos/contenidos, ni los 
utiliza de m

anera efectiva en diferentes situaciones y 
contextos.

Integra perfectam
ente los aprendizajes. Los pone en 

relación con distintos tipos de saberes básicos/contenidos y 
los utiliza de m

anera efectiva en diferentes situaciones y 
contextos.

7

7.
Secuencia didáctica.

En la secuencia didáctica que presenta no se aporta 
ninguno de los siguientes aspectos:

1.
Desarrollo de actividades y ejercicios de 

aplicación.
2.

Secuenciación com
pleta y coherente.

3.
Tem

poralización a lo largo del periodo 
que dure la unidad didáctica.
4.

U
tilización de recursos diversos.

En la secuencia didáctica que presenta aparecen todos 
estos aspectos:

1.
Desarrollo de actividades y ejercicios de 

aplicación.
2.

Secuenciación com
pleta y coherente.

3.
Tem

poralización  a  lo  largo  del  periodo  que  
dure  la  unidad didáctica.
4.

U
tilización de recursos diversos.

10
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ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

8.
M

etodología.

N
o se cum

ple nada de lo siguiente:
1.

Q
ue las actividades propician la 

im
plicación, la participación y el interés de los 

alum
nos.

2.
Se proponen  actividades que conecten 

con los conocim
ientos previos de los alum

nos.
3.

Com
binan trabajo individual, cooperativo 

y aprendizaje entre iguales, adem
ás de un 

enfoque orientado desde una perspectiva de 
género.
4.

Sirven para el desarrollo de todos los 
criterios de evaluación y las com

petencias 
específicas u objetivos propuestos.
5.

Perm
iten, fom

entan y desarrollan 
conexiones con las prácticas sociales y 
culturales de Andalucía.
6.

En su conjunto proporcionan un enfoque 
integrador, interdisciplinar y holístico del 
proceso educativo.
7.

En el desarrollo de la actividad del aula 
se contem

plan las  m
edidas generales y 

específicas de atención a la diversidad.

Se cum
ple todo lo siguiente:

1.
Q

ue las actividades propician la im
plicación, la 

participación y el interés de los alum
nos.

2.
Se proponen actividades que conecten con los 

conocim
ientos previos de los alum

nos.
3.

Com
binan trabajo individual, cooperativo y 

aprendizaje entre iguales, adem
ás de un enfoque 

orientado desde una perspectiva de género.
4.

Sirven para el desarrollo de todos los criterios 
de evaluación y las com

petencias específicas u 
objetivos propuestos.
5.

Perm
iten, fom

entan y desarrollan conexiones 
con las prácticas sociales y culturales de Andalucía.
6.

En  su conjunto proporcionan un enfoque 
integrador, interdisciplinar y holístico del proceso 
educativo.
7.

En el desarrollo de la actividad del aula se 
contem

plan las m
edidas generales y específicas de 

atención a la diversidad.

10

9.
Principios pedagógicos / 
O

rientaciones pedagógicas.

N
o se incluyen los principios/orientaciones 

pedagógicos m
arcados en la norm

a de referencia 
para cada cuerpo y especialidad.

Se incluyen todos los principios/orientaciones pedagógicos
m

arcados en la norm
a de referencia para 

cada cuerpo y especialidad.
10

10.
Evaluación.

En la evaluación de los resultados ni se utilizan ni se 
contem

plan ninguno de los siguientes aspectos:
1.

Los criterios de evaluación com
o referentes para 

la recogida de inform
ación sobre los aprendizajes 

del alum
nado.

2.
Los

 instrum
entos

 adecuados, coherentes
 y 

En la evaluación de los resultados se utilizan y se 
contem

plan todos estos aspectos:
1.

Los criterios de evaluación com
o referentes para la 

recogida
 de

 inform
ación

 sobre
 los aprendizajes del 

alum
nado.

2.
Los instrum

entos adecuados, coherentes y variados 

10
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variados
 

para
 

la
 

evaluación
 

(observación 
sistem

ática, registro anecdótico, porfolio, rúbricas, 
etc.) necesarios

 que
 faciliten

 el proceso
 de 

recogida de inform
ación.

3.
La

 evaluación
 de

 las
 m

edidas
 generales

 o 
específicas de

 atención
 a

 la
 diversidad

 y
 a

 las 
diferencias individuales.
4.

La
 calificación, coherente

 con
 la

 inform
ación 

recabada, aplicada a los criterios de evaluación de 
referencia.
5.

La evaluación de la práctica docente, haciendo 
explícitos tanto los indicadores de referencia com

o 
los

 instrum
entos

 utilizados
 y

 las
 evidencias 

recabadas.

para la evaluación
 (observación

 sistem
ática, registro 

anecdótico, porfolio, rúbricas, etc.) necesarios que 
faciliten el proceso de recogida de inform

ación.
3.

La
 evaluación

 de
 las

 m
edidas

 generales
 o 

específicas
 de

 atención
 a

 la
 diversidad

 y
 a

 las 
diferencias individuales.
4.

La
 calificación

 es coherente
 con

 la
 inform

ación 
recabada, aplicada a todos los criterios de evaluación 
de referencia.
5.

La
 evaluación

 de
 la

 práctica
 docente, haciendo 

explícitos tanto los indicadores de referencia com
o los 

instrum
entos utilizados y las evidencias recabadas.

11.
Expresión oral.

En la exposición y desarrollo de la defensa:
1.- N

o usa adecuadam
ente el lenguaje técnico-

pedagógico.
2.- N

o presenta precisión term
inológica.

3.- N
o posee coherencia lingüística.

4.- N
o presenta corrección léxica ni gram

atical.
5.- Com

unicación verbal no adecuada (entonación 
no adecuada, m

onótono, uso de m
uletillas, 

dicción no fluida, no realiza contacto visual, no 
transm

ite seguridad y coherencia,  etc.).

En la exposición y desarrollo de la defensa:
1.- U

sa adecuadam
ente el lenguaje técnico-

pedagógico.
2.- Presenta precisión term

inológica.
3.- Posee coherencia lingüística.
4.- Presenta corrección léxica y gram

atical.
5.- Com

unicación verbal adecuada (entonación adecuada, 
capta la atención, no uso de m

uletillas, dicción fluida, 
realiza contacto visual, proyección de voz adecuada, 
transm

ite seguridad y coherencia, etc.).

10

12.
Ejem

plificación adecuada del 
contenido de la unidad 
didáctica con pizarra o con el 
instrum

ento o sin él, según 
proceda.

N
o ejem

plifica adecuadam
ente.

Ejem
plifica adecuadam

ente.
7
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13.
Finalización de la defensa.

N
o finaliza la defensa con ninguna síntesis de las 

ideas principales.
N

o usa de m
anera equilibrada y ajustada el tiem

po.

Finaliza la defensa con una síntesis de las ideas principales y 
ha realizado un uso equilibrado y ajustado del tiem

po.
2

14.
Bibliografía.

N
o realiza ninguna cita norm

ativa o bibliográfica a lo 
largo del desarrollo de la defensa.

Realiza m
ás de tres citas norm

ativas o bibliográficas a lo 
largo del desarrollo de la defensa.

2

3.- AN
EXO

 VII y VIII

En el Anexo VII  de la orden de convocatoria se recogen las penalizaciones por ortografía. El resto de las penalizaciones se recogen en el Anexo VIII de esa m
ism

a orden.
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D
eterm

inación de los criterios de calificación de los tribunales, para el Cuerpo de Profesores de M
úsica y Artes Escénicas, convocado por O

rden de 
20 de febrero de 2026 (BO

JA núm
ero 38 C1 - M

iércoles, 25 de febrero de 2026).

Procedim
iento selectivo de ingreso. Fase de oposición. Especialidades 594: 

465 CAN
TE FLAM

EN
CO

1.- Prim
era Prueba

1.1.- Parte A. Ejercicio de carácter Práctico.

1.1.1.- Criterios generales de evaluación de la parte A.  

1.2.- Parte B. D
esarrollo de un tem

a.

1.2.1.- Rúbrica de la parte B.  

2.- Segunda Prueba

2.1.- Parte A. Presentación y defensa de la program
ación didáctica.

2.1.1.- Rúbrica del docum
ento escrito de la program

ación didáctica.
2.1.2.- Rúbrica del desarrollo de la defensa de la program

ación didáctica.

2.2.- Parte B. Preparación y exposición oral de una unidad didáctica.

2.2.1.- Rúbrica del desarrollo de la exposición de la unidad didáctica.

3.- AN
EXO

 VII y VIII
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1.- Prim
era Prueba

La prim
era prueba tendrá por objeto la dem

ostración de los conocim
ientos específicos de la especialidad a la que se opta y constará de dos partes:

Parte A: Consistirá en la realización de uno o varios ejercicios prácticos que perm
itan com

probar que el personal aspirante posee la form
ación científica y el dom

inio
 

de las habilidades técnicas correspondientes a la especialidad a la que opta. Esta parte A se valorará de 0 a 10 puntos y su estructura se especifica en el anexo IV.

Parte B: Consistirá en el desarrollo por escrito de un tem
a elegido por la persona aspirante de entre los extraídos al azar por el tribunal. Esta parte B de la prim

era
 

prueba se valorará de 0 a 10 puntos.

Esta prim
era prueba se valorará de 0 a 10 puntos y se calculará realizando la m

edia aritm
ética entre las puntuaciones de las dos partes de la m

ism
a, siem

pre que cada
 

una de las puntuaciones parciales sea igual o superior a 2,5 puntos. Para la superación de esta prim
era prueba el personal aspirante deberá alcanzar una puntuación 

igual o superior a 5 puntos.
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1.1.- Parte A.  Ejercicio de carácter práctico.
1.1.1.- Criterios generales de evaluación de la parte A.  

EJERCICIO
 A1: (20%

)
A1 Análisis
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D
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O

R D
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G
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M
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M
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N
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Identificación del palo a través del análisis m
usical.

Identifica el palo (y su estilo, cuando proceda) a partir 
del análisis de

 sus rasgos m
usicales, relacionando 

m
elodía, arm

onía y acom
pañam

iento (si lo hubiera).

N
o

 identifica el palo
 o

 lo
 atribuye 

erróneam
ente,

 
sin

 
justificación 

m
usical

 ni
 relación

 entre
 los 

elem
entos analizados.

Identifica correctam
ente el palo y, cuando proceda, 

su estilo, justificándolo con un análisis coherente de 
rasgos

 
m

elódicos,
 

expresivos
 

y
 

arm
ónicos 

característicos.

5

Análisis contextual del cante.
Sitúa el cante en

 su
 contexto

 histórico
 y estilístico, 

argum
entando

 su
 adscripción, posibles referentes 

interpretativos y su difusión (intérpretes y registros).

N
o

 sitúa
 el cante

 en
 su

 contexto 
histórico

 ni estilístico, o
 lo

 hace de 
form

a errónea o genérica; no justifica 
su

 
adscripción

 
al

 
palo/estilo 

analizado, no
 aporta

 (o
 confunde) 

referentes
 

interpretativos,
 

y
 

no 
m

enciona
 difusión

 (intérpretes y/o 
registros) o lo hace sin relación con el 
cante.

Sitúa el cante con precisión en su contexto histórico 
y

 
estilístico,

 
justificando

 
su

 
adscripción

 
al 

palo/estilo m
ediante rasgos pertinentes; identifica y 

argum
enta

 referentes
 interpretativos

 relevantes 
(cantaor/a, escuela

 o
 versiones

 significativas) y 
explica su

 difusión
 aportando

 ejem
plos concretos 

de intérpretes y registros (grabaciones/antologías u 
otras fuentes), con coherencia y precisión.

5

Análisis form
al y estructural.

Analiza la organización form
al, estructural y tem

poral 
del

 
cante,

 
identificando

 
secciones/tercios

 
y 

describiendo su desarrollo en relación con el discurso 
m

usical.

N
o

 reconoce
 la

 estructura
 ni 

distingue
 secciones/tercios

 ni la 
organización

 
tem

poral
 

del 
fragm

ento.

Describe y justifica con
 precisión

 la estructura, la 
distribución de tercios/secciones y la organización 
tem

poral
 (m

étrica
 o

 libre), vinculándolas
 al 

desarrollo m
usical.

15
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Análisis m
elódico

Analiza la m
elodía del cante describiendo sus rasgos 

principales
 

y
 

su
 

organización
 

(ám
bito/registro, 

contorno, intervalos, m
otivos y fraseo).

N
o

 
identifica

 
los

 
elem

entos 
m

elódicos básicos ni describe
 su 

organización.

Identifica y describe con
 precisión

 los rasgos y la 
organización m

elódica.
10

Análisis arm
ónico y relación m

elodía–arm
onía.

Analiza
 el centro

 tonal/m
odal, la

 organización
 y 

recursos
 arm

ónicos
 característicos, y

 explica
 la 

relación
 estructural y expresiva entre la m

elodía del 
cante y el acom

pañam
iento.

N
o identifica el centro tonal/m

odal 
ni reconoce recursos arm

ónicos ni 
establece relación

 entre m
elodía y 

acom
pañam

iento.

Identifica
 con

 solvencia
 centro

 tonal/m
odal y 

funciones,
 

analiza
 

progresiones/cadencias 
características y

 explica
 la

 interacción
 m

elodía–
arm

onía con sentido estructural y expresivo.

15

Análisis de la letra y adecuación poética.
Analiza la adecuación de la letra al cante considerando 
tipo y estructura, m

étrica y relación texto–m
elodía; si 

no se aporta letra, propone qué tipo de letra encaja en 
ese

 estilo, analiza
 su

 m
étrica

 y
 ofrece

 ejem
plos 

coherentes.

Si
 

hay
 

letra:
 

no
 

identifica 
tipo/estructura

 
ni

 
m

étrica,
 

ni 
relaciona texto y m

elodía. Si no hay 
letra: no

 propone un
 tipo

 de letra 
adecuado, no

 analiza la m
étrica o 

no aporta ejem
plos pertinentes.

Si
 

hay
 

letra:
 

determ
ina

 
con

 
precisión 

tipo/estructura y m
étrica, explica su

 relación
 con 

acentos,
 

respiraciones
 

y
 

fraseo,
 

y
 

aporta 
conocim

iento
 

pertinente
 

de
 

letras/tem
áticas 

tradicionales
 (adm

itiendo
 variantes). Si no

 hay 
letra: propone con

 criterio
 el tipo

 de letra idóneo 
para

 el estilo, analiza
 con

 precisión
 la

 m
étrica 

esperable
 y

 aporta
 ejem

plos
 bien

 ajustados
 y 

justificadas.

10

Análisis didáctico.
Propone

 una
 aplicación

 didáctica
 coherente

 de
 la 

pieza/cante
 analizado,

 vinculándola
 al

 currículo 
(objetivos y contenidos), concretando el curso o cursos 
destinatarios,

 
planteando

 
orientaciones 

m
etodológicas para su enseñanza, estructurando una 

secuencia didáctica, y definiendo criterios y elem
entos 

de
 evaluación

 junto
 con

 m
ínim

os exigibles para
 el 

alum
nado.

N
o

 incluye objetivos ni contenidos 
curriculares, no identifica el curso o 
cursos

 a
 los

 que
 se

 dirige, no 
plantea

 propuestas m
etodológicas 

para
 la

 enseñanza, no
 presenta 

secuencia
 didáctica, no

 establece 
criterios

 
ni

 
elem

entos
 

de 
evaluación, y

 no
 define

 m
ínim

os 
exigibles

 para
 el alum

nado; el 
planteam

iento resulta incom
pleto o 

no aplicable.

Incluye y justifica objetivos y contenidos del currículo 
relacionados

 con
 la

 pieza/cante, identifica
 con 

claridad
 el curso

 o
 cursos destinatarios, desarrolla 

propuestas m
etodológicas concretas y pertinentes 

para su enseñanza, presenta una secuencia didáctica 
com

pleta y ordenada, define criterios y elem
entos de 

evaluación claros y evaluables, y establece m
ínim

os 
exigibles realistas para el alum

nado, coherentes con 
el nivel y con la propuesta planteada.

30

Term
inología y claridad expositiva.

Em
plea term

inología m
usical y flam

enca adecuada y 
U

sa
 

term
inología

 
incorrecta

 
o 

confusa
 

y
 

redacta
 

de
 

form
a 

U
tiliza vocabulario preciso y pertinente y expone el 

análisis de m
anera clara, estructurada y coherente, 

10
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presenta el análisis con claridad, coherencia, orden y 
corrección expresiva.

desorganizada,
 

dificultando
 

la 
com

prensión.
con redacción correcta.

EJERCICIO
 A2

BLO
Q

U
E 1. IN

TERPRETACIÓ
N

 Y D
O

M
IN

IO
 ESTILÍSTICO

 - 7 PU
N

TO
S

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

Com
pás y ritm

o.
Dom

inio del pulso, del ajuste m
étrico del 

com
pás y del carácter rítm

ico-expresivo del 
palo.

Ausencia
 de

 control
 del

 pulso
 interno, 

inestabilidad en el ajuste m
étrico del com

pás y 
falta

 de
 adecuación

 al carácter
 rítm

ico-
expresivo del palo.

Dom
inio

 pleno
 del pulso

 interno, del ajuste 
m

étrico
 del com

pás
 y

 del carácter rítm
ico-

expresivo propio del palo.
20

Técnica vocal y fonación.
Afinación, respiración, colocación vocal, 
proyección y dicción.
(La

 valoración
 se

 realizará
 conform

e
 a

 los 
criterios propios del cante flam

enco)

Ausencia
 de

 control técnico
 de

 la
 voz, con 

afinación
 inestable

 o
 caladas

 reiteradas, 
respiración ineficaz que im

pide el ligado de los 
tercios,

 em
isión

 descolocada
 o

 forzada, 
proyección

 insuficiente, dicción
 deficiente

 y 
falta de resistencia vocal que com

prom
ete el 

desarrollo del cante.

Dom
inio pleno de la técnica vocal, con afinación 

estable y precisa, control respiratorio eficaz para 
el ligado

 continuo
 de

 los
 tercios, correcta 

colocación vocal, proyección sonora equilibrada, 
dicción

 clara
 e

 inteligible
 y

 resistencia
 vocal 

suficiente para sostener el cante con estabilidad y 
calidad tím

brica durante toda la interpretación.

10

Rigor estilístico y adecuación m
elódica.

Fidelidad a la variante sorteada y respeto al 
m

odelo tradicional.

Interpretación
 que no

 se corresponde con
 el 

palo
 o

 la variante sorteada, con
 alteraciones 

sustanciales del m
odelo

 m
elódico, falta

 de 
respeto

 a
 la

 estructura
 form

al del cante, 
confusión

 
entre

 
estilos

 
y

 
ausencia

 
de 

coherencia
 

estilística
 

que
 

im
pide

 
el 

reconocim
iento del cante interpretado.

Interpretación plenam
ente ajustada al palo y a la 

variante sorteada, con respeto íntegro al m
odelo 

m
elódico tradicional, correcta articulación de su 

estructura
 form

al, diferenciación
 clara

 entre 
estilos y

 ejecución
 coherente

 que
 perm

ite
 el 

reconocim
iento preciso del cante interpretado.

10

Recursos expresivos y ornam
entación. U

so
 de 

m
elism

as,
 

fraseo,
 

dinám
icas

 
y

 
m

atices 
expresivos.

U
so

 inadecuado
 o

 inexistente
 de

 recursos 
expresivos, con

 ornam
entación

 im
precisa, 

forzada
 

o
 

ajena
 

al
 

estilo,
 

m
elism

as 
desdibujados, ausencia de control dinám

ico y 
fraseo incoherente que no se ajusta al carácter 
rítm

ico-expresivo del palo.

U
so

 equilibrado
 y

 natural de
 los

 recursos 
expresivos

 propios
 del cante

 flam
enco, con 

m
elism

as
 definidos

 y
 lim

pios, ornam
entación 

coherente con el estilo, fraseo vocal ajustado a la 
intención

 m
usical y

 control consciente
 de 

dinám
icas y m

atices en
 adecuación

 al carácter 

20
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rítm
ico-expresivo del palo.

Desarrollo
 interpretativo

 y
 com

plejidad
 del 

repertorio.
Capacidad

 
para

 
desarrollar

 
los

 
cantes 

interpretados m
ediante una selección adecuada 

del núm
ero de letras, la diversidad estructural y 

el grado
 de

 com
plejidad

 m
elódica

 y
 vocal 

asum
ida,

 
en

 
coherencia

 
con

 
el

 
tiem

po 
disponible y con las características de cada palo.

Desarrollo interpretativo lim
itado, con núm

ero 
insuficiente

 
de

 
letras,

 
escasa

 
variedad 

estructural o elección sistem
ática de m

odelos 
de

 baja
 exigencia

 m
elódica

 y
 vocal, sin 

aprovecham
iento

 del potencial expresivo
 del 

cante.

Desarrollo interpretativo equilibrado y coherente, 
con

 núm
ero

 adecuado
 de

 letras, diversidad 
estructural y asunción consciente de com

plejidad 
m

elódica
 

y
 

vocal,
 

dem
ostrando

 
dom

inio, 
profundidad

 
y

 
solvencia

 
artística

 
en

 
la 

interpretación.

10

BLO
Q

U
E 2. CAN

TE PARA EL BAILE – 2 PU
N
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S

IN
D
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O

R D
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G
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M
ÍN
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O

- 0
M
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O

 -10
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N
D
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N
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Adaptación m
usical

Capacidad para ajustar el com
pás, el tem

po, el 
pulso, la

 dinám
ica

 y
 el carácter del cante, 

palm
as y pie en las distintas fases del baile.

 Desajustes constantes de com
pás y pulso, 

tem
po inestable, falta de coherencia rítm

ica y 
m

étrica, dinám
ica inadecuada, y ausencia de 

adaptación del carácter en las distintas fases 
del baile.

Dom
inio pleno del com

pás y del pulso, tem
po 

estable y flexible según la estructura del baile, 
control preciso de la dinám

ica, y ajuste claro del 
carácter interpretativo, adaptándose con 
seguridad e inm

ediatez a las distintas fases del 
baile y a cualquier variación rítm

ica o de 
intensidad.

12

Dom
inio de los códigos del baile flam

enco
Conocim

iento
 y

 respeto
 de

 la
 estructura

 del 
baile correspondiente al palo interpretado

Desconocim
iento de la estructura del baile 

flam
enco, con errores que interfieren 

negativam
ente en el desarrollo de la 

coreografía

Conocim
iento preciso de la estructura del baile 

correspondiente al palo interpretado, con 
respuestas adecuadas a cada m

om
ento

4

Interacción escénica y capacidad de respuesta
Coordinación

 efectiva
 con

 el toque y el baile, 
escucha

 activa
 y capacidad

 de
 reacción

 ante 
variaciones o im

previstos propios del baile.

Falta de coordinación con la guitarra y el baile, 
ausencia de escucha activa e incapacidad de 
adaptación ante variaciones o im

previstos 
durante la interpretación.

Coordinación escénica plena con el baile y el 
toque, escucha activa constante y capacidad de 
reacción inm

ediata ante cualquier variación o 
necesidad interpretativa

4

BLO
Q

U
E 3 · CO

M
PETEN

CIA IN
TERPRETATIVA Y G
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N
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D
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O
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G
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M
ÍN
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M
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O

 -10
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N
D
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N
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)

Presencia escénica y actitud interpretativa
Postura

 corporal,
 seguridad

 interpretativa, 
control escénico

 y capacidad
 com

unicativa del 

Inseguridad evidente, falta de control 
corporal o actitud inadecuada que afecta 
al desarrollo de la interpretación.

Presencia escénica sólida y natural, con 
control corporal adecuado y alta capacidad 
com

unicativa.
2,5
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cante.

Gestión del repertorio y del tiem
po

Planificación
 del repertorio

 y adecuación
 a

 la 
duración establecida.

Desorganización del repertorio o 
incum

plim
iento del tiem

po m
áxim

o de la 
prueba.

Gestión equilibrada y eficaz del repertorio y 
del tiem

po disponible
5

Interacción y dirección interpretativa
Coordinación m

usical, autonom
ía interpretativa 

y tom
a de decisiones durante la ejecución.

Dependencia constante de los 
acom

pañantes o incapacidad para 
conducir el desarrollo interpretativo.

Dirección interpretativa clara, autonom
ía 

escénica y coordinación fluida con los 
acom

pañantes.
2,5
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1.2.- Parte B desarrollo de un tem
a

1.2.1.- Rúbrica de la parte B.
ESTRU

CTU
RA D

EL TEM
A – 1 PU

N
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R D
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G
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M
ÍN
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- 
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D
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1.
Índice.

N
o tiene índice.

Presenta el índice adecuado al tem
a, paginado y secuenciado.

1

2.
Introducción.

N
o tiene introducción.

Presenta una introducción en la que ubica el tem
a y su im

portancia 
en la norm

ativa general y andaluza.
1

3.
Desarrollo del tem

a.
N

o desarrolla el tem
a.

Presenta un gran desarrollo del tem
a que responde fielm

ente al 
índice presentado.

5

4.
Conclusión.

N
o presenta conclusiones.

Presenta conclusiones adecuadas al tem
a.

1

5.
Bibliografía.

N
o presenta bibliografía.

Presenta una bibliografía com
pleta y actualizada, relacionada con el 

tem
a desarrollado.

2

EXPRESIÓ
N

 Y PRESEN
TACIÓ

N
 – 1 PU

N
TO

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

  (%
)

1.
Expresión escrita.

En el desarrollo del tem
a:

8.
N

o usa adecuadam
ente el 

lenguaje técnico-pedagógico.
9.

N
o presenta precisión 

term
inológica.

10.
N

o posee coherencia 
lingüística.
11.

N
o presenta corrección léxica 

ni gram
atical.

En el desarrollo del tem
a:

1.
U

sa adecuadam
ente el lenguaje técnico-pedagógico.

2.
Presenta precisión term

inológica.
3.

Posee coherencia lingüística.
4.

Presenta corrección léxica y gram
atical.

7

2.
Presentación escrita del tem

a.

N
o presenta el tem

a de m
anera:

1.
Lim

pia.
2.

Clara.
3.

O
rdenada.

Presenta el tem
a de m

anera:
1.

Lim
pia.

2.
Clara.

3.
O

rdenada.

3
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CO
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R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
N

ivel de profundización, 
concreción y actualización de 
los contenidos.

N
o

 profundiza
 en

 el contenido
 del 

tem
a,

 no
 concreta

 ni
 presenta 

contenidos actualizados del m
ism

o.

Realiza una excelente exposición del tem
a, profundizando en él, 

concretando de m
anera precisa y presentando contenidos 

actualizados y novedosos.
35

2.
Valoración o juicio crítico y 
fundam

entado de los 
contenidos. Argum

entación 
fundam

entada (epistem
ológica, 

norm
ativa o curricular) de los 

contenidos.

Los contenidos expuestos en el 
tem

a no cum
plen ninguno de los 

siguientes requisitos:
1.

Son adecuados.
2.

Están argum
entados 

norm
ativam

ente.
3.

Están argum
entados 

epistem
ológicam

ente.
4.

Existe una 
valoración por parte del 
opositor/a de la 
im

portancia de los 
contenidos del tem

a.

Los contenidos expuestos en el tem
a cum

plen todos los 
siguientes requisitos:

1.
Son adecuados.

2.
Están argum

entados norm
ativam

ente.
3.

Están argum
entados epistem

ológicam
ente.

4.
Existe una valoración por parte del opositor/a de la 

im
portancia de los contenidos del tem

a.

20

3.
Capacidad de ejem

plificación y 
aplicación de los contenidos.

N
o

 ejem
plifica los contenidos ni los 

aplica
 

al
 

contexto
 

escolar
 

y/o 
profesional/laboral.

U
sa ejem

plos que clarifican los contenidos del tem
a.

Aplica los contenidos al contexto escolar y/o profesional/laboral.
7

4.
Secuencia lógica y ordenada de 
los contenidos.

N
o

 hay una secuencia lógica de los 
contenidos.  N

o
 hay una

 secuencia 
ordenada de los contenidos.

Presenta los contenidos de form
a ordenada y 

secuenciados lógicam
ente.

5

5.
U

so correcto y actualizado del 
lenguaje técnico.

N
o usa un lenguaje técnico ni 

actualizado en el desarrollo del tem
a.

U
sa un lenguaje m

uy rico y actualizado en el desarrollo del tem
a.

5

6.
Referencias durante el 
desarrollo del tem

a a la 
bibliografía y norm

ativa 
indicada en los apartados 
correspondientes.

N
o realiza citas norm

ativas o 
bibliográficas a lo largo del 
desarrollo del tem

a.

Realiza m
ás de tres citas norm

ativas o bibliográficas a lo largo del 
desarrollo del tem

a.
8
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2. Segunda Prueba

La segunda prueba, que tendrá por objeto la com
probación de la aptitud pedagógica y el dom

inio de las técnicas necesarias para el ejercicio de la docencia de las 
personas aspirantes, constará de dos partes: presentación y defensa de una program

ación didáctica y preparación y exposición oral de una unidad didáctica de
 

conform
idad con lo establecido en la norm

ativa vigente. 

Cada una de las partes se calificará de 0 a 10 puntos. La calificación de esta segunda prueba será de 0 a 10 puntos, siendo el resultado la sum
a de las calificaciones de

 
las dos partes de que consta, ponderadas del siguiente m

odo:

Parte A. Presentación y defensa de la program
ación didáctica: tendrá una ponderación de un 30 %

 en la calificación obtenida en esta segunda prueba. Dentro de esta 
parte A de la segunda prueba la evaluación de la presentación del docum

ento de la program
ación didáctica  pesará un 30 %

 sobre la nota final y la de la defensa de la
 

program
ación didáctica un 70 %

 sobre la nota final de esta parte A.

Parte B. Preparación y exposición oral de una unidad didáctica, ante el tribunal: tendrá una ponderación de un 70 %
 en la calificación obtenida en esta segunda

 
prueba.

Dicha ponderación solo se realizará en el supuesto de que se hubieran obtenido com
o m

ínim
o 2,5 puntos en cada una de las partes de que consta esta segunda

 
prueba. Para la superación de esta segunda prueba el personal aspirante deberá alcanzar una puntuación global igual o superior a 5 puntos.
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2.1.- Parte A. Presentación y defensa de la program
ación didáctica

2.1.1.- Rúbrica del docum
ento escrito de la program

ación didáctica (30%
)

D
O

CU
M

EN
TO

 ESCRITO
 

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

  (%
)

1.
Justificación.

N
o justifica la im

portancia y relevancia de la program
ación 

didáctica.

Justifica
 

de
 

m
anera

 
sobresaliente

 
y

 
m

uy 
adecuadam

ente
 la

 im
portancia

 y
 relevancia

 de
 la 

program
ación didáctica.

3

2.
Expresión escrita.

En
 la

 redacción
 dada

 a
 la

 program
ación

 didáctica
 no

 se 
observa:

1.
U

so adecuado del lenguaje técnico-pedagógico.
2.

Precisión term
inológica.

3.
Coherencia lingüística.

4.
Corrección léxica y gram

atical.

En la redacción dada a la program
ación didáctica se observa:

1.
U

so adecuado del lenguaje técnico-pedagógico.
2.

Precisión term
inológica.

3.
Coherencia lingüística.

4.
Corrección léxica y gram

atical.

6

3.
Contextualización.

La
 program

ación
 didáctica

 no
 está

 contextualizada. N
o 

cum
ple ninguno de los siguientes criterios:
1.

Es adecuada para el alum
nado.

2.
Precisa la práctica del profesorado im

plicado, así 
com

o de las m
aterias, ám

bitos y/o m
ódulos im

plicados.
3.

Se ajusta a la realidad.
4.

Se ajusta al centro y al entorno.

La program
ación

 didáctica está contextualizada y cum
ple 

con todos los siguientes requisitos:
1.

Es adecuada para el alum
nado.

2.
Precisa  la  práctica  del  profesorado

  im
plicado, 

m
aterias,  así com

o de las m
aterias, ám

bitos y/o m
ódulos 

im
plicados.

3.
Se ajusta a la realidad.

4.
Se ajusta al centro y al entorno.

3

4.
Estructura.

N
o presenta ninguno de los siguientes elem

entos:
1.

Introducción: contextualización
 y

 características 
de la m

ateria, relación con el Plan de centro.
2.

M
arco legislativo.

3.
Descripción del departam

ento didáctico.
4.

O
bjetivos,  contenidos y su distribución tem

poral.
5.

M
etodología.

6.
Procedim

ientos de evaluación del alum
nado y los 

criterios de calificación.
7.

Evaluación Inicial.

Presenta TO
DO

S los siguientes elem
entos:

1.
Introducción: contextualización y características de la 

m
ateria, relación con el Plan de centro.

2.
M

arco legislativo.
3.

Descripción del departam
ento didáctico.

4.
O

bjetivos,  contenidos y su distribución tem
poral.

5.
M

etodología.
6.

Procedim
ientos de

 evaluación
 del alum

nado
 y los 

criterios de calificación.
7.

Evaluación Inicial.

18
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8.
M

edidas de atención a la diversidad.
9.

M
ateriales y recursos didácticos que se vayan

 a 
utilizar, incluidos los libros para uso del alum

nado.
10.

Las actividades com
plem

entarias y extraescolares 
relacionadas con el currículo que se proponen realizar.
11.

Evaluación de la Program
ación didáctica.

12.
Desarrollo de las unidades didácticas.

13.
Bibliografía.

8.
M

edidas de atención a la diversidad
9.

M
ateriales

 y
 recursos

 didácticos
 que

 se
 vayan

 a 
utilizar, incluidos los libros para uso del alum

nado.
10.

Las
 actividades

 com
plem

entarias
 y

 extraescolares 
relacionadas con el currículo que se proponen realizar.
11.

Evaluación de la Program
ación didáctica.

12.
Desarrollo de las unidades didácticas.

13.
Bibliografía.
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2.1.2 Rúbrica del desarrollo de la defensa de la program
ación didáctica (70%

)
 D

ESARRO
LLO

 D
E LA D

EFEN
SA D

E LA PRO
G

RAM
ACIÓ

N
 D

ID
ÁCTICA  – D

EFEN
SA O

RAL
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
- 0

M
ÁXIM

O
 -10

PO
N

D
ERACIÓ

N
  (%

)
1.

Presentación
 

e
 

introducción: 
contextualización

 y
 características

 de
 la 

m
ateria, relación con el Plan de centro.

N
o

 realiza
 ni presentación

 ni introducción
  ni 

explicita las características de la m
ateria ni las 

relaciona con el plan de centro.

Realiza la
  presentación

 y la
  introducción

  de la 
program

ación
 explicitando

 las características de la 
m

ateria y las relaciona con el plan de centro.
3

2.
M

arco legislativo.
N

o
 explicita

 el m
arco

 legislativo
 nacional ni 

autonóm
ico aplicable.

Explicita el m
arco legislativo nacional y  autonóm

ico 
aplicable.

2

3.
Descripción del departam

ento didáctico.
N

o describe  el departam
ento didáctico en el que 

se integra.
Describe  el departam

ento
 didáctico

 en
 el que se 

integra.
2

4.
Los

 
objetivos,

 
los

 
contenidos

 
y

 
su 

distribución tem
poral.

N
o

 explicita los  objetivos, los contenidos y su 
distribución tem

poral.
Explicita

 los
 

 objetivos, los
 contenidos

 y
 su 

distribución tem
poral.

11

5.
Principios

 pedagógicos
 /

 O
rientaciones 

pedagógicas.

N
o

 se
 incluyen

 los
 principios/orientaciones 

pedagógicas m
arcados en la norm

a de referencia 
para cada especialidad.

Se
 incluyen

 todos
 los

 principios/orientaciones 
pedagógicas m

arcados en
 la

 norm
a

 de
 referencia 

para cada especialidad.
7

6.
Procedim

ientos de evaluación
  y criterios 

de calificación del alum
nado.

N
o explicita los procedim

ientos de evaluación del 
alum

nado
 y

 los
 criterios

 de
 calificación, en 

consonancia con las orientaciones m
etodológicas 

establecidas.

Explicita
 los

 procedim
ientos

 de
 evaluación

 del 
alum

nado
 y

 los
 criterios

 de
 calificación, en 

consonancia
 con

 las orientaciones m
etodológicas 

establecidas.

5

7.
Evaluación Inicial.

N
o

 explicita
 el procedim

iento
 de

 evaluación 
inicial.

Explicita el procedim
iento de evaluación inicial.

3

8.
M

edidas de atención a la diversidad.
N

o
 explicita

 las
 m

edidas
 de

 atención
 a

 la 
diversidad.

Explicita las m
edidas de atención a la diversidad.

5

9.
M

ateriales y recursos didácticos.
N

o explicita los m
ateriales y recursos didácticos 

que se vayan
 a utilizar, incluidos los libros para 

uso del alum
nado.

Explicita los m
ateriales y recursos didácticos que se 

vayan
 a

 utilizar, incluidos los libros para
 uso

 del 
alum

nado.
5
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10.
Evaluación.

En la evaluación de los resultados ni se utilizan ni 
se contem

plan ninguno de los siguientes aspectos:
1.

Los criterios de evaluación com
o 

referentes para la recogida de 
inform

ación sobre los aprendizajes 
del alum

nado.

2.
Los instrum

entos adecuados, 
coherentes y variados para la 
evaluación (observación 
sistem

ática, registro anecdótico, 
porfolio, rúbricas, etc.) necesarios 
que faciliten el proceso de recogida 
de inform

ación.
3.

La evaluación de las m
edidas 

generales o específicas de atención 
a la diversidad y a las diferencias 
individuales.

4.
La calificación, coherente con la 
inform

ación recabada, aplicada a 
los criterios de evaluación de 
referencia.

5.
La evaluación de la práctica 
docente, haciendo explícitos tanto 
los indicadores de referencia com

o 
los instrum

entos utilizados y las 
evidencias recabadas.

En
 la evaluación

 de los resultados se utilizan
 y se 

contem
plan todos estos aspectos:

1.
Los criterios de evaluación com

o 
referentes para la recogida de inform

ación 
sobre los aprendizajes del alum

nado.

2.
Los instrum

entos adecuados, coherentes 
y variados para la evaluación (observación 
sistem

ática, registro anecdótico, porfolio, 
rúbricas, etc.) necesarios que faciliten el 
proceso de recogida de inform

ación.
3.

La evaluación de las m
edidas generales o 

específicas de atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales.
4.

La calificación es coherente con la 
inform

ación recabada, aplicada a todos los 
criterios de evaluación de referencia.
5.

La evaluación de la práctica docente, 
haciendo explícitos tanto los indicadores de 
referencia com

o los instrum
entos utilizados y 

las evidencias recabadas.

8

11.
Evaluación de la Program

ación didáctica.
N

o
 se incluye la evaluación

 de la program
ación 

didáctica.
Se

 incluye
 la

 evaluación
 de

 la
 program

ación 
didáctica.

3
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12.
Actividades

 
com

plem
entarias

 
y 

extraescolares.

N
o se incluyen las actividades com

plem
entarias y 

extraescolares relacionadas con
 el currículo que 

se proponen realizar.

Se
 incluyen

 las
  

actividades
 com

plem
entarias

 y 
extraescolares relacionadas con

 el currículo que se 
proponen realizar.

5

13.
Expresión oral.

En la exposición y desarrollo de la defensa:
1.- N

o
 usa

 adecuadam
ente

 el lenguaje 
técnico-pedagógico.
2.- N

o presenta precisión term
inológica.

3.- N
o posee coherencia lingüística.

4.- N
o presenta corrección léxica ni gram

atical.
5.-

 
Com

unicación
 

verbal
 

no
 

adecuada 
(entonación

 no
 adecuada, m

onótono, uso
 de 

m
uletillas,

 dicción
 no

 fluida,
 no

 realiza 
contacto

 visual, no
 transm

ite
 seguridad

 y 
coherencia,  etc.).

En la exposición y desarrollo de la defensa:
1.- U

sa
 adecuadam

ente
 el lenguaje 

técnico-pedagógico.
2.- Presenta precisión term

inológica.
3.- Posee coherencia lingüística.
4.- Presenta corrección léxica y gram

atical.
5.- Com

unicación
 verbal adecuada

 (entonación 
adecuada, capta la atención, no uso de m

uletillas, 
dicción

 fluida, realiza contacto
 visual, proyección 

de
 

voz
 

adecuada,
 

transm
ite

 
seguridad

 
y 

coherencia, etc.).

7

14.
Finalización de la defensa.

N
o finaliza la defensa con ninguna síntesis de las 

ideas principales.
N

o
 usa

 de
 m

anera
 equilibrada

 y
 ajustada

 el 
tiem

po.

Finaliza
 la

 defensa
 con

 una
 síntesis de

 las ideas 
principales y

 ha
 realizado

 un
 uso

 equilibrado
 y 

ajustado del tiem
po.

2

15.
Bibliografía.

N
o realiza ninguna cita norm

ativa o bibliográfica 
a lo largo del desarrollo de la defensa.

Realiza m
ás de tres citas norm

ativas o bibliográficas 
a lo largo del desarrollo de la defensa.

2
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2.2 Parte B Preparación y exposición oral de una unidad didáctica. 

2.2.1 Rúbrica del desarrollo de la exposición de la unidad didáctica.
D

ESARRO
LLO

 D
E LA EXPO

SICIÓ
N

 O
RAL D

E LA U
N

ID
AD

 D
ID

ÁCTICA 
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
- 0

M
ÁXIM

O
 -10

PO
N

D
ERACIÓ

N
  (%

)

1.
Presentación e introducción.

N
o realiza ni presentación ni introducción en la 

defensa de la unidad didáctica.
Realiza una presentación e introducción excelente de 
la defensa de la unidad didáctica.

5

2.
Centro de interés.

La unidad didáctica no se considera im
portante 

en
 el quehacer diario

 del alum
nado. Tam

poco 
resulta m

otivadora en sí m
ism

a.

La unidad didáctica se considera im
portante en el 

quehacer diario del alum
nado y resulta m

otivadora en 
sí m

ism
a.

8

3.
Descripción.

N
o se describe la unidad didáctica.

Se realiza una descripción detallada y m
inuciosa de la 

unidad didáctica.
5

4.
Asociación de com

petencias 
específicas, objetivos o resultados 
de aprendizaje.

N
o asocia las com

petencias específicas 
u

 objetivos. N
o

 selecciona
 aquellas 

com
petencias

 específicas
 u

 objetivos 
vinculadas a la unidad didáctica.

Asocia las com
petencias específicas u objetivos.

Selecciona aquellas com
petencias específicas u 

objetivos vinculadas a la unidad didáctica.
9

5.
Concreción curricular.

N
o realiza una concreción curricular de cada 

com
petencia u

objetivo, sin vincularla con los descriptores 
operativos, los criterios de evaluación y los 
saberes básicos/contenidos asociados.

Realiza una concreción curricular sobresaliente de cada 
com

petencia u objetivo, vinculándola con los 
descriptores operativos, los criterios de evaluación y los 
saberes básicos/contenidos asociados.

5

6.
Integración de los aprendizajes.

N
o integra los aprendizajes. N

o los pone en 
relación con los distintos saberes 
básicos/contenidos, ni los utiliza de m

anera 
efectiva en diferentes situaciones y contextos.

Integra perfectam
ente los aprendizajes. Los pone en 

relación con distintos tipos de saberes 
básicos/contenidos y los utiliza de m

anera efectiva en 
diferentes situaciones y contextos.

7

7.
Secuencia didáctica.

En la secuencia didáctica que presenta no se 
aporta ninguno de los siguientes aspectos:

1.
Desarrollo de actividades y ejercicios 

de aplicación.
2.

Secuenciación com
pleta y coherente.

3.
Tem

poralización a lo largo del 
periodo que dure la unidad didáctica.
4.

U
tilización de recursos diversos.

En la secuencia didáctica que presenta aparecen todos 
estos aspectos:

1.
Desarrollo de actividades y ejercicios de 

aplicación.
2.

Secuenciación com
pleta y coherente.

3.
Tem

poralización  a  lo  largo  del  periodo  
que  dure  la  unidad didáctica.
4.

U
tilización de recursos diversos.

10
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8.
M

etodología.

N
o se cum

ple nada de lo siguiente:
1.

Q
ue las actividades propician la 

im
plicación, la participación y el interés de 

los alum
nos.

2.
Se proponen  actividades que 

conecten con los conocim
ientos previos de 

los alum
nos.

3.
Com

binan trabajo individual, 
cooperativo y aprendizaje entre iguales, 
adem

ás de un enfoque orientado desde una 
perspectiva de género.
4.

Sirven para el desarrollo de todos los 
criterios de evaluación y las com

petencias 
específicas u objetivos propuestos.
5.

Perm
iten, fom

entan y desarrollan 
conexiones con las prácticas sociales y 
culturales de Andalucía.
6.

En su conjunto proporcionan un 
enfoque integrador, interdisciplinar y 
holístico del proceso educativo.
7.

En el desarrollo de la actividad del 
aula se contem

plan las  m
edidas generales 

y específicas de atención a la diversidad.

Se cum
ple todo lo siguiente:

1.
Q

ue las actividades propician la im
plicación, 

la participación y el interés de los alum
nos.

2.
Se proponen actividades que conecten con 

los conocim
ientos previos de los alum

nos.
3.

Com
binan trabajo individual, cooperativo y 

aprendizaje entre iguales, adem
ás de un enfoque 

orientado desde una perspectiva de género.
4.

Sirven para el desarrollo de todos los 
criterios de evaluación y las com

petencias 
específicas u objetivos propuestos.
5.

Perm
iten, fom

entan y desarrollan 
conexiones con las prácticas sociales y culturales 
de Andalucía.
6.

En  su conjunto proporcionan un enfoque 
integrador, interdisciplinar y holístico del proceso 
educativo.
7.

En el desarrollo de la actividad del aula se 
contem

plan las m
edidas generales y específicas 

de atención a la diversidad.

10

9.
Principios pedagógicos / 
O

rientaciones pedagógicas.

N
o se incluyen los principios/orientaciones 

pedagógicos
m

arcados en la norm
a de referencia 

para cada cuerpo y especialidad.

Se incluyen todos los principios/orientaciones 
pedagógicos m

arcados en la norm
a de referencia para 

cada cuerpo y especialidad.
10

10.
Evaluación.

En la evaluación de los resultados ni se utilizan ni 
se contem

plan ninguno de los siguientes 
aspectos:

En la evaluación de los resultados se utilizan y se 
contem

plan todos estos aspectos:
10
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1.
Los criterios de evaluación com

o referentes 
para

 la
 recogida

 de
 inform

ación
 sobre

 los 
aprendizajes del alum

nado.
2.

Los instrum
entos adecuados, coherentes y 

variados
 para

 la
 evaluación

 (observación 
sistem

ática,
 

registro
 

anecdótico,
 

porfolio, 
rúbricas, etc.)

 necesarios
 que

 faciliten
 el 

proceso de recogida de inform
ación.

3.
La

 evaluación
 de

 las m
edidas generales o 

específicas de atención a la diversidad
 y a las 

diferencias individuales.
4.

La calificación, coherente con la inform
ación 

recabada, aplicada a los criterios de evaluación 
de referencia.
5.

La
 evaluación

 de
 la

 práctica
 docente, 

haciendo
 explícitos tanto

 los indicadores de 
referencia com

o
 los instrum

entos utilizados y 
las evidencias recabadas.

1.
Los criterios de evaluación com

o referentes para 
la recogida de inform

ación sobre los aprendizajes 
del alum

nado.
2.

Los
 instrum

entos
 adecuados, coherentes

 y 
variados

 
para

 
la

 
evaluación

 
(observación 

sistem
ática, registro anecdótico, porfolio, rúbricas, 

etc.) necesarios que faciliten el proceso de recogida 
de inform

ación.
3.

La
 evaluación

 de
 las

 m
edidas

 generales
 o 

específicas de
 atención

 a
 la

 diversidad
 y

 a
 las 

diferencias individuales.
4.

La calificación es coherente con la inform
ación 

recabada, aplicada
 a

 todos
 los

 criterios
 de 

evaluación de referencia.
5.

La evaluación de la práctica docente, haciendo 
explícitos tanto los indicadores de referencia com

o 
los

 instrum
entos

 utilizados
 y

 las
 evidencias 

recabadas.

11.
Expresión oral.

En la exposición y desarrollo de la defensa:
1.

N
o usa adecuadam

ente el lenguaje 
técnico-pedagógico.

2.
N

o presenta precisión term
inológica.

3.
N

o posee coherencia lingüística.
4.

N
o presenta corrección léxica ni 

gram
atical.

5.
Com

unicación verbal no adecuada 
(entonación no adecuada, m

onótono, 
uso de m

uletillas, dicción no fluida, no 
realiza contacto visual, no transm

ite 
seguridad y coherencia,  etc.).

En la exposición y desarrollo de la defensa:
1.

U
sa

 adecuadam
ente

 el
 lenguaje

 técnico-
pedagógico.

2.
Presenta precisión term

inológica.
3.

Posee coherencia lingüística.
4.

Presenta corrección léxica y gram
atical.

5.
Com

unicación
 verbal adecuada

 (entonación 
adecuada, capta

 la
 atención, no

 uso
 de 

m
uletillas, dicción

 fluida, realiza
 contacto 

visual, proyección de voz adecuada, transm
ite 

seguridad y coherencia, etc.).

10
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12.
Ejem

plificación adecuada del 
contenido de la unidad didáctica 
con pizarra o con el instrum

ento o 
sin él, según proceda.

N
o ejem

plifica adecuadam
ente.

Ejem
plifica adecuadam

ente.
7

13.
Finalización de la defensa.

N
o finaliza la defensa con ninguna síntesis de las 

ideas
principales.
N

o usa de m
anera equilibrada y ajustada el 

tiem
po.

Finaliza la defensa con una síntesis de las ideas 
principales y ha realizado un uso equilibrado y ajustado 
del tiem

po.
2

14.
Bibliografía.

N
o realiza ninguna cita norm

ativa o bibliográfica 
a lo largo del desarrollo de la defensa.

Realiza m
ás de tres citas norm

ativas o bibliográficas a lo 
largo del desarrollo de la defensa.

2

3.- AN
EXO

 VII y VIII

En el Anexo VII  de la orden de convocatoria se recogen las penalizaciones por ortografía. El resto de las penalizaciones se recogen en el Anexo VIII de esa m
ism

a orden.
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D
eterm

inación de los criterios de calificación de los tribunales, para el Cuerpo de Profesores de M
úsica y Artes Escénicas, convocado por O

rden de 
20 de febrero de 2026 (BO

JA núm
ero 38 C1 - M

iércoles, 25 de febrero de 2026).

Procedim
iento selectivo de ingreso. Fase de oposición. Especialidades 594: 

118 D
RAM

ATU
RG

IA Y ESCRITU
RA D

RAM
ÁTICA; 123 IN

TERPRETACIÓ
N

 EN
 EL TEATRO

 M
U

SICAL; 445 D
IRECCIÓ

N
 ESCÉN

ICA;  448 ESPACIO
 ESCÉN

ICO

1.- Prim
era Prueba

1.1.- Parte A. Ejercicio de carácter Práctico.

1.1.1.- Criterios generales de evaluación de la parte A.  

1.2.- Parte B. D
esarrollo de un tem

a.

1.2.1.- Rúbrica de la parte B.  

2.- Segunda Prueba

2.1.- Parte A. Presentación y defensa de la guía docente.

2.1.1.- Rúbrica del docum
ento escrito de la guía docente.

2.1.2.- Rúbrica del desarrollo de la defensa de la guía docente.

2.2.- Parte B. Preparación y exposición oral de una unidad didáctica.

2.2.1.- Rúbrica del desarrollo de la exposición de la unidad didáctica.

3.- AN
EXO

 VII y VIII
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1.- Prim
era Prueba

La prim
era prueba tendrá por objeto la dem

ostración de los conocim
ientos específicos de la especialidad a la que se opta y constará de dos partes:

Parte A: Consistirá en la realización de uno o varios ejercicios prácticos que perm
itan com

probar que el personal aspirante posee la form
ación científica y el dom

inio
 

de las habilidades técnicas correspondientes a la especialidad a la que opta. Esta parte A se valorará de 0 a 10 puntos y su estructura se especifica en el anexo IV.

Parte B: Consistirá en el desarrollo por escrito de un tem
a elegido por la persona aspirante de entre los extraídos al azar por el tribunal. Esta parte B de la prim

era
 

prueba se valorará de 0 a 10 puntos.

Esta prim
era prueba se valorará de 0 a 10 puntos y se calculará realizando la m

edia aritm
ética entre las puntuaciones de las dos partes de la m

ism
a, siem

pre que cada
 

una de las puntuaciones parciales sea igual o superior a 2,5 puntos. Para la superación de esta prim
era prueba el personal aspirante deberá alcanzar una puntuación 

igual o superior a 5 puntos.
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1.1.- Parte A. Ejercicio de carácter Práctico.

1.1.1.- Criterios generales de evaluación de la parte A.  
118 D

RAM
ATU

RG
IA Y ESCRITU

RA D
RAM

ÁTICA
D

O
CU

M
EN

TO
 ESCRITO

 30%
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
- 0

M
ÁXIM

O
 -10
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D
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N
  (%

)
1.

N
orm

as APA.
N

o utiliza las norm
as APA.

U
tiliza las norm

as APA.
1

2.
Contextualización.

N
o indica el curso, especialidad ni unidad didáctica donde 

el análisis del fragm
ento del texto dram

ático desarrolla las 
com

petencias específicas. 

Indica el curso, especialidad y  unidad didáctica donde 
el análisis del fragm

ento del texto dram
ático desarrolla 

las com
petencias específicas de form

a eficiente. 
5

3.
Com

petencias específicas.
El texto

 dram
ático

 no
 se

 ajusta
 a

 las
 com

petencias 
específicas de la m

ateria. 
El texto

 dram
ático

 se
 ajusta

 a
 las

 com
petencias 

específicas.
5

4.
Contenidos.

El texto dram
ático no hace referencia  a  o los contenidos 

específicos de la m
ateria, o en su caso los que se incluyen 

son erróneo.

El texto
 dram

ático
 hace referencia a los contendidos 

específicos de form
a correcta. 

2

5.
Análisis del texto dram

ático (escena, 
cuadro, etc.).

El opositor/a  N
O

 utiliza una técnica analítica correcta para 
analizar los siguientes aspectos de la obra dram

ática:
1.

El opositor/a conoce y distingue el género de la 
obra dram

ática. Expone sus rasgos definitorios.
2.

El opositor/a conoce y distingue el estilo
 de la 

obra
 dram

ática
 y

 profundiza
 en

 los
 rasgos 

estilísticos del lenguaje.
3.

El opositor/a
 utiliza

 las técnicas analíticas que 
perm

iten la estructuración de la obra, y las aplica. 
Presenta una escena bien dividida.

4.
El opositor/a

 analiza
 los

 signos
 del texto 

dram
ático. 

5.
El opositor analiza

 de
 form

a
 correcta

 a
 los 

personajes y
 los

 clasifica
 según

 su
 m

om
ento 

histórico. 
6.

El opositor analiza de form
a correcta el espacio y 

el tiem
po

 dram
ático

 bajo
 un

 m
arco

 teórico 
adecuado. 

El opositor/a utiliza una técnica analítica correcta para 
analizar los siguientes aspectos de la obra dram

ática:
1.

El opositor/a conoce y distingue el género de 
la

 obra
 dram

ática.
 Expone

 sus
 rasgos 

definitorios.
2.

El opositor/a conoce y distingue el estilo de la 
obra

 dram
ática

 y
 profundiza

 en
 los rasgos 

estilísticos del lenguaje.
3.

El opositor/a
 conoce

 las técnicas analíticas 
que perm

iten
 la estructuración

 de la obra, y 
las aplica. Presenta una escena bien dividida.

4.
El opositor/a

 analiza
 los

 signos
 del texto 

dram
ático. 

5.
El opositor analiza

 de
 form

a
 correcta

 a
 los 

personajes y los clasifica según
 su

 m
om

ento 
histórico. 

6.
El opositor analiza

 de
 form

a
 correcta

 el 
espacio y el tiem

po dram
ático bajo un m

arco 
teórico adecuado. 

14 

6.
M

etodología. Actividades.
N

o
 plantea

 una
 m

etodología
 que conecten

 el contexto, 
com

petencias, y contenidos expuestos para el análisis del 
texto dram

ático.

Plantea
 una

 m
etodología

 que
 conecten

 el contexto, 
com

petencias, y contenidos expuestos para el análisis 
del texto dram

ático.
1
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7.
Criterios de Evaluación.

Los criterios de evaluación elegidos  N
O

 se plantean com
o 

un
 m

edio
 para

 valorar el grado
 de

 adquisición
 de

 las 
com

petencias especificas.

Los criterios de evaluación elegidos   se plantean com
o 

un
 m

edio para valorar el grado de adquisición
 de las 

com
petencias especificas.

1

8.
Bibliografía.

N
o realiza ninguna cita norm

ativa o bibliográfica a lo largo 
del desarrollo de la defensa.

Realiza m
ás de tres citas norm

ativas o bibliográficas a 
lo largo del desarrollo de la defensa.

1

PRU
EBA PRÁCTICA. D

EFEN
SA 50%

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Contextualización.

N
o expone indica el curso, especialidad ni unidad didáctica 

donde
 el análisis

 del fragm
ento

 del texto
 dram

ático 
desarrolla las com

petencias específicas. 

Expone el curso, especialidad y  unidad didáctica donde 
el análisis del fragm

ento del texto dram
ático desarrolla 

las com
petencias específicas de form

a eficiente. 
10

2.
Com

petencias específicas.
N

o expone las com
petencias específicas de la m

ateria  en 
el texto dram

ático.
El texto

 dram
ático

 se
 ajusta

 a
 las

 com
petencias 

específicas.
10

3.
Contenidos.

N
o hace referencia  a  o los contenidos específicos de la 

m
ateria en

 el texto
 dram

ático
  o

 en
 su

 caso
 los que se 

incluyen son erróneo.

El texto
 dram

ático
 hace referencia a los contendidos 

específicos de form
a correcta. 

5

4.
Análisis del texto dram

ático (escena, 
cuadro, etc.).

El opositor/a  N
O

 expone  una técnica analítica correcta 
para analizar los siguientes aspectos de la obra dram

ática:
1.

El opositor/a N
O

 conoce y distingue el género de la 
obra dram

ática. Expone sus rasgos definitorios.
2.

El opositor/a  N
O

 conoce y distingue el estilo de la 
obra

 dram
ática

 y
 profundiza

 en
 los

 rasgos 
estilísticos del lenguaje.

3.
El opositor/a N

O
 conoce las técnicas analíticas que 

perm
iten la estructuración de la obra, y las aplica. 

Presenta una escena bien dividida.
4.

El opositor/a
 N

O
 analiza

 los
 signos

 del texto 
dram

ático. 
5.

El opositor  N
O

 analiza
 de form

a
 correcta

 a
 los 

personajes
 y

 los
 clasifica

 según
 su

 m
om

ento 
histórico. 

6.
El opositor  N

O
 analiza de form

a correcta el espacio 
y

 el tiem
po

 dram
ático

 bajo
 un

 m
arco

 teórico 
adecuado. 

7.
El opositor  N

O
 distingue

 con
 claridad

 el o
 los 

conflictos del fragm
ento y de la obra. 

El opositor N
O

 contextualiza la obra. 

El opositor/a expone una técnica analítica correcta para 
analizar los siguientes aspectos de la obra dram

ática:
1.

El opositor/a conoce y distingue el género de la 
obra dram

ática. Expone sus rasgos definitorios.
2.

El opositor/a conoce y distingue el estilo de la 
obra

 dram
ática

 y
 profundiza

 en
 los

 rasgos 
estilísticos del lenguaje.

3.
El opositor/a conoce las técnicas analíticas que 
perm

iten
 la

 estructuración
 de

 la
 obra, y

 las 
aplica. Presenta una escena bien dividida.

4.
El opositor/a

 analiza
 los

 signos
 del texto 

dram
ático. 

5.
El opositor analiza

 de
 form

a
 correcta

 a
 los 

personajes y
 los clasifica

 según
 su

 m
om

ento 
histórico. 

6.
El opositor analiza de form

a correcta el espacio y 
el tiem

po
 dram

ático
 bajo

 un
 m

arco
 teórico 

adecuado. 
7.

El opositor distingue
 con

 claridad
 el o

 los 
conflictos del fragm

ento y de la obra. 

20
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El opositor 
 N

O
 conoce

 y
 expone

 características
 del 

autor/a.
El opositor  N

O
 profundiza

 en
 el análisis de

 m
anera 

objetiva y con m
etodología científica.

El opositor  N
O

 com
para

 el texto
 con

 otros del m
ism

o 
estilo, género

 o
 autor

 especificando
 sim

ilitudes
 

 y 
diferencias. 
El opositor N

O
  distingue analíticam

ente el texto
 en

 su 
estructura profunda y superficial. 

El opositor contextualiza la obra. 
El opositor conoce y expone características del autor/a.
El opositor profundiza en el análisis de m

anera objetiva 
y con m

etodología científica.
El opositor com

para el texto con otros del m
ism

o estilo, 
género o autor especificando sim

ilitudes  y diferencias. 
El opositor distingue

 analíticam
ente

 el texto
 en

 su 
estructura profunda y superficial.

5.
M

etodología. 

N
o plantea una m

etodología correcta para el análisis del 
texto que conecte este con  el contexto, las com

petencias, 
y

 contenidos
 expuestos

 para
 el análisis

 del texto 
dram

ático. 

Plantea una m
etodología correcta para el análisis del 

texto que lo conecta con el contexto, las com
petencias 

y
 contenidos

 expuestos
 para

 el análisis
 del texto 

dram
ático.

5

6.
Criterios de Evaluación

Los criterios de evaluación elegidos  N
O

 se plantean com
o 

un
 m

edio
 para

 valorar el grado
 de

 adquisición
 de

 las 
com

petencias especificas.

Los criterios de evaluación elegidos   se plantean com
o 

un
 m

edio para valorar el grado de adquisición
 de las 

com
petencias especificas.

3

7.
Expresión oral.

En la exposición y desarrollo de la defensa:
1.- N

o usa adecuadam
ente el lenguaje técnico-pedagógico.

2.- N
o presenta precisión term

inológica.
3.- N

o posee coherencia lingüística.
4.- N

o presenta corrección léxica ni gram
atical.

5.- Com
unicación verbal no adecuada (entonación no 

adecuada, m
onótono, uso de m

uletillas, dicción no fluida, 
no realiza contacto visual, no transm

ite seguridad y 
coherencia, etc.).

En la exposición y desarrollo de la defensa:
1.- U

sa adecuadam
ente el lenguaje técnico-pedagógico.

2.- Presenta precisión term
inológica.

3.- Posee coherencia lingüística.
4.- Presenta corrección léxica y gram

atical.
5.- Com

unicación verbal adecuada (entonación 
adecuada, capta la atención, no uso de m

uletillas, 
dicción fluida, realiza contacto visual, proyección de voz 
adecuada, transm

ite seguridad y coherencia, etc.).

10

8.
Ejem

plificación adecuada del análisis 
dram

atúrgico.
N

o ejem
plifica adecuadam

ente.
Ejem

plifica adecuadam
ente.

3

9.
Finalización de la defensa.

N
o finaliza la defensa con ninguna síntesis de las ideas

principales.
N

o usa de m
anera equilibrada y ajustada el tiem

po.

Finaliza
 la

 defensa
 con

 una
 síntesis

 de
 las

 ideas 
principales y ha realizado un uso equilibrado y ajustado 
del tiem

po.
2
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10.
Bibliografía.

N
o realiza ninguna cita norm

ativa o bibliográfica a lo largo 
del desarrollo de la defensa.

Realiza m
ás de tres citas norm

ativas o bibliográficas a 
lo largo del desarrollo de la defensa.

2

EXPO
SICIÓ

N
 Y CAPACID

AD
 D

E CO
M

U
N

ICACIÓ
N

 (20 %
)

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

 - 0
M

ÁXIM
O

 - 10
PO

N
D

ERACIÓ
N

1.
Presentación e introducción.

N
o presenta la defensa de la unidad didáctica, ni expone 

una introducción.

Presenta
 la

 defensa
 de la

 unidad
 didáctica, de form

a 
brillante, con una introducción adecuada donde resalta 
los aspectos que va a exponer.

2

2.
Exposición.

La exposición de la unidad didáctica no cum
ple en 

absoluto con los siguientes  requisitos:
1.

U
sa adecuadam

ente el lenguaje pedagógico.
1.

Presenta precisión term
inológica.

2.
Posee coherencia lingüística.

3.
Presenta corrección léxica y gram

atical.
4.

Em
plea de m

anera adecuada tanto la 
com

unicación verbal com
o no verbal (entonación 

adecuada, capta la atención, no uso de m
uletillas, 

dicción fluida, realiza contacto visual, proyección 
de voz adecuada, transm

ite seguridad y 
coherencia, contacto visual, lenguaje corporal, 
etc.).

La exposición de la unidad didáctica cum
ple en grado 

m
áxim

o con todos los requisitos siguientes:
1.

U
sa adecuadam

ente el lenguaje pedagógico.
1.

Presenta precisión term
inológica.

2.
Posee coherencia lingüística.

3.
Presenta corrección léxica y gram

atical.
4.

Em
plea de m

anera adecuada tanto la 
com

unicación verbal com
o no verbal (entonación 

adecuada, capta la atención, no uso de m
uletillas, 

dicción fluida, realiza contacto visual, proyección 
de voz adecuada, transm

ite seguridad y 
coherencia, contacto visual, lenguaje corporal, 
etc.).

5

3.
Expresión técnica propia de la 
m

ateria tratada en la unidad 
didáctica.

La defensa de la unidad didáctica no está alineada con el 
conocim

iento
 científico

 y
 no

 em
plea

 un
 vocabulario 

técnico
 preciso

 y
 actualizado, propio

 de
 la

 m
ateria 

científica
 tratada, o, si lo

 hace, lo
 em

plea
 de

 form
a 

incorrecta.

La defensa de la unidad
 didáctica está alineada con el 

conocim
iento

 científico
 y em

plea de m
anera excelente 

un vocabulario técnico preciso y actualizado, propio de 
la m

ateria científica tratada.

5

4.
M

ateriales y recursos didácticos.

En
 la

 exposición, no
 se utilizan

 m
ateriales ni recursos 

didácticos
 

(no
 

electrónicos
 

ni
 

susceptibles
 

de 
reproducción

 digital), com
o

 ilustraciones, diagram
as o 

esquem
as, o

 los que se em
plean

 no
 son

 apropiados ni 
relevantes para la exposición.

En
 la exposición, se utilizan

 de m
anera sobresaliente, 

cuando
 corresponde, m

ateriales y recursos didácticos 
(no electrónicos ni susceptibles de reproducción digital), 
com

o ilustraciones, diagram
as o esquem

as.
2

5.
O

rganización tem
poral.

N
o gestiona adecuadam

ente el tiem
po de la exposición, 

distribuyéndolo
 de

 m
anera

 desorganizada
 entre

 los 
apartados y superando el tiem

po lím
ite.

Gestiona
 de

 m
anera

 excelente
 el tiem

po
 de

 la 
exposición, distribuyéndolo

 adecuadam
ente

 entre
 los 

diferentes
 apartados

 y
 respetando

 estrictam
ente

 el 
tiem

po lím
ite.

4
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6.
Resum

en y conclusiones.
Finaliza la defensa de m

anera deficiente, sin ofrecer una 
síntesis clara

 de
 las ideas principales ni conclusiones 

apropiadas.

Concluye de m
anera brillante la defensa, ofreciendo una 

síntesis clara
 de

 las principales ideas desarrolladas y 
unas conclusiones pertinentes y bien fundam

entadas.
2

Penalización:

La presentación de análisis plagiado y que no sea de realización propia supondrá una penalización de 8 puntos.
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123 IN
TERPRETACIÓ

N
 EN

 EL TEATRO
 M

U
SICAL
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O
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- 0
M
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 -10
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N
D

ERACIÓ
N

  (%
)

1.
Dom

inio integrado de los recursos 
expresivos (voz, cuerpo y acción).

 N
o integra los recursos expresivos ni 

m
antiene coherencia técnica y 

dram
ática.

Integra con solvencia voz, cuerpo y acción al servicio del hecho 
escénico, m

anteniendo coherencia técnica y expresiva.
20

2.
Construcción y desarrollo   del /los 
personaje/s.

N
o estructura la acción ni define 

objetivos o evolución dram
ática.

Construye una partitura escénica coherente y fundam
entada en 

objetivos, acción y progresión dram
ática.

20

3.
Aplicación de técnicas o sistem

as 
interpretativos   para el m

usical.

Aplica incorrectam
ente o desconoce 

los sistem
as interpretativos o técnicas 

trabajadas.

Aplica con rigor técnico y coherencia expresiva los sistem
as o técnicas 

interpretativas para el m
usical. 

10

4.
Adecuación de los procesos 
internos a los requerim

ientos 
escénicos.

N
o ajusta sus procesos internos o los 

requerim
ientos escénicos en función 

del m
usical.

Adecua conscientem
ente sus procesos internos a las exigencias del/ 

los personaje/s  a  y los requerim
ientos escénicos en función del 

m
usical.

10

5.
Interacción con los lenguajes del 
espectáculo.

N
o m

antiene escucha ni adaptación 
con la m

úsica, espacio o elenco.
Interacciona correctam

ente con la m
úsica, espacio y com

pañeros, 
favoreciendo la unidad del espectáculo y la coherencia de este.

10

6.
Adecuación estilística y genérica.

N
o adapta su interpretación al género, 

estilo del m
usical.

Ajusta perfectam
ente la técnica interpretativa al género, estilo del 

m
usical.

10

7.
Dom

inio técnico vocal aplicado al 
m

usical.
Presenta deficiencias técnicas que 
im

piden la com
unicación escénica.

U
tiliza la técnica vocal hablada y cantada con control, precisión y 

adecuación dram
ática.

5

8.
U

so expresivo del cuerpo en 
relación con la escena

M
ovim

iento desarticulado o carente de 
intención narrativa.

Integra el m
ovim

iento con intención narrativa, precisión rítm
ica y 

coherencia dram
atúrgica.

5

9.
Fundam

entación m
etodológica 

del proceso creativo.
N

o justifica ni estructura su proceso de 
trabajo.

Fundam
enta su proceso creativo con criterios técnicos, estéticos y 

m
etodológicos claros.

5

10.
Desarrollo de visión artística 
personal en proyecto com

ún.
N

o aporta criterio artístico personal ni 
coherencia en el conjunto.

Desarrolla una visión artística personal integrada en el proyecto 
colectivo.

5
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445 D
IRECCIÓ

N
 ESCÉN

ICA

BLO
Q

U
E ESCEN

IFICACIÓ
N

. 4 puntos
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D
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O
R D
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G
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M

ÍN
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O
 -0

M
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O
 -10
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N

D
ERACIÓ

N
  (%

)

Análisis.
N

o incluye análisis del contexto histórico, social, tem
ático; de los 

personajes, del espacio y del tiem
po.

Incluye, al m
enos, análisis del contexto

 histórico, social, 
tem

ático; de los personajes, del espacio y del tiem
po. 

10

Propuesta de escenificación.

N
o

 incluye
 los

 objetivos
 y

 la
 función

 de
 la

 propuesta
 de 

escenificación, la argum
entación de las decisiones relativas a la 

estética y al estilo
 de escenificación

 y los bocetos de planta y 
alzado.

Incluye, al m
enos, los

 objetivos
 y

 la
 función

 de
 la 

propuesta
 de

 escenificación, la
 argum

entación
 de

 las 
decisiones

 relativas
 a

 la
 estética

 y
 al estilo

 de 
escenificación y los bocetos de planta y alzado.

20

Presupuesto.
N

o
 realiza

 un
 planteam

iento
 de

 producción
 que

 incluya
 un 

presupuesto
 detallado

 de
 costes y un

 calendario
 de

 plazos, 
ajustados a la legislación vigente.

Realiza un
 planteam

iento
 de producción

 que incluye, al 
m

enos, un
 presupuesto

 detallado
 de

 costes
 y

 un 
calendario de plazos, ajustados a la legislación vigente.

10

BLO
Q

U
E D

ID
ÁCTICO

. 2 puntos
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
 -0

M
ÁXIM

O
 -10

PO
N

D
ERACIÓ

N
  (%

)

Concreción Didáctica.
N

o señala las com
petencias y contenidos curriculares con los que 

tiene relación su propuesta, ni los planteam
ientos m

etodológicos, 
criterios e instrum

entos de evaluación para su aplicación al aula. 

Señala las com
petencias y contenidos curriculares con los 

que
 tiene

 relación
 su

 propuesta, ni los planteam
ientos 

m
etodológicos, criterios e instrum

entos de evaluación para 
su aplicación al aula. 

20

BLO
Q

U
E EXPO

SITIVO
. 4 puntos

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

 -0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

  (%
)

Exposición.
N

o evidencia term
inología técnica adecuada, ni capacidad de 

síntesis para respetar estrictam
ente el tiem

po lím
ite.

Evidencia capacidad de síntesis y term
inología técnica 

adecuada..
40
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448 ESPACIO
 ESCÉN

ICO

BLO
Q

U
E PLÁSTICO

-TÉCN
ICO

. 40%

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

 -0
M

ÁXIM
O

 -10

Plástica.
N

o presenta calidad plástica y coherencia estética de la propuesta 
escénica según la obra elegida.

Presenta calidad plástica y coherencia estética de la propuesta 
escénica según la obra elegida.

Técnica.
Carece de precisión en la planim

etría (plantas, secciones, alzados) y uso 
correcto de la infraestructura teatral.

Presenta precisión en la planim
etría (plantas, secciones, alzados) 

y uso correcto de la infraestructura teatral.

BLO
Q

U
E D

ID
ÁCTICO

. 30%

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

 -0
M

ÁXIM
O

 -10

Concreción Didáctica.
N

o señala las com
petencias y contenidos con los que la prueba tiene 

relación, los planteam
ientos m

etodológicos, los criterios e instrum
entos 

para su evaluación y los m
ínim

os exigibles al alum
nado.

Señala las com
petencias y contenidos con los que la prueba tiene 

relación, los planteam
ientos m

etodológicos, los criterios e 
instrum

entos para su evaluación y los m
ínim

os exigibles al 
alum

nado.

BLO
Q

U
E EXPO

SITIVO
. 30%

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

 -0
M

ÁXIM
O

 -10

Exposición.
N

o evidencia capacidad de síntesis, term
inología técnica adecuada y 

claridad en la respuesta a las aclaraciones del tribunal.
Evidencia capacidad de síntesis, term

inología técnica adecuada y 
claridad en la respuesta a las aclaraciones del tribunal.
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1.2.- Parte B desarrollo de un tem
a

La parte B de la prueba tendrá por objeto la dem
ostración de los conocim

ientos específicos de la especialidad docente a la que se opta.

1.2.1.- Rúbrica de la parte B.
ESTRU

CTU
RA D

EL TEM
A – 1 PU

N
TO

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

  (%
)

1.
Índice.

N
o tiene índice.

Presenta el índice adecuado al tem
a, paginado y 

secuenciado.
0,5 

2.
Introducción.

N
o tiene introducción.

Presenta una introducción
 en

 la que ubica el tem
a y su 

im
portancia en la norm

ativa general y andaluza.
1,5 

3.
Desarrollo del tem

a.
N

o desarrolla el tem
a.

Presenta un gran desarrollo del tem
a que responde 

fielm
ente al índice presentado.

5

4.
Conclusión.

N
o presenta conclusiones.

Presenta conclusiones adecuadas al tem
a.

1,5 

5.
Bibliografía.

N
o presenta bibliografía.

Presenta
 una

 bibliografía
 com

pleta
 y

 actualizada, 
relacionada con el tem

a desarrollado.
1,5 

EXPRESIÓ
N

 Y PRESEN
TACIÓ

N
 – 1 PU

N
TO

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

  (%
)

1.
Expresión escrita.

En el desarrollo del tem
a:

1.
N

o usa adecuadam
ente el lenguaje 

técnico-pedagógico.
2.

N
o presenta precisión term

inológica.
3.

N
o posee coherencia lingüística.

4.
N

o presenta corrección léxica ni 
gram

atical.

En el desarrollo del tem
a:

1.
U

sa adecuadam
ente el lenguaje técnico-

pedagógico.
2.

Presenta precisión term
inológica.

3.
Posee coherencia lingüística.

4.
Presenta corrección léxica y gram

atical.

8

2.
Presentación escrita del tem

a.

N
o presenta el tem

a de m
anera:

1.
Lim

pia.
2.

Clara.
3.

O
rdenada.

Presenta el tem
a de m

anera:
1.

Lim
pia.

2.
Clara.

3.
O

rdenada.

2
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CO
N

TEN
ID

O
S ESPECÍFICO

S D
EL TEM

A – 8 PU
N

TO
S

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

  (%
)

1.
N

ivel de profundización, concreción y 
actualización de los contenidos.

N
o

 profundiza
 en

 el contenido
 del tem

a, no 
concreta

 ni presenta
 contenidos actualizados 

del m
ism

o.

Realiza una excelente exposición del tem
a, profundizando en 

él, concretando de m
anera precisa y presentando contenidos 

actualizados y novedosos.
20

2.
Valoración o juicio crítico y fundam

entado 
de los contenidos. Argum

entación 
fundam

entada (epistem
ológica, norm

ativa 
o curricular) de los contenidos.

Los contenidos expuestos en el tem
a no 

cum
plen ninguno de los siguientes 

requisitos:
1.

Son adecuados.
2.

Están argum
entados 

norm
ativam

ente.
3.

Están argum
entados 

epistem
ológicam

ente.
4.

Existe una valoración por 
parte del opositor/a de la 
im

portancia de los contenidos 
del tem

a.

Los contenidos expuestos en el tem
a cum

plen 
todos los siguientes requisitos:

1.
Son adecuados.

2.
Están argum

entados norm
ativam

ente.
3.

Están argum
entados epistem

ológicam
ente.

4.
Existe una valoración por parte del 

opositor/a de la im
portancia de los contenidos del 

tem
a.

20

3.
Capacidad de ejem

plificación y aplicación 
de los contenidos.

N
o ejem

plifica los contenidos ni los aplica al 
contexto escolar y/o profesional/laboral.

U
sa ejem

plos que clarifican los contenidos del tem
a.

Aplica
 

los
 

contenidos
 

al
 

contexto
 

escolar
 

y/o 
profesional/laboral.

10

4.
Ilustración con esquem

as, gráficos, m
apas 

conceptuales.
N

o ilustra el tem
a o las ilustraciones usadas 

no clarifican el contenido de este.

Ilustra
 con

 diferentes
 recursos

 (esquem
as,

 m
apas 

conceptuales o gráficos) el contenido del tem
a y clarifican 

el contenido de este.
5

5.
Secuencia lógica y ordenada de los 
contenidos.

N
o

 hay
 una

 secuencia
 lógica

 de
 los 

contenidos.  N
o hay una secuencia ordenada 

de los contenidos.

Presenta
 

los
 

contenidos
 

de
 

form
a

 
ordenada

 
y 

secuenciados lógicam
ente.

5

6.
U

so correcto y actualizado del lenguaje 
técnico.

N
o usa un lenguaje técnico ni actualizado en 

el desarrollo del tem
a.

U
sa un lenguaje m

uy rico y actualizado en el desarrollo del 
tem

a.
5

7.
Referencias durante el desarrollo del tem

a 
a la bibliografía y norm

ativa indicada en 
los apartados correspondientes.

N
o realiza citas norm

ativas o bibliográficas a 
lo largo del desarrollo del tem

a.
Realiza m

ás de tres citas norm
ativas o bibliográficas a lo 

largo del desarrollo del tem
a.

5
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8.
Didáctica del tem

a. Recursos, sistem
as, 

organización de su aplicación en el aula. 

N
o

 detalla
 las com

petencias o
 lo

 hace de 
form

a errónea. 
N

o
 expone

 los recursos didácticos ni las 
técnicas analíticas correspondientes. 
N

o expone posibles actividades. 

Detalla las com
petencias que se desarrollan a través del 

tem
a, teniendo cuenta el curso y la especialidad en que se 

aplica.
Detalla

 las
 técnicas

 analíticas, las
 actividades

 y
 los 

recursos didácticos em
pleados.

10
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2. Segunda Prueba

La segunda prueba, que tendrá por objeto la com
probación de la aptitud pedagógica y el dom

inio de las técnicas necesarias para el ejercicio de la docencia de las 
personas aspirantes, constará de dos partes: presentación y defensa de una program

ación didáctica y preparación y exposición oral de una unidad didáctica de
 

conform
idad con lo establecido en la norm

ativa vigente. 

Cada una de las partes se calificará de 0 a 10 puntos. La calificación de esta segunda prueba será de 0 a 10 puntos, siendo el resultado la sum
a de las calificaciones de

 
las dos partes de que consta, ponderadas del siguiente m

odo:

Parte A. Presentación y defensa de la program
ación didáctica: tendrá una ponderación de un 30 %

 en la calificación obtenida en esta segunda prueba. Dentro de esta 
parte A de la segunda prueba la evaluación de la presentación del docum

ento de la program
ación didáctica  pesará un 30 %

 sobre la nota final y la de la defensa de la
 

program
ación didáctica un 70 %

 sobre la nota final de esta parte A.

Parte B. Preparación y exposición oral de una unidad didáctica, ante el tribunal: tendrá una ponderación de un 70 %
 en la calificación obtenida en esta segunda

 
prueba.

Dicha ponderación solo se realizará en el supuesto de que se hubieran obtenido com
o m

ínim
o 2,5 puntos en cada una de las partes de que consta esta segunda

 
prueba. Para la superación de esta segunda prueba el personal aspirante deberá alcanzar una puntuación global igual o superior a 5 puntos.
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2.1.- Parte A. Presentación y defensa de la guía docente
2.1.1.- Rúbrica del docum

ento escrito de la guía docente (30%
)

D
O

CU
M

EN
TO

 ESCRITO
 

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

  (%
)

1.
Justificación.

N
o justifica la im

portancia y relevancia de la program
ación 

didáctica.
Justifica de m

anera sobresaliente y m
uy adecuadam

ente la 
im

portancia y relevancia de la program
ación didáctica.

2

2.
Expresión escrita.

En
 la redacción

 dada a la program
ación

 didáctica no
 se 

observa:
1.

U
so adecuado del lenguaje técnico-pedagógico.

2.
Precisión term

inológica.
3.

Coherencia lingüística.
4.

Corrección léxica y gram
atical.

En la redacción dada a la program
ación didáctica se observa:

1.
U

so adecuado del lenguaje técnico-pedagógico.
2.

Precisión term
inológica.

3.
Coherencia lingüística.

4.
Corrección léxica y gram

atical.

5

3.
Contextualización.

La
 program

ación
 didáctica

 no
 está

 contextualizada. N
o 

cum
ple ninguno de los siguientes criterios:
1.

Es adecuada para el alum
nado.

2.
Precisa la práctica del profesorado

 im
plicado, 

así com
o

 de
 las m

aterias, ám
bitos y/o

 m
ódulos 

im
plicados.

3.
Se ajusta a la realidad.

4.
Se ajusta al centro y al entorno.

La
 program

ación
 didáctica

 está
 contextualizada

 y 
cum

ple con todos los siguientes requisitos:
1.

Es adecuada para el alum
nado.

2.
Precisa

 
 la

 
 práctica

 
 del 

 profesorado 
im

plicado,  m
aterias,  así com

o de las m
aterias, 

ám
bitos y/o m

ódulos im
plicados.

3.
Se ajusta a la realidad.

4.
Se ajusta al centro y al entorno.

3

4.
Estructura.

N
o presenta ninguno de los siguientes elem

entos:
1.

Introducción: contextualización y características 
de la m

ateria, relación con el Plan de centro.
2.

M
arco legislativo.

3.
Descripción del departam

ento didáctico.
4.

Com
petencias,  contenidos y

 su
 distribución 

tem
poral.

5.
M

etodología.
6.

Procedim
ientos

 de
 evaluación

 del alum
nado 

( incluida
 la

 evaluación
 inicial) y

 los criterios de 
calificación. 
7.

Tem
poralización -cronogram

a.

Presenta todos los siguientes elem
entos:

1.
Introducción: contextualización

 y características 
de la m

ateria, relación con el Plan de centro.
2.

M
arco legislativo.

3.
Descripción del departam

ento didáctico.
4.

Com
petencias, 

 contenidos
 y

 su
 distribución 

tem
poral.

5.
M

etodología.
6.

Procedim
ientos

 de
 evaluación

 del alum
nado 

( incluida
 la

 evaluación
 inicial) y

 los
 criterios

 de 
calificación. 
7.

Tem
poralización -cronogram

a.

20
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D
O

CU
M

EN
TO

 ESCRITO
 

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

  (%
)

8.
M

edidas de atención a la diversidad.
9.

M
ateriales y recursos didácticos que se vayan a 

utilizar, incluidos los libros para uso del alum
nado.

10.
Las

 
actividades

 
com

plem
entarias

 
y 

extraescolares relacionadas con
 el currículo

 que
 se 

proponen realizar.
11.

Evaluación de la Program
ación didáctica.

12.
Desarrollo de las unidades didácticas.

13.
Bibliografía.

8.
M

edidas de atención a la diversidad
9.

M
ateriales y recursos didácticos que se vayan

 a 
utilizar, incluidos los libros para uso del alum

nado.
10.

Las actividades com
plem

entarias y extraescolares 
relacionadas con el currículo que se proponen realizar.
11.

Evaluación de la Program
ación didáctica.

12.
Desarrollo de las unidades didácticas.

13.
Bibliografía.
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2.1.2 Rúbrica del desarrollo de la defensa de la guía docente (70%
)

 D
ESARRO

LLO
 D

E LA D
EFEN

SA D
E LA G

U
ÍA D

O
CEN

TE  – D
EFEN

SA O
RAL

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Presentación e introducción:  
contextualización y características de la 
m

ateria, relación con el Plan de centro.

N
o realiza ni presentación ni introducción  ni 

explicita las características de la m
ateria ni las 

relaciona con el plan de centro.

Realiza la  presentación y la  introducción  de la 
program

ación explicitando las características de 
la m

ateria y las relaciona con el plan de centro.
3

2.
M

arco legislativo.
N

o
 explicita

 el m
arco

 legislativo
 nacional ni 

autonóm
ico aplicable.

Explicita
 el

 m
arco

 legislativo
 nacional

 y 
autonóm

ico aplicable.
2

3.
Descripción del departam

ento didáctico.
N

o describe  el departam
ento didáctico en el que 

se integra.
Describe  el departam

ento didáctico en el que se 
integra.

2

4.
Com

petencias, contenidos y su 
distribución tem

poral.

N
o explicita las  com

petencias, los contenidos y su 
distribución tem

poral.
Explicita las  com

petencias, los contenidos y su 
distribución tem

poral.
10

5.
Principios pedagógicos / O

rientaciones 
pedagógicas.

N
o

 se
 incluyen

 los
 principios/orientaciones 

pedagógicas m
arcados en la norm

a de referencia 
para cada especialidad.

Se
 incluyen

 todos los principios/orientaciones 
pedagógicas m

arcados en la norm
a de referencia 

para cada especialidad.
7

6.
Procedim

ientos de evaluación  y criterios 
de calificación del alum

nado.

N
o explicita los procedim

ientos de evaluación del 
alum

nado
 y

 los
 criterios

 de
 calificación, en 

consonancia
 

con
 

las
 

orientaciones 
m

etodológicas establecidas.

Explicita
 los procedim

ientos de
 evaluación

 del 
alum

nado
 y

 los
 criterios

 de
 calificación, en 

consonancia
 

con
 

las
 

orientaciones 
m

etodológicas establecidas.

4

7.
Tem

poralización -cronogram
a

N
o explicita la tem

poralización. La 
tem

poralización no es adecuada para la 
adquisición de las com

petencias. 

Explicita la tem
poralización de form

a coherente y 
adecuada

 
para

 
la

 
adquisición

 
de

 
las 

com
petencias.

4

8.
M

edidas de atención a la diversidad.
N

o explicita las m
edidas de atención a la 

diversidad.
Explicita las m

edidas de atención a la diversidad.
6

9.
M

ateriales y recursos didácticos.
N

o explicita los m
ateriales y recursos didácticos 

que se vayan a utilizar, incluidos los libros para 
uso del alum

nado.

Explicita los m
ateriales y recursos didácticos que 

se vayan a utilizar, incluidos los libros para uso 
del alum

nado.
6
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10.
Evaluación.

En la evaluación de los resultados ni se utilizan ni 
se

 contem
plan

 ninguno
 de

 los
 siguientes 

aspectos:
1.

Los criterios de evaluación com
o 

referentes para la recogida de inform
ación 

sobre los aprendizajes del alum
nado.

2.
Los instrum

entos adecuados, 
coherentes y variados para la evaluación 
(observación sistem

ática, registro 
anecdótico, porfolio, rúbricas, etc.) 
necesarios que faciliten el proceso de 
recogida de inform

ación.
3.

La evaluación de las m
edidas 

generales o específicas de atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales.
4.

La calificación, coherente con la 
inform

ación recabada, aplicada a los 
criterios de evaluación de referencia.
5.

La evaluación de la práctica docente, 
haciendo explícitos tanto los indicadores 
de referencia com

o los instrum
entos 

utilizados y las evidencias recabadas.

En la evaluación de los resultados se utilizan y se 
contem

plan todos estos aspectos:
5.

Los criterios de evaluación com
o 

referentes para la recogida de inform
ación 

sobre los aprendizajes del alum
nado.

6.
Los instrum

entos adecuados, 
coherentes y variados para la evaluación 
(observación sistem

ática, registro 
anecdótico, porfolio, rúbricas, etc.) 
necesarios que faciliten el proceso de 
recogida de inform

ación.
7.

La evaluación de las m
edidas 

generales o específicas de atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales.
8.

La calificación es coherente con la 
inform

ación recabada, aplicada a todos los 
criterios de evaluación de referencia.

9.
La evaluación de la práctica docente, 
haciendo explícitos tanto los indicadores 
de referencia com

o los instrum
entos 

utilizados y las evidencias recabadas.

8

11.
Evaluación de la Program

ación didáctica.
N

o se incluye la evaluación de la program
ación 

didáctica.
Se

 incluye
 la

 evaluación
 de

 la
 program

ación 
didáctica.

3

12.
Actividades com

plem
entarias y 

extraescolares.

N
o se incluyen las actividades com

plem
entarias y 

extraescolares relacionadas con el currículo que 
se proponen realizar.

Se incluyen
 las  actividades com

plem
entarias y 

extraescolares relacionadas con el currículo que 
se proponen realizar.

5
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13.
Expresión oral.

En la exposición y desarrollo de la defensa:
1.- N

o usa adecuadam
ente el lenguaje 

técnico-pedagógico.
2.- N

o presenta precisión term
inológica.

3.- N
o posee coherencia lingüística.

4.- N
o presenta corrección léxica ni gram

atical.
5.- Com

unicación verbal no adecuada 
(entonación no adecuada, m

onótono, uso de 
m

uletillas, dicción no fluida, no realiza 
contacto visual, no transm

ite seguridad y 
coherencia,  etc.).

En la exposición y desarrollo de la defensa:
1.- U

sa adecuadam
ente el lenguaje 

técnico-pedagógico.
2.- Presenta precisión 
term

inológica.
3.- Posee coherencia lingüística.
4.- Presenta corrección léxica y gram

atical.
5.- Com

unicación verbal adecuada (entonación 
adecuada, capta la atención, no uso de 
m

uletillas, dicción fluida, realiza contacto 
visual, proyección de voz adecuada, transm

ite 
seguridad y coherencia, etc.).

7

14.
Finalización de la defensa.

N
o finaliza la defensa con ninguna síntesis de las 

ideas principales.
N

o
 usa

 de
 m

anera
 equilibrada

 y
 ajustada

 el 
tiem

po.

Finaliza la defensa con una síntesis de las ideas 
principales y ha realizado

 un
 uso

 equilibrado
 y 

ajustado del tiem
po.

2

15.
Bibliografía.

N
o realiza ninguna cita norm

ativa o bibliográfica 
a lo largo del desarrollo de la defensa.

Realiza
 m

ás
 de

 tres
 citas

 norm
ativas

 o 
bibliográficas a

 lo
 largo

 del desarrollo
 de

 la 
defensa.

1
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2.2 Parte B Preparación y exposición oral de una unidad didáctica. 

2.2.1 Rúbrica del desarrollo de la exposición de la unidad didáctica.
D

ESARRO
LLO

 D
E LA EXPO

SICIÓ
N

 O
RAL D

E LA U
N

ID
AD

 D
ID

ÁCTICA 
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
- 0

M
ÁXIM

O
 -10

PO
N

D
ERACIÓ

N
  (%

)

1.
Presentación e introducción.

N
o realiza ni presentación ni introducción en la defensa 

de la unidad didáctica.
Realiza una presentación e introducción excelente 
en  la defensa de la unidad didáctica.

5

2.
Centro de interés.

La unidad
 didáctica no se considera im

portante en
 el 

quehacer
 diario

 del alum
nado. Tam

poco
 resulta 

m
otivadora en sí m

ism
a.

La unidad
 didáctica se considera im

portante en
 el 

quehacer diario del alum
nado y resulta m

otivadora 
en sí m

ism
a.

5

3.
Descripción.

N
o se describe la unidad didáctica.

Se realiza una descripción detallada y m
inuciosa de 

la unidad didáctica.
5

4.
Asociación

 
de

 
com

petencias 
específicas,

 
o

 
resultados

 
de 

aprendizaje.

N
o

 asocia las com
petencias específicas. N

o
 selecciona 

aquellas
 com

petencias
 específicas

 vinculadas
 a

 la 
unidad didáctica.

Asocia las com
petencias específicas .

Selecciona
 

aquellas
 

com
petencias

 
específicas 

vinculadas a la unidad didáctica.
10

5.
Concreción curricular.

N
o

 
realiza

 
una

 
concreción

 
curricular

 
de

 
cada 

com
petencia, sin

 vincularla
 con

 los
 descriptores 

operativos, los criterios de
 evaluación

 y
 los saberes 

básicos/contenidos asociados.

Realiza
 una

 concreción
 curricular sobresaliente

 de 
cada com

petencia, vinculándola con
 los descriptores 

operativos, los criterios de evaluación
 y los saberes 

básicos/contenidos asociados.

8

6.
Integración de los aprendizajes.

N
o integra los aprendizajes. N

o los pone en relación con 
los distintos saberes básicos/contenidos, ni los utiliza de 
m

anera efectiva en diferentes situaciones y contextos.

Integra perfectam
ente los aprendizajes. Los pone en 

relación
 

con
 

distintos
 

tipos
 

de
 

saberes 
básicos/contenidos y los utiliza de m

anera efectiva en 
diferentes situaciones y contextos.

6

7.
Secuencia didáctica.

En
 la secuencia didáctica que presenta no

 se aporta 
ninguno de los siguientes aspectos:

1.
Desarrollo

 de
 actividades

 y
 ejercicios

 de 
aplicación.
2.

Secuenciación com
pleta y coherente.

3.
Tem

poralización a lo largo del periodo que 
dure la unidad didáctica.
4.

U
tilización de recursos diversos.

En
 la

 secuencia
 didáctica

 que
 presenta

 aparecen 
todos estos aspectos:

1.
Desarrollo

 de
 actividades y

 ejercicios de 
aplicación.
2.

Secuenciación com
pleta y coherente.

3.
Tem

poralización  a  lo  largo  del  periodo 
que  dure  la  unidad didáctica.
4.

U
tilización de recursos diversos.

10

8.
M

etodología.
N

o se cum
ple nada de lo siguiente:

10
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1.
Q

ue las actividades propician
 la im

plicación, 
la participación y el interés de los alum

nos.
2.

Se proponen
  actividades que conecten

 con 
los conocim

ientos previos de los alum
nos.

3.
Com

binan
 trabajo

 individual, cooperativo
 y 

aprendizaje entre iguales, adem
ás de un

 enfoque 
orientado desde una perspectiva de género.
4.

Sirven
 para

 el desarrollo
 de

 todos
 los 

criterios
 de

 evaluación
 y

 las
 com

petencias 
específicas propuestos.
5.

Perm
iten,

 
fom

entan
 

y
 

desarrollan 
conexiones con las prácticas sociales y culturales 
de Andalucía.
6.

En
 su

 conjunto
 proporcionan

 un
 enfoque 

integrador, interdisciplinar y holístico del proceso 
educativo.
7.

En el desarrollo de la actividad
 del aula se 

contem
plan las  m

edidas generales y específicas 
de atención a la diversidad.

Se cum
ple todo lo siguiente:

1.
Q

ue las actividades propician la im
plicación, 

la participación y el interés de los alum
nos.

2.
Se proponen actividades que conecten con 

los conocim
ientos previos de los alum

nos.
3.

Com
binan

 trabajo
 individual, cooperativo 

y
 aprendizaje

 entre
 iguales, adem

ás
 de

 un 
enfoque

 orientado
 desde

 una
 perspectiva

 de 
género.
4.

Sirven
 para

 el desarrollo
 de

 todos
 los 

criterios
 de

 evaluación
 y

 las
 com

petencias 
específicas propuestos.
5.

Perm
iten,

 
fom

entan
 

y
 

desarrollan 
conexiones

 
con

 
las

 
prácticas

 
sociales

 
y 

culturales de Andalucía.
6.

En  su conjunto proporcionan un enfoque 
integrador,

 interdisciplinar
 y

 holístico
 del 

proceso educativo.
7.

En el desarrollo de la actividad del aula se 
contem

plan las m
edidas generales y específicas 

de atención a la diversidad.
9.

Principios pedagógicos / 
O

rientaciones pedagógicas.
N

o se incluyen los principios/orientaciones pedagógicos 
m

arcados en la norm
a de referencia para cada cuerpo y 

especialidad.

Se
 

incluyen
 

todos
 

los
 

principios/orientaciones 
pedagógicos m

arcados en la norm
a de referencia para 

cada cuerpo y especialidad.
6

10.
Evaluación.

En
 la evaluación

 de los resultados ni se utilizan
 ni se 

contem
plan ninguno de los siguientes aspectos:

1.
Los criterios de evaluación com

o referentes para la 
recogida

 de
 inform

ación
 sobre

 los aprendizajes del 
alum

nado.
2.

Los instrum
entos adecuados, coherentes y variados 

En
 la

 evaluación
 de

 los resultados se
 utilizan

 y se 
contem

plan todos estos aspectos:
1.

Los criterios de
 evaluación

 com
o

 referentes 
para

 la
 recogida

 de
 inform

ación
 sobre

 los 
aprendizajes del alum

nado.
2.

Los
 instrum

entos
 adecuados, coherentes

 y 

14
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para la evaluación
 (observación

 sistem
ática, registro 

anecdótico, porfolio, rúbricas, etc.) necesarios que 
faciliten el proceso de recogida de inform

ación.
3.

La
 evaluación

 de
 las

 m
edidas

 generales
 o 

específicas
 de

 atención
 a

 la
 diversidad

 y
 a

 las 
diferencias individuales.
4.

La
 calificación, coherente

 con
 la

 inform
ación 

recabada, aplicada
 a

 los criterios de
 evaluación

 de 
referencia.
5.

La
 evaluación

 de
 la

 práctica
 docente, haciendo 

explícitos tanto los indicadores de referencia com
o los 

instrum
entos utilizados y las evidencias recabadas.

variados
 

para
 

la
 

evaluación
 

(observación 
sistem

ática,
 

registro
 

anecdótico,
 

porfolio, 
rúbricas, etc.) necesarios que faciliten el proceso 
de recogida de inform

ación.
3.

La
 evaluación

 de
 las m

edidas generales o 
específicas de

 atención
 a

 la
 diversidad

 y a
 las 

diferencias individuales.
4.

La
 

calificación
 

es
 

coherente
 

con
 

la 
inform

ación
 recabada, aplicada

 a
 todos

 los 
criterios de evaluación de referencia.
5.

La
 evaluación

 de
 la

 práctica
 docente, 

haciendo
 explícitos

 tanto
 los

 indicadores
 de 

referencia com
o los instrum

entos utilizados y las 
evidencias recabadas.

11.
Expresión oral.

En la exposición y desarrollo de la defensa:
1.

N
o

 usa
 adecuadam

ente
 el lenguaje

 técnico-
pedagógico.

2.
N

o presenta precisión term
inológica.

3.
N

o posee coherencia lingüística.
4.

N
o presenta corrección léxica ni gram

atical.
5.

Com
unicación verbal no adecuada (entonación 

no
 adecuada, m

onótono, uso
 de

 m
uletillas, 

dicción no fluida, no realiza contacto visual, no 
transm

ite seguridad y coherencia,  etc.).

En la exposición y desarrollo de la defensa:
1.

U
sa

 adecuadam
ente

 el lenguaje
 técnico-

pedagógico.
2.

Presenta precisión term
inológica.

3.
Posee coherencia lingüística.

4.
Presenta corrección léxica y gram

atical.
5.

Com
unicación

 verbal adecuada
 (entonación 

adecuada, capta
 la

 atención, no
 uso

 de 
m

uletillas, dicción
 fluida, realiza

 contacto 
visual,

 
proyección

 
de

 
voz

 
adecuada, 

transm
ite seguridad y coherencia, etc.).

10

12.
Ejem

plificación
 

adecuada
 

del 
contenido

 de
 la

 unidad
 didáctica 

N
o ejem

plifica adecuadam
ente.

Ejem
plifica adecuadam

ente.
8
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con pizarra o con el instrum
ento o 

sin él, según proceda.

13.
Finalización de la defensa.

N
o finaliza la defensa con ninguna síntesis de las ideas

principales.
N

o usa de m
anera equilibrada y ajustada el tiem

po.

Finaliza
 la

 defensa
 con

 una
 síntesis

 de
 las ideas 

principales
 y

 ha
 realizado

 un
 uso

 equilibrado
 y 

ajustado del tiem
po.

1

14.
Bibliografía.

N
o

 realiza ninguna cita norm
ativa o

 bibliográfica a lo 
largo del
desarrollo de la defensa.

Realiza m
ás de tres citas norm

ativas o bibliográficas a 
lo largo del desarrollo de la defensa.

2

3.- AN
EXO

 VII y VIII

En el Anexo VII  de la orden de convocatoria se recogen las penalizaciones por ortografía. El resto de las penalizaciones se recogen en el Anexo VIII de esa m
ism

a orden.
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D
eterm

inación de los criterios de calificación
 de los tribunales, para el Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Form

ación
Profesional  convocado por O

rden de 20 de febrero de 2026 (BO
JA núm

ero 38 C1 - M
iércoles, 25 de febrero de 2026).

PRO
CED

IM
IEN

TO
 SELECTIVO

 D
E IN

G
RESO

. FASE D
E O

PO
SICIÓ

N
.

(Especialidades 598:  001 CO
CIN

A Y PASTELERÍA; 002 ESTÉTICA; 003 FABRICACIÓ
N

 E IN
STALACIÓ

N
 D

E CARPIN
TERÍA M

U
EBLE; 004 M

AN
TEN

IM
IEN

TO
 D

E
VEH

ÍCU
LO

S; 005 M
ECAN

IZAD
O

 Y M
AN

TEN
IM

IEN
TO

 D
E M

ÁQ
U

IN
AS; 006 PATRO

N
AJE Y CO

N
FECCIÓ

N
; 007 PELU

Q
U

ERÍA; 008 PRO
D

U
CCIÓ

N
 EN

 ARTES
G

RÁFICAS; 009 SERVICIO
S D

E RESTAU
RACIÓ

N
; 010 SO

LD
AD

U
RA)

1.- Prim
era Prueba

1.1.- Parte A. Ejercicio de carácter Práctico.

1.1.1.- Criterios generales de evaluación de la parte A.  

1.2.- Parte B. D
esarrollo de un tem

a.

1.2.1.- Rúbrica de la parte B.  

2.- Segunda Prueba

2.1.- Parte A. Presentación y defensa de la program
ación didáctica.

2.1.1.- Rúbrica del docum
ento escrito de la program

ación didáctica.
2.1.2.- Rúbrica del desarrollo de la defensa de la program

ación didáctica.

2.2.- Parte B. Preparación y exposición oral de una unidad didáctica.

2.2.1.- Rúbrica del desarrollo de la exposición de la unidad didáctica.

3.- AN
EXO

 VII y VIII
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1.- Prim
era Prueba

La prim
era prueba tendrá por objeto la dem

ostración de los conocim
ientos específicos de la especialidad a la que se opta y constará de dos partes:

Parte A: Consistirá en la realización de uno o varios ejercicios prácticos que perm
itan com

probar que el personal aspirante posee la form
ación científica y el dom

inio
de las habilidades técnicas correspondientes a la especialidad a la que opta. Esta parte A se valorará de 0 a 10 puntos y su estructura se especifica en el anexo IV.

Parte B: Consistirá en el desarrollo por escrito de un tem
a elegido por la persona aspirante de entre los extraídos al azar por el tribunal. Esta parte B de la prim

era
prueba se valorará de 0 a 10 puntos.

Esta prim
era prueba se valorará de 0 a 10 puntos y se calculará realizando la m

edia aritm
ética entre las puntuaciones de las dos partes de la m

ism
a, siem

pre que cada
una de las puntuaciones parciales sea igual o superior a 2,5 puntos. Para la superación de esta prim

era prueba el personal aspirante deberá alcanzar una puntuación
igual o superior a 5 puntos.

Página 2 de 34

Consejería de Desarrollo Educativo y Form
ación Profesional

Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos H
um

anos

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARLOS MUÑOZ MORALES 07/04/2026

VERIFICACIÓN Pk2jmR96XQG8DQXWKZ2CYAW9APXLSJ PÁG. 215/271

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmR96XQG8DQXWKZ2CYAW9APXLSJ


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

1.1.- Parte A.  Ejercicio de carácter práctico.

1.1.1.  Criterios generales de evaluación de la parte A.  

001 CO
CIN

A Y PASTELERÍA

1. FICH
AS TÉCN

ICAS– 1 PU
N

TO

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

 - 0
M

ÁXIM
O

 - 10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.1. Ingredientes y cantidades 

N
o incluye todos los ingredientes necesarios para la 

elaboración, ni están descritos con su nom
bre 

técnico/com
ercial preciso.

Las cantidades no son exactas, ni coherentes con la 
elaboración.

Incluye todos los ingredientes necesarios para la 
elaboración, descritos con su nom

bre 
técnico/com

ercial preciso.
Las cantidades son exactas y coherentes con la 
elaboración.

20

1.2. Desarrollo del proceso de 
elaboración.

N
o describe correctam

ente la secuenciación de las 
operaciones necesarias para la obtención de la 
elaboración, ni están ordenadas de form

a lógica, ni  
contiene la m

ise en place, preelaboraciones y técnicas a 
realizar 

Describe correctam
ente la secuenciación de las 

operaciones necesarias para la obtención de la 
elaboración, ordenadas de form

a lógica, 
conteniendo la m

ise en place, preelaboraciones y 
técnicas a realizar. 

50

1.3. Presentación y decoración.
N

o incluye  la técnicas de decoración y term
inación, 

necesarias para la obtención de la elaboración.
Incluye  la técnicas de decoración y term

inación, 
necesarias para la obtención de la elaboración.

10

1.4. Alérgenos.
N

o indica los posibles alérgenos que puedan contener 
los ingredientes que conform

an la elaboración
Indica los posibles alérgenos que puedan contener 
los ingredientes que conform

an la elaboración
20
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2. H
ABILID

AD
ES  Y/O

 D
ESTREZAS - 2 PU

N
TO

S

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

 - 0
M

ÁXIM
O

 - 10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

2.1.
 

Secuenciación
 

de
 

las
operaciones necesarias.

N
o

 se
 han

 realizado
 las tareas de

 organización
  ni

secuenciación
 de

 las operaciones necesarias para
 la

realización de la habilidad o destreza solicitada.

Se
 han

 realizado
 las tareas de

 organización
  y

secuenciación de las operaciones necesarias para la
realización de la habilidad o destreza solicitada.

10

2.2. Ejecución
 de

 la
 habilidad

y/o destreza.

N
o

 aplica correctam
ente la técnica profesional exigida

para la realización de la habilidad o destreza, ni m
uestra

un m
anejo seguro y preciso de útiles y equipos.

Aplica correctam
ente la técnica profesional exigida

para la realización de la habilidad o destreza, con un
m

anejo seguro y preciso de útiles y equipos.
40

2.3 Resultados finales.
El resultado es incorrecto, incom

pleto o no se ajusta en
absoluto a lo solicitado. 

El resultado final es correcto y acorde a lo esperado,
cum

pliendo con todos los requisitos
40

2.4. Procesos  conservación

N
o

 se han
 aplicado

 los procedim
ientos interm

edios y
finales

 de
 conservación

 teniendo
 en

 cuenta
 las

necesidades
 de

 los
 productos

 obtenidos
 y

 su
 uso

posterior. 

Se han
 aplicado

 los procedim
ientos interm

edios y
finales

 de
 conservación

 teniendo
 en

 cuenta
 las

necesidades de los productos obtenidos y su
 uso

posterior. 

10

3- PREPARACIÓ
N

, ELABO
RACIÓ

N
 Y PRESEN

TACIÓ
N

 D
E LAS ELABO

RACIO
N

ES D
E CO

CIN
A SALAD

A Y CO
CIN

A D
U

LCE- 7 PU
N

TO
S

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

 - 0
M

ÁXIM
O

 - 10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

3.1. M
ise en place

N
o

 se han
 realizado

 de form
a adecuada las tareas de

organización
 del entorno

 de trabajo, incum
pliendo

 los
estándares de

 lim
pieza, acopio

 y
 orden

 de
 útiles y

equipos, y
 m

ostrando
 deficiencias

 en
 la

 recepción,
conservación o disposición de las m

aterias prim
as fuera

de los protocolos de seguridad e higiene

Se han
 realizado

 las tareas de organización
   del

entorno
 de

 trabajo, asegurando
 la

 lim
pieza, el

acopio y orden de equipos, así com
o la recepción y

conservación
 óptim

a de las m
aterias prim

as según
los protocolos profesionales de seguridad e higiene .

5

3.2. Preparación de la 
elaboración culinaria

N
o se ha ejecutado la preparación culinaria de m

anera
correcta , ni  la secuenciación,  ni preelaboración, ni la
ejecución de los sistem

as de cocinado, con habilidad y
destreza técnica, no ha aplicado los procedim

ientos de
conservación

 interm
edios, ni ha obtenido un

 resultado
final óptim

o.

Se ha ejecutado
 la elaboración

 culinaria aplicando
correctam

ente
 la

 secuenciación, preelaboración,
ejecución de los sistem

as de cocinado con habilidad
y destreza técnica, aplicando los procedim

ientos de
conservación

 interm
edios

 y
 obteniendo

 de
 un

resultado final óptim
o

30
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3.3. Preparación de la 
elaboración de pastelería.

N
o

 se
 ha

 ejecutado
 la

 elaboración
 de

 pastelería
 de

m
anera correcta , ni  la secuenciación,  ni la  ejecución de

las técnicas de
 pastelería/repostería

 con
 habilidad

 y
destreza técnica, no ha aplicado los procedim

ientos de
conservación

 interm
edios, ni ha obtenido un

 resultado
final óptim

o.

Se
 ha

 ejecutado
 la

 elaboración
 de

 pastelería
aplicando

 
correctam

ente
 

la
 

secuenciación,
ejecución

  de las técnicas de pastelería/repostería
con

 habilidad
 y

 destreza
 técnica, aplicando

 los
procedim

ientos
 de

 conservación
 interm

edios
 y

obteniendo de un resultado final óptim
o

30

3.4. Acabados, presentación y 
degustación de la elaboración 
culinaria.

N
o

 se
 ha

 presentado
 la

 elaboración
 culinaria

 con
 un

resultado
 final óptim

o, evidenciando
 una

 falta
 de

idoneidad
 en los elem

entos que com
ponen el plato; la

presentación carece de equilibrio en texturas, colores y
volúm

enes, la tem
peratura de servicio es inadecuada y la

degustación resulta carente de arm
onía y equilibrio .

Se
 

ha
 

presentado
 

la
 

elaboración
 

culinaria
obteniendo

 un
 resultado

 final óptim
o

 que destaca
por la idoneidad de los elem

entos que com
ponen el

plato, presentación
 donde

 las texturas, colores y
volúm

enes son adecuados, tem
peratura adecuada y

una degustación arm
oniosa y equilibrada

10

3.5. Acabados, presentación y 
degustación de la elaboración 
de pastelería.

N
o se ha presentado la elaboración de pastelería con un

resultado
 final óptim

o, evidenciando
 una

 falta
 de

idoneidad
 en los elem

entos que com
ponen el plato; la

presentación carece de equilibrio en texturas, colores y
volúm

enes, la tem
peratura de servicio es inadecuada y la

degustación resulta carente de arm
onía y equilibrio .

Se
 ha

 presentado
 la

 elaboración
 de

 pastelería
obteniendo

 un
 resultado

 final óptim
o

 que destaca
por la idoneidad de los elem

entos que com
ponen el

plato, presentación
 donde

 las texturas, colores y
volúm

enes son adecuados, tem
peratura adecuada y

una degustación arm
oniosa y equilibrada

10

3.6. Aprovecham
iento de las 

m
aterias prim

as y la utilización 
racional de los recursos 
m

ateriales y energéticos.

N
o se han

 ejecutado las elaboraciones garantizando el
aprovecham

iento
 

 total de
 las

 m
aterias

 prim
as

solicitadas
 tanto

 en
 crudo

 com
o

 tras
 su

 cocinado.
Asim

ism
o, no se  ha dem

ostrado una utilización racional
de los recursos m

ateriales y energéticos.

Se han ejecutado las elaboraciones garantizando el
aprovecham

iento
 integral de

 las m
aterias prim

as
solicitadas m

ediante
 el uso

 total de
 los géneros,

tanto en crudo com
o tras su cocinado. Asim

ism
o, se

ha
 dem

ostrado
 una

 utilización
 racional de

 los
recursos m

ateriales y energéticos.

5

3.7. Seguridad e higiene en el 
proceso.

N
o se han realizado las tareas aplicando los protocolos

de seguridad e higiene, ni m
anteniendo durante todo el

procedim
iento

 la lim
pieza y el orden

 en
 el puesto

 de
trabajo, así com

o
 del m

aterial utilizado
 en

 el proceso,
recogida y desinfección final .

Se han realizado las tareas aplicando los protocolos
de seguridad e higiene,  m

anteniendo durante todo
el procedim

iento la lim
pieza y el orden en el puesto

de
 trabajo, así com

o
 del m

aterial utilizado
 en

 el
proceso, recogida y desinfección final .

10
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002 ESTÉTICA
PRÁCTICO

 /ARTÍSTICAS

PRU
EBAS PRÁCTICAS-9 PU

N
TO

S
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
 - 0

M
ÁXIM

O
 - 10

PO
N

D
ERACIÓ

N
 (%

)

1. N
orm

as de seguridad e 
higiene: aparatos, útiles y 
m

ateriales.  Selección correcta. 
O

rganización y m
antenim

iento 
de la  zona de trabajo.  

N
orm

as, organización  y m
antenim

iento de la zona m
uy

inadecuada.
N

orm
as, organización

 y m
antenim

iento
 de la zona

excelente.
5

2. Preparación del  profesional 
y del/la  m

odelo en su caso. 
Preparación del profesional y m

odelo m
uy inadecuada.

Preparación del profesional y m
odelo  excelente.

5

3. Técnica de realización del 
trabajo: organización técnica, 
destreza en el uso  y m

anejo de 
las herram

ientas, gestión del 
tiem

po.

Técnica y tiem
po de realización m

uy inadecuada.
Técnica y tiem

po de realización m
uy buena.

35

4. Resultado final de trabajo (en
caso de im

agen, resultado igual
a la im

agen).
Resultado final  m

uy inadecuado.
Técnica y tiem

po de realización m
uy bueno.

35

5. Profesionalidad, creatividad 
y calidad en el trabajo.

Profesionalidad, creatividad y calidad m
uy inadecuada.

Profesionalidad, creatividad y calidad m
uy buena.

20

PRU
EBA  D

E EXPLICACIÓ
N

 Y D
ESARRO

LLO
 PRÁCTICO

-1 PU
N

TO

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

 - 0
M

ÁXIM
O

 - 10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1. Explica y  estructura la 
prueba de m

anera coherente, 
fases del proceso.

Explica y estructura la prueba de form
a inadecuada .

Explica y estructura  la  prueba con coherencia y de 
m

anera  excelente.
50

2. Identifica  y justifica los 
m

ateriales, recursos y técnicas 
em

pleadas.

Identifica y justifica los m
ateriales, recursos y técnicas 

em
pleadas, de form

a inadecuada.
Identifica y justifica excelentem

ente los m
ateriales, 

recursos y técnicas em
pleadas.

50
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ACLARACIO
N

ES

-
En aquellas pruebas en las que no haya explicación o desarrollo escrito, la prueba práctica se corregirá sobre 10 puntos. 

PEN
ALIZACIO

N
ES SO

BRE EL VALO
R TO

TAL D
E CAD

A PRU
EBA

 50%
 por cada una de las pruebas correspondientes:

-
N

o disponer de m
ateriales, útiles, herram

ientas  y/o equipos  adecuados. 
-

El no disponer de m
odelo para la prueba. 

-
Actitud inadecuada, falta de respeto, im

puntualidad, con el/la m
odelo, resto de opositores y/o tribunal.

-
H

ablar durante la prueba con otros opositores y/o el/la m
odelo, si no lo requiere la prueba.

-
En caso de que el/la m

odelo no cum
pla los requisitos para la prueba.

-
Excederse del tiem

po establecido para la prueba.
-

Com
er y beber (excepto agua) durante la prueba sin perm

iso del tribunal.
-

Se seguirán las m
ism

as instrucciones que para la corrección de la parte B de la prim
era prueba.

-
Intercam

biarse m
ateriales, útiles o herram

ientas una vez com
enzada la prueba.
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003 FABRICACIÓ
N

. E IN
ST. CARPIN

TERÍA Y M
U

EBLE

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1. Docum
entación

N
o realiza una representación gráfica adecuada, 

careciendo de planos correctos, nota de m
adera u 

otros elem
entos necesarios.

Representación gráfica adecuada, incluyendo 
planos, nota de m

adera, etc
20

2. M
ecanizados

N
o se realiza una preparación adecuada del m

aterial 
del proyecto, ni se llevan a cabo pruebas de 
m

ecanizados u otros procedim
ientos previos

Preparación  adecuada del  m
aterial  del  

proyecto, pruebas de m
ecanizados, etc

15

3. Fabricación del proyecto

La fabricación del proyecto no es adecuada, 
presentando deficiencias en dim

ensiones, ensam
bles,

em
palm

es, acoplam
ientos, ángulos, m

olduras u otros
aspectos constructivos.

Fabricación adecuada del proyecto, en lo relativo
a dim

ensiones, ensam
bles, em

palm
es, 

acoplam
ientos, ángulos, m

olduras, etc.
55

4. M
em

oria
La redacción de la m

em
oria no es adecuada, ya que 

no incluye correctam
ente las descripciones técnicas, 

el acabado, la instalación ni la justificación técnica.

Redacción adecuada de la m
em

oria, en térm
inos 

de descripciones técnicas, acabado, instalación, 
justificación técnica.

10

Penalizaciones parte práctica 

IN
D

ICAD
O

RES D
E PEN

ALIZACIÓ
N

PEN
ALIZACIÓ

N
U

so de m
asillas.

-1 Punto
U

so de colas y adhesivos en el encolado de ensam
bles o cualquier 

otra parte.
-1 Punto

N
o utilización con seguridad la sierra de cinta.

-1 Punto

N
o utilización con seguridad la cepilladora.

-1 Punto

N
o utilización con seguridad la tupí.

-1 Punto

N
o utilización con seguridad las herram

ientas m
anuales.

-1 Punto

N
o aprovecham

iento del m
aterial debidam

ente.
-1 Punto

Carencia de seguridad en general (utilización de m
aquinaria de todo tipo así com

o herram
ientas no descritas y/o contem

pladas anteriorm
ente).

-1 Punto
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E
s 
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a 
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té
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a 

de
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004 M
AN

TEN
IM

IEN
TO

 D
E VEH

ÍCU
LO

S

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Bloque 1:

Prueba 1. Supuesto 
práctico de 
Electrom

ecánica.

N
o m

uestra habilidades y/o conocim
ientos de carácter 

técnico/práctico  y todos los aspectos relacionados.
M

uestra habilidades y/o conocim
ientos de carácter 

técnico/práctico  y todos los aspectos relacionados.
25

2.
Bloque 1:

Prueba 2. Supuesto 
práctico de 
Electrom

ecánica.

N
o m

uestra habilidades y/o conocim
ientos de carácter 

técnico/práctico  y todos los aspectos relacionados.
M

uestra habilidades y/o conocim
ientos de carácter 

técnico/práctico  y todos los aspectos relacionados.
25

3.
Bloque 2:

Prueba 3. Supuesto 
práctico de 
Carrocería.

N
o m

uestra habilidades y/o conocim
ientos de carácter 

técnico/práctico  y todos los aspectos relacionados.
M

uestra habilidades y/o conocim
ientos de carácter 

técnico/práctico  y todos los aspectos relacionados.
25

4.
Bloque 2:

Prueba 4. Supuesto 
práctico de 
Carrocería.

N
o m

uestra habilidades y/o conocim
ientos de carácter 

técnico/práctico  y todos los aspectos relacionados.
M

uestra habilidades y/o conocim
ientos de carácter 

técnico/práctico  y todos los aspectos relacionados.
25
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E
s 
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a 
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a 
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to

 e
le
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005 M
ECAN

IZAD
O

 Y M
AN

TEN
IM

IEN
TO

 D
E M

ÁQ
U

IN
AS

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

 0
M

ÁXIM
O

 10
PO

N
D

ERACIÓ
N

%

1º Ejercicio: Program
ación

La program
ación no es la 

adecuada, dem
ostrando una 

falta de conocim
iento del 

lenguaje ISO
 de 

program
ación y/o no 

coincidiendo lo program
ado 

con el plano.

La program
ación  es la adecuada, dem

ostrando 
conocim

iento del lenguaje ISO
 de program

ación y/o  
coincidiendo lo program

ado con el plano.
50

2º Ejercicio: Autom
atism

o
El circuito presentado no 
realiza ninguna de las 
especificaciones propuestas.

Los cálculos, diseño y esquem
as del circuito electro-

neum
ático (neum

ático y eléctrico) son correctos y conform
e 

a norm
a.

30

3º Ejercicio:  Problem
as

N
o se llega a la solución 

correcta, no existe o es 
inadecuado el desarrollo del 
ejercicio/problem

a.

El planteam
iento y desarrollo del ejercicio/problem

a es 
adecuado llegando a la solución correcta.

20

Penalizaciones parte práctica 
Ejercicio 1:
Presentar m

ás de una program
ación. -50%

Ejercicio ilegible -50%

Ejercicio 2:
Ejercicio ilegible -30%
Elem

ento o elem
entos m

al representados: -10%

Ejercicio 3: 
Presentar la solución de un problem

a sin dejar constancia por escrito del desarrollo de la resolución del problem
a. -5%

Errores de cálculo/desarrollo que suponen desviaciones de la solución sin que se considere errónea: -5%
Ejercicio ilegible -20%
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006 PATRO
N

AJE Y CO
N

FECCIÓ
N

PRIM
ERA PRU

EBA – PARTE A - Fase A: Elaboración del prototipo-6 PU
N

TO
S (60%

)
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
- 0

M
ÁXIM

O
 - 10

PO
N

D
ERACIÓ

N
 (%

)

M
edidas

N
o determ

ina las m
edidas para 

realizar el patrón base.
Determ

ina correctam
ente las m

edidas para realizar el 
patrón base.

5

Patronaje
N

o realiza ni industrializa el patrón 
para el m

odelo dado.
Realiza e industrializa el patrón para un m

odelo dado 
incluyendo toda la inform

ación necesaria.
30

Corte
N

o corta las piezas que com
ponen el 

m
odelo.

Corta debidam
ente las piezas que com

ponen el 
m

odelo.
10

Confección
N

o confecciona el prototipo ni realiza
los acabados que requiere el m

odelo. Confecciona el prototipo y realiza los acabados que 
requiere el m

odelo de m
anera sobresaliente.

45

Lista de fases
N

o realiza la ficha técnica de 
ensam

blaje.
Realiza adecuadam

ente la ficha técnica de 
ensam

blaje.
10

PRIM
ERA PRU

EBA – PARTE A - Fase B: Estudio de patronaje -4 PU
N

TO
S (40%

)
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
- 0

M
ÁXIM

O
 - 10

PO
N

D
ERACIÓ

N
 (%

)

M
edidas

N
o determ

ina las m
edidas para 

realizar el patrón base.
Determ

ina correctam
ente las m

edidas para realizar el 
patrón base.

5

Patronaje
N

o realiza ni industrializa el patrón 
para el m

odelo dado.
Realiza e industrializa el patrón para un m

odelo dado 
incluyendo toda la inform

ación necesaria.
15

Escalado
N

o realiza el escalado del patrón.
Realiza correctam

ente el escalado del patrón.
35

Ficha de escalado
N

o realiza la ficha técnica de 
escalado.

Realiza correctam
ente la ficha técnica de escalado.

15

Ficha de corte
N

o realiza la ficha técnica de corte.
Realiza adecuadam

ente la ficha técnica de corte.
30
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007 PELU
Q

U
ERÍA

CU
ATRO

 PRU
EBAS  PRÁCTICO

 /ARTÍSTICAS- 8 PU
N

TO
S (80%

)
IN

D
ICAD

O
RES D

E LO
G

RO
 com

unes de valoración las 4 pruebas
M

ÍN
IM

O
- 0

M
ÁXIM

O
 - 10

PO
N

D
ERACIÓ

N
 (%

)

1- N
orm

as de seguridad e higiene: aparatos, útiles y  
m

ateriales.  Selección correcta. O
rganización y 

m
antenim

iento de la  zona de trabajo.  

N
orm

as, organización  y 
m

antenim
iento de la zona m

uy 
inadecuada.

N
orm

as, organización y m
antenim

iento de la zona 
m

uy buena.
5

2- Preparación del  profesional y del  m
odelo en su 

caso.
Preparación del profesional y m

odelo 
m

uy inadecuada.
Preparación del profesional y m

odelo  m
uy buena.

5

3- Técnica de realización del trabajo: organización 
técnica, destreza en el uso  y m

anejo de las 
herram

ientas. Apropiada gestión del tiem
po.

Técnica y tiem
po de realización m

uy 
inadecuada.

Técnica y tiem
po de realización m

uy buena.
30

4- Resultado final de trabajo, sim
ilar a la im

agen,en su 
caso.

Resultado final  m
uy inadecuado.

Resultado final m
uy bueno.

40

5-Profesionalidad, creatividad y calidad en el trabajo.
Profesionalidad, creatividad y calidad
m

uy inadecuada.
Profesionalidad, creatividad y calidad m

uy buena.
20

PRU
EBA AN

Ó
N

IM
A-  TEÓ

RICO
/ PRACTICA - 1 PU

N
TO

 (10%
)

IN
D

ICAD
O

RES D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 - 10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1- Explica, argum
enta y resuelve correctam

ente al 
enunciado, con rigor científico y lógica, dem

ostrando 
conocim

ientos propios de la actividad que está 
realizando.

N
o lo hace o hace m

enos del m
ínim

o. Lo explica, argum
enta con rigor científico y resuelve  

con solvencia.
100
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PRU
EBA AN

Ó
N

IM
A- D

E EXPLICACIÓ
N

 Y D
ESARRO

LLO
 PRÁCTICO

  - 1 PU
N

TO
 (10%

)

IN
D

ICAD
O

RES D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 - 10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.1-Explica y  estructura la prueba de m
anera 

coherente.
Explica y estructura la prueba de 
m

anera m
uy poco coherente.

Explica y estructura  la  prueba con coherencia y de 
m

anera   excelente.
50

1.2- Identifica  justificadam
ente los m

ateriales, 
recursos y técnicas em

pleadas.
Identifica y justifica de form

a m
uy 

incorrecta los m
ateriales, recursos y 

técnicas em
pleadas.

Identifica y justifica excelentem
ente los m

ateriales, 
recursos y técnicas em

pleadas.
50

PEN
ALIZACIO

N
ES SO

BRE EL VALO
R TO

TAL D
E CAD

A PRU
EBA

(50%
 por cada una de las pruebas correspondientes)

-
El excederse del tiem

po establecido para la prueba .
-

H
ablar durante la prueba con otros opositores o el  m

odelo .
-

El no disponer de m
odelo o m

aniquí adecuado para la prueba .
-

Trabajar con el m
aniquí fuera del soporte .

-
El no disponer de m

ateriales, útiles o cosm
éticos propios, adecuados para la prueba .

-
El intercam

bio de cosm
éticos, útiles  o herram

ientas entre los opositores.
-

Se seguirán las m
ism

as instrucciones  para la corrección de la parte B de la prim
era prueba.

-
La falta de puntualidad.
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E
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té
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de
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008 PRO
D

U
CCIÓ

N
 EN

 ARTES G
RÁFICAS

PRIM
ERA PRU

EBA PARTE A
SU

BG
RU

PO
 A (50%

)
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
 - 0

M
ÁXIM

O
 - 10

PO
N

D
ERACIÓ

N
 (%

)
Recepcionar y com

probar la inform
ación digital

y especificaciones técnicas del producto gráfico
para

 su
 procesado

 posterior, utilizando
 las

oportunas aplicaciones inform
áticas.

N
o

 recepciona
 ni com

prueba
 la

inform
ación recibida.

Recepciona y com
prueba la inform

ación
 recibida

de form
a excelente.

5

Realizar la
 m

aquetación
 y/o

 com
paginación

 a
partir de la m

aqueta
 m

odelo
 para

 obtener el
producto

 final,
 realizando el tratam

iento
 de

im
agen

  para
 conseguir el efecto

 deseado
 y

teniendo
 en

 cuenta
 la

 gestión
 de

 color, las
condiciones

 del entorno
 y

 el sistem
a

 de
im

presión,em
pleando

 
las

 
aplicaciones

inform
áticas adecuadas al proceso.

Realiza
 de

 form
a

 deficiente
 la

m
aquetación

 y/o
 com

paginación
solicitada.

Realiza
 de

 form
a

 excelente
 la

 m
aquetación

 y/o
com

paginación solicitada.
70

Determ
inar las especificaciones técnicas para

generar la im
posición

 de form
a digital, de los

productos
 

gráficos
 

a
 

partir
 

de
 

las
especificaciones de trabajo.

N
o

 establece
 las especificaciones

técnicas de form
a correcta y realiza

la im
posición

 digital del producto
de form

a inadecuada.

Establece las especificaciones técnicas de form
a

correcta
 y

 realiza
 

 la
 im

posición
 digital del

producto de form
a excelente.

15

O
btener

 pruebas
 interm

edias
 del producto

gráfico m
aquetado para com

probar la ubicación
de

 las
 im

ágenes
 y

 la
 calidad

 del producto
siguiendo los estándares del proceso productivo
y el control de calidad establecido.

El
 

archivo
 

no
 

cum
ple

 
los

estándares solicitados de
 entrega

según
 el destino

 del producto
gráfico.

El archivo no cum
ple los estándares solicitados de

entrega según el destino del producto gráfico.
10

Página 14 de 34

Consejería de Desarrollo Educativo y Form
ación Profesional

Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos H
um

anos

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARLOS MUÑOZ MORALES 07/04/2026

VERIFICACIÓN Pk2jmR96XQG8DQXWKZ2CYAW9APXLSJ PÁG. 227/271

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmR96XQG8DQXWKZ2CYAW9APXLSJ


E
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a 
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nt
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a 

de
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PRIM
ERA PRU

EBA PARTE A
SU

BG
RU

PO
 B (25%

)
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

IN
IM

O
- 0

M
ÁXIM

O
 - 10

PO
N

D
ERACIÓ

N
 (%

)

Verificar  los parám
etros de calidad del proceso 

de im
presión utilizado  m

ediante equipos 
específicos y/o herram

ientas necesarias para 
obtener el producto con los estándares 
establecidos.

N
o reconoce el sistem

a de im
presión con el 

que se va a trabajar y establece de form
a 

inadecuada las características básicas sobre
m

aterias prim
as, form

a im
presora y 

soportes a utilizar.

Reconoce el sistem
a de im

presión 
con el que se va a trabajar y 
establece de form

a excelente las 
características básicas sobre 
m

aterias prim
as, form

a im
presora y 

soportes a utilizar.

10

Controlar y verificar  la calidad en el proceso de 
im

presión, aplicando los m
étodos establecidos,

detectando  los posibles defectos si los hubiese.

N
o verifica el proceso de im

presión que se 
ha utilizado y establece de form

a 
inadecuada los posibles errores (si los 
hubiese) y /o m

edidas a corregir del 
proceso.

Verifica el proceso de im
presión que

se ha utilizado y establece de form
a 

icorrecta los posibles errores (si los 
hubiese) y /o m

edidas a corregir del 
proceso.

70

Establecer posibles soluciones y/o m
ejoras a las

pruebas de im
presión obtenidas.

N
o propone soluciones reales y/o m

ejoras 
al producto im

preso obtenido según el 
sistem

a de im
presión utilizado.

Propone de form
a adecuada 

soluciones reales y m
ejoras del 

producto im
preso obtenido.

20
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E
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a 

de
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PRIM
ERA PRU

EBA PARTE A
SU

BG
RU

PO
 C (25%

)
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

IN
IM

O
- 0

M
ÁXIM

O
 - 10

PO
N

D
ERACIÓ

N
 (%

)

Realizar el proceso de postim
presión solicitado 

en la orden de trabajo con las especificaciones 
técnicas necesarias para garantizar un control 
de calidad óptim

o del producto.

N
o realiza o realiza de form

a incorrecta el 
proceso de postim

presión requerido con la 
m

aquinaria y/o herram
ientas necesarias y 

con el acabado y especificaciones de la 
orden de trabajo.

Realiza el proceso de postim
presión

requerido de form
a correcta con la 

m
aquinaria y/o herram

ientas 
necesarias y con el acabado y 
especificaciones de la orden de 
trabajo.

80

Entregar el producto solicitado verificando  los 
parám

etros de calidad en el proceso estándares 
establecidos.

N
o verifica el producto obtenido ni la 

entrega con los estándares de calidad 
solicitados en la orden de trabajo.

Verifica el producto obtenido y la 
entrega de form

a correcta con los 
estándares de calidad solicitados en
la orden de trabajo.

20

PEN
ALIZACIO

N
ES

–
N

o disponer de m
ateriales, útiles, herram

ientas y/o equipos adecuados. (-2 puntos)
–

 Im
puntualidad,actitud inadecuada y/o faltas de respeto con el resto de opositores y/o tribunal. (-10 puntos)

–
H

ablar  con otros opositores durante el desarrollo de las pruebas. (-10 puntos)
–

Superar el tiem
po establecido para la prueba. (-1 punto)

–
Com

er y beber (excepto agua) durante la prueba sin perm
iso del tribunal. (-2 puntos)

–
Intercam

biarse m
ateriales, útiles o herram

ientas una vez com
enzada la prueba. (-2 puntos)
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009 SERVICIO
S D

E RESTAU
RACIÓ

N

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

Prueba 1. (20%
)

N
o

 m
uestra

 habilidades
de

 
carácter

 
práctico

técnico/artístico
 y

 todos
los aspectos relacionados.

M
uestra habilidades de carácter práctico-técnico.

70

M
uestra habilidades de carácter teórico.

30

Prueba 2. (20%
)

N
o

 m
uestra

 habilidades
de

 
carácter

 
práctico

técnico/artístico
 y

 todos
los aspectos relacionados.

M
uestra habilidades de carácter práctico-técnico.

100

Prueba 3. (20%
)

N
o

 
m

uestra
conocim

ientos
 

de
carácter teórico y práctico
y

 
todos

 
los

 
aspectos

relacionados.

M
uestra habilidades de carácter práctico técnico.

70

M
uestra habilidades de carácter teórico.

30

Prueba 4. (20%
)

N
o

 m
uestra

 habilidades
de

 
carácter

 
práctico

técnico/artístico
 y

 todos
los aspectos relacionados.

M
uestra habilidades de carácter práctico-técnico.

70

M
uestra habilidades de carácter teórico.

30

Prueba 5. (10%
)

N
o

 m
uestra

 habilidades
de

 
carácter

 
práctico

técnico/artístico
 y

 todos
los aspectos relacionados.

M
uestra habilidades de carácter práctico-técnico.

100

Prueba 6. (10%
)

N
o

 m
uestra

 habilidades
de

 
carácter

 
práctico

técnico/artístico
 y

 todos
los aspectos relacionados.

M
uestra habilidades de carácter práctico-técnico.

100
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Penalizaciones parte práctica

IN
D

ICAD
O

R D
E PEN

ALIZACIÓ
N

PEN
ALIZACIÓ

N
N

o respetar las norm
as de seguridad e higiene en el puesto de trabajo durante la realización de la prueba, lo que puede poner en riesgo tanto la 

integridad personal.
-2 Puntos

U
tilizar m

aterial inadecuado para la tarea asignada, en lugar del m
aterial específico requerido, lo que afecta a la calidad y al resultado final del 

trabajo.
-2 Puntos

N
o hacer uso del m

aterial propio de la especialidad, dem
ostrando una falta de conocim

iento o aplicación de los recursos técnicos 
correspondientes.

-2 Puntos

N
o aprovechar correctam

ente la m
ateria prim

a, provocando desperdicio innecesario y una gestión ineficiente de los recursos disponibles.
-2 Puntos

Superar el tiem
po establecido para la realización de la prueba, lo que indica una deficiente planificación, organización o ejecución del trabajo.

-2 Puntos
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010 SO
LD

AD
U

RA

O
PC 1.      CO

N
STRU

CCIÓ
N

 D
E CALD

ERERÍA O
 ESTRU

CTU
RA M

ETÁLICA

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

 - 0
M

ÁXIM
O

 - 10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
Diseño y cálculo de la 
estructura o calderería.

El resultado
 es incorrecto, incom

pleto
 o

 no
 se

ajusta en absoluto a lo solicitado.
El resultado

 final es correcto
 y acorde

 a
 lo

esperado, cum
pliendo con todos los requisitos

25

2.
Elección correcta de los 
m

ateriales.
Los m

ateriales son
 inadecuados para el trabajo

solicitado.
Los m

ateriales son adecuados para el trabajo
solicitado.

5

3.
Corte y conform

ado del m
etal.

N
o

 aplica
 correctam

ente
 la

 técnica
 profesional

adecuada
 para

 la
 realización

 de
 la

 operación
necesaria, ni m

uestra
 un

 m
anejo

 seguro
 ni

preciso de herram
ientas y equipos.

Aplica
 correctam

ente
 la

 técnica
 profesional

adecuada para la realización
 de la operación

necesaria, y
 m

uestra
 un

 m
anejo

 seguro
 y

preciso de herram
ientas y equipos.

20

4.
M

ontaje correcto de las piezas.

N
o

 aplica
 correctam

ente
 la

 técnica
 profesional

adecuada
 para

 la
 realización

 de
 la

 operación
necesaria, ni m

uestra
 un

 m
anejo

 seguro
 ni

preciso de herram
ientas y equipos.

Aplica
 correctam

ente
 la

 técnica
 profesional

adecuada para la realización
 de la operación

necesaria, y
 m

uestra
 un

 m
anejo

 seguro
 y

preciso de herram
ientas y equipos.

20

5.
Realización de las uniones por 
soldadura.

N
o aplica correctam

ente la técnica profesional 
adecuada para la realización de la operación 
necesaria, ni m

uestra un m
anejo seguro ni 

preciso de herram
ientas y equipos.

Aplica correctam
ente la técnica profesional 

adecuada para la realización de la operación 
necesaria, y m

uestra un m
anejo seguro y 

preciso de herram
ientas y equipos.

15

6.
Recoge y ordena el puesto de 
trabajo.

N
o recoge los equipos, herram

ientas y m
ateriales

em
pleados para la prueba, ni ordena y lim

pia su
puesto de trabajo. 

Recoge los equipos, herram
ientas y m

ateriales
em

pleados para la prueba, y ordena y lim
pia su

puesto de trabajo. 
5

7.
Cum

ple con todas las Epi´s.
N

o se han utilizado las EPIs, ni se han seguido los
protocolos de

 seguridad
 e

 higiene, durante
 la

prueba. 

Se han
 utilizado

 las EPIs, se han
 seguido

 los
protocolos de seguridad e higiene, durante la
prueba.

5

8.
Cum

plim
enta adecuadam

ente 
la hoja de proceso.

N
o

 describe correctam
ente la secuenciación

 de
las operaciones necesarias para la obtención de
la prueba, ni están ordenadas de form

a lógica, ni
contiene la inform

ación técnica adecuada.

Describe
 correctam

ente
 la

 secuenciación
 de

las operaciones necesarias para la obtención
de la prueba, están ordenadas de form

a lógica,
y contiene la inform

ación técnica adecuada.

5
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O
PC 2.      APLICACIÓ

N
 D

E TÉCN
ICAS D

E U
N

IÓ
N

 PO
R SO

LD
AD

U
RA

IN
D
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O

R D
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G
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M
ÍN
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O

 - 0
M

ÁXIM
O

 - 10
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N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.
M

ontaje correcto de los equipos.

N
o

 realiza
 correctam

ente
 el m

ontaje
 de

 los
equipos,

 
ni

 
regula

 
sus

 
parám

etros
adecuadam

ente
 durante

 la
 ejecución

 de
 la

prueba. 

Realiza
 correctam

ente
 el m

ontaje
 de

 los
equipos,

 
y

 
regula

 
sus

 
parám

etros
adecuadam

ente
 durante

 la
 ejecución

 de
 la

prueba. 
15

2.
Interpretación correcta de la 
sim

bología.
Realiza el m

ontaje incorrecto de la construcción,
según especificaciones entregadas.

Realiza el m
ontaje correcto de la construcción,

según especificaciones entregadas.
10

3.
Selecciona y gestiona 
adecuadam

ente el m
aterial de 

la prueba.

Los m
ateriales seleccionados son

 inadecuados
para la prueba.

Los
 

m
ateriales

 
seleccionados

 
son

 
los

adecuados para la prueba.
10

4.
Ejecución correcta de la 
soldadura.

N
o

 aplica
 correctam

ente
 la

 técnica
 profesional

adecuada
 para

 la
 realización

 de
 la

 operación
solicitada, ni m

uestra un m
anejo seguro y preciso

de herram
ientas y equipos.

Aplica
 correctam

ente
 la

 técnica
 profesional

adecuada para la realización de la operación
solicitada, y

 m
uestra

 un
 m

anejo
 seguro

 y
preciso de herram

ientas y equipos.

40

5.
Recoge y ordena el puesto de 
trabajo.

N
o recoge los equipos, herram

ientas y m
ateriales

em
pleados para la prueba, ni ordena y lim

pia su
puesto de trabajo. 

Recoge los equipos, herram
ientas y m

ateriales
em

pleados para la prueba, y ordena y lim
pia 

su puesto de trabajo. 
5

6.
Cum

ple con todas las EPI´s.
N

o se han utilizado las EPIs, ni se han seguido los
protocolos de

 seguridad
 e

 higiene, durante
 la

prueba.

Se han
 utilizado

 las EPIs, se han
 seguido los

protocolos de seguridad e higiene, durante la
prueba.

5

7.
Cum

plim
enta adecuadam

ente 
la hoja de proceso (W

PS).

N
o

 
cum

plim
enta

 
correctam

ente
 

todos
 

los
apartados

 
ni

 
detalla

 
correctam

ente
 

los
parám

etros de los procedim
ientos em

pleados en
cada soldadura. 

Cum
plim

enta
 

correctam
ente

 
todos

 
los

apartados
 

y
 

detalla
 

correctam
ente

 
los

parám
etros de los procedim

ientos em
pleados

en cada soldadura.

15
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1.2.- Parte B . D
esarrollo de un tem

a
1.2.1.- Rúbrica de la parte B.

1. ESTRU
CTU

RA D
EL TEM

A – 1 PU
N

TO
IN

D
ICAD

O
R D

E
LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

 - 0
M

ÁXIM
O

 - 10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1.1. Índice.
N

o incluye índice.
Índice adecuado al título del tem

a, bien estructurado y 
secuenciado.

1

1.2. Introducción.
N

o incluye introducción. N
o explica claram

ente la 
relevancia del tem

a en un contexto profesional y lo justifica
adecuadam

ente.

Incluye introducción. Explica claram
ente la relevancia del 

tem
a en un contexto profesional y lo justifica 

adecuadam
ente.

1,5

1.3. Desarrollo de los 
apartados.

N
o desarrolla los apartados recogidos en el título del tem

a 
y en el índice, de form

a ordenada.
Desarrolla todos los apartados recogidos en el título del 
tem

a y en el índice, de form
a ordenada.

4

1.4. Conclusión.

N
o incluye conclusiones: no realiza síntesis clara y 

com
pleta que resum

e adecuadam
ente las ideas principales

del tem
a. N

o relaciona todos los apartados del tem
a de 

form
a lógica y coherente, destacando conexiones 

significativas.  N
o Incluye reflexiones finales relevantes o 

propuestas que fortalecen el cierre del tem
a.

Incluye conclusiones: síntesis clara y com
pleta que resum

e 
adecuadam

ente las ideas principales del tem
a. Relaciona 

todos los apartados del tem
a de form

a lógica y coherente, 
destacando conexiones significativas. Incluye reflexiones 
finales relevantes o propuestas que fortalecen el cierre del 
tem

a.

1,5

1.5. Bibliografía.
N

o incluye bibliografía  actualizada y fidedigna, de fuentes 
diversas.

Incluye una bibliografía actualizada y fidedigna, de fuentes 
diversas.

1

1.6. Referencias 
norm

ativas.
N

o incluye referencias norm
ativas  actualizadas y 

fidedignas, de fuentes diversas.

1.
Incluye referencias norm

ativas  actualizadas y fidedignas, de 
fuentes diversas.

1

2. EXPRESIÓ
N

 Y PRESEN
TACIÓ

N
 – 1 PU

N
TO

IN
D

ICAD
O

R D
E

LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
 - 0

M
ÁXIM

O
 - 10

PO
N

D
ERACIÓ

N
 (%

)

2.1. Expresión escrita.
Redacción deficiente, con im

precisiones term
inológicas y errores 

léxicos y gram
aticales.

Redacción clara y adecuada, con precisión 
term

inológica y corrección léxica y gram
atical.

5

2.2. Presentación.
Presentación descuidada, confusa y desordenada.

Presentación im
pecable, clara y estructurada de 

m
anera ordenada.

5

3. CO
N

TEN
ID

O
S ESPECÍFICO

S D
EL TEM

A – 8 PU
N

TO
S
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ÍN

IM
O

 - 0
M
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3.1. N
ivel de profundización,

concreción
 y

 actualización
de los contenidos.

N
o

 profundiza en
 el contenido

 del tem
a, no

 concreta ni presenta
contenidos actualizados del m

ism
o.

Realiza
 

una
 

excelente
 

exposición
 

del
 

tem
a,

profundizando
 en

 el
 m

ism
o,

 realizando
 una

excelente
 concreción

 y
 presentando

 contenidos
actualizados y novedosos.

47

3.2.
 Valoración

 o
 juicio

crítico
 y fundam

entado
 de

los
 

contenidos.
Argum

entación
fundam

entada
(epistem

ológica, norm
ativa

o
 

curricular)
 

de
 

los
contenidos.

Los contenidos expuestos en
 el tem

a no
 cum

plen
 ninguno

 de los
siguientes requisitos:

1.
Son adecuados.

2.
Están argum

entados norm
ativam

ente.
3.

Están argum
entados epistem

ológicam
ente.

4.
Existe

 una
 valoración

 por parte
 del opositor/a

 de
 la

im
portancia de los contenidos del tem

a.

Los contenidos expuestos en el tem
a cum

plen todos
los siguientes requisitos:

1.
Son adecuados.

2.
Están argum

entados norm
ativam

ente.
3.

Están argum
entados epistem

ológicam
ente.

4.
Existe

 una
 valoración

 por
 parte

 del
opositor/a

 de
 la

 im
portancia

 de
 los

contenidos del tem
a.

8

3.3. Ilustra
 los contenidos

con
 ejem

plos, esquem
as,

gráficos...

N
o ilustra adecuadam

ente el tem
a, o las ilustraciones em

pleadas no
contribuyen a clarificar su contenido.

Ilustra
 el contenido

 del tem
a

 m
ediante

 el uso
 de

diversos
 

recursos
 visuales

 
(esquem

as,
 m

apas
conceptuales,

 
gráficos,

 
etc.),

 
clarificando

 
y

facilitando su com
prensión.

8

3.4.
 Secuencia

 lógica
 y

ordenada.
Los contenidos carecen de una secuencia lógica y ordenada.

Presenta los contenidos de m
anera ordenada y con

una secuenciación lógica.
8

3.5.
 

U
so

 
correcto

 
y

actualizado
 del

 lenguaje
técnico.

El lenguaje técnico
 es incorrecto, inconsistente, desactualizado

 o
sim

plem
ente

 no
 se

 utiliza, presentando
 num

erosos errores de
term

inología.

U
tiliza

 el lenguaje
 técnico

 de
 m

anera
 precisa,

coherente y actualizada, sin errores de term
inología.

8

3.6. Referencias durante el
desarrollo

 del tem
a

 a
 la

bibliografía
 y

 norm
ativa

indicadas en
 el apartado

correspondiente.

N
o

 incluye
 citas norm

ativas ni bibliográficas a
 lo

 largo
 del

desarrollo del tem
a.

Incluye
 citas

 norm
ativas

 o
 bibliográficas

 de
m

anera
 precisa

 y
 adecuada

 a
 lo

 largo
 del

desarrollo del tem
a, respaldando de form

a eficaz
los argum

entos presentados.

1
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2. Segunda Prueba

La segunda prueba, que tendrá por objeto la com
probación de la aptitud pedagógica y el dom

inio de las técnicas necesarias para el ejercicio de la docencia de las
personas aspirantes, constará de dos partes: presentación y defensa de una program

ación didáctica y preparación y exposición oral de una unidad didáctica de
conform

idad con lo establecido en la norm
ativa vigente. 

Cada una de las partes se calificará de 0 a 10 puntos. La calificación de esta segunda prueba será de 0 a 10 puntos, siendo el resultado la sum
a de las calificaciones de

las dos partes de que consta, ponderadas del siguiente m
odo:

Parte A. Presentación y defensa de la program
ación didáctica: tendrá una ponderación de un 30 %

 en la calificación obtenida en esta segunda prueba. Dentro de esta
parte A de la segunda prueba la evaluación de la presentación del docum

ento de la program
ación didáctica  pesará un 30 %

 sobre la nota final y la de la defensa de la
program

ación didáctica un 70 %
 sobre la nota final de esta parte A.

Parte B. Preparación y exposición oral de una unidad didáctica, ante el tribunal: tendrá una ponderación de un 70 %
 en la calificación obtenida en esta segunda

prueba.

Dicha ponderación solo se realizará en el supuesto de que se hubieran obtenido com
o m

ínim
o 2,5 puntos en cada una de las partes de que consta esta segunda

prueba. Para la superación de esta segunda prueba el personal aspirante deberá alcanzar una puntuación global igual o superior a 5 puntos.

Para las enseñanzas de form
ación profesional del sistem

a educativo, la program
ación estará referida a uno de los m

ódulos de los ciclos form
ativos en el que tenga

atribución de com
petencia docente la especialidad a la que se opta en la fam

ilia profesional correspondiente, según el currículo vigente en la Com
unidad Autónom

a
de Andalucía en el curso 2025/2026. N

o se podrá realizar la program
ación de un m

ódulo de form
ación en centros de trabajo pero sí de un curso de especialización.

La program
ación didáctica en las citadas enseñanzas de form

ación profesional del sistem
a educativo se realizará sobre un m

ódulo im
partido en dual, incluyendo en la

descripción de la dualización el diseño de las actividades que se realizan en el centro docente y las que se realizan en la em
presa u organism

o equiparado.

En el caso de la Especialidad de Form
ación y O

rientación Laboral (FO
L) se podrá justificar en la program

ación la no presencia del sistem
a dual en  ella.
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2.1.- Parte A. Presentación y defensa de la program
ación didáctica.

2.1.1.- Rúbrica del docum
ento escrito de la program

ación didáctica (30%
).

D
O

CU
M

EN
TO

 ESCRITO
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
 - 0

M
ÁXIM

O
 - 10

PO
N

D
ERACIÓ

N
 (%

)

1. Justificación .
N

o justifica la im
portancia y relevancia de la program

ación 
didáctica.

Justifica de m
anera sobresaliente y m

uy 
adecuadam

ente la im
portancia y relevancia de la 

program
ación didáctica.

1,5

2. Expresión escrita.

En la redacción dada a la program
ación didáctica no se observa en 

absoluto ninguna de las siguientes características:
1.

U
so adecuado del lenguaje técnico-pedagógico.

2.
Precisión term

inológica.
3.

Coherencia lingüística.
4.

Corrección léxica y gram
atical.

En la redacción de la program
ación didáctica se 

observan en su m
áxim

a expresión las siguientes 
características:

1.
U

so apropiado del lenguaje técnico-
pedagógico.

2.
Precisión term

inológica.
3.

Coherencia lingüística.
4.

Corrección léxica y gram
atical.

3

3. Identificación y contexto.

La program
ación didáctica no cum

ple en absoluto ninguno de los 
requisitos siguientes:

1.
Identifica correctam

ente el m
ódulo sobre el que trata: 

N
om

bre y código del m
ódulo profesional, fam

ilia 
profesional, título, nivel y curso.

2.
Indica el núm

ero de horas y el de ECTS, si es aplicable.
3.

Detalla las U
nidades de Com

petencia asociadas al m
ódulo.

4.
Detalla el m

arco legislativo com
pleto.

5.
Contextualiza el m

ódulo dentro de su entorno productivo.
6.

Se ajusta al centro y al entorno.
7.

Es adecuada para el alum
nado.

8.
Está relacionada con el plan de centro.

9.
Describe al departam

ento didáctico
10.

Describe al profesorado encargado de la im
partición del 

m
ódulo.

La program
ación didáctica cum

ple en grado 
m

áxim
o con todos los requisitos siguientes:

1.
Identifica correctam

ente el m
ódulo 

sobre el que trata: N
om

bre y código del 
m

ódulo profesional, fam
ilia profesional, 

título, nivel y curso.
2.

Indica el núm
ero de horas y el de ECTS, 

si es aplicable.
3.

Detalla las U
nidades de Com

petencia 
asociadas al m

ódulo.
4.

Detalla el m
arco legislativo com

pleto.
5.

Contextualiza el m
ódulo dentro de su 

entorno productivo.
6.

Se ajusta al centro y al entorno.
7.

Es adecuada para el alum
nado.

8.
Está relacionada con el plan de centro.

9.
Describe al departam

ento didáctico
10.

Describe al profesorado encargado de la 
im

partición del m
ódulo.

1,5
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4. O
bjetivos y Com

petencias.

La
 program

ación
 didáctica

 no
 incluye

 los siguientes elem
entos

establecidos en la norm
ativa vigente:

1.
Los objetivos generales del m

ódulo.
2.

La com
petencia general del ciclo.

3.
Las com

petencias profesionales, personales y sociales.

La program
ación didáctica incorpora de m

anera
clara

 y
 adecuada

 los
 siguientes

 elem
entos

establecidos en la norm
ativa vigente:

1.
Los objetivos generales del m

ódulo.
2.

La com
petencia general del ciclo.

3.
Las

 
com

petencias
 

profesionales,
personales y sociales.

1,5

5.  Resultados de aprendizaje y 
criterios de evaluación.

La program
ación didáctica no incluye los resultados de aprendizaje

y criterios de evaluación establecidos en la norm
ativa vigente.

N
o

 especifica los RA
 y CE dualizados a desarrollar en

 la em
presa

colaboradora, el calendario
 de la

 FFEO
E

 (Fase de Form
ación

 en
Em

presa u O
rganism

o Equiparado), las AF (Actividades Form
ativas),

así com
o sus Actividades Sustitutorias. 

La program
ación didáctica incluye de form

a clara
y

 adecuada
 los

 resultados
 de

 aprendizaje
 y

criterios
 de

 evaluación
 establecidos

 en
 la

norm
ativa vigente.

Especifica claram
ente los RA

 y CE
 dualizados a

desarrollar en
 la

 em
presa, el calendario

 de
 la

FFEO
E

 (Fase
 de

 Form
ación

 en
 Em

presa
 u

O
rganism

o
 Equiparado), las

 AF
 (Actividades

Form
ativas),

 
así

 
com

o
 

sus
 

Actividades
Sustitutorias. 

1,5

6. Contenidos y unidades 
didácticas.

La program
ación didáctica no cum

ple en absoluto con los requisitos
siguientes:

1.
Incluye

 de
 m

anera
 clara

 y
 adecuada

 los
 contenidos

establecidos en la norm
ativa vigente.

2.
Relaciona las unidades didácticas que se im

partirán en el
m

ódulo, especificando
 el núm

ero
 de

 horas asignadas a
cada una de ellas.

3.
Presenta

 una
 secuenciación

 coherente
 de

 las unidades
didácticas a lo largo de las distintas evaluaciones del curso.

4.
Incluye contenidos transversales al m

ódulo, asegurando
que sean pertinentes y adecuados.

La
 program

ación
 didáctica

 cum
ple

 en
 grado

m
áxim

o con todos los requisitos siguientes:
1.

Incluye de m
anera clara y adecuada los

contenidos establecidos en la norm
ativa

vigente.
2.

Relaciona las unidades didácticas que se
im

partirán
 en

 el m
ódulo, especificando

el núm
ero

 de
 horas asignadas a

 cada
una de ellas.

3.
Presenta

 una
 secuenciación

 coherente
de las unidades didácticas a lo largo de
las distintas evaluaciones del curso.

4.
Incluye

 contenidos
 transversales

 al
m

ódulo,
 

asegurando
 

que
 

sean
pertinentes y adecuados.

6

7. RA-CE-U
ds.

La
 program

ación
 didáctica

 no
 establece

 la
 relación

 entre
 las

unidades didácticas, los resultados de aprendizaje y los criterios de
evaluación.

La program
ación

 didáctica presenta de m
anera

clara y adecuada la relación
 entre las unidades

didácticas, los resultados de
 aprendizaje

 y
 los

3
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 ESCRITOcriterios de evaluación.

8. M
etodología.

La program
ación didáctica no cum

ple en absoluto con los requisitos
siguientes:

1.
Incluye de form

a clara y adecuada los principios 
m

etodológicos establecidos en la norm
ativa vigente.

2.
Describe con claridad y precisión la m

etodología propuesta
para la enseñanza del m

ódulo en su contexto específico.
3.

Detalla de m
anera clara y adecuada los recursos que se 

utilizarán en la docencia del m
ódulo.

4.
Incorpora de m

anera clara y adecuada la bibliografía que 
se em

pleará en la enseñanza del m
ódulo, incluyendo los 

enlaces a las páginas w
eb.

La program
ación didáctica cum

ple en grado 
m

áxim
o con todos los requisitos siguientes:

1.
Incluye de form

a clara y adecuada los 
principios m

etodológicos establecidos 
en la norm

ativa vigente.
2.

Describe con claridad y precisión la 
m

etodología propuesta para la 
enseñanza del m

ódulo en su contexto 
específico.

3.
Detalla de m

anera clara y adecuada los 
recursos que se utilizarán en la docencia 
del m

ódulo.
4.

Incorpora de m
anera clara y adecuada la

bibliografía que se em
pleará en la 

enseñanza del m
ódulo, incluyendo los 

enlaces a las páginas w
eb.

4,5

9. Evaluación y calificación.

La program
ación didáctica no cum

ple en absoluto con los requisitos
siguientes:

1.
Describe de form

a clara y adecuada cóm
o y cuándo se 

realizará la evaluación inicial.
2.

Describe de form
a clara y adecuada la ponderación de los 

resultados de aprendizaje en las calificaciones de las 
evaluaciones y en la calificación de la evaluación final.

3.
Describe de form

a clara y adecuada la ponderación de los 
criterios de evaluación dentro de la calificación de cada 
resultado de aprendizaje.

4.
Especifica el instrum

ento de evaluación asociado a los CE a 
evaluar.

La program
ación didáctica cum

ple en grado 
m

áxim
o con todos los requisitos siguientes:

1.
Describe de form

a clara y adecuada el 
procedim

iento para realizar la 
evaluación inicial.

2.
Describe de form

a clara y adecuada la 
ponderación de los resultados de 
aprendizaje en las calificaciones de las 
evaluaciones y en la calificación de la 
evaluación final.

3.
Describe de form

a clara y adecuada la 
ponderación de los criterios de 
evaluación dentro de la calificación de 
cada resultado de aprendizaje.

4.
Especifica el instrum

ento de evaluación 
asociado a los CE a evaluar.

4,5
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5.
Describe de form

a clara y adecuada el procedim
iento de 

evaluación de las Actividades Form
ativas realizadas en la 

FFEO
E.

6.
Describe de form

a clara y adecuada los procedim
ientos 

para la recuperación y m
ejora de la calificación.

7.
Describe de form

a clara y adecuada el procedim
iento de la 

evaluación del propio proceso de enseñanza-aprendizaje.

5.
Describe de form

a clara y adecuada el 
procedim

iento de evaluación de las 
Actividades Form

ativas realizadas en la 
FFEO

E.
6.

Describe de form
a clara y adecuada los 

procedim
ientos para la recuperación y 

m
ejora de la calificación.

7.
Describe de form

a clara y adecuada el 
procedim

iento de la evaluación del 
propio proceso de enseñanza-
aprendizaje.

10. Atención a la diversidad.
N

o describe cóm
o se abordará la atención a la diversidad.

Describe de m
anera sobresaliente cóm

o se 
abordará la atención a la diversidad y su 
integración en el proceso de enseñanza-
aprendizaje.

1,5

11. Actividades 
com

plem
entarias y 

extraescolares .
N

o describe las actividades com
plem

entarias y extraescolares.

Describe de m
anera sobresaliente las actividades 

com
plem

entarias y extraescolares, incluyendo las
siguientes cuestiones:

1.
Planificación.

2.
Secuenciación.

3.
Relación con los resultados de 
aprendizaje y criterios de evaluación y/o 
con los contenidos transversales.

1,5
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2.1.2 Rúbrica del desarrollo de la defensa de la program
ación didáctica (70%

)

D
ESARRO

LLO
 D

E LA D
EFEN

SA D
E LA PRO

G
RAM

ACIÓ
N

 D
ID

ÁCTICA  – D
EFEN

SA O
RAL

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

 - 0
M

ÁXIM
O

 - 10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

1. Presentación e introducción.
N

o presenta la defensa de la program
ación didáctica,  ni expone

una introducción.

Presenta la defensa de la program
ación

 didáctica, de
form

a brillante, con una introducción adecuada donde
resalta los aspectos que va a exponer.

3,5

2. Exposición.

En la exposición y desarrollo de la defensa no cum
ple en absoluto

con los requisitos siguientes:
1.

U
sa adecuadam

ente el lenguaje técnico-pedagógico.
2.

Presenta precisión term
inológica.

3.
Posee coherencia lingüística.

4.
Presenta corrección léxica y gram

atical.
5.

Em
plea

 de
 m

anera
 adecuada

 tanto
 la

 com
unicación

verbal com
o no verbal (entonación

 adecuada, capta la
atención, no

 uso
 de

 m
uletillas, dicción

 fluida, realiza
contacto visual, proyección de voz adecuada, transm

ite
seguridad

 y
 coherencia, contacto

 visual, lenguaje
corporal, etc.).

En la exposición y desarrollo de la defensa cum
ple en

grado m
áxim

o con todos los requisitos siguientes:
1.

U
sa

 adecuadam
ente

 el lenguaje
 técnico-

pedagógico.
2.

Presenta precisión term
inológica.

3.
Posee coherencia lingüística.

4.
Presenta corrección léxica y gram

atical.
5.

Em
plea

 de
 m

anera
 adecuada

 tanto
 la

com
unicación

 
verbal

 
com

o
 

no
 

verbal
(entonación

 adecuada, capta la atención, no
uso

 de
 m

uletillas, dicción
 fluida, realiza

contacto visual, proyección de voz adecuada,
transm

ite
 seguridad

 y
 coherencia, contacto

visual, lenguaje corporal, etc.).

10,5

3. Desarrollo de la program
ación

didáctica.

Durante
 la

 exposición, no
 desarrolla

 adecuadam
ente

 los
apartados de la program

ación
 didáctica, abordando de m

anera
superficial los aspectos relevantes de cada sección y om

itiendo o
desarrollando de form

a incom
pleta las siguientes cuestiones:

1.
Justificación.

2.
Identificación y contexto.

3.
O

bjetivos y com
petencias.

4.
Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

5.
Contenidos y unidades didácticas.

6.
Relación

 entre
 resultados de

 aprendizaje, criterios de
evaluación y unidades didácticas.

Durante
 la

 exposición, desarrolla
 con

 precisión
 y

brillantez
 todos

 los
 apartados

 de
 la

 program
ación

didáctica, destacando
 los aspectos m

ás relevantes de
cada

 sección
 e

 integrando
 de

 m
anera

 com
pleta

 las
siguientes cuestiones:

1.
Justificación.

2.
Identificación y contexto.

3.
O

bjetivos y com
petencias.

4.
Resultados

 de
 aprendizaje

 y
 criterios

 de
evaluación.

5.
Contenidos y unidades didácticas.

6.
Relación

 entre
 resultados

 de
 aprendizaje,

criterios de evaluación y unidades didácticas.

35
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 D
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EFEN

SA D
E LA PRO

G
RAM
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 D
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M
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ÁXIM
O

 - 10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

7.
Especificación de los RA y CE dualizados a desarrollar en
la em

presa colaboradora.
8.

M
etodología.

9.
Evaluación y calificación.

10.
Atención a la diversidad.

11.
Actividades com

plem
entarias y extraescolares.

7.
Especificación

 de
 los RA

 y
 CE

 dualizados a
desarrollar en la em

presa colaboradora.
8.

M
etodología.

9.
Evaluación y calificación.

10.
Atención a la diversidad.

11.
Actividades com

plem
entarias y extraescolares.

4. O
rganización tem

poral.
N

o
 gestiona

 adecuadam
ente

 el tiem
po

 de
 la

 exposición,
distribuyéndolo de m

anera desorganizada entre los apartados y
superando el lím

ite de 30 m
inutos.

Gestiona
 de

 m
anera

 excelente
 el tiem

po
 de

 la
exposición, distribuyéndolo

 adecuadam
ente entre los

diferentes apartados y
 respetando

 estrictam
ente

 el
lím

ite de 30 m
inutos.

3,5

5.
 

M
ateriales

 
y

 
recursos

didácticos.

N
o

 se
 utilizan

 de
 m

anera
 adecuada

 m
ateriales

 ni recursos
didácticos

 (no
 electrónicos

 ni susceptibles
 de

 reproducción
digital), com

o ilustraciones, diagram
as o esquem

as, o los que se
em

plean no son apropiados ni relevantes para la exposición.

Se
 

utilizan
 

de
 

m
anera

 
sobresaliente,

 
cuando

corresponde, m
ateriales

 y
 recursos

 didácticos
 (no

electrónicos ni susceptibles de
 reproducción

 digital),
com

o ilustraciones, diagram
as o esquem

as.

3,5

6.
 

Referencias
 

norm
ativas

 
y

bibliográficas.

N
o incluye referencias norm

ativas ni bibliográficas pertinentes, o
las que

 se
 presentan

 no
 son

 adecuadas ni relevantes para
 la

defensa.

Incluye
 en

 la
 defensa

 referencias
 norm

ativas
 o

bibliográficas
 

pertinentes,
 

precisas
 

y
 

bien
seleccionadas.

7

7. Resum
en y conclusiones.

Finaliza la defensa de m
anera deficiente, sin ofrecer una síntesis

clara de las ideas principales ni conclusiones apropiadas.

Concluye
 de

 m
anera

 brillante
 la

 defensa, ofreciendo
una síntesis clara de las principales ideas desarrolladas
y unas conclusiones pertinentes y bien fundam

entadas.
7
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2.2.- Parte B. Preparación y exposición oral de una unidad didáctica.
2.2.1.- Rúbrica del desarrollo de la exposición de la unidad didáctica.

D
ESARRO

LLO
 D

E LA EXPO
SICIÓ

N
 O

RAL D
E LA U

N
ID

AD
 D

ID
ÁCTICA/U

N
ID

AD
 D

E TRABAJO
1. CO

N
TEN

ID
O

 D
E LA U

N
ID

AD
 D

ID
ÁCTICA (7 PU

N
TO

S)
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
 - 0

M
ÁXIM

O
 - 10

PO
N

D
ERACIÓ

N
 (%

)

1.1. Título.
Título m

al relacionado con los contenidos y objetivos de la
unidad.

Título
 com

pletam
ente relacionado

 con
 los contenidos y

objetivos de la unidad.
1,75

1.2. Índice.
N

o presenta el índice de la unidad didáctica de form
a clara

ni estructurada, y no se ajusta adecuadam
ente al diseño

curricular establecido en la norm
ativa.

Presenta el índice de la unidad didáctica de form
a clara y

estructurada, ajustándose
 de

 m
anera

 sobresaliente
 al

diseño curricular establecido en la norm
ativa.

1,75

1.3. Justificación.
N

o justifica en absoluto la im
portancia y relevancia de la 

unidad didáctica dentro del m
arco curricular.

Justifica de m
anera excelente y profundam

ente adecuada 
la im

portancia y relevancia de la unidad didáctica en el 
contexto del m

arco curricular.
1,75

1.4.Identificación.

N
o identifica ni contextualiza adecuadam

ente la unidad 
didáctica dentro de su m

ódulo, título, ciclo form
ativo y 

curso, lo que dificulta su integración en el m
arco curricular 

establecido en la norm
ativa.

Identifica
 y

 contextualiza
 de

 m
anera

 sobresaliente
 la

unidad
 didáctica

 dentro
 de

 su
 m

ódulo, título, ciclo
form

ativo
 y

 curso, asegurando
 su

 integración
 plena

 y
coherente

 con
 el m

arco
 curricular establecido

 en
 la

norm
ativa.

1,75

1.5: Contextualización al 
alum

nado, realidad, entorno y 
centro.

La exposición de la unidad didáctica no cum
ple en 

absoluto con los siguientes  requisitos:
1.

Contextualiza la U
.D. dentro de su entorno 

productivo.
2.

Contextualiza la U
.D. dentro del m

arco curricular.
3.

Contextualiza la U
.D. para un centro, entorno y 

alum
nado.

4.
Contextualiza la U

.D. con el plan de centro.

La exposición de la unidad didáctica cum
ple en grado 

m
áxim

o con los siguientes  requisitos:
1.

Contextualiza la U
.D. dentro de su entorno 

productivo.
2.

Contextualiza la U
.D. dentro del m

arco curricular.
3.

Contextualiza la U
.D. para un centro, entorno y 

alum
nado.

4.
Contextualiza la U

.D. con el plan de centro.

1,75

1.6. N
orm

ativa.
N

o describe la norm
ativa aplicable a la unidad didáctica.

Resum
e de m

anera exhaustiva y precisa toda la norm
ativa 

aplicable a la unidad didáctica.
3,5

1.7. O
bjetivos y com

petencias.

La
 exposición

 de
 la

 unidad
 didáctica

 no
 cum

ple
 en

absoluto con los siguientes  requisitos:
1.

Expone
 los

 objetivos
 generales

 del m
ódulo

tratados
 en

 la
 U

D
 y

 cóm
o

 contribuye
 a

alcanzarlos.
2.

Expone
 

cóm
o

 
contribuye

 
a

 
alcanzar

 
la

com
petencia general del ciclo.

La
 exposición

 de
 la

 unidad
 didáctica

 cum
ple

 en
 grado

m
áxim

o con los siguientes  requisitos:
1.

Expone
 los

 objetivos
 generales

 del m
ódulo

tratados
 en

 la
 U

D
 y

 cóm
o

 contribuye
 a

alcanzarlos.
2.

Expone
 

cóm
o

 
contribuye

 
a

 
alcanzar

 
la

com
petencia general del ciclo.

3,5
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3.

Expone
 

cóm
o

 
contribuye

 
a

 
alcanzar

 
las

com
petencias

 
profesionales,

 
personales

 
y

sociales.

3.
Expone

 
las

 
com

petencias
 

profesionales,
personales y sociales tratadas en

 la U
D

 y cóm
o

contribuye a alcanzarlas.

1.8. Contenidos y resultados de 
aprendizaje.

La
 exposición

 de
 la

 unidad
 didáctica

 no
 cum

ple
 en

absoluto con los siguientes  requisitos:
1.

Expone de form
a clara y precisa los resultados de

aprendizaje
 y

 los
 criterios

 de
 evaluación

abordados en la U
.D., ofreciendo una justificación

sólida y bien fundam
entada para su selección.

2.
Los contenidos se ajustan de m

anera excelente a
los resultados de aprendizaje.

La
 exposición

 de
 la

 unidad
 didáctica

 cum
ple

 en
 grado

m
áxim

o con los siguientes  requisitos:
1.

Expone de form
a clara y precisa los resultados de

aprendizaje
 y

 los
 criterios

 de
 evaluación

abordados
 

en
 

la
 

U
.D.,

 
ofreciendo

 
una

justificación sólida y bien fundam
entada para su

selección.
2.

Los contenidos se ajustan de m
anera excelente a

los resultados de aprendizaje.

14

1.9. Secuencia tem
poral de la 

U
.D.

La secuencia tem
poral de la U

.D. es deficiente, con tareas
poco claras y un reparto de tiem

po inadecuado.

La secuencia tem
poral de la U

.D. es im
pecable, con tareas

claras
 y

 tiem
po

 distribuido
 de

 form
a

 adecuada
 para

cum
plir los objetivos.

5,25

1.10.  Actividades.

La unidad didáctica carece de variedad en las actividades
propuestas (no

 incluye actividades iniciales, expositivas,
de investigación, de avance, de refuerzo ni de am

pliación),
y estas no

 se alinean
 con

 el m
arco

 curricular ni con
 el

contexto educativo

La
 unidad

 didáctica
 incorpora

 una
 am

plia
 variedad

 de
actividades (introductorias, expositivas, de investigación,
de

 avance, de
 refuerzo

 y
 de

 am
pliación), todas ellas

perfectam
ente

 alineadas con
 el m

arco
 curricular y

 el
contexto educativo.

14

1.11.  Atención a la diversidad.
N

o describe cóm
o se abordará la atención a la diversidad

en la im
partición de la unidad didáctica.

Describe de m
anera sobresaliente cóm

o
 se abordará la

atención
 a

 la
 diversidad

 en
 la

 unidad
 didáctica

 y
 su

integración en el proceso de enseñanza-aprendizaje.
1,75

1.12. Incorporación de 
referencias y peculiaridades de 
Andalucía.

N
o

 incorpora referencias ni conexiones relevantes con
 el

tejido
 productivo

 y
 laboral de

 Andalucía, ni con
 sus

prácticas
 sociales

 y
 culturales, o

 si las
 incluye, son

inadecuadas.

Incorpora referencias y conexiones relevantes con el tejido
productivo

 y
 laboral de

 Andalucía, así com
o

 con
 sus

prácticas sociales y culturales, cuando sea aplicable.
1,75

1.13. Contenidos transversales.
N

o incluye contenidos transversales en
 la U

.D., o no son
pertinentes y adecuados.

Incluye
 contenidos

 transversales
 en

 la
 U

.D. y
 son

pertinentes y adecuados.
1,75
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1.14. Evaluación y calificación.

La
 exposición

 de
 la

 unidad
 didáctica

 no
 cum

ple
 en

absoluto con los siguientes  requisitos:
1.

Especifica
 de

 form
a

 clara
 y

 adecuada
 qué

resultados de
 aprendizaje

 cubre
 la

 U
.D. y qué

criterios de evaluación le son aplicables.
2.

Especifica instrum
entos de evaluación diversos y

apropiados que facilitan la recopilación eficaz de
inform

ación para la calificación de la U
.D.

3.
Especifica

 cóm
o

 las m
edidas de

 atención
 a

 la
diversidad

 propuestas influyen
 en

 el proceso de
evaluación de la U

.D.
4.

Describe
 un

 proceso
 de

 calificación
 claro

 y
adecuado para la U

.D., que se aplica de m
anera

coherente
 a

 todos los criterios de
 evaluación

establecidos.
5.

Especifica
 com

o
 valorar la

 practica
 docente

 a
través de

 la
 U

D
 seleccionada

 de form
a

 clara
 y

adecuada.

La
 exposición

 de
 la

 unidad
 didáctica

 cum
ple

 en
 grado

m
áxim

o con todos los requisitos siguientes:
1.

Describe
 de

 form
a

 clara
 y

 adecuada
 qué

resultados de
 aprendizaje

 cubre
 la

 U
.D. y qué

criterios de evaluación le son aplicables.
2.

Describe instrum
entos de evaluación

 diversos y
apropiados que facilitan la recopilación eficaz de
inform

ación para la calificación de la U
.D.

3.
Especifica

 cóm
o

 las m
edidas de

 atención
 a

 la
diversidad propuestas influyen en el proceso de
evaluación de la U

.D.
4.

Describe
 un

 proceso
 de

 calificación
 claro

 y
adecuado para la U

.D., que se aplica de m
anera

coherente
 a

 todos los criterios de
 evaluación

establecidos.
5.

Especifica
 com

o
 valorar la

 practica
 docente

 a
través de la U

D
 seleccionada de form

a clara y
adecuada.

14

1.15. Bibliografía
La

 exposición
 de

 la
 unidad

 didáctica
 no

 incluye
 la

bibliografía
 utilizada

 ni m
enciona

 los
 recursos

 w
eb

em
pleados, o bien am

bos son inadecuados.

La exposición de la unidad didáctica presenta de m
anera

clara
 y adecuada

 la
 bibliografía

 utilizada, así com
o

 los
nom

bres de los recursos w
eb em

pleados.
1,75
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2. EXPO
SICIÓ

N
 Y CAPACID
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 D
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M

U
N
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N
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N
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S)
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D
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O
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G
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M
ÍN
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O

 - 0
M

ÁXIM
O

 - 10
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N
D

ERACIÓ
N
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)

2.1.  Presentación e introducción.
N

o presenta la defensa de la unidad didáctica,  ni expone una
introducción.

Presenta la defensa de la unidad didáctica, de form
a

brillante, con
 una

 introducción
 adecuada

 donde
resalta los aspectos que va a exponer.

3

2.2.  Exposición.

La exposición
 de la unidad

 didáctica no
 cum

ple en
 absoluto

con los siguientes  requisitos:
1.

U
sa adecuadam

ente el lenguaje pedagógico.
2.

Presenta precisión term
inológica.

3.
Posee coherencia lingüística.

4.
Presenta corrección léxica y gram

atical.
5.

Em
plea de m

anera adecuada tanto
 la com

unicación
verbal com

o no verbal (entonación adecuada, capta la
atención, no uso de m

uletillas, dicción fluida, realiza
contacto

 visual,
 proyección

 de
 voz

 adecuada,
transm

ite
 seguridad

 y
 coherencia, contacto

 visual,
lenguaje corporal, etc.).

La exposición de la unidad didáctica cum
ple en grado

m
áxim

o con todos los requisitos siguientes:
1.

U
sa adecuadam

ente el lenguaje pedagógico.
2.

Presenta precisión term
inológica.

3.
Posee coherencia lingüística.

4.
Presenta corrección léxica y gram

atical.
5.

Em
plea

 de
 m

anera
 adecuada

 tanto
 la

com
unicación

 
verbal

 
com

o
 

no
 

verbal
(entonación adecuada, capta la atención, no
uso

 de
 m

uletillas, dicción
 fluida, realiza

contacto visual, proyección de voz adecuada,
transm

ite seguridad
 y coherencia, contacto

visual, lenguaje corporal, etc.).

6

2.3. Expresión técnica propia de la
m

ateria
 tratada

 en
 la

 unidad
didáctica.

La
 defensa

 de
 la

 unidad
 didáctica

 no
 está

 alineada
 con

 el
conocim

iento
 científico

 y no
 em

plea un
 vocabulario

 técnico
preciso y actualizado, propio de la m

ateria científica tratada, o,
si lo hace, lo em

plea de form
a incorrecta.

La defensa de la unidad didáctica está alineada con el
conocim

iento
 científico

 y
 em

plea
 de

 m
anera

excelente
 

un
 

vocabulario
 

técnico
 

preciso
 

y
actualizado, propio de la m

ateria científica tratada.

6

2.4.
 

M
ateriales

 
y

 
recursos

didácticos.

En
 la

 exposición, no
 se

 utilizan
 m

ateriales
 ni recursos

didácticos (no
 electrónicos ni susceptibles de

 reproducción
digital), com

o ilustraciones, diagram
as o esquem

as, o los que
se em

plean no son apropiados ni relevantes para la exposición.

En la exposición, se utilizan de m
anera sobresaliente,

cuando corresponde, m
ateriales y recursos didácticos

(no
 electrónicos

 ni susceptibles
 de

 reproducción
digital), com

o ilustraciones, diagram
as o esquem

as.

6

2.5. O
rganización tem

poral.
N

o
 gestiona

 adecuadam
ente

 el tiem
po

 de
 la

 exposición,
distribuyéndolo de m

anera desorganizada entre los apartados
y superando el tiem

po lím
ite.

Gestiona
 de

 m
anera

 excelente
 el tiem

po
 de

 la
exposición, distribuyéndolo adecuadam

ente entre los
diferentes apartados y respetando

 estrictam
ente

 el
tiem

po lím
ite.

6

2.6. Resum
en y conclusiones.

Finaliza
 la

 defensa
 de

 m
anera

 deficiente, sin
 ofrecer una

síntesis
 clara

 de
 las

 ideas
 principales

 ni conclusiones
apropiadas.

Concluye de m
anera brillante la defensa, ofreciendo

una
 

síntesis
 

clara
 

de
 

las
 

principales
 

ideas
desarrolladas y unas conclusiones pertinentes y bien
fundam

entadas.

3
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3.- AN
EXO

 VII y VIII

En el Anexo VII  de la orden de convocatoria se recogen las penalizaciones por ortografía. El resto de las penalizaciones se recogen en el Anexo VIII de esa m
ism

a orden.
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D
eterm

inación de los criterios de calificación, para el acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, convocado por O
rden de 20 de febrero

de 2026.
(BO

JA núm
ero 38 C1, 25 de febrero de 2026)

1.- Procedim
iento selectivo de acceso cuerpo 590, especialidades:

006 M
ATEM

ÁTICAS; 010 FRAN
CÉS; 016 M

Ú
SICA; 017 EDU

CACIÓ
N

 FÍSICA; 019 TECN
O

LO
GÍA

1.1.- Prueba – Exposición oral de un tem
a.

1.1.1.- Rúbrica de la prueba.

2.- AN
EXO

 VII y VIII
En el Anexo VII de la orden de convocatoria se recogen las penalizaciones por ortografía. El resto de las penalizaciones se recogen en el Anexo VIII de esa m

ism
a orden.

1 / 7

Consejería de Desarrollo Educativo y Form
ación Profesional

Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos H
um

anos

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR CARLOS MUÑOZ MORALES 07/04/2026

VERIFICACIÓN Pk2jmR96XQG8DQXWKZ2CYAW9APXLSJ PÁG. 248/271

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmR96XQG8DQXWKZ2CYAW9APXLSJ


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

1.- Procedim
iento selectivo de acceso.

El sistem
a selectivo de acceso a un cuerpo de distinto nivel de clasificación constará de un concurso de m

éritos y una prueba.

Consta de una prueba que tendrá por objeto valorar tanto los conocim
ientos sobre la m

ateria com
o los recursos didácticos y pedagógicos del personal aspirante. La

prueba consistirá en la exposición oral de un tem
a de la especialidad a que se opte, elegido entre ocho extraídos al azar por el tribunal de entre los que com

ponen
el tem

ario de la especialidad y, en el caso de concordancia entre la titulación académ
ica aportada y la especialidad a la que se aspira, entre nueve.

La prueba de la especialidad de Francés se desarrollará en el idiom
a correspondiente.
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1.1.- Prueba – Exposición oral de un tem
a

1.1.1.- Rúbrica de la prueba.

ESTRU
CTU

RA D
EL TEM

A – 1 PU
N

TO
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
- 0

M
ÁXIM

O
 -10

PO
N

D
ERACIÓ

N
 (%

)

Índice
N

o expone índice.
Presenta el índice adecuado al tem

a y lógicam
ente secuenciado.

2

Introducción
N

o realiza introducción al tem
a.

Realiza o expone una introducción en la que ubica el tem
a y su im

portancia en la
norm

ativa general y andaluza y cita autores.
2

Desarrollo del tem
a

N
o desarrolla el tem

a.
Presenta

 un
 gran

 desarrollo
 del tem

a
 que

 responden
 fielm

ente
 al índice

presentado. Está presentado claram
ente.

2

Conclusión
N

o presenta conclusiones.
La

 conclusión
 es brillante. Retom

a
 los puntos im

portantes realizando
 una

reflexión final: ideas o razonam
ientos a los que se llegan.

2

Bibliografía
N

o presenta bibliografía.
Expone

 una
 bibliografía

 com
pleta

 y
 actualizada, relacionada

 con
 el tem

a
desarrollado. 

2
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EXPRESIÓ
N

 O
RAL Y PRESEN

TACIÓ
N

 – 1 PU
N

TO
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
- 0

M
ÁXIM

O
 -10

PO
N

D
ERACIÓ

N
 (%

)

Expresión oral
En la exposición y desarrollo del tem

a:
1.- N

o usa adecuadam
ente el lenguaje técnico-pedagógico.

2.- N
o presenta precisión term

inológica.
3.- N

o posee coherencia lingüística.
4.- N

o presenta corrección léxica ni gram
atical.

5.- H
ace uso de una com

unicación verbal no adecuada 
(entonación no adecuada, m

onótono, uso de m
uletillas, 

dicción no fluida, no realiza contacto visual, no transm
ite 

seguridad y coherencia,  etc.).

En la exposición y desarrollo del tem
a:

1.- U
sa adecuadam

ente el lenguaje técnico-pedagógico.
2.- Presenta precisión term

inológica.
3.- Posee coherencia lingüística.
4.- Presenta corrección léxica y gram

atical.
5.-  H

ace uso de una com
unicación verbal adecuada (entonación 

adecuada, capta la atención, no uso de m
uletillas, dicción fluida, 

realiza contacto visual, proyección de voz adecuada, transm
ite 

seguridad y coherencia, etc.).

7

Presentación oral del 
tem

a
N

o expone el tem
a de m

anera:
1.

Clara.
2.

O
rdenada.

Expone el tem
a de m

anera:
1.

Clara.
2.

O
rdenada.

3
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CO
N

TEN
ID

O
S ESPECÍFICO

S D
EL TEM

A – 6 PU
N

TO
S

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

N
ivel de profundización, concreción y 

actualización de los contenidos
N

o profundiza en el contenido del tem
a, no concreta ni 

presenta contenidos actualizados del m
ism

o.
Realiza una excelente exposición del tem

a, 
profundizando en el m

ism
o, realizando una excelente 

concreción y presentando contenidos actualizados y 
novedosos.

30

Valoración o juicio crítico y 
fundam

entado de los contenidos. 
Argum

entación fundam
entada 

(epistem
ológica, norm

ativa o 
curricular) de los contenidos

Los contenidos expuestos en el tem
a no cum

plen ninguno 
de los siguientes requisitos:

1.
Son adecuados.

2.
Están argum

entados norm
ativam

ente.
3.

Están argum
entados epistem

ológicam
ente.

4.
Existe una valoración por parte del opositor/a de la 
im

portancia de los contenidos del tem
a.

Los contenidos expuestos en el tem
a cum

plen todos 
los siguientes requisitos:

1.
Son adecuados.

2.
Están argum

entados norm
ativam

ente.
3.

Están argum
entados epistem

ológicam
ente.

4.
Existe una valoración por parte del opositor/a de 
la im

portancia de los contenidos del tem
a.

8

Capacidad de ejem
plificación y 

aplicación de los contenidos
N

o ejem
plifica los contenidos ni los aplica al contexto 

escolar y/o profesional/laboral.
U

sa ejem
plos que clarifican los contenidos del tem

a.
Aplica los contenidos al contexto escolar y/o 
profesional/laboral.

3

U
so adecuado de la pizarra en la 

exposición del tem
a

N
o utiliza la pizarra de form

a ordenada, con una letra 
legible .
N

o distribuye  los espacios en la pizarra de m
anera 

adecuada.

U
tiliza la pizarra de form

a ordenada, con una letra 
legible .
Distribuye  los espacios en la pizarra de m

anera 
adecuada.

4

Secuencia lógica y ordenada de los 
contenidos

N
o hay una secuencia lógica ni ordenada de los 

contenidos.
Presenta los contenidos de form

a ordenada y 
secuenciados lógicam

ente.
4

U
so correcto y actualizado del 

lenguaje técnico
N

o usa un lenguaje técnico ni actualizado en el desarrollo 
del tem

a.
U

sa un lenguaje m
uy rico y actualizado en el 

desarrollo del tem
a.

7

Referencias durante el desarrollo del 
tem

a a la bibliografía y norm
ativa 

indicada en los apartados 
correspondientes

N
o realiza citas norm

ativas o bibliográficas a lo largo del 
desarrollo del tem

a.
Realiza m

ás de tres citas norm
ativas y tres citas 

bibliográficas a lo largo del desarrollo del tem
a.

4
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PLAN
TEAM

IEN
TO

 PED
AG

Ó
G

ICO
 Y D

IDÁCTICO
 D

EL TEM
A – 2 PU

N
TO

S
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
- 0

M
ÁXIM

O
 -10

PO
N

D
ERACIÓ

N
 (%

)

Elem
entos Curriculares

N
o relaciona el tem

a y su contenido con los elem
entos curriculares

del área, m
ateria, ám

bito
 o

  m
ódulo

 correspondiente, no
 realiza

una distribución tem
poral adecuada de los m

ism
os y no concreta

esta relación
 en una propuesta didáctica específica dirigida a un

grupo de alum
nos/alum

nas.

Relaciona el tem
a y su contenido con los elem

entos 
curriculares del área, m

ateria, ám
bito o  m

ódulo 
correspondiente, realizando una distribución tem

poral 
adecuada de los m

ism
os y  concretando esta relación en 

una propuesta didáctica específica dirigida a un grupo de 
alum

nos/alum
nas.

7,5

M
etodología

En la exposición del tem
a, no ejem

plifica el contenido de este con 
actividades que:
1.

Propicien
 la im

plicación, la participación
 y el interés de los

alum
nos.

2.
Conecten con los conocim

ientos previos del alum
nado.

3.
Com

binen trabajo individual, cooperativo y aprendizaje entre
iguales, adem

ás
 de

 un
 enfoque

 orientado
 desde

 una
perspectiva de género.

4.
Sirvan para el desarrollo de todos los criterios de evaluación y
las com

petencias específicas del área en cuestión.
5.

Perm
itan, fom

enten y desarrollen conexiones con las prácticas
sociales y culturales de Andalucía.

6.
Proporcionen

 un
 enfoque

 integrador, interdisciplinar
 y

holístico del proceso educativo.
7.

Contem
plen las m

edidas generales y específicas de atención a
la diversidad. 

En la exposición del tem
a, ejem

plifica de m
anera 

sobresaliente el contenido de este con actividades que:
1.

Propicien la im
plicación, la participación

 y el interés
de los alum

nos.
2.

Conecten con los conocim
ientos previos del alum

nado
3.

Com
binen

 
trabajo

 
individual,

 
cooperativo

 
y

aprendizaje
 entre

 iguales, adem
ás de

 un
 enfoque

orientado desde una perspectiva de género.
4.

Sirvan
 para

 el desarrollo
 de

 todos los criterios de
evaluación y las com

petencias específicas del área en
cuestión.

5.
Perm

itan, fom
enten y desarrollen conexiones con las

prácticas sociales y culturales de Andalucía.
6.

Proporcionen un enfoque integrador, interdisciplinar y
holístico del proceso educativo.

7.
Contem

plen
 las m

edidas generales y específicas de
atención a la diversidad. 

5

Principios pedagógicos / 
O

rientaciones pedagógicas
N

O
 se incluyen ninguno de los principios 

pedagógicos/orientaciones pedagógicas regulados en la norm
a de 

referencia.

Se incluyen al m
enos el 50%

 los principios 
pedagógicos/orientaciones pedagógicas regulados en la 
norm

a de referencia.
2,5
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Evaluación
1. N

o aparece la evaluación del proceso de enseñanza aprendizaje 
ni se utilizan ni contem

plan ninguno de los siguientes aspectos:  
criterios, instrum

entos, atención a la diversidad y calificaciones.

2. N
o aparece la evaluación de la práctica docente.

1. En la exposición del tem
a aparece la evaluación del 

proceso de enseñanza aprendizaje, contem
plando todos y 

cada uno de los siguientes aspectos: criterios, 
instrum

entos, atención a la diversidad y calificaciones.
2. Aparece la evaluación de la práctica docente.

Se debe relacionar el tem
a expuesto con la evaluación 

práctica docente y con el proceso de enseñanza 
aprendizaje.

5

En las especialidades de Idiom
as, se considerarán faltas de ortografía todos los tipos, ya sean gram

aticales o de ortografía. Procede aclarar el diccionario que se consi-
dera com

o m
odelo para la especialidad de Francés:

Francés: Los diccionarios de referencia son Larousse y W
ordreference en línea.

2.- AN
EXO

 VII y VIII
En el Anexo VII de la orden de convocatoria se recogen las penalizaciones por ortografía. El resto de las penalizaciones se recogen en el Anexo VIII de esa m

ism
a orden.
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Consejería de Desarrollo Educativo y Form
ación Profesional

Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos H
um

anos

D
eterm

inación de los criterios de calificación, para el acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, convocado por O
rden de 20 de

febrero de 2026.
(BO

JA núm
ero 38 C1, 25 de febrero de 2026)

ESPECIALID
AD

 D
E O

RIEN
TACIÓ

N
 ED

U
CATIVA

1.- Procedim
iento de acceso Especialidad de O

rientación Educativa.

1.1.- Prueba – Exposición oral de un tem
a.

1.1.1.- Rúbrica de la prueba.

2.- AN
EXO

 VII y VIII
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Consejería de Desarrollo Educativo y Form
ación Profesional

Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos H
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anos

1.- Procedim
iento selectivo de acceso en la especialidad de O

rientación Educativa.

El sistem
a selectivo de acceso a un cuerpo de distinto nivel de clasificación constará de un concurso de m

éritos y una prueba.

Consta de una prueba que tendrá por objeto valorar tanto los conocim
ientos sobre la m

ateria com
o los recursos didácticos y pedagógicos del personal aspirante. La

prueba consistirá en la exposición
 oral de un

 tem
a de la especialidad

 a que se opte, elegido
 entre ocho

 extraídos al azar por el tribunal de entre los que
com

ponen el tem
ario de la especialidad y, en el caso de concordancia entre la titulación académ

ica aportada y la especialidad
 a la que se aspira, entre

nueve.
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Consejería de Desarrollo Educativo y Form
ación Profesional

Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos H
um

anos

1.1.- Prueba – Exposición oral de un tem
a

1.1.1.- Rúbrica de la prueba.

ESTRU
CTU

RA D
EL TEM

A – 1 PU
N

TO
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
- 0

M
ÁXIM

O
 -10

PO
N

D
ERACIÓ

N
 (%

)

Índice
N

o expone índice.
Presenta el índice adecuado al tem

a y lógicam
ente secuenciado.

2

Introducción
N

o realiza introducción al tem
a.

Realiza o expone una introducción en la que ubica el tem
a y su im

portancia en la
norm

ativa general y andaluza y cita autores.
2

Desarrollo del tem
a

N
o desarrolla el tem

a.
Presenta

 un
 gran

 desarrollo
 del tem

a
 que

 responden
 fielm

ente
 al índice

presentado. Está presentado claram
ente.

2

Conclusión
N

o presenta conclusiones.
La

 conclusión
 es brillante. Retom

a
 los puntos im

portantes realizando
 una

reflexión final: ideas o razonam
ientos a los que se llegan.

2

Bibliografía
N

o presenta bibliografía.
Expone

 una
 bibliografía

 com
pleta

 y
 actualizada, relacionada

 con
 el tem

a
desarrollado. 

2
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EXPR
ESIÓ

N
 O

RAL Y PRESEN
TACIÓ

N
 – 1 PU

N
TO

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

Expresión oral
En la exposición y desarrollo del tem

a:
1.- N

o usa adecuadam
ente el lenguaje técnico-pedagógico.

2.- N
o presenta precisión term

inológica.
3.- N

o posee coherencia lingüística.
4.- N

o presenta corrección léxica ni gram
atical.

5.- H
ace uso de una com

unicación verbal no adecuada 
(entonación no adecuada, m

onótono, uso de m
uletillas, 

dicción no fluida, no realiza contacto visual, no transm
ite 

seguridad y coherencia,  etc.).

En la exposición y desarrollo del tem
a:

1.- U
sa adecuadam

ente el lenguaje técnico-pedagógico.
2.- Presenta precisión term

inológica.
3.- Posee coherencia lingüística.
4.- Presenta corrección léxica y gram

atical.
5.-  H

ace uso de una com
unicación verbal adecuada (entonación 

adecuada, capta la atención, no uso de m
uletillas, dicción fluida, 

realiza contacto visual, proyección de voz adecuada, transm
ite 

seguridad y coherencia, etc.).

7

Presentación oral del 
tem

a
N

o expone el tem
a de m

anera:
1.

Clara.
2.

O
rdenada.

Expone el tem
a de m

anera:
1.

Clara.
2.

O
rdenada.

3

CO
N

TEN
ID

O
S ESPECÍFICO

S D
EL TEM

A – 6 PU
N

TO
S

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

N
ivel de profundización, 

concreción y actualización de 
los contenidos

N
o profundiza en el contenido del tem

a, no concreta ni 
presenta contenidos actualizados del m

ism
o.

Realiza una excelente exposición del tem
a, profundizando

en el m
ism

o, realizando una excelente concreción y 
presentando contenidos actualizados y novedosos.

30
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CO
N

TEN
ID

O
S ESPECÍFICO

S D
EL TEM

A – 6 PU
N

TO
S

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

Valoración o juicio crítico y 
fundam

entado de los 
contenidos. Argum

entación 
fundam

entada 
(epistem

ológica, norm
ativa o 

curricular) de los contenidos

Los contenidos expuestos en el tem
a no cum

plen ninguno de 
los siguientes requisitos:

1.
Son adecuados.

2.
Están argum

entados norm
ativam

ente.
3.

Están argum
entados epistem

ológicam
ente.

4.
Existe una valoración por parte del opositor/a de la 
im

portancia de los contenidos del tem
a.

Los contenidos expuestos en el tem
a cum

plen todos los 
siguientes requisitos:

1.
Son adecuados.

2.
Están argum

entados norm
ativam

ente.
3.

Están argum
entados epistem

ológicam
ente.

4.
Existe una valoración por parte del opositor/a de la 
im

portancia de los contenidos del tem
a.

8

Capacidad de ejem
plificación 

y aplicación de los contenidos
N

o ejem
plifica los contenidos ni los aplica al contexto escolar 

y/o profesional/laboral.
U

sa ejem
plos que clarifican los contenidos del tem

a.
Aplica los contenidos al contexto escolar y/o 
profesional/laboral.

3

U
so adecuado de la pizarra en

la exposición del tem
a

N
o utiliza la pizarra de form

a ordenada, con una letra legible .
N

o distribuye  los espacios en la pizarra de m
anera adecuada.

U
tiliza la pizarra de form

a ordenada, con una letra legible .
Distribuye  los espacios en la pizarra de m

anera adecuada.
4

Secuencia lógica y ordenada 
de los contenidos

N
o hay una secuencia lógica de los contenidos.

N
o hay una secuencia ordenada de los contenidos.

Presenta los contenidos de form
a ordenada y 

secuenciados lógicam
ente.

4

U
so correcto y actualizado del

lenguaje técnico
N

o usa un lenguaje técnico ni actualizado en el desarrollo del 
tem

a.
U

sa un lenguaje m
uy rico y actualizado en el desarrollo 

del tem
a.

7

Referencias durante el 
desarrollo del tem

a a la 
bibliografía y norm

ativa 
indicada en los apartados 

N
o realiza citas norm

ativas o bibliográficas a lo largo del 
desarrollo del tem

a.
Realiza m

ás de tres citas norm
ativas y bibliográficas a lo 

largo del desarrollo del tem
a.

4
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CO
N

TEN
ID

O
S ESPECÍFICO

S D
EL TEM

A – 6 PU
N

TO
S

IN
D

ICAD
O

R D
E LO

G
RO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

correspondientes

D
ISEÑ

O
-PLAN

TEAM
IEN

TO
 ESTRU

CTU
RAL Y FU

N
CIO

N
AL D

E LA O
RIEN

TACIÓ
N

 ED
U

CATIVA EN
 (o desde) D

ICH
O

 TEM
A -  2 PU

N
TO

S
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
 /

RÚ
BRICA

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

- 10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

Aspectos/elem
entos de la

orientación educativa
En el diseño y desarrollo de la exposición N

O
 hace alusión N

I
RELACIO

N
A

 el tem
a con

 los elem
entos ESEN

CIALES
 de la

orientación educativa.

En el diseño y desarrollo de la exposición SÍ hace alusión y RELA-
CIO

N
A el tem

a con los elem
entos ESEN

CIALES de la orientación
educativa, haciendo una transferencia de aquéllos, con una alta
adecuación y pertinencia.

7,5
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Fundam
entos 

m
etodolólgicos de la 

orientación educativa

En la exposición del tem
a N

O
 m

enciona N
I correlaciona su 

contenido con las siguientes actuaciones-acciones orienta-
doras que:

1. Propicien
 el diseño

 y
 desarrollo

 de
 la

 orientación
educativa

 en
 alguno

 (o
 en

 varios) de
 sus aspectos

principales.
2. H

ace alusión a las dim
ensiones de la orientación 

educativa –psicopedagógica–, fundam
entándola a dos 

niveles: centro o/y grupo-aula.
3. Ejem

plifica algún
 elem

ento-aspecto
 de la

 orientación
educativa

 (psicopedagógica), bien
 dirigida

 a
 la

educación infantil (2º ciclo)-educación prim
aria (CEIP-

CPR, …
), bien direccionada a la educación secundaria

(IES), y
 tanto

 desde
 la

 esfera
 de

 un
 Equipo

 de
O

rientación
 

Educativa
 

cuanto
 

desde
 

de
 

un
Departam

ento
 

de
 

O
rientación

 
en

 
un

 
IES.

4. H
ace alusión

 y desarrollo
 la ACCIÓ

N
 TU

TO
RIAL com

o
elem

ento
 nuclear

 de
 los

 procesos
 E/A, bien

 en
educación prim

aria, bien en la ESO
, preferentem

ente,
atendiendo a sus distintas categorías.

5. Diseña
 y

 desarrolla
 los

 ám
bitos

 esenciales
 de

 la
O

rientación social, personal y vocacional del alum
nado

en la enseñanza básica.
6. Disocia e interrelaciona de form

a sistém
ica la 

En
 la exposición del tem

a SÍ m
enciona y correlaciona, a nivel

transferencial, con una alta adecuación y pertinencia, su conte-
nido con las siguientes actuaciones-acciones orientadoras que:

1. Propicien
 el diseño

 y
 desarrollo

 de
 la

 orientación
educativa

 en
 alguno

 (o
 en

 varios) de
 sus

 aspectos
principales.

2. H
ace alusión a las dim

ensiones de la orientación educativa
–psicopedagógica–, fundam

entándola a dos niveles: centro
o/y grupo-aula.

3. Ejem
plifica

 algún
 elem

ento-aspecto
 de

 la
 orientación

educativa (psicopedagógica), bien
 dirigida a la educación

infantil (2º ciclo)-educación
 prim

aria (CEIP-CPR, …
), bien

direccionada a la educación secundaria (IES), y tanto desde
la esfera de un

 Equipo
 de O

rientación
 Educativa

 cuanto
desde de un Departam

ento de O
rientación en un IES.

4. H
ace

 alusión
 y

 desarrollo
 la

 ACCIÓ
N

 TU
TO

RIAL
 com

o
elem

ento nuclear de los procesos E/A, bien
 en educación

prim
aria, bien

 en
 la ESO

, preferentem
ente, atendiendo

 a
sus distintas categorías.

5. Diseña
 y

 desarrolla
 los

 ám
bitos

 esenciales
 de

 la
O

rientación social, personal y vocacional del alum
nado en

la enseñanza básica.
6. Disocia e interrelaciona de form

a sistém
ica la orientación

5
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orientación educativa a dos niveles: centro educativo 
-escolar- y grupos-aula.

7. Referencia
 el desarrollo

 de
 la

 orientación
 educativa

(socio-personal) en
 el seno

 del currículo
 de

 la
educación secundaria.

educativa
 a

 dos
 niveles: centro

 educativo
 -escolar- y

grupos-aula.
7. Referencia el desarrollo de la orientación educativa (socio-

personal) en
 el seno

 del currículo
 de

 la
 educación

secundaria.

Principios específicos de 
la orientación educativa

N
o se incluyen

 los principios específicos de la orientación
educativa ínsitos en el desarrollo de los procesos de orienta-
ción a lo largo del proceso escolar de los educandos.

SÍ se incluyen (y con alta pertinencia) los principios específicos
de la orientación educativa ínsitos en el desarrollo de los proce-
sos de orientación a lo largo del proceso escolar de los educan-
dos.

2,5

Evaluación de la 
orientación educativa

N
o se m

enciona ni especifica la evaluación de los program
as

de intervención de la orientación educativa.
N

o se hace alusión, a nivel evaluador, tanto a la im
plicación

directa-indirecta de la orientación educativa, en los proce-
sos de aprendizaje del alum

nado, bien
 en los procesos de

enseñanza del profesorado. 

Sí se m
enciona y especifica la evaluación de los program

as de
intervención de la orientación educativa.
Sí se hace alusión, a nivel evaluador, tanto a la im

plicación direc-
ta-indirecta

 de
 la

 orientación
 educativa, en

 los procesos de
aprendizaje del alum

nado, bien en los procesos de enseñanza
del profesorado.

5

2.- AN
EXO

 VII y VIII
En el Anexo VII de la orden de convocatoria se recogen las penalizaciones por ortografía. El resto de las penalizaciones se recogen en el Anexo VIII de esa m

ism
a 

orden.
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D
eterm

inación de los criterios de calificación, para el acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, convocado por O
rden de 20 de

febrero de 2026.
(BO

JA núm
ero 38 C1, 25 de febrero de 2026)

1.- Procedim
iento selectivo de acceso cuerpo 590, especialidades :

101 
ADM

IN
ISTRACIÓ

N
 D

E EM
PRESAS P.E.S.

103
ASESO

RÍA Y PRO
CESO

S D
E IM

AG
EN

 PERSO
N

AL P.E.S.
105

FO
RM

ACIÓ
N

 Y O
RIEN

TACIÓ
N

 LABO
RAL P.E.S.

106
H

O
STELERÍA Y TU

RISM
O

 P.E.S.
107

IN
FO

RM
ÁTICA P.E.S

108
IN

TERVEN
CIÓ

N
 SO

CIO
CO

M
U

N
ITARIA P.E.S.

110
O

RG
AN

IZACIÓ
N

 Y G
ESTIÓ

N
 CO

M
ERCIAL P.E.S.

112
O

RG
AN

IZACIÓ
N

 Y PRO
YECTO

S D
E FABRICACIÓ

N
 M

ECÁN
ICA P.E.S.

118
PRO

CESO
S SAN

ITARIO
S P.E.S.

120
PRO

CESO
S Y PRO

D
U

CTO
S D

E TEXTIL, CO
N

FECCIÓ
N

 Y PIEL P.E.S.
122

PRO
CESO

S Y PRO
D

U
CTO

S EN
 ARTES G

RÁFICAS P.E.S.
124

SISTEM
AS ELECTRÓ

N
ICO

S P.E.S.
205

IN
STALACIÓ

N
 Y M

AN
TEN

IM
IEN

TO
 D

E EQ
U

IPO
S TÉRM

ICO
S Y D

E FLU
ID

O
S. P.E.S.

206
IN

STALACIO
N

ES ELECTRO
TÉCN

ICAS P.E.S.
212

O
FICIN

A D
E PRO

YECTO
S D

E CO
N

STRU
CCIÓ

N
 P.E.S.

214
O

PERACIO
N

ES Y EQ
U

IPO
S DE ELABO

RACIÓ
N

 D
E PRO

D
U

CTO
S ALIM

EN
TARIO

S P.E.S.
216

O
PERACIO

N
ES Y EQ

U
IPO

S PRO
D

U
CCIÓ

N
 AG

RARIA P.E.S.
220

PRO
CED

IM
IEN

TO
S SAN

ITARIO
S Y ASISTEN

CIALES P.E.S.
221

PRO
CESO

S CO
M

ERCIALES P.E.S.
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222
PRO

CESO
 D

E G
ESTIÓ

N
 AD

M
IN

ISTRATIVA P.E.S.
225

SERVICIO
S A LA CO

M
U

N
ID

AD
 P.E.S.

227
SISTEM

AS Y APLICACIO
N

ES IN
FO

RM
ÁTICO

S P.E.S.
229

TÉCN
ICAS Y PRO

CED
IM

IEN
TO

S D
E IM

AG
EN

 Y SO
N

ID
O

 P.E.S.
231

EQ
U

IPO
S ELECTRÓ

N
ICO

S P.E.S.

1.1.- Prueba – Exposición oral de un tem
a.

1.1.1.- Rúbrica de la prueba.

2.- AN
EXO

 VII y VIII
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1.- Procedim
iento selectivo de acceso.

El sistem
a selectivo de acceso a un cuerpo de distinto nivel de clasificación constará de un concurso de m

éritos y una prueba.

Consta de una prueba que tendrá por objeto valorar tanto los conocim
ientos sobre la m

ateria com
o los recursos didácticos y pedagógicos del personal aspirante. La

prueba consistirá en la exposición
 oral de un

 tem
a de la especialidad

 a que se opte, elegido
 entre ocho

 extraídos al azar por el tribunal de entre los que
com

ponen el tem
ario de la especialidad y, en el caso de concordancia entre la titulación académ

ica aportada y la especialidad
 a la que se aspira, entre

nueve.
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1.1.- Prueba – Exposición oral de un tem
a

1.1.1.- Rúbrica de la prueba.

ESTRU
CTU

RA D
EL TEM

A – 1 PU
N

TO
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
- 0

M
ÁXIM

O
 -10

PO
N

D
ERACIÓ

N
 (%

)

Índice
N

o tiene índice.
Presenta el índice adecuado al tem

a, paginado y 
lógicam

ente secuenciado.
1

Introducción
N

o realiza introducción al tem
a.

Realiza o expone una introducción en la que ubica el 
tem

a y su im
portancia en la norm

ativa general y 
andaluza y cita autores.

1,5

Desarrollo del tem
a

N
o desarrolla el tem

a.
Presenta un gran desarrollo del tem

a que responden 
fielm

ente al índice presentado. Está presentado 
claram

ente.
4

Conclusión
N

o presenta conclusiones.
La conclusión es brillante. Retom

a los puntos 
im

portantes realizando una reflexión final: ideas o 
razonam

ientos a los que se llegan.
1,5

Bibliografía
N

o presenta bibliografía.
Expone una bibliografía com

pleta y actualizada, 
relacionada con el tem

a desarrollado.
1
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Referencias norm
ativas.

N
o incluye referencias norm

ativas  actualizadas y 
fidedignas, de fuentes diversas.

Incluye referencias norm
ativas  actualizadas y 

fidedignas, de fuentes diversas.
1

EXPR
ESIÓ

N
 O

RAL Y PRESEN
TACIÓ

N
 – 1 PU

N
TO

IN
DICADO

R DE LO
GRO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
)

Expresión oral
En la exposición y desarrollo del tem

a:
1.- N

o usa adecuadam
ente el lenguaje técnico-

pedagógico.
2.- N

o presenta precisión term
inológica.

3.- N
o posee coherencia lingüística.

4.- N
o presenta corrección léxica ni gram

atical.
5.- N

o em
plea de m

anera adecuada tanto la 
com

unicación verbal com
o no verbal (entonación 

adecuada, capta la atención, no uso de m
uletillas, 

dicción fluida, realiza contacto visual, proyección de voz 
adecuada, transm

ite seguridad y coherencia, contacto 
visual, lenguaje corporal, etc).

En la exposición y desarrollo del tem
a:

1.- U
sa adecuadam

ente el lenguaje técnico-
pedagógico.
2.- Presenta precisión term

inológica.
3.- Posee coherencia lingüística.
4.- Presenta corrección léxica y gram

atical.
5.-  H

ace uso de una com
unicación verbal adecuada 

(entonación adecuada, capta la atención, no uso de 
m

uletillas, dicción fluida, realiza contacto visual, 
proyección de voz adecuada, transm

ite seguridad y 
coherencia, contacto visual, lenguaje corporal, etc).

7

Presentación oral del tem
a

N
o expone el tem

a de m
anera:

1.
Clara.

2.
O

rdenada.

Expone el tem
a de m

anera:
1.

Clara.
2.

O
rdenada.

3
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CO
N

TEN
ID

O
S ESPECÍFICO

S D
EL TEM

A – 6 PU
N

TO
S

IN
DICADO

R DE LO
GRO

M
ÍN

IM
O

- 0
M

ÁXIM
O

 -10
PO

N
D

ERACIÓ
N

 (%
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N
ivel de profundización, concreción y 

actualización de los contenidos
N

o profundiza en el contenido del tem
a, no concreta 

ni presenta contenidos actualizados del m
ism

o.
Realiza una excelente exposición del tem

a, 
profundizando en el m

ism
o, realizando una excelente 

concreción y presentando contenidos actualizados y 
novedosos.

30

Valoración o juicio crítico y 
fundam

entado de los contenidos. 
Argum

entación fundam
entada 

(epistem
ológica, norm

ativa o 
curricular) de los contenidos

Los contenidos expuestos en el tem
a no cum

plen 
ninguno de los siguientes requisitos:

1.
Son adecuados.

2.
Están argum

entados norm
ativam

ente.
3.

Están argum
entados epistem

ológicam
ente.

4.
Existe una valoración por parte del opositor/a de 
la im

portancia de los contenidos del tem
a.

Los contenidos expuestos en el tem
a cum

plen todos los 
siguientes requisitos:

1.
Son adecuados.

2.
Están argum

entados norm
ativam

ente.
3.

Están argum
entados epistem

ológicam
ente.

4.
Existe una valoración por parte del opositor/a de la 
im

portancia de los contenidos del tem
a.

8

Ilustra los contenidos con ejem
plos, 

esquem
as o gráficos...

N
o ejem

plifica los contenidos ni los aplica al contexto
escolar y/o profesional/laboral.

U
sa ejem

plos que clarifican los contenidos del tem
a.

Aplica los contenidos al contexto escolar y/o 
profesional/laboral.

3

U
so adecuado de la pizarra en la 

exposición del tem
a

N
o utiliza la pizarra de form

a ordenada, con una letra
legible .
N

o distribuye  los espacios en la pizarra de m
anera 

adecuada.

U
tiliza la pizarra de form

a ordenada, con una letra 
legible.
Distribuye  los espacios en la pizarra de m

anera 
adecuada.

4

Secuencia lógica y ordenada.
N

o hay una secuencia lógica de los contenidos.
N

o hay una secuencia ordenada de los contenidos.
Presenta los contenidos de form

a ordenada y 
secuenciados lógicam

ente.
4

U
so correcto y actualizado del 

N
o usa un lenguaje técnico ni actualizado en el 

U
sa un lenguaje m

uy rico y actualizado en el desarrollo 
7
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lenguaje técnico.
desarrollo del tem

a.
del tem

a.
Referencias durante el desarrollo del 
tem

a a la bibliografía y norm
ativa 

indicada en los apartados 
correspondientes.

N
o realiza citas norm

ativas o bibliográficas a lo largo 
del desarrollo del tem

a.
Realiza m

ás de tres citas norm
ativas y bibliográficas a lo 

largo del desarrollo del tem
a.

4

PLAN
TEAM

IEN
TO

 PED
AG

Ó
G

ICO
 Y D

IDÁCTICO
 D

EL TEM
A – 2 PU

N
TO

S
IN

D
ICAD

O
R D

E LO
G

RO
M

ÍN
IM

O
- 0

M
ÁXIM

O
 -10

PO
N

D
ERACIÓ

N
 (%

)
Elem

entos Curriculares
N

o
 relaciona

 el tem
a

 y
 su

 contenido
 con

 los
elem

entos curriculares del área, m
ateria, ám

bito
 o

m
ódulo correspondiente, no realiza una distribución

tem
poral adecuada de los m

ism
os y no concreta esta

relación
 en

 una
 propuesta

 didáctica
 específica

dirigida a un grupo de alum
nos/alum

nas.

Relaciona el tem
a y su contenido con los elem

entos 
curriculares del área, m

ateria, ám
bito o  m

ódulo 
correspondiente, realizando una distribución tem

poral 
adecuada de los m

ism
os y  concretando esta relación en 

una propuesta didáctica específica dirigida a un grupo de
alum

nos/alum
nas.

7,5

M
etodología

En la exposición del tem
a, no ejem

plifica el 
contenido de este con actividades que:
1.

Propicien
 la

 im
plicación, la

 participación
 y el

interés de los alum
nos.

2.
Conecten

 con
 los conocim

ientos previos del
alum

nado.

En la exposición del tem
a, ejem

plifica de m
anera 

sobresaliente el contenido de este con actividades que:
1.

Propicien la im
plicación, la participación y el interés

de los alum
nos.

2.
Conecten

 con
 los

 conocim
ientos

 previos
 del

alum
nado.

5
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IEN
TO
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Ó
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O
R D

E LO
G
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D
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N
 (%

)

3.
Com

binen
 trabajo

 individual, cooperativo
 y

aprendizaje
 entre

 iguales, adem
ás

 de
 un

enfoque
 orientado

 desde
 una

 perspectiva
 de

género.
4.

Sirvan
 para el desarrollo de todos los criterios

de
 evaluación

 y las com
petencias específicas

del área en cuestión.
5.

Perm
itan, fom

enten
 y desarrollen

 conexiones
con

 las
 prácticas

 sociales
 y

 culturales
 de

Andalucía.
6.

Proporcionen
 

un
 

enfoque
 

integrador,
interdisciplinar

 
y

 
holístico

 
del

 
proceso

educativo.
7.

Contem
plen las m

edidas generales y específicas
de atención a la diversidad. 

3.
Com

binen
 

trabajo
 

individual,
 

cooperativo
 

y
aprendizaje entre iguales, adem

ás de un
 enfoque

orientado desde una perspectiva de género.
4.

Sirvan
 para el desarrollo

 de todos los criterios de
evaluación

 y las com
petencias específicas del área

en cuestión.
5.

Perm
itan, fom

enten
 y desarrollen

 conexiones con
las prácticas sociales y culturales de Andalucía.

6.
Proporcionen

 
un

 
enfoque

 
integrador,

interdisciplinar y holístico del proceso educativo.
7.

Contem
plen las m

edidas generales y específicas de
atención a la diversidad. 

Principios pedagógicos / 
O

rientaciones pedagógicas
N

O
 se incluye ninguno de los principios pedagógicos 

regulados en la norm
a de referencia.

Se incluyen al m
enos el 50%

 de los principios 
pedagógicos regulados en la norm

a de referencia.

2,5
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Evaluación
1.

N
o aparece la evaluación del proceso de 

enseñanza aprendizaje ni se utilizan ni 
contem

plan ninguno de los siguientes 
aspectos:  criterios, instrum

entos, atención 
a la diversidad y calificaciones.

2.
N

o aparece la evaluación de la práctica 
docente.

1. En la exposición del tem
a aparece la evaluación del 

proceso de enseñanza aprendizaje, contem
plando todos 

y cada uno de los siguientes aspectos: criterios, 
instrum

entos, atención a la diversidad y calificaciones.
2. Aparece la evaluación de la práctica docente.

Se debe relacionar el tem
a expuesto con la evaluación de

la práctica docente y con el proceso de enseñanza 
aprendizaje.

5

2.- AN
EXO

 VII y VIII
En el Anexo VII de la orden de convocatoria se recogen las penalizaciones por ortografía. El resto de las penalizaciones se recogen en el Anexo VIII de esa m

ism
a 

orden.
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